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AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO.

PRESENTE: 

Gobierno de 

Guadalajara 

El que suscribe Licenciado ISMAEL DEL TORO CASTRO, en mi carácter de 
P�es!dente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, de conformidad con íos artículos 3, 10, 41 fracción I de la Ley del Gooierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 6 del Reglamento de la 
AC:,ninistración Pública Municipal de Guadalajara, 76 fracción I, del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisc1, y demás relativos aplicables que er. derecho 
corresponda; tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de éste H. 
Cuerpo Edilicio en Pleno, la iniciativa de ordenamiento municipai con turno a comisión, 
mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del Estado cíe Jalisco el 

proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 

Ejercicio Fiscal 2020; al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

L El , Municipio de Guadalajara, Jalisco, es una entidad pública creada 
constitucionalmente como base de la división política y administrativa de! Estado de 
Jalisco e investida de personalidad jurídica y patrimonio propio; es parte integrante de la 
d:visión territorial, de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco. El 
Municipio constituye un orden de gobierno con capacidad política y administrativa para la 
cor:secución de sus fines; es autónomo en lo concerniente a su régimen interior; 
adicionalmente se constituye en una comunidad de vida, cuya misión consiste en 
proteger y fomentar los valores humanos que generen las condiciones de armonía social 
y del bien común, como se aprecia de la lectura de los artículos 115 de nuestra Carta 
Magna, 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 2 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

II.- Uno de los principales pilares de la administración pública municipal es la 
facultad del manejo libre de su hacienda, atribución que ejerce directamente el Pleno del 
Ayuntamiento, sin embargo es una obligación de todas las personas contribuir de manera 
proporcional y equitativa al sostenimiento de los gastos públicos, bajo el principio de 
reserva de ley, es decir, todas las contribuciones que se impongan a los particulares 

D::,la.-in ��, ,n1r1p:::i!, D!:::inr::i tdt::i, /':.". Wir!::,lgn l¡ nn, 
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deben de estar contenidas expresamente en una ley, concretamente, para el caso de las 

percepciones de los municipios, deben establecerse en las leyes de ingresos municipales 

que fijaran anualmente los ingresos ordinarios de naturaleza fiscal que deben recaudarse 

así como el objeto, sujetos, base, tasas, cuotas y periodos de pago de cada una de las 

contribuciones municipales, requisitos sin los cuales no se puede obligar a los ciudadanos 

a que tributen para el sostenimiento de la administración pública municipal, como se 

concluye del análisis de los artículos 31 fracción IV y 115 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 88 y 89 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, 75 y 79 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco,· 1, 10, 12 fracción II y demás aplicat 1es de la Ley de Hacienda Municipal d,c < 

Estado de Jalisco. 

III. De conformidad al artículo 37 fracción I de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal, es obligación de los Ayuntamientos presentar al 

Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el día 31 de 

agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes que 

hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior, cumpliendo con las 

disposiciones y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y !os Municipios, la Ley de 

Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como las normas que para tal efecto emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

IV. El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500/Visión 2042

(2018-2021), aprobado mediante decreto municipal D 22/07/19, establece como eje 

temático o Estrategia transversal dentro del VI. Guadalajara honesta y bien 

administrada, mismo que consiste en "la aplicación de los principios de transparencia, 

rendición de cuentas y administración pública con legalidad, inclusión y eficacia, el 

Gobierno de Guadalajara se debe convertir en un agente clave para impulsar el 

desarrollo sostenible del municipio. Mirando hacia el futuro y pensando en los cambios 

que va a sufrir el territorio, la economía y la sociedad de Guadalajara en las próximas 

décadas, es claro que el gobierno y su administración pública deben desarrollar 

simultáneamente sus capacidades y sus recursos, además de adaptarse, innovar y ser 

flexibles para responder oportuna y eficazmente al cambio". 1

1 
Fuente. Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500/Visión 2042, publicado en la Gaceta Municipal el 03 de julio del año 2019. 
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V. Con fecha 26 de julio del año en curso, la oficialía de partes de la Presidencia
Municipal recepcionó el oficio número TES/2170/2019, bajo el número de folio 003696, 
suscrito por la L.I.A. Sandra Deyanira Tovar López, Tesorera Municipal, mediante el cual 
remite el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 2020. Lo anterior con la finalidad de que se lleve a cabo el proceso edilicio 
ordinario. 

VI. En este contexto, el Proyecto de la Ley de Ingresos para el Municipio de
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2020, contiene las fuentes de recursos económicos y 
financieros en concordancia a las leyes en materia hacendaría y considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de la Política Económica del país, por lo 
que es importante señalar que la política monetaria que ha implementado el Banco de 
Méxic�(BANXICO), mismo que se ha enfocado en procurar la estabilidad en los índices 
de los'!"¡)recios al consumidor, aunque es necesario considerar los constantes riesgos y 
retos ql..ie enfrenta nuestra economía, en donde el mercado interno y la demanda externa 
se encuentran en un entorno global complejo. 

En el mismo orden de ideas, las estimaciones del Fondo Monetario Internacional (FMI), 
indicarftque el crecimiento de la actividad económica global se mantendrá entre el 3.8% 
y 3.9%'; mientras que en México, de manera alineada, el crecimiento económico se 
mantiene entre el 2.2% y 2.3%, de acuerdo a cifras del Banco Mundial. Ambas 
estimaciones están sustentadas en las expectativas de una recuperación sostenida. Sin 
embargo, el Banco de México pronostica debilidad en el balance de riesgos de la 
economía mundial, lo cual supondría una encrucijada para México, y esto se debe a 
diversos retos, como son la desaceleración de la productividad en países desarrollados, 
las tasas de interés negativas en países emergentes, problemas de agencia en los fondos 
de inversión y mayor volatilidad en los flujos de capitales y de los tipos de cambio. 

VII. Debido a este contexto, México presenta riesgos e incertidumbre vinculados,
principalmente, a la normalización de la política monetaria de los Estados Unidos de 
América, y el impacto que esto tendrá sobre el tipo de cambio del peso frente al dólar, 
así como en la deuda pública en relación con el Producto Interno Bruto (PIB). 
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Lo anterior aunado al debilitamiento de la inversión pública y privada; a la constante 
amenaza de la aplicación de aranceles a las importaciones del acero mexicano, entre 
otros productos de singular importancia; la incertidumbre derivada de la próxima entrada 
en vigencia del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (T-MEC), recientemente 
negociado entre !os Estados Unidos de América, México y Canadá, con la finalidad de 
contener la pujante economía China; los altos precios del petróleo debido a la lacerada 
economía interna de PEMEX, seguirán latentes hasta que entre en aplicación plena dicho 
Tratado Comercial; en tanto, se sigue generando incertidumbre en el futuro económico 
de México, escaseando con ello las inversiones y la generación de empleos, lo cual ya se 
refleja en la economía del país en general que, desde 1 1290, repercute en la economía de 
nuestro Municipio. 

VIII. En lo que respecta a la inflación, específicamente en relación con el Índice
Nacional de Precios del Consumidor (INPC), este se conforma de 283 conceptos 
genéricos, es decir, conceptos del gasto de las familias (canasta de bienes y servicios), 
que a su vez, se clasifican en varios subconjuntos. El índice general del INPC se 
incrementó 1.49% durante los últimos tres años, de abril de 2015 a abril de 2018, y al 
mes de junio de 2019, ha llegado a una tasa anual de 3.950 puntos porcentuales. 

Mientras tanto, el índice subyacente, que es el promedio de los subíndices de Mercancías 
y Servicios, aumentó 1.4% durante los últimos tres años. Dentro de este índice, el 
subíndice que más aumentó fue el de mercancías, con un l. 7% de aumento. Y dentro de 
este subíndice de mercancías, los conceptos que más aumentaron sus precios fueron los 
alimentos y bebidas no alcohólicas, así como el transporte, lo cual propició el 
descontento de la población, ya que afecta al sector con menos recursos. Es decir, los 
precios de los bienes y servicios suben antes que los sueldos y salarios, lo que provoca 
problemas con la concentración del ingreso. Asimismo, la inflación subyacente se vio 
afectada por el tipo de cambio del peso frente al dólar por los constantes altibajos que 
presenta debido a las Políticas económicas del Ejecutivo del país vecino del Norte. Dicha 
Tasa de inflación anual se comporta desde el mes de enero del año 2008 al mes de junio 
del año 2019, como lo ilustra la siguiente gráfica2

: 

2 https://www.inegi.org.mx/temas/inpc/ 
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IX. El aumento de las tasas de interés en México ha tenido diversas repercusiones.

El BANXICO ha aumentado su tasa de referencia a 7. 75%, con la intención de mantener 

el poder adquisitivo del peso, sin embargo, esto tuvo repercusiones en los niveles de 

inflación y crecimiento económico. Al 24 de junio de 2018, ha alcanzado un 8.25%. Es 

decir, a mayor tasa de interés menor producción debido a un aumento en impuestos, 

esto genera una menor creación de empleos, lo que propicia la elusión fiscal y el 

acrecentamiento de la economía informal, se encarecen los créditos hipotecarios, 

automotrices, y las altas tasas de interés que se cobran en las tarjetas de crédito aunado 
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ello a un entorno inflacionario, constituyen un claro obstáculo para el crecimiento 

económico y el bienestar de la sociedad3
• 

X. El conjunto de acciones que conforman la política monetaria tienen una relación

tan estrecha que, el Banco Central tiene que emplear los mecanismos necesarios para 

mantener una economía estable y sana. Sin embargo, existen situaciones externas que 

influyen en la volatilidad de ciertos rubros de la economía, por ejemplo, el tipo de 

cambio, relacionado estrechamente con los movimientos de la tasa de interés, que a su 

vez tiene repercusiones sobre la inflación. Al mes de junio de 2019, la paridad del peso

dólar americano inter:.icrncario se ubica a la compra en $19.08 .10 y a la venta $19.0940. 4 

De tal manera que es muy importante considerar el grado de incertidumbre que enfrenta 

el tipo de cambio del peso frente al dólar. 

XI. En cuanto a la situación macroeconómica del país la actividad económica

continuó mostrando una reactivación, impulsada especialmente por el sector de servicios 

y cierta recuperación de la actividad industrial. No obstante, los indicadores oportunos 

para el 2T-2018 sugieren cierta desaceleración de la actividad económica. El consumo 

privado ha continuado expandiéndose, pero a un menor ritmo. La inversión registró una 

pérdida de dinamismo respecto a la recuperación exhibida a finales de 2017 y principios 

de 2018. 

XII. En tanto la reactivación de la actividad económica en lT-2018, condujo a

cierto estrechamiento en las condiciones de holgura de la economía y en particular en el 
mercado laboral las condiciones de holgura continuaron estrechas. Las cuentas externas 

han revertido sus tendencias a mediano plazo y actualmente la balanza petrolera es 

deficitaria y la no petrolera mostró un superávit en 2017. Desde 2015, la economía 

mexicana ha registrado una importante reducción en las fuentes de financiamiento 

externas, lo cual ha sido parcialmente compensado con un aumento en las fuentes 

internas y una menor absorción de recursos del sector público. 5

XIII. Para definir los lineamientos de Política fiscal, los Pre-Criterios asumen un

escenario de continuidad respecto a la trayectoria de consolidación fiscal que se ha 

3 www.banxico.org.mx/politica-monetaria/d/% 7B96F90338-39F8-F34 B-6590-6D2C3C0CF7E7% 7D. pdf

4 
http://www. ba n xico.org.m x/Si e Internet/ ca nsulta rDi rectori al nternetActi o n.d o ?a ccion =consu Ita rCua dro& i dCua dro=C Fl 02& loca I e= es 

s htt p :/ /www .ba n xico .erg. mx/ publica ci o nes•y-pre nsa/ presentaciones/% 7 B8 FE909 l 7-16BC-7 2D0-90F4·9E65312 D3461 % 7D. pdf 
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seguido durante los últimos años, trayectoria que se fundamenta en que durante el ano 
2020 el marco tributario no sea modificado y no se materialicen los riesgos que podrían 

incidir a la baja en la dinámica económica nacional. 

En este contexto, las estimaciones que presentan los Pre-Criterios tanto para la situación 
financiera consolidada como para los ingresos y egresos, se fundamentan en un 
comportamiento moderado, en rangos que mantienen las metas alcanzadas durante la 
estrategia de consolidación fiscal del periodo inmediato anterior, y asumen una tendencia 
suave. 

XIV. Las estimaciones de finanzas públicas para el mes de julio de 2019, asumen
como indicadores base del entorno macroeconómico: una tasa de crecimiento del PIB de 
3.0 por ciento real; una tasa de interés promedio anual (CETES a 28 días) de 8.15 por 
cientotlhominal; tipo de cambio, igualmente promedio anual, de 18.4 pesos por dólar; el 
precio :promedio del barril de petróleo de 51 dólares, y una plataforma de producción de 
petróleo de 2 millones 35 mil barriles diarios. 

XV. La estimación de la Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara,
corresp'ondiente al ejercicio fiscal 2020, se alinea a los Criterios Generales de Política 
Económica, para la cual se consideraron las proyecciones de las finanzas públicas 
empleadas en dichos criterios, con base en objetivos, parámetros e indicadores de 
desempeño ajustados con el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, así como a los 
programas presupuestarios. 

XVI. La Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2020,

conserva la misma estructura del articulado que en el ejercicio fiscal 2019, y sólo se 
plantearon modificaciones mínimas con la previsión de un ingreso muy conservador, ya 
que en lo general se aplicó un incremento del orden del 5%, en todos los rubros; se 
aclararon algunos conceptos con la finalidad de facilitar y generar mayor certeza jurídica 
preservando así el principio de legalidad tributaria que deriva de la fracción IV, del 

artículo 31 de la Carta Magna; y se incrementaron las sanciones hasta en un 20%, por 
las justificaciones que se expondrán más adelante, con más detalle de manera 
particularizada. Asimismo, el proyecto se elaboró con la participación de las áreas 

involucradas en el ingreso y quienes presentaron sus propuestas por conducto de las 
Direcciones de Ingresos y de Política Fiscal y Mejora Hacendaria, siendo las siguientes: 
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• Coordinación General de Promoción Económica y Combate a la Desigualdad
• Coordinación General de Servicios Municipales
• Dirección de Alumbrado Público
• Dirección de Aseo Público
• Dirección de Catastro
• Dirección de Cultura
• Dirección de Educación
• Dirección de Inspección y Vigilancia
• Dirección de Justicia Municipal
• Dirección de Medio Ambiente
• Dirección de Movilidad y Transporte
• Dirección de Obras Públicas
• Dirección de Protección Animal
• Dirección de Protección Civil y Bomberos
• Dirección de Rastro
• Dirección de Registro Civil
• Dirección de Servicios Médicos
• Instituto Municipal de la Vivienda del Municipio de Guadalajara

XVII. Derivado de lo manifestado previamente y con fundamento tanto en los

preceptos legales ya mencionados, como en io dispuesto en los artículos 89 ai 91 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, someto a su consideración la presente 

iniciativa, para que sea turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública por ser 

materia de su competencia. La cual contiene los siguientes puntos: 

ÚNICO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y 

autoriza elevar a iniciativa de Ley ante el Congreso del Estado de Jalisco, a fin de aprobar 

y expedir la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2020, 

en los siguientes términos: 

TABLA DE REFORMAS Y ADICIONES LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

LEY DE INGRESOS 2019 PROPUESTA LEY DE INGRESOS MOTIVACION 

2020 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno m�diante la cual se propone al H. Congreso de: Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Artículo 4. La Tesorería 
Municipal por conducto de 
su Dirección de Ingresos 
recaudará directamente los 
pagos de las obligaciones 
fiscales a cargo de los 
contribuyentes o en su 
caso, a través de las 
Instituciones de Crédito o 
los Establecimientos 
autorizados, mediante la 
celebración del convenio 
respectivo. 

En los pagos que contengan 
fracciones de peso, el 
monto se ajustará para las 
que contengan cantidades 
que incluyan de 1 hasta 50 
centavos se ajusten a la 
unidad inmediata anterior y 
las: que contengan 
cantidades de 51 a 99 
ci¡;�wos, se ajustarán a la 
unioad inmediata superior. 

�;,;, 

Artículo 5. ( ... ) 

a). ( ... ) 

f). ( ... ) 

l. ( ... )

4. Para el caso de las
instituciones de
beneficencia social, copia
del registro ante el Instituto
Jalisciense de Asistencia
Social (I.J.A.S.).

Palacio iviuniLÍpdt. Pldrlld Alld, Av. Hit.idlgu 400, 
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Artículo 4. La Tesorería Municipal 
por conducto de su Dirección de 
Ingresos recaudará directamente los 
pagos de las obligaciones fiscales a 
cargo de los contribuyentes o en su 
caso, a través de las Instituciones de 
Crédito o los Establecimientos 
autorizados, mediante la celebración 
del convenio respectivo. 

Artículo 5. ( ... ) 

a). ( ... ) 

f). ( ... ) 

l. ( ... )

4. Para el caso de las instituciones de
beneficencia social, copia del registro
l\inte�'111if.'Se�ii'mtISíoeisfstBJm 
¡¡,a0era1Js�l'fio"n�m 
Esra-'31 --· �¿,a 
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Se modifica redacción 
para mayor claridad. 

Se eliminó el Instituto 
Jalisciense de Asistencia 
Social ya se extinguió 
con lo que se adecua a la 
Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo vigente. 
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de Ingresos del Municipio de Guada1ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Artículo 9. ( ... ) 

l. ( ... )

11. ( ... )

111. Se aplicara un factor de
0.50 a la tarifa del pago de
los derechos de 
alineamiento, designación 
de número oficial, derechos 
a que se refiere el artículo 
50 fracciones !, y II de esta 
Ley, a las encausadas a la 
conservación, restauración 
especializada, adaptación 
controlada, adecuación a la 
imagen urbana de 
construcciones ubicadas 

dentro de los Perímetros de 
las Áreas de Protección al 
Patrimonio Cultural Urbano 
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Artículo 9. ( ... ) 

l. ( ... )

11. ( ... )

III. Se aplicará una tarifa de factor Con la finalidad de
0'!20 a la tarifa del pago de los incentivar el rescate de 
derechos de alineamiento, las fincas catalogadas 
designación de número oficial, como de valor histórico, 
[jce)'\qlª-$iJlséliófís.tJt:Jj:;éjqn'te'.Jmpug$j:CJ artístico y patrimonial 
so6Í;e'/f6negoci'o§';¡,'.il.Íyioicosléi;''a3};'�laffi ubicadas dentro de los 
(l!=fÍ9IÍ!=iI9i!:i\frií�ti!;¡f¡; encausadas a la perímetros de protección 
conservación y rehabilitación de y barrios y zonas 
construcciones ubicadas dentro de los tradicionales del 
límites de los Perímetros �filª � Municipio y con 
Broteccj<SnJ;i.HíltrtmofíTá1, así como en fundamento en el articulo 
las zonas y barrios tradicionales del 147 de la Ley de 
Municipio, exceptuando las Hacienda Municipal del 
construcciones clasificadas como Estado de Jalisco, así 
"Edificación No Armónica" y Baldío o como también la 
Predio sin Edificación señaladas en el sustitución controlada 

del Municipio, exceptuando Inventario Municipal de Inmuebles de con edificaciones nuevas 
que armonicen con la 
morfología de la zona 

las construcciones Valor Patrimonial, también, serán una 

clasificadas como excepción aquellas construcciones 
"Edificación No Armónica" y que dentro de sus acciones 
Baldío o Predio sin propongan la demolición de más de 
Edificación señaladas en el 40% de la finca original construida 
Inventario Municipal de así como que propongan invasión en 
Inmuebles de Valor el área de servidumbre, previa 
Patrimonial, también serán validación del área Municipal 
una excepción aquellas competente de acuerdo al 
construcciones que dentro Reglamento de la Administración 
de sus acciones propongan Pública Municipal de Guadalajara; sin 
la demolición de más de embargo sí estará obligado a obtener 
40% de la finca original las licencias correspondientes 
construida así como que 

propongan invasión en el 
área de servidumbre, previa 
validación del área 
Municipal competente de 
acuerdo al Reglamento de 
la Administración Pública 
Municipal de Guadalajara, 
sin embargo sí estará 
obligado a obtener las 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara,Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 
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licencias correspondientes. 

Artículo 10. El funcionario 
encargado de la Hacienda 
Municipal es la autoridad 
competente para 
determinar y aplicar entre 
los mínimos y máximos

previstos en la Ley de 
Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco y en esta 
Ley, exceptuando las cuotas 
y tarifas de los derechos, 
incluidas las cuotas que 
conforme a la presente Ley 
deben cubrir los 
co,í¡tribuyentes al erario 
mi,Ípicipal y éstos deberán 
efectuar sus pagos en 
efectivo, con cheque 
certificado, transferencia o 
a )ravés de cualquiera de 
las formas y medios de 
pago autorizados al efecto, 
diiendo en todos los casos 
ex¡;¡edir el respectivo recibo 
de pago. 

Artículo 16. Podrán gozar 
de incentivos fiscales a la 
actividad productiva las 
personas físicas y jurídicas 
que durante el año 2019 
1rnc1en o amplíen 
actividades comerciales, de 
servicios, a los centros de 
educación, de investigación 
y desarrollo científico y/o de 
nuevas tecnologías, así 
como a aquellos que lleven 
a cabo exclusivamente 
desarrollo de vivienda 

Palacio iv'tur1iLiµdl. Pldr 1ld Alld, Av. HiJdlgu 400, 
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Artículo 10. El funcionario
encargado de la Hacienda Municipal 
es la autoridad competente para 
determinar y aplicar entre los 
mínimos y máximos previstos en la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco y en esta Ley, exceptuando 
las cuotas y tarifas de los derechos, 
incluidas las cuotas que conforme a la 
presente Ley deben cubrir los 
contribuyentes al erario municipal y 
éstos deberán efectuar sus pagos en 
efectivo, con cheque certificado, 
transferencia o a través de cualquiera 
de las formas y medios de pago 
autorizados al efecto, debiendo en 
todos los casos expedir el respectivo 
recibo de pago. 

Artículo 16. Podrán gozar de
incentivos fiscales a la actividad 
productiva las personas físicas y 
jurídicas que durante el año �� 
inicien o amplíen actividades 
comerciales, de servicios, a los 
centros de educación, de 
investigación y desarrollo científico 
y/o de nuevas tecnologías, y que se 
encuentren dentro de los polígonos 
de Intervención Urbana incluidos en 
los Planes Parciales de Desarrollo del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
conforme a la legislación y 

C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara. Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 

Gobierno de 
Guadalajara 

Es frecuente la necesidad 
de expedir copias 
certificadas de los 
documentos que expide 
la Tesorería Municipal, 
además de que, a 
requerimiento de 
autoridades federales 
solicitan se expidan 
copias certificadas de 
recibos de pago o de 
otros inherentes al cobro 
de toda clase de 
contribuciones otorgando 
brevísimos plazos para 
ello, por tanto con la 
finalidad de agilizar este 
tipo de requerimientos y 
en general para cumplir 
con otros de distintas 
autoridades, se propone 
incluir un segundo 
párrafo en el que se 
otorgue la facultad para 
certificar esa clase de 
documentos a el/la 
Tesorero (a) en turno y/o 
alfa Director(a) de 
Ingresos. 
Solo los proyectos de 
inversión productiva 
quedarían condicionados 
a estar ubicados en los 
Polígonos de 
Intervención Urbana 
Especial. Consideramos 
que la vivienda debe 
tener otros parámetros 
de elegibilidad respecto a 
la ubicación geográfica 
de los proyectos, mismos 
que se explicitan en el 
"Modelo Para métrico 

www.guadalajara.gob.mx 
la presente fója es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



previa autorización del 
Instituto Municipal de la 
Vivienda del Municipio de 
Guadalajara y que se 
encuentren dentro de los 
polígonos de Intervención 
Urbana incluidos en los 
Planes Parciales de 
Desarrollo del Municipio de 
Guada!ajara, Jalisco, 
conforme a la legislación y 
normatividad aplicables y 
que generen nuevas fuentes 
de empleo directas y 
permanentes y/o realicen 
inversiones en la 
adquisición o construcción 
de activos fijos (inmuebles) 
destinados a esos fines, por 
los equivaientes señalados 
en el presente artículo, en 
un término máximo general 
de doce meses para cumplir 
con los requisitos, a pa;tir 
de la fecha en que el 
Consejo Municipal de 
Promoción Económica 
notifique al inversionista la 
aprobación de su solicitud 
de incentivos, salvo en el 
caso de inversiones, en que 
el período de realización de 
la obra, rebase dicho 
término, respaldado en su 
programa de obra 
previamente aprobado por 
la Dirección General de 
Obras Públicas del 
Municipio, cuyo término 
podrá ampliarse a solicitud 
del interesado. 
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normatividad aplicables y que 
generen nuevas fuentes de empleo 
directas y permanentes y/o realicen 
inversiones en la adquisición o 
construcción de activos fijos 
(inmuebles) destinados a esos fines, 
por los equivalentes señalados en el 
presente artículo. en un término 
máximo generai de doce rneses para 
cumplir con los requisitos, a �,artir de 
la fecha en que el Consejo Municipal 
de Promoción Econórn1ca notifique al 
inversionista la aprobación de su 
solicitud de incentivos, salvo en el 
caso de inversiones, en que el 
período de reaiizac1ón de la obra, 
rebase dicho término, respaldado en 
su programa de obra previamente 
aprobado por la Dirección General de 
Obras Públicas del Municipio, cuyo 
término poC:rá ampliarse a soiicitud 
del interesado. 

para Incentivos Fiscales 
a la Vivienda en el 
Municipio 
Guadalajara". 

"El Modelo 

de 

de 
Evaluación" está 
diseñado para evaluar !os 
proyectos que solicitan , 
los incentivos bajo dos 
ejes principales de 
calificación; 1) el precio 
de la vivienda a ofertar, 
el cual es el de mayor 
peso de ponderación, por 
lo que a menor precio, 
mayores son los 
porcentajes de 
evaluación a otorgar. 

Y 2) al cumplimiento de 
varios atributos de 
calidad arquitectónica y 
de sustentabilidad y 
resiliencia urbana que 
presenten fos prnyectos 

í:,''''·'�..r,, •"'i""'h"":?•:<•"' ·-: \"�7:�:o::_:·.,,.-: /·/·"·-º"/" .,_,?_ •. ,. "'.,._,,._/" .--- .. _ de v iv¡e nd a.
'05¿:otpyectC>s:c'.V;,accLºJleS¡.,de;¿1;JjCLe¡fda 

Los proyectos de 
vivienda que más se 
apeguen al modelo que 
impulsa el municipio 
recibirán mayores 
incentivos fiscales. 

El Consejo Municipal de 
Promoción Económica 
opera conforme al 
reglamento del mismo 
nombre y no así con 
reglas de operación que 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a ley 

de ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mi! veinte. 
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La solicitud de incentivos 
fiscales se recibirán a través 

de la Coordinación General 
de Desarrollo 
Económico y Combate a la 
Desigualdad quien a su vez 
la turnará para su 
aprobación al Consejo 
M.btnicipal de Promoción
E¡i,fnómica, quien emitirá
laiheglas de operación en
u�;;plazo de 30 días después
de;; aprobarse la Ley de
Ingresos y estudiará y
resolverá las solicitudes de
los. incentivos fiscales de
ac.u_¡,rdo a los porcentajes
fij;:i�os con posterioridad, si
cúA!¡plen con las
disposiciones y requisitos
previstos en el Reglamento
y sus reglas de operac,on,
gozarán de los siguientes
incentivos:

l. ( ... )

II. ( ... )

III. Los incentivos Fiscales
señalados en razón de los
empleos generados por
empresas dedicadas a la
investigación y desarrollo
científico y/o de nuevas
tecnologías, se aplicarán de
la siguiente forma, siempre 

y cuando éstas generen un 

PcildLiu iv'1ur 1iLiµdl, Pld11l,::1 Alla, Av. HlJalgu 400, 
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Gobierno de 
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d "p/eJ�,ORnseJotDJrecteé no existen. Por ello se 
�- J;, modifica la redacción. 
fófifgi.mil<ldó��Jg1Iey1aJilg]f'dQs1i'mm 
p 

¡, 
[ell"nsie,a'm1oY&¡¡•,.iJ!.i\ti®� 
ii'ff�'il.iPªN'"at:"'ª!i11¡¡¡¡�g;m�m 

La solicitud de incentivos fiscales se 
recibirá a través de la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad, quien a su 
vez la turnará para su aprobación al 
Consejo Municipal de Promoción 
Económica, 

f'" 

l. ( ... )

II. ( ... )

III e inciso a). Con 
Ciudad Creativa Digital, 
se busca atraer más 
inversión en materia de 

industrias creativas 
digitales a la ciudad, esto 
seguirá posicionando y 
fortaleciendo a 
Guadalajara como ciudad 
el Silicon Val ley 
mexicano. 

Se añade la palabra 
"hasta11

, en los 

porcentajes de las tablas 
para delimitar el monto 
max1mo con el que 

puede beneficiarse a los 
contribuyentes que 
inicien o amplíen
actividades en todos los 
sectores según lo 
determine el Consejo de 
Promoción Económica de 
este Municipio. 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
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vínculo de colaboración con 
las instituciones educativas 
del Municipio. 

IV. 

'.crJ (h(--•' 

:�.r,:E1,-;,:, 

�•u:.,;,,J!\.:r,r, :>:¡.iJí 
5-¡¡e,¡ 
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Modelo DCMS: 

l. Publicidad
2. Arquitectura
3. Arte y Mercado de Antigüedades.
4. Artesanía.
5. Diseño.
6. Moda.
7. Cine y Video
B. Música.
9.Artes Escénicas.
10. Industria Editorial
11. Software
12. Televisión y Radio
13. Videojuegos y juegos de
computadora

Se adiciona una tabla 
especial para este 
incentivo para todas las 
empresas de este tipo 
que amplíen o inicien 
actividades en el centro 
histórico con el aumento 
del 5% a la tabla actual. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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la palabra "hasta", en los 
porcentajes de las tablas 
para delimitar el monto 
máximo con el que 
puede beneficiarse a los 
contribuyentes que 
inicien o amplíen 
actividades en todos los 
sectores según lo 
determine el Consejo de 
Promoción Económica de 
este Municipio. 

Se añade una tabla 
especial para este 
incentivo para todas las 
empresas que amplíen o 
inicien actividades en el 
centro histórico con el 
aumento del 5% a la 
tabla actual. 

V. Desde el inicio de la
construcción de la línea 3
del tren ligero, diversos
comercios han sido 
afectados y a 
consecuencia se han 
visto en ·1a necesidad de 
disminuir sus 
operaciones y en los 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx
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Los incentivos fiscales serán 
autorizados por ei Consejo 
de Pror;1oción Económ!ca de 
Guadalajara 1 

coníormidad 
de 

con iü 
1 normatividad

Asimismo ., ia 
o jurídica
beneficiada
otorgamiento

aplicable. 
persona física 

que sea 
con el 

de incentivos 
! fiscales, deber,3 firmar uri

convenio con e! Munic!pio, a 
fin de va!idar el 
otorgamiento. 

i VI. ( ... ) 
1 

'\/II. A lus urbanizacon:=s y 
constructores que lleven a 
cabo obras de urbanización 
y edificación destinadas a la 
vivienda de interés social y 
vivienda popular, que no 
rebasen !as cantidades
establecidas en la Ley de 
Hacienda Munic1pai del 
Estado de Jalisco en su 
artículo 131 bis fracción VI 
inciso d) numerales 1 y 2, y 
que se traten de programas 
para la redensificación y 
repoblamiento urbano, 
durante la vigencia de esta 
ley, se les otorgará por 
cada acción urbanística los 
incentivos que determine el 
Consejo Municipal de 
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: pq�:trª_!,l/ __ ,:;p�IJ_e,f1qarse,:-:--:-cor.formf.1;:J/tJ? j cerrar sus puertas.

�iguJeñte ú[blii: 

Los incentivos fiscales f-{fü�iú\P1Jj(((f§ 
�itl,Jái}/fi1ii2é;l9)1�ii':{s'.}l}}:;IVtfl/:1_. serán 
autorízadcs por el Consejo de 
Promoción Econó;-nka de 

Al mes de Marzo del año 
en curso suman ya 216 
los comercios cerrados, 
lo oue representa 
aproximadamente 2700 
empleos y !as perdidas 
económicas ascienden a
más rie 600 rqlPones de
pesos Datos reportados 
poi la Ciimara Nadonai
de Comercio de 
Guadalajara_ 

Las pérdidas representan 
e! 35%, del valor r::1,ada·-1-r- dP cor-f::1,,..,¡,cl2d cc1-: ia ,::i__, •� �- Cl¡ 

• , econóii*.t'.'.:O qt.!E: genera 
normattvidad apl1cab'.e, As1rn61T•o la I toda 1 ¡ 
persona f:sica 1-1 jurídica que sea 

ª zona, Y os
! empieos perdidos beneficlada con e! otorgarnientei de 1 

! equivalen at 38º;0 de las 
incentivos fiscales, deberá firmar un 1 

·
¡ 

fuer.tes de trabajo de! 
convenio c.on el MuniCipio, 3 f!11 de 

! Centro Histórico. 
va!idar e! otcrgarr:iento. 

Vi ( ... ) 

VII. A los urbanizadores y
constructores ql!2 !!even o cabo obras
de urbanización ,., edifk:ación
destinadas a la v1vienda de mterés
social y v1v[end2 rn,úi_¡�-;_-};:gye:_:_�,toP 
LebAsehc:+JaSi}jiSe,tecjciJt';'!S;;¿fC!íl®enta
uru,ra'C!Elsl'CfgWedfaifs'füe%'&fü'a1!Zfllfíop� -•�ª• eeeaa aaae ª'ªªªª"ªª •a � - ••-• ª º 

efe'ia�¡,¡mJes!Wf!eSlíJilfifte:lf1�11.tr<1 
1:1asífic 

[s�IíI: � , <'f:[pcifagiJl 
rte.i&'i>l.leii<l¡jfLfge.JL§o_í:lJgi�e;.l;Jlití�fJjíloií 
d ef al:<iu efa,ífuicle':1a:flPf'1A>irn,;v 

ten:t;¡:bnsií:leradosj\;en 
l1ís�IasraeTfif<=fo:nísyrovmoaa1rn]nes 
tfil'filFaóIBn:"a"lesW4�cls,1'Dro111a;n'aswiíaf;¡i 

s� arlade L"na tabla
este 

ince;-tt¡vo para todas las 
empresas que amplíen o 
inicien actividades en el
centro histórico con el 
aumento dei 10% a la 
tabia actu::d. 

Se precisan las fracciones 1 

sobre ias cuales se 
aµlic.arán !os ir:ce;-itivos. 

Los valores de la 
vivienda que establece la 
Ley de Hacienda 
Municipal del Estado 
(LHMEJ) de Jalisco, 
aunque deseables están
muy distantes de poder 
ofertarlos en un 
municipio como el de 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de lurno m¡:d1af!Le !o cuz1 �� proprine ai 1-i Congreso dei Est..,do de Jchsco, «pruebe v autorice la ley 
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Promoción Económica con 
base en el programa de 
vivienda establecido por el 
Instituto Municipal de la 
Vivienda de Guadalajara. 

Será improcedente la 
pretensión del urbanizador 
para obtener respecto de un 
mismo proyecto los 
descuentos previstos en el 
_artículo f47 de la Ley de 
6'í�énda Municipal del 
y,, ,",\ IE:sl!ado de Jalisco y los 
incentivos estipulados en la 

,presente Ley. 

Jleberán los interesados en 
Ip, 

�btener incentivos fiscales 
en materia de vivienda, 
í;iresentar su proyecto en el 

,fosfituto Municipal de la 
Vivienda,· para que éste lo 
revise y emita una opinión 
técnica, y posteriormente 
deberán remitir la 
documentación y solicitud 
de incentivos en la 
Coordinación General de 
Desarrollo Económico y 
Combate a la Desigualdad. 

VIII. Los edificios que sean
construidos bajo criterios de
sustentabilidad ambiental,
que incluyan tecnologías
para el ahorro de energía,
uso eficiente del agua,
tratamiento de residuos
sólidos, selección de 

Pcilaciu iv'iuf1icipat, Pla11ta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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evaluación de los proyectos que 
efectúe el Instituto Municipal de la 
Vivienda de Guadalajara con base en 
"Modelo de evaluación para 
Incentivos Fiscales a la Vivienda en el 
Municipio de Guadalajara". 

Será improcedente la pretensión del 
urbanizador para obtener respecto de 
un mismo proyecto los descuentos 
previstos en el artículo 147 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco y los incentivos estipulados en 
la presente Ley. 

VIII. Los edificios que
construidos bajo criterios
sustentabilidad ambiental,

sean 
de 

que 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

Gobierno de 
Guadalajara 

Limitarnos a la tipología 
de vivienda que 
establece la LHMEJ 
reduce sensiblemente los 
instrumentos de estímulo 
del Gobierno Municipal 
para llevar a cabo 
muchos de los objetivos, 
metas y líneas de acción 
previstas en el Programa 
Municipal de Vivienda de 
Guadalajara. 

Tan solo en el tema de 
repoblamiento en el 
municipio se deben 
generar alrededor de 
2,500 viviendas anuales 
para mantener en cero el 
balance demográfico, ya 
que actualmente se 
estima se siguen 
perdiendo 
aproximadamente 8,000 
mil habitantes cada año. 
Por ello es acertado 
incentivar la producción 
de vivienda en todos los 
segmentos 
socioeconómicos. No 
obstante, las condiciones 

y la magnitud de los 
incentivos serán 

diferenciados de acuerdo 
al segmento y 
modalidades 
habitacionales de que se 
trate. 

www.Euadala¡ara.g_ob.mx 
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materiales bajo criterios 
medioambientales, y calidad 
ambiental en su interior, 
bajo los lineamientos del US 
Green Building Council, y 
deberán contar con la 
certificación de edificios 
verdes LEED® (Leadership 
in Energy and 
Environmental Design) y 
validada por la autoridad 
municipal competente, se 
aplicarán los incentivos 
fiscales conforme a los 
porcentajes de la siguiente 
tabla: 

:�nt·:'e 
i J!"CC"o:�,c\:: 

Página 18 de 418. 

incluyan tecnologías para el ahorro de 
energía, uso eficiente del agua, 
tratamiento de residuos sólidos, 
selección de materiales bajo criterios 
medioambientales, y calidad 
ambiental en su interior, bajo los 
lineamientos del US Green Building 
Cou ncil, y ;'.>J?¿ Gfeep¡/':i"Busírlgss 
Giiit1f'1<±,á1'i°'6J'.J[ic'.i pciiJ@'1J2ó¡:í1'¡11r;:Rói,%lé 
certificación de edificios verdes 
LEED® (Leadership in Energy and 
Environmental Design) vfóflj;EP/sE® 
(Excel®;íc�n"&:,JPesiiíni\"¡roí¡tJ?GJeater 
Effige@LesJ); validado por la 
autoridad municipal competente, se 
aplicarán los incentivos fiscales 
conforme a los porcentajes de la 
siguiente tabla: 

i ..c,_ •• ,d,.. Componeme 

Porcen'.aJé" ée 
:iesc.ien:o e, 

:ie:ecn::s 
m�m:1¡;al� 

corresoond1enle a 

Para acceder al beneficio 
señalado en la tabla 
anterior, el desarrollador 
deberá presentar carta de 
intención de obtener la 
certificación LEED así como 
el registro del Proyecto ante 
esta institución al momento 
de presentar la solicitud de 
los incentivos fiscales. Los 
incentivos fiscales se 
otorgarán a través de un 
reembolso al término y/o 
culminación de la 
construcción realizada bajo 
los criterios de 
sustentabilidad ambiental. 

( ... ) 

bce�í:iC.S :j: 

C::n5tr�:c10:. 

Para acceder al beneficio señalado en 
la tabla anterior, el desarrollador 
deberá presentar carta de intención 
de obtener la certificación i1.6E&!w 
E5Gí;:'•1¡;�"""";'.'.co·'•�,fl':'e 1, ,>Jeg1sii'o .,ta el 
·tt·eard'!�é::7�:7{'s'ff6'.i�idB""fuTa1E!L.'ll .. -�----·- L,.!J ______ ·=·-··º· IL 
i:l'é!�J:= 
¡¡¡i_g_[ifa_ 

( ... ) 

IX. ( ... )

X. ( ... )

Se propone incluir la 
certificación EDGE, como 
otra alternativa que ya 
opera en el país, y que 
exige cumplir con un 
ahorro mínimo de 20% 
en energía, 20% en agua 
y 20% en energía 
incorporada en los 
materiales en el edificio. 
Esta opción de 
certificación puede ser 
aprovechada en la 
práctica por más 
proyectos habitacionales 
de nivel medio ya que de 
otra forma restringirlo a 
la certificación LEED es 
muy poco probable que 
sea viable en dicho 
segmento de vivienda. 
Se propone eliminar el 
incentivo al cumplimiento 
de Ecotecnias de la NAMA 
mexicana ya que dichas 
normas están más 
dirigidas a vivienda de 
interés social. 
Consideramos que la 
vivienda dirigida a 
segmentos residenciales 
sólo se les debe premiar 
si recurren a 
certificaciones de 
eficiencia energética con 
estándares mayor 
exigencia e impacto. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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IX. ( ... )

X. ( ... )

Artículo 21. ( ... ) 

I. Teatro, danza, ópera,
música, circo y espectáculos
culturales, el: 7%

II a la VII. ( ... ) 

VIII. Con el fin de promover
y fomentar la cultura,
impulsando el desarrollo de
la ·)?roducción artística en el
municipio, se otorga un
estímulo fiscal en el
impuesto sobre
espectáculos públicos a los
espectáculos de teatro,
mU,sica, danza, ópera, circo,
y/g interdisciplinarios, que
se.; presenten en centros
culfürales y teatros con
aforo menor a 340 
personas, consistente en la 
aplicación de un factor del 
O.O sobre el impuesto
causado por boletaje 
vendido. 

Artículo 22. ( ... ) 

l. Predios
Urbanos: 

Rústicos y 

Para predios cuyo valor real 
se determine en los 
términos de la Ley de 
Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco y la Ley 
de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco, sobre el 
valor determinado, se 

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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Artículo 21, ( ... ) 

I. Teatro, danza, ópera, música, circo
y espectáculos attfsrfCIZ�yrl§)p\/lo 
culturales, el: 7% 

II a la VII. ( ... ) 

VIII. Con el fin de promover y
fomentar la cultura, impulsando el
desarrollo de la producción artística
en el municipio, se otorga con
respecto al presente impuesto un
estímulo fiscal a los espectáculos de
teatro, música, danza, ópera, circo,
y/o interdisciplinarios, que se
presenten en centros culturales
teatros

cuff!lráles, con aforo menor a 340 
personas, consistente en la aplicación 
de un factor del O.O sobre el impuesto 
causado por boletaje vendido. 

Artículo 22. ( ... ) 

l. Predios Rústicos y Urbanos:

Para predios cuyo valor [g,al se 
determine en los términos de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco y la Ley de Catastro Municipal 
del Estado de Jalisco, sobre el valor 
determinado, se aplicará la tabla 1: 

Tabla l. ( ... ) 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

Gobierno de 
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Se propone adicionar el 
concepto "artísticos" ya 
que no todo espectáculo 
cultural es artístico. 

Se propone adicionar el 
concepto "autogestivos" 
que deriva de la palabra 
autogestión definida 
como "la constitución y 
funcionamiento de 
instituciones o 
comunidades basadas en 
la autonomía, en la 
capacidad de decisión de 
las personas 

El artículo 106 de la Ley 
de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco 
establece esencialmente 
que, para calcular el 
monto del impuesto 
predial a pagar, se 
procederá a multiplicar el 
valor fisca I por la tasa 
que le corresponda, 
determinada en la 
respectiva ley de 
ingresos municipal, 

www.guadalajara.gob.mx 
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aplicará la tabla 1: 

Tabla 1. ( .. ) 

! Artículo 26. ( .. )

' 

I. ( ... )

a) al f). ( ... )

Las instituciones a que se 
refiere esta fracción 
solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación de la 
tarifa establecida, 
acompañandc a su solicitud 
un dictamen practicado por 
la dependencia competente 
en la materia o de !a 
Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social del 
Gobierno del Estado. 

II a la XI ( ... ) 

Artículo 27. ( ... ) 

I a la I!I. ( ... ) 
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Artículo 26. ( ... ) 

¡ ( . ) 

a) al f). ( )

Las instituciones a que se refiere esta 
fracción solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación de la tarifa 
establecida, acompañando a su 
solicitud un dictamen pr�cticado por 
ia dependencia competente en la 
matena o iJtL }ª7}.S_ej:}f§t{d�Jj;g_e) 
$íi;i:i1ná ... ,;i�··::fl<ii�t�,3í:íai1,�,í�¡afi'.i&é) 
Gc,µfirno2ái!Éstal:JB\ 

II a la XI ( ... ) 

Artículo 27. ( ... ) 

I a la II!. ( ... ) 

adicionándole además la 
cuota fija que se 
establezca en el mismo 
ordenamiento y, en su 
caso, multiplicándolo por 
la tarifa correspondiente. 

Por tanto, con la 
propuesta queda acorde 
la ley de ingresos c,:-in la 
Ley de Hacienda, sobre el 
concepto "valor real" y 
\\valor fiscal". 

Además de que dicha 
incongruencia ha sido 
materia de impugnación 
en amparo indirecto 

i sobre !a Ley de ingresos 
en vigor. 

Se eliminó el Instituto 
Jalisciense de Asistencia 
Social ya se extinguió 
con lo que se adecua a la 
Ley Orgánica del Poder 
EjEcut!vo vigente. 

La presente foj:i es parte integrante de /a Iniciativa de turr.o rned1arite ia cual �e propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadatajara, Jalisco, para el Ejercicio fiscal del año 2020 do!> mil veinte. 
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IV. En los actos de sucesión
testamentaria,
intestamentaria, cláusula de
beneficiario y/o cláusula
testamentaria de predios
rústicos o urbanos en donde
adquieran familiares en
línea recta ascendente o
descendente hasta el 
segundo grado o entre
cónyuges, se harán las 
siguientes consideraciones 
tomando como base el valor 
del acervo hereditario: 

a). a) Se aplicará un factor 
,de O cero sobre el impuesto 
'·a que se refiere la tabla 
número 1 del presente 
artículo, hasta por 

"'$1'700,000.00 (un millón 
setecientos mil pesos 
00/100 M.N.), por cada uno 
de los adquirentes referidos 
en el párrafo anterior, sin 

Jmportar el número de 
Tnmuebles, que deberán 
estar ubicados en el 
municipio de Guadalajara, 
siempre y cuando la masa 
hereditaria de inmuebles 
dentro del municipio de 
Guadalajara, no sea 
superior a $5,000,000.00 
(cinco millones de. pesos 
00/100 M.N.). 

Artículo 39. ( ... ) 

l. Puestos fijos, semifijos y
móviles, por metro
cuadrado, mensualmente:

PcildLiu Mu11iLipe1l. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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Iv. irr'.atifftloser4e0aCJitlrucau1Pffesiib'.0r 
sucesión testamentaria, 
intestamentaria, cláusula de 
beneficiario y/o cláusula 
testamentaria de predios rústicos o 
urbanos en donde adquieran 
familiares en línea recta ascendente o 
descendente hasta el segundo grado 
o entre cónyuges, se harán las
siguientes consideraciones tomando
como base el valor del acervo
hereditario:

a). a) Se aplicará un factor de O.DO 
cero sobre el impuesto a que se 
refiere la tabla número 1 del presente 
artículo, hasta por $1'700,000.00 (un 
millón setecientos mil pesos 00/100 
M.N.), por cada uno de los
adquirentes referidos en el párrafo
anterior, sin importar el número de
inmuebles, que deberán estar
ubicados en el municipio de
Guadalajara, siempre y cuando la
masa hereditaria de inmuebles dentro
del municipio de Guadalajara, no sea 
superior a $5,000,000.00 (cinco
millones de pesos 00/100 M.N!jl,llii¡,Sl
ffifroasa�.fle1'/lt11r®rasis�Jrafg)Jm�
�atadi?JllenfJl±tqJJ:fro�ra\1pc,,1J&1!Íó 
� r.oclf��li!tl 1!':[o:1Be0f,íl:fmi5. 

Artículo 39. ( ... ) 

l. Puestos fijos, semifijos y móviles,
por metro cuadrado, cfJa1laroT$�:

a) En zona restringida:
ffi�Oll 
b) En zona denominada primer
cuadro: b'/l!!:G

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 

ww\v.guadalajara.gob.mx

Gobierno de 
Guadalajara 

En la práctica ha causado 
confusión la redacción 
que tiene la fracción IV 
del presente 
ordenamiento ya que por 
'\actos de sucesión 
testamentaria", algunos 
Notarios y otros 
particulares interpretan 
cualquier actuación que 
suceda en el curso del 
procedimiento 
jurisdiccional o notarial, 
por tanto, se aclara que 
el beneficio se aplica solo 
para el caso de la 
adjudicación en los 
supuestos que prevé 
dicho ordenamiento. 

Igualmente se aclara que 
el beneficio no podrá 
aplicarse si la masa 

-�ereditaria supera el
monto de los 
$5 '000,000.00 (cinco 
millones de pesos), para 
ya no generar confusión 
cuando se supera ese 
monto no aplica el 
beneficio. 

Debido a que el trámite 
para permisos para 
puestos fijos, semifijos y 
móviles obedece a 
distintas temporalidades, 
para efectos del cobro se 
considera importante 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 



II a la V ( ... ) 

VI. Puestos en tianguis que
se establezcan en forma
periódica, por metro lineal,
pagarán diariamente:
$8.00

a) A los contribuyentes que
se refiere esta fracción y
que efectúen el pago de
este derecho, anualmente,
semestralmente o 

trimestralmente, se les 
aplicarán los siguientes 
beneficios: 

1) Si efectúan el pago
dentro de los primeros cinco
días hábiles del trimestre
que corresponda en una
exhibición, se les aplicará
un factor de 0.96 sobre el
monto total a que
corresponde al trimestre del
derecho a pagar.

2) Si efectúan el pago en
una exhibición dentro de los
primeros cinco días hábiles
del semestre que 
corresponda en una 
exhibición, se les aplicará 
un factor de 0.93 sobre el 
monto total de ese 
semestre, que corresponde 
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c) En ,con� denominada segundo
cuadro: $:J.i'l),OO
d) En zona periférica:
�1'ff10Q 
e) Puestos semifijos y móviles
ubicados en la llamada zona del vestir
Medrana, por metro cuadrado o
fracción, diariamente:
!1;¡7,kSJ) 

Para los efectos de esta fracción se 

considerará la clasificación de las 
zonas establecida en el Reglamento 
para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el 
Municipio. de Guadalajara. 

II a la V ( ... ) 

VI. Puestos en tianguis que se
establezcan en forma periódica, por 
metro lineal, pagarán diariamente:
�fillió 

a) A los contribuyentes que se
refiere esta fracción y que efectúen el
pago de este derecho,
��g, se les aplicaran los 
siguientes beneficios: 

1) Si efectúan el pago dentro de los
primeros cinco días hábiles del
sFnii!sfré que corresponda en una
exhibición, se les aplicará un factor
del !'ÍJffi? sobre el monto total de ese
semestre. 

2) Si efectúan el pago a�a�mla'Ilcla'a
!:'ómPc1effl en una exhibición dentro de 
los primeros cinco días hábiles, se les 
aplicará un factor del óffi(l sobre el
monto total del derecho que le
corresponda.

fijar el precio diario. El 
cálculo realizado para 
establecer el monto fue 
el siguiente: 

<(.:; '"' '.'b.2 l 1f•�c; . n 1 
'•1 1r,r< ",,, 1-�" 1-, 1 

Se elimina la palabra 
"trimestralmente", para 

efectos de simplificar 
administrativamente la 
operación de los cobros. 
Es necesario fomentar el 
pronto pago del derecho 
que genera ia instalación 
de un puesto de tianguis, 
por ello, es que se 
sugiere se estipulen 
descuentos a aquellos 
comerciantes que 
realicen el pago anual o 
semestral. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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al semestre del derecho a 
pagar. 

3) Si efectúan el pago de la 
anualidad completa en una 
exhibición dentro de los
primeros cinco días hábiles
de la misma, se les aplicará
un factor de O. 90 sobre el 
monto total del derecho que 
le corresponda.

b) A los contribuyentes que
se refiere esta fracción, que 

acrediten ser titulares, y 
que, mediante la expedición 
de la certificación favorable 
de"Tianguis Modelo emitido 
por' la Dirección de Tianguis 
y Espacios abiertos, y 
además realicen el pago 
semestral y/o anual 
anticipado, se les aplicará 
un .. Jactor de O.SO sobre la 
cL!ota a pagar, previo 

Dictamen de la Dirección de 
Ingresos. 

VII a la XI. ( ... ) 

XII. ( ... )

a) al c). ( ... )

XIII. ( ... )

XIV. ( ... )

Palacio Mui-1icipal, Planta Alta, Av. Hidalgo -400, 
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b) A los contribuyentes que se refiere
esta fracción, que acrediten ser
titulares, y que, mediante la
expedición de la certificación
favorable de Tianguis Modelo emitido
por la Dirección de Tianguis y
Espacios abiertos, y además realicen
el pago semestral y/o anual
anticipado, se les aplicará u n  factor
de !')}/ill sobre la cuota a pagar.

VII a la XI. ( ... ) 

XII. ( ... )

a) al c). ( ... )

XIII. ( ... )

XIV. ( ... )

a) al d). ( ... )

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731
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De la misma manera es 

importante eliminar la 
solicitud del dictamen 
emitido por la Dirección 
de Ingresos, para 
obtener el descuento a 
los contribuyentes que 
cuenten con el certificado 
favorable de tianguis 
modelo, debido a que 
ello sólo genera trámites 
administrativos 
innecesarios y va en

contra de las políticas de 
mejora regulatoria. 

d) Para el ordenamiento
y correcta operación del
sistema de Transporte
Individual en Red, se
dispondrán de espacios
de estacionamiento para
bicicletas de uso
compartido, con o sin
anclaje, y este será para
uso del público en
general.

La presente foja es �a
.
rt

_
e integrante �e la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Mun1c1p10 de GuadalaJara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



a) al d). ( ... )

e) Vehículos que se 
estacionen en el
Estacionamiento Público de
la Unidad Administrativa
Reforma, 
contratada 
cada uno 
$735.00 

con pensión
por mes por 

de: $247.00 a 

f) Vehículos
estacionen 
Estacionamiento 

que se 
en el 

Público 
"Expiatorio", con pensión 
contratada por mes por 
cada uno: $788.00 

g) Vehículos que se
estacionen en el 
Estacionamiento Público de 
la Unidad Administrativa 
Reforma, por la primera 
hora por cada uno: $8.00 
A partir de la segunda hora 
y por cada hora consecutiva 
el costo de la hora siguiente 
se incrementará de manera 
progresiva un peso por cada 
hora sobre la tarifa inicial. 

El costo del servicio de 
estacionamiento público en 
la Unidad Administrativa 
Reforma por día no podrá 
ser mayor a $158.00 

El costo por extravío de 
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e) Vehículos que se estacionen en el
Estacionamiento Público de la Unidad
Administrativa Reforma, con pensión
contratada por mes por cada uno def
$�:','zll:QQ a 1fi77,4;.QQ 

f) Vehículos que se estacionen en el
Estacionamiento Público \'Expiatorio", 
con pensión contratada por mes por 
cada uno: �.§Pl'fill!Í 

g) Vehículos que utilicen el
Estacionamiento Público de la Unidad
Administrativa Reformafj111i:!f ií 

mmJL61í@, Rº 
:o 

A partir de la segunda hora §� 
co!mifá}i'iiroo]fo10nairiknteitfi:íJí�allá 
llief�.filinill:L�4füí:��§!�\'iJ'Lg'í¡�iª 
�� 

El costo del servicio de 
estacionamiento público en la Unidad 
Administrativa Reforma por día no 
podrá ser mayor a $il,�5�ÓQ 

El costo por extravío de boleto será 
de [[ó'fi!ó� por día de estancia. 

e). Se propone 
incrementar el mínimo en 
un 12% para acercarlo a 
lo ofertado en las 
pensiones de 
estacionamientos 
operados por particulares 
y el máximo se 
incrementa en un 5%. 

f). Se propone un 
incremento menor al 2% 
para no desfasar con el 
costo de las pensiones de 
estacionamientos 
operados 
particulares. 

por 

g). Se busca contar con 
tarifas cercanas a lo 
ofertado en el mercado, 
incrementando un 75% 
en costo por hora y 
eliminando el incremento 
progresivo; con la 
finalidad de no generar 
competencia desleal con 
los estacionamientos 
particulares. La tarifa de 
$8.00 corresponde a 
estacionamiento en la vía 
pública. 
El tope equivale a 12 
horas de servicio que 
presta el 
estacionamiento. 

Homologa con el costo de 
servicio por día. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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boleto será de $150.00 por 
día de estancia. 

h) Vehículos
estacionen 
Estacionamiento 

que 
en 

"Expiatorio", por la primera 
hora por cada uno: $8.00 

A partir de la segunda hora 
y por cada hora consecutiva 

el costo de la hora siguiente 
se incrementará de manera 

progresiva un peso por cada 
hora sobre la tarifa inicial. 

El costo del servicio de 
Estacionamiento Público 
'�Expiatorio" por día no 
podrá ser mayor a $221.00 

XV, a la XVII. ( ... ) 
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El costo del servicio de 
Estacionamiento Público "Expiatorio" 
por día no podrá ser mayor a $2BJ31® 

XV, a la XVII. ( ... ) 

Gobierno de 
Guadalajara 

h). Se busca contar con 
tarifas cercanas a lo 
ofertado en el mercado, 
incrementando un 75% 
en costo por hora y 
eliminando el incremento 
progresivo; con la 
finalidad de no generar 
competencia desleal con 
los estacionamientos 
particulares. La tarifa de 
$8.00 corresponde a 
estacionamiento en la vía 
pública. 

El tope equivale a 17 
horas de servicio que 
presta el 
estacionamiento. 

Homologa con el costo de 
servicio por día 

Se propone esta 
incorporación para 
habilitar el acceso con 
tarjeta magnética en las 
pensiones. 

XVIII. Pago de permiso
de operación según la
Ley de Ingresos
municipal aplicable. Se
realiza este pago a partir
de la emisión de la
opinión técnica por parte
de la Mesa Metropolitana

A los contribuyentes que acrediten de Movilidad. 

Palacio iviuniLipcil, Pldrlld Allci, Av. HíUcilgu 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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A los contribuyentes que 
acrediten fehacientemente 
tener por lo menos 60 años 
de edad o ser pensionados, 
jubilados, personas con 
discapacidad o viudosr se 

i les aplfcará un factor de 0.5 
en el pago de los derechos 
que conforme a este 
artículo les correspondan 
por los conceptos de 
puestos fijos, semifijos y 
móviles y puestos que se 
establezcan en forma 
periódica, que se 
encuentren al corriente en 
sus pagos, gozarán de este 
beneficio. 

Dichas tarifas de factor 
serán aplicadas sobre la 
tarifa vigente que para cada 
concepto establece el 
presente artículo y estarán 
limitadas a un puesto por 
contribuyente. 

A los contribuyentes que 
acrediten con documentos 
municipales ser parte de los 
comerciantes artesanales y 
además que cuenten con un 
dictamen favorable por la 
dependencia competente, 
se les aplicará un factor de 
0.5 en el pago de los 
derechos que conforme a 
este artículo fracción I, 
inciso a), que corresponde 
por los conceptos de 
puestos semifijos y móviles 
para los comerciantes 
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fehacientemente tener por lo menos 
60 años de edad o ser pensionados, 
jubilados, personas con discapacidad 
o viudos, se les aplicará un factor de 
0.5 en el pago de los derechos que
conforme a este artículo les
correspondan por los conceptos de
puestos fijos, semifijos y móviles y
puestos que se establezcan en forma
periódica, que se encuentren al
corriente en sus pagos, gozarán de 
este beneficio.

Dichas tarifas de factor serán 
aplicadas sobre la tarifa vigente que 
para cada concepto establece el 
presente artículo y estarán limitadas 
a un puesto por contribuyente 
sienii:ireifis'>',<,,,cuatído'fé0 l0¡•,••átieiíl:ját¡ 
pet"Sorialminte, 

A los contribuyentes que acrediten 
con documentos municipales ser 
parte de los comerciantes artesanales 
y además que cuenten con un 
dictamen favorable por la 
dependencia competente, se les 
aplicará un factor de 0.5 en el pago 
de los derechos que conforme a este 
artículo fracción I, inciso a), que 
corresponde por los conceptos de 
puestos semifijos y móviles para los 
comerciantes artesanos, que se 
establezcan en forma periódica. 

A los contribuyentes que se 
encuentren dentro de los supuestos 
que se indican en la fracción XII 
incisos a) y b) del presente artículo y 
que acrediten ser instituciones 
públicas o privadas de asistencia 
social, en los términos del Código de 

Este pago se 
descompone en tres 
conceptos: 
• Autorización para
operar;
• Pago por cada vehículo
disponible en el sistema.
• Pago por uso de piso.

Se agrega la frase 
marcada con la finalidad 
de acotar el beneficio 
exclusivamente para los 
sectores de personas 
previstas en el párrafo 
anterior. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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artesanos, 

establezcan 
periódica. 

que se Asistencia Social del Estado de 
en forma Jalisco, se les aplicará un factor de 

A los contribuyentes que se 
encuentren dentro de los 
supuestos que se indican en 
la fracción XII incisos a) y 
b) del presente artículo y
que acrediten ser
instituciones públicas o
privadas de asistencia
social, en los términos del
C{¡¡jigo de Asistencia Social
d!!!1.Estado de Jalisco, se les
aplrtará un factor de 0.1 en 

o,;,,0/• 

el pago de los derechos que
conforme a este artículo les
cor,respondan.

--Z:;;13 A . las entidades o •Y&¡'.>, 

d,��ndencias de la 
a:iflí¡.jnistración pública 
feaeíal, estatal o municipal, 
partidos políticos y 
sindicatos obreros, que se 
encuentren dentro de los 
supuestos que se indican en 
la fracción XII incisos a) y 
b) del presente artículo, se
les aplicará un factor de O.O
en el pago de los derechos
que conforme a este
artículo les correspondan.

Palocio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 

0.1 en el pago de los derechos que 
conforme a este artículo les 
correspondan. 

Para los efectos de este Artículo en 
las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, se 
cobrarán recargos por falta de pago 
oportuno conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 69 de la presente Ley. 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731

www.guadalajara.gob.mx
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Se eliminan los partidos 
políticos, se condiciona el 
factor de pago a los 
sindicatos acudiendo a 
un curso de educación 

vial y se incorpora el 
inciso d), en los términos 
del artículo 32 del 
Reglamento de 
Estacionamientos de 
Guadalajara. 

El Tianguis Modelo 
cuenta con un beneficio 
específico para 
distinguirlo del Tianguis 
Tradicional por lo que es 
improcedente acumular 
beneficios. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Cuando el contribuyente 
acredite el derecho a más 
de un beneficio establecido 
en los conceptos de puestos 
fijos, semifijos y móviles 
que se establezcan en 
forme periódica, sólo se 
otorgará uno, excepto para 
lo establecido en la fracción 
VI, referente a que se 
efectúe el pago de manera 
anual yío semestral, en 
cuyo caso, se tendrá 
derecho a los demás 
beneficios establecidos a 
dichos conceptos. 
Para los efectos de este 
Artículo en las fracciones !, 
11, III, IV, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV y XV, se 
cobrarán recargos por falta 
de pago oportuno conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 
69 de la presente Ley. 

Artículo 40. ( ... ) 

I y II. ( ... ) 

III. Por la autorización de
estacionamientos exclusivos
en la vía pública,
anualmente, o parte
proporcional:

a) En zona A: $4,604.00

b) En zona B: $4,108.00

c) En zona C: $2,924.00
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Artículo 40. ( ... ) 

I y II. ( ... ) 

111. Se propone eliminar
incisos a, b y c, ya que
no se encuentra sustento
para las zonas por lo que
se propone dejar una
sola tarifa.

IV. Se propone eliminar

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a ley 
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IV. Por el refrendo de 1.�,;;st;:.i'��e!f�:i�:;l:'iililil 
estacionamientos exclusivos
en la vía pública,
anualmente:

a) En zona A: $2,210.00

b) En zona B: $2,064.00

c) En zona C: $1,467.00

V a la VII. ( ... ) 
V a la VII. ( ... ) 

ifiu,fs�•wire'iiííO,,�A:¡\'rl��amto 
��iimiio&@óit íle.M.i 
iist@· ll _<,;';A__ ·tga,de\liífer¡e�'lffi; 

VIII. Retiro de aparato p_
estacionómetro incluyendo
el poste para fijarlo, a
solicitud del interesado, por
cada uno: $803.00 IX y X. ( ... ) 

IX y X. ( ... ) 

XI. Por la autorización para
estacionamiento público XII a la XIV ( ... )
eventual, por cada cajón, 
diariamente: $15.00 XV. ( ... )

XII a la XIV ( ... ) 

XV. ( ... )

A las entidades o 
dependencias de la 
administración pública 
federal, estatal o municipal, 
partidos políticos y 
sindicatos obreros que se 
encuentren dentro de los 
supuestos que se indican en 
las fracciones III, IV, VIII y 

1 L � " 1 O " • " " 

• L " ;, ti Co 

Palacío /'v'1uniclpal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadalajara.gob.mx 
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incisos a, b y c ya que no 
se encuentra sustento 
para las zonas por lo que 
se propone dejar una 
sola tarifa. 

VIII. El despliegue
operativo requerido para
su retiro implica personal
de la dependencia,
Contraloría, Sindicatura,
Tesorería y
Mantenimiento Urbano.

IX. La tarifa equivale a
una hora promedio del
costo que se cobra al
usuario.

Se eliminan los partidos 
políticos, se condiciona el 
factor de pago a los 
sindicatos acudiendo a 
un curso de educación 
vial y se incorpora el 
inciso d), en los términos 
del artículo 32 del 
Reglamento de 
Estacionamientos de 
Guadalajara. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



IX del presente artículo, se 
les aplicará un factor de O.O 
en el pago de los derechos 
que conforme a este 
artículo les correspondan. 

Para los efectos de este 
Artículo en !as fracciones II, 
Ill, IV, V, VI, VII, X, XI, 

1 Xllt y XV, se cobrarán 
i recargos por falta de pago
1 oportuno conforme a lo 

dispuesto en e! Artículo 69 
de la presente Ley. 
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p 
dey[edí'.ic¡j'�jórí1!3o/ia�roD'.ár;fldj,;¡¡([cifu/4¡/a 
[)jreci:jómta�MQVÍlir.lad3fy%,mranspotte
d�fGfüí't.faííiilil'tií! 

Para !os efectos de este Artícuio en 
las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, X, 1 
XI, XIII y XV, se cobrarán recargos 
por falta de pago oportuno conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 69 de la 
presente Ley. 

--------·----·--f-----------·------,------------< 

Artícuio 41. ( ... ) 

ia la!V( ... ) 

v. ( ... )

Las personas que tengan 50 
años o más, o pensionados, 
jubilados, o discapacitados, 
serán beneficiados con la 
aplicación de un factor de 
O.SO en el pago en las
cuotas de mantenimiento,
respecto de un sólo lote.

Para el caso de los 
contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior 
que reporten adeudos 
fiscales por concepto de 

Artículo 41. ( ... ) 

I a la IV ( ... ) 

v. ( ... )

Las personas que tengan 60 años o 
más, o pensionados; jubilados, o 
discapacitados, serán beneficiados 
con la aplicación de un factor de O.SO 
en el pago en las cuotas de 
mantenimiento, respecto de un sólo 
lote. 

Para el caso de los contribuyentes a 
que se refiere el párrafo anterior que 
reporten adeudos fiscales por 
concepto de mantenimiento de lotes 
o nichos, ��h�á�ff�l7aJ;kfte11FeO§.fl§iO
�o�l?m:1�.ñfett6ntq¡¡mem1:�í\l"él

Las leyes de ingresos 
solo tienen efectos a 
partir de su vigencia por 
lo que no es acorde al 
derecho otorgar 
beneficios con efectos 
retroactivos, por ello se 
corrige la redacción. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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mantenimiento de lotes o 
nichos, podrán solicitar que 
se aplique el beneficio 
correspondiente, a partir del 
año en que adquirieron 
dicha calidad, siempre y 
cuando lo acrediten con 
documento fehaciente. 

Las personas que paguen 
las cuotas de 
mantenimiento en los 
meses de enero y febrero 
serán beneficiados con la 
aplicación de un factor de: 
0.90 

vtia la VIJJ. ( ... ) 

Artículo 44. Quienes 
realicen actividades 
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Las personas que paguen las cuotas 
de mantenimiento en los meses de 
enero y febrero serán beneficiados 
con la aplicación de un factor de: 
0.90 

VI a la VIII. ( ... ) 

Gobierno de 
Guadalajara 

En el artículo 44, se 
modifica la fracción I, se 
elimina la palabra 
"futbolísticos" por el 
concepto \'deportivos", 
que es más amplio lo 
cual permite incluir todos 
aquellos espectáculos 
que sean deportivos 
dentro del cual se incluye 
desde luego el 
futbolístico. 
Se divide el articulo 
creando un nuevo 

comerciales, industriales o 
de, prestación de servicios 
en locales de propiedad 
privada o pública, cuyos 
giros sean la venta o 
consumo de bebidas 
alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el 
expendio de dichas bebidas, 
siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el 
público en general, deberán 
obtener previamente 
licencia o permiso y pagar 

TARIFA artículo 44 bis. 

los derechos 
correspondientes por la 
autorización para su 
funcionamiento en los 
términos de la Ley Estatal 
en la materia, así como los 
ordenamientos municipales 
aplicables, conforme a la 
siguiente: 

Palacio 1'v1unicipal. Planto Alto, Av. Hidalgo 400, 

Tratándose de licencias de giros 
nuevos cuyo registro se efectúe en el 
presente ejercicio fiscal, así como de 
los refrendos de licencias de giros, los 
propietarios, cubrirán los derechos 
anuales correspondientes, de 
conformidad con las fracciones 
siguientes: 

l. Centros de espectáculos taurinos,

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadalajara,gob.mx 

Lo anterior en razón de 
que los giros 
contemplados en las 
primeras VIJJ fracciones 
cuyos giros sea la venta 
o consumo de bebidas
alcohólicas o la
prestación de 
que incluyan el 

servicios
expendio
bebidas,de dichas 

requieren de un 

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 

de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



TARIFA 

Tratándose de licencias de 
giros nuevos, cuyo registro 
se efectúe en el presente 
ejercicio fiscal, así como de 
los refrendos de licencias de 
giros, los propietarios, 
cubrirán los derechos 
anuales correspondientes, 
de conformidad con las 
fracciones siguientes: 

l. Centros de espectáculos
taurinos, futbolísticos, 
ferias, exposiciones y 
congresos: $88,707.00 

H. Cabarets y/o centros
nocturnos y negocios
similares:
$110,295.00

111. Discotecas, salones de
baile y negocios similares:
$85,636.00

IV. Establecimientos que
ofrezcan entretenimiento
con sorteos de números,
juegos de apuestas con
autorización legal, centros

de apuestas remotas,
terminales o máquinas de
juegos y apuestas o casinos
autorizados, así como los
restaurantes, bares,
cantinas o negocios
similares que estén
establecidos o expendan 
bebidas alcohólicas dentro 
de los mismos: 
$1,444,716.00 
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deportivos, ferias, exposiciones 
$93,142.00 

y despliegue técnico 
congresos: 

11. Cabarets y/o centros nocturnos y
negocios similares:
$115,810.00

111. Discotecas, salones de baile y
negocios similares:
$89,918.00

permanente de distinta 
magnitud. 
En cuanto al artículo 44, 
que se propone su 
modificación en el texto 
anterior pues se 
considera que conforme 
a lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley para 
regular la venta y el 
consumo de bebidas 

IV. Establecimientos que ofrezcan alcohólicas del Estado de
entretenimiento con sorteos de Jalisco consiste en la 
números, juegos de apuestas con autorización que otorga 
autorización legal, centros de el Ayuntamiento para la 
apuestas remotas, terminales o operación y 
máquinas de juegos y apuestas o funcionamiento de los 
casinos autorizados, así como los establecimientos con las 
restaurantes, bares, cantinas o características que 
negocios similares que estén establece la citada 
establecidos o expendan bebidas legislación. 
alcohólicas dentro de los mismos: De ahí que, la expedición 
$1 '516,952.00 de la licencia respectiva 

V. Bares y departamentos de bebidas
alcohólicas, anexos a moteles,
hoteles y demás establecimientos 
similares: $106,902.00 

VI. Bares y departamentos de
bebidas alcohólicas, anexos a salones
de eventos, clubes sociales, 
deportivos, recreativos, clubes 
privados, peñas artísticas y demás 
establecimientos similares: 
$42,418.00 

VII. Bares o cantinas, y negocios
similares distintos a los establecidos
en las fracciones de este artículo, por
cada uno:
$60,072.00

no se limita simplemente 
a la expedición de un 
simple documento 
mediante el cual se 
expide la autorización del 
giro de tal naturaleza, 
pues lo que se autoriza 
es precisamente la 
operación y 
funcionamiento que se 
genera día con día 
incluso hasta altas horas 
de la noche, lo cual 
requiere de un revisión 
constante y permanente 
del personal de 
inspección y vigilancia 
del Ayuntamiento, 
revisión constante de 

V. Bares y departamentos VIII. Bar anexo a restaurante, video
de bebidas alcohólicas, bares y giros similares, por cada uno:

medidas de seguridad de 
personal del área de 
Seguridad y Protección 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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anexos a moteles, hoteles y 
demás establecimientos 
similares: 
$101,811.00 

VI. Bares y departamentos
de bebidas alcohólicas, 
anexos a salones de 
eventos, clubes sociales, 
deportivos, recreativos, 
clubes privados, peñas 
artísticas y demás 
establecimientos similares: 
$28,807.00 

VII. Bares o cantinas, y
negocios similares distintos
a ,tlos establecidos en las
frg_cciones de este artículo,
por cada uno:
$57,211.00

vm. Bar anexo a 
re�taurante, video bares y 
gir,:,s similares, por cada 
uno: $40,398.00 

IX. Agencias, depósitos, 
distribuidores, expendios 
con venta de cerveza o 
bebidas de baja graduación 
de alcohol en botella 
cerrada, anexos a otros 
giros, por cada uno: 

a) Al menudeo: $4,768.00
b) Al mayoreo: $9,470.00

X. Giros en donde se
expendan o distribuyan
bebidas alcohólicas de alta
graduación de alcohol, en
envase cerrado:

Palacío Munícipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 

$42,418.00 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx 
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Civil, de 
otras 

Gobierno de 

Guadalajara 
Policía, entre 

autoridades 
municipales, generando 
con ello un gasto que 
debe ser remunerado al 
Municipio, lo que justifica 
en atención al principio 
de legalidad tributaria el 
establecimiento de tarifas 
diferenciadas. 
Tiene aplicación la 
siguiente jurisprudencia: 

Época Décima Época, 
Registro: 2002290, 
Instancia: Pleno, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, 
Libro XV, Diciembre de 
2012, Tomo 1, 
Materia(s): 
Constitucional, 
Administrativa, Tesis: P. 
V/2012 (10a.), Página: 
227. 

DERECHOS POR 
SERVICIOS. APUCACIÓN 
DE LOS CRITERIOS DE 
RAZONABILIDAD. 

La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha 

sostenido que los 
principios tributarios de 
proporcionalidad y 
equidad contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratándose de 
derechos por servicios, 

deben analizarse en 
función de la correlación 
entre la cuota a pagar y 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



a) En tiendas de abarrotes,
misceláneas y tendejones:
$13,198.00
b) En depósitos de vinos y
licores: $18,782.00
c) En mini súper: 
$22,106.00
d) En supermercados: 
$49,275.00
e) En agenc,as, subagencias
o distribuidoras:
$49,275.00

XI. Establecimientos como
fondas, 
marisquerías, 
loncherías, 
económicas 

cenadurías, 
taquerías, 

cocinas 

y giros 
similares, a excepción de 
los señalados en la fracción 
XIII de este artículo, con 
venta de bebidas 
alcohólicas con baja 
graduación de alcohol o 
vinos de mesa, por cada 
uno: 
$5,707.00 

XII. Venta de bebidas
alcohólicas al público en
general en establecimientos
donde se produzca, elabore,
destile, amplíe, mezcle o
transforme alcohol, tequila,
mezcal, cerveza u otras
bebidas alcohólicas, por
cada uno:

a) De baja graduación de
alcohol: $13,227.00
b) De alta graduación de
alcohol: $52,902.00

XJII. Establecimientos 
dedicados exclusivamente 
para la venta y consumo de 
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el costo del servicio de 
que se trate, a través de 
criterios de razonabilidad 
y no de cuantía, ya que 
para el caso de servicios 

divisibles prestados por 
el Estado, el equilibrio 
entre el costo del servicio 
y la cuota a pagar debe 
efectuarse mediante el 
establecimiento de 
criterios razonables, 
conforme a los cuales 
desde un análisis 
cualitativo, se verifique 
que la individualización 
del costo se efectúa en 
función de la intensidad 
del uso del servicio. En 
este sentido, el análisis 
de razonabilidad consiste 

en verificar que la unidad 
de medida utilizada para 
individualizar el costo del 
servicio1 esto es1 el 

1 
referente1 se relacione 1 

con su obJeto y que el 
parámetro individualice 
los costos en función de 
la intensidad del uso, lo 
que conlleva a que pague 
más quien más utilice el 

serv1c10. Por su parte, 
para el análisis del 
pa rá metro debe 
identificarse si el tipo de 
serv1c10 es simple o

complejo, para con ello 

determinar si en la cuota 
debe existir o no una 

graduación; así
1 

los 
serv1c1os simples son 
aquellos en los que las 

actividades que 
desarrolla directamente 
el Estado para prestarlos 

La presente foja es parte ir,tegrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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cerveza o bebidas 
preparadas en base a ésta, 
como centros bataneros, 
cervecerías o micheladas y 
negocios similares, 
acompañadas de alimentos 
o botanas, de conformidad
con lo que establece el 
artículo 57 del Reglamento
para el Funcionamiento de
Giros Comerciales,
Industriales y de Prestación
de Servicios en el Municipio
de Guadalajara: $27,955.00

XIV. Salones de eventos en
dQode se consuman bebidas
alcohólicas de alta y baja
graduación, de acuerdo a la
siguiente tarifa:

a) Aforo de 1 a 250 
personas:
$l,224.00
bJ.. Aforo de 251 a 500
personas: $10,836.00
c) Aforo de 501 a 1,000
personas: $14,448.00
d) Aforo de 1,001 en
adelante:
$28,895.00

XV. Centros artísticos y
culturales, en los cuales el
consumo de bebidas sea de
hasta 12º de alcohol y/o
vinos generosos y/o
cerveza:

$5,707.00

XVI. Giros comerciales que
tenga anexo de salón de
eventos en donde se 
con su man bebidas 
alcohólicas de alta y baja 
graduación, de acuerdo a la 

Palacio Mun;cipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco. México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx

Página 35 de 418. 

Gobierno de 

Guadalajara 
no se ven modificadas 

por su objeto, mientras 
que en los complejos las 

actividades directamente 

relacionadas con la 

prestación del servicio 

varían con motivo de las 
características de su 
objeto; en este sentido, 
en el primer caso el 

parámetro no debe 
reflejar una graduación 
en la intensidad, pues el 
aumento en el uso está 
determinado por las 
veces en que se actualice 

el hecho imponible, 
mientras que en el 
segundo el parámetro 
debe reflejar la 
graduación en la 
intensidad del uso. 
Contradicción de tesis 

312/2010. Entre las 

sustentadas por la 

Primera y la Segunda 
Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la 
Nación. 25 de septiembre 
de 2012. Mayoría de 

siete votos. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Luis María 

Aguilar Morales y Oiga 

Sánchez Cordero de 

García Vi/legas. Ponente: 
Sergio A. Va/Is 

Hernández. Secretaria: 

Paola Yaber Coronado. 

Lo anterior con 
independencia de 

considerar que conforme 
a lo establecido por el 
artículo 8 de la Ley 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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siguiente 
$3,585.00 

tarifa: 

XVII. Las personas físicas y
jurídicas que realicen
actividades y servicios
tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción IJ la ¡
obligación de contribuir !
para la conservación y
mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el
pago por e! otorgamiento de
licencias, refrendo y 
permisos una 
equivalente al 10% 

cuota 
del 

importe de la iicencia, 
permiso o refrendo. 

Los Recargos por la falta del 
pago oportuno de las 
licencias de giros, será a lo 
señalado en el 1 
artículo 69 en la presente 1 

Ley, sobre las cantidades 1 
que se adeuden. 1 
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Estatal de 
corresponde 
ayuntamientos 
ámbito de 
atribuciones 
competencias: 

referencia 
a los 

en el 
sus 

y 

l. Expedir licencias o
permisos provisionales
de conformidad con ia
presente ley y los
ordenamientos
municipales ap!ic.ables a:
a) Los establecimientos
específicos para la venta
y consumo de bebidas
alcohólicas;

b) Los establecimientos
donde pueoe realizarse !a
venta 1 mas no el 
consumo de 
a!cohó!icas;

bebidas

, e) Los establecimientos 
: no >2specíficos, en !os 

cuales puede reaiizaí.se 
en forma accesona la 
venta y consumo de 
bebidas alcohólicas; y 

d) Los establecimientos
donde se puede autorizar
en forma eventual y
transitoria !a venta y
consumo de bebidas

1 a!cohól,cas. 

II. Aprobar y expedir
normas municipales
reglamentarias a la
presente ley; y

III. Aprobar e

implementar programas
de seguridad y
prevención de accidentes

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno med12nte la cua! se propone a! H. Congreso del Estado de jalisco, apruebe y autorice ta Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, parn el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mi! veinte 
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la de partiendo 
participación 
corresponsable de 
propietarios de 
consumidores 

gobierno 
estableciendo 
términos 
obligatoriedad, 

los 
giros, 

y el 
municipal, 

los 
de su 

requisitos para 
como 

la 
aprobación, refrendo de 
permisos y licencias de 
funcionamiento. 

Las medidas de 
seguridad y programas 
preventivos podrán ser, 

de manera enunciativa, 

los siguientes: 

a) Control de ingreso
para evitar el acceso de
personas armadas;

b) Cámaras de video al
interior y al exterior del
local;
c) Aparato técnico de
medición o alcoholímetro,
implementado como
control de salida, con el
compromiso del personal
responsable de los
establecimientos a que
se refiere el artículo 15
de la presente ley, de
informar al cliente
cuando no se encuentre
en condiciones de
conducir en virtud de los
niveles de alcohol
registrados;
d) Programa de
conductor designado por
el o los clientes al
ingreso del
establecimiento, con el

i.a presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 
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compromiso entre éstos 
y el establecimiento de 
no servir bebidas 
alcohólicas a dicho 
conductor designado; 
e) Taxi seguro, en
términos que determinen
las disposiciones y
programas municipales
aplicables; y
f) Los demás que
determinen 
implementen 
ayuntamientos, 
términos de la 
ley y que 

o 
los 

acordes 
necesidades 

en 
presente 
resulten 

las a 
de cada 

municipio, su capacidad 
material y operativa y en 
general, a sus 
características 
económicas y socia les. 

Con lo anterior evidencia 
i que este tipo de giros, no
' solo no aportan beneficio 

alguno a la colectividad, 
pues son mayores los 
daños que se generan 
con su operación a la 
salud de los 
consumidores y a la 
seguridad de los 
transeúntes, entre otras 
problemáticas, que los 
beneficios que recibe el 
Ayuntamiento con el 
pago de una cantidad 
ínfima que desde luego 
no resarce el gasto para 
el Municipio, menos aún 
lo es, cuando a partir de 
la promoción del juicio de 
amparo, los 
contribuyentes de este 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H, Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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tipo de giros y la 
concesión de la 
protección de la Justicia 
Federal para pagar la 
cantidad mínima que es 
de aproximadamente 
$3,585.00 (tres mil 
quinientos ochenta y 
cinco pesos), con lo cual 
el Municipio queda 
desprovisto 
financieramente para 
cumplir con todas las 
obligaciones en la 
materia y con ello, la 
sociedad en general. Por 
ello se justifica el 
establecimiento de tarifas 
diferenciadas ya que el 
despliegue técnico que 
las autoridades 
Municipales deben 
desplegar al supervisar la 
operación y 
funcionamiento 
constante de tales giros 
es distinta en todos los 
casos, se reitera, no es la 
emisión del documento 
que se identifica como 
licencia sino la actividad 
que constantemente 
despliega la autoridad 
municipal para preservar 
la seguridad pública, la 
salud de los 
consumidores, la 
prevención de accidentes 
a través de campañas de 
prevención que eviten el 
consumo de esta clase de 
bebidas alcohólicas 
altamente adictivas. Lo 

anterior también justifica 
la creación del artículo 44 
bis que contiene giros 

La presente foja es parte íntegrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 
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rtículo 44-:Bis. - Las, _personas 

1sicas o morales gue no se 
gncuentren er. alguna ae las 

. racciones ael artículo_aoterior,_}! 
�Y.OS a iros sean la ventá j:leJ5e6iaas 
alcohólicas o la_Rn:tstacíon de 
��ue incluvan el e.2menaio de 
i:f iclias_oel::>íc:I� siemore aue se 

con venta sin consumo 
de bebidas de alta 
graduación, de bebidas 
de !as llamadas vinos 
generosos y cerveza con 
graduación menor a 12 
grados de licor pues el 
despliegue técnico qlie 1 

efectúa el Municipio, 1 

tanto ai expedí!• 1a ¡ 

licencia respectiva, cumc- j 
de supervisión en :a ' 
operación y 
funcionamiento es 
distinto a los giros 

artículo 44, pues por 
contemplados en el 

j 

1 
razones de af-c·ro, se ¡ 

1 requiere mayor personal ¡ 
que intervenga en !as ¡
actividades de ¡' 

1 preservación del orden, 
1 la seguridad p:.íb!ica, la 
i salud y iu protección C,\,i! 
I entre otros 

Se modifica ia paiabra 
"futbolísticos" por el , 
concepto "deportivos", 1 

que es más amplío lo ; 
cual permite incluir todos 1 

, aquellos espectácuios I

I ¡ que sean deportivo:; 
¡ dentro dei cuai se inc!uye 

desde luego e! 1 
futbolístico. 

Se crea el artícuio 44 bis. 

Lo anterior en razón de 
que los giros 
contemplados en las 
primeras VIII fracciones 
cuyos giros sea la venta 
o consumo de bebidas

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 do� mil veinte. 
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rctáfmente$k:cffí'.lilel alcohólicas o la 
prestación de servicios 
que incluyan el expendio 
de dichas bebidas, 
requieren de un 
despliegue técnico 
permanente de distinta 
magnitud diferente al de 
los giros que prevé el 
numeral anterior. 

llT/\Rlf;A El establecimiento de 
tarifas diferenciadas 
también se justifica ya 
que el despliegue técnico 
que las autoridades 
Municipales deben 
ejecutar al supervisar la 
operación y 
funcionamiento 
constante de tales giros 
es distinta en todos los 
casos ues solo por hacer 
referencia, en el caso de 
la venta sin consumo de 
bebidas de a Ita 
graduación; de las 
bebidas llamadas vinos 
generosos y de cerveza 
con graduación menor a 
12 grados de licor 
requiere menor 
despliegue técnico por 
parte del Municipio, tanto 
al expedir la licerrcia 
respectiva, como de 

¡filefJJJL4isi supervisión en la 
operación y 
funcionamiento, lo que 
resulta distinto al 
despliegue que requieren 

Sr''J5o'11:l:�•HA-Q los giros contemplados 
en el artículo 44, pues 
tan solo por razones de 
aforo, se requiere mayor 

., • t e, r e :. personal que intervenga 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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en las actividades de 
preservación del orden, 
la seguridad pública, la 
salud y la protección civil 
entre otros. se reitera, 
no es la emisión del 
documento que se 
identifica como licencia 
sino la actividad que 
constantemente 

despliega la autoridad 
municipal para preservar 

la seguridad pública, la 
salud de los 
consumidores, la 
prevención de accidentes 
a través de campañas 
que eviten el consumo de 
esta clase de bebidas 
alcohólicas 
adictivas. 
establecen 

altamente 
Por ello se 

tarifas 
diferenciadas para esta 

clase de servicios. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Artículo 48. ( ... ) 

TARIFA 

I. Licencias de construcción,

por metro cuadrado de
acuerdo con la clasificación
siguiente:

PaLacio Municipal, f"'lanta Alta, Av. f-Hdalgo 400, 
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Artículo 48. ( ... ) 

TARIFA 

l. Licencias de construcción, por
metro cuadrado de acuerdo con la
clasificación siguiente:

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
W\WJ.guadalajara.gob.mx 
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al El impulso 
desdoblamiento 
habitacional es una de 
las modalidades 
habitacionales que tienen 
más potencial para 
contribuir a las metas de 
re poblamiento 
redensificación 

y 
que 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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a) Inmuebles de uso
habitacional:

l. Unifamiliar: $62.00

2. Plunfam1l1ar: $114.00

3. Autoconstrucc:ón:
$11.00

4. Origen ejidal: $13.00

II. ( ... )
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a) Inmuebles de uso habitacional:

l. 

;J;§§.óO 

2. 

Unifamiliar: 

Plurifamiliar: 

1 �1:20.00

�};_�éttg9b1a}11Jéíl1C>:,9E{fQ·t�:_;\il}Jf¿rfiif:fr 
.:on ··.. "prioridad, . social: 
$26:oó 

if:oesctOtllamíeOfo;ifü{:!ote:.unlfamiliar 
Íl9.R-:;:'1.:, .. i!füe.líiíri . .éc¡"/ :.P1íft:imoi\lal.: 
�50;00 

II. ( ... )

��Ht:JKeYí�·\P·i_lf":d'é �fafQf_i-CfPS :leiñ_té¿;s 
í:iffrgtI�Jii[i?:if:jiif°Si��b\ ?di:1-/}¡,ií::ef}�füS\'.\ íli; 
2oristr45Ccion', 

ij)_i/ilif�'! .,5egl.lf!�<l/' '!. /frevisign: 
ifsoo,oo 

establecen los principales 
instrumentos de 
planeación del Municipio 
de Guadalajara. En la Ley 
de ingresos vigente las 
licencias de 
Desdoblamiento 
Hab1tactona! 
ccrresponden a la 

categoría "habitacionai 
plurifamiliar", la cual 
impone el pago más a!to 
de todas las categorías 
habitacionales. 
No obstante, para 
efectos de incentivos 

fiscales se 
diferenciar 
desdoblamiento 
habitacional 
subcategorías, 
diferencia se 
bajo premisas 
social; 

propone 
et 

en 2 
d;cha 

justifica 
de tipo 

XVII. La finalidad de esta
adición a la Ley de
Ingresos es para obligar 
a los promotores de 
proyecto y Directores 
Responsables de 
Proyecto y Obra, a que 
realicen la revisión previa 
correspondiente para que 
el proyecto 
arquitectónico cumpla 
con las normas técnicas 
aplicables y con ello 
evitar las múltiples 
rev1s1ones que se 
realizan por personal del 
área de licencias y 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de tumo mediante !a cual se propone ai H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Lev 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio F!scai del año 2020 dos mi! veinte. 
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La obtención del refrendo 
de las licencias 
anteriormente referidas, 
qu¡;dan sujetas a que el 
ti(!íJar de las mismas, 
acredite ante la 
dj,endencia competente 
haber llevado a cabo las 
acciones necesarias para la 
implementación de las 
m1=didas de seguridad y 
nfflrtenimiento y una 
ol))ón técnica aprobatoria 
póripa rte de la Dirección de 
Proyectos del Espacio 
Público. 

Para efectos del presente 
artículo, la Dirección de 
Obras Públicas emitirá la 
propuesta de cobro que 
contendrá el monto a pagar 
por los contribuyentes. 

Artículo 50. ( ... ) 

I y II. ( ... ) 

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. 1 lidalgo 400, 
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La obtención del refrendo de las 
licencias anteriormente referidas, 
quedan sujetas a que el titular de las 
mismas acredite ante la dependencia 
competente haber llevado a cabo las 
acciones necesarias para la 
implementación de las medidas de 
seguridad y mantenimiento y una 
opinión técnica aprobatoria por parte 
de la Dirección de Proyectos del 
Espacio Público. 

Para efectos del presente artículo, la 
Dirección de Obras Públicas emitirá la 
propuesta de cobro que contendrá el 
monto a pagar por los 
contribuyentes. 

Artículo SO. ( ... ) 

I y II. ( ... ) 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadalajara.gob.mx

Gobierno de 
Guadalajara 

reducir con esto los 
tiempos de revisión y 
autorización de la 
respectiva licencia de 
construcción, así como el 
trabajo en exceso que 
realiza cada revisor, ya 
que actualmente esto no 
representa un costo para 
ellos y por lo general 
todas las observaciones 
que se les indica en la 
primera revisión no las 
atienden, son omisos y 
para fin de que les sea 
emitida la licencia, las 
rev1s1ones se prologan 
hasta en cuatro o cinco 
ocasiones, lo que 
representa demasiados 
tiempos consumidos por 
el personal técnico del 
Área de Licencias de 
Construcción, cuando la 
responsabilidad de que 
el proyecto venga bien es 
de los Directores 
Responsables del 
Proyecto sin que asuman 
su responsabilidad. 

50. fracciones III y IV. La
emisión del Certificado
de Alineamiento y
Número Oficial, así como
los estudios urbanos,
implica para fin de
emitirlos una inspección
a los domicilios que los

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Artículo 51. ( ... ) 

Iala!V.( ... ) 

V. Servicios
previstos en

por metro 
$341.00 

( ... ) 

similares no 
este artículo, 

cuadrado: 
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b)ilhs!ie'm19nes0sllbséCt1érites!f
$2,0J);\QO 

Artículo 51. ( ... ) 

I a la IV. ( ... ) 

V. Servicios similares no previstos en

este artículo, por metro cuadrado:
$358.00

solicitan con la finalidad 
de verificar físicamente 
para verificar la 
nomenclatura, distancias 
a la esquina, anchos de 
banqueta, ancho de 
arroyo vehicular para el 
caso de los alineamientos 
y para los estudios 
urbanos verificar el 
entorno urbano referente 
las restricciones físicas 
que prevalecen en una 
zona determinada para 
en base a ello atender las 
solicitudes presentadas 
por los particulares, lo 
que representa para el 
municipio asignar 
personal técnico para 
que las realice, además 
de la gasolina que se 
consume y desgaste del 
vehículo oficial utilizado. 

Actualmente las 
promociones de uso 
habitacional plurifamiliar 
para fin de su 
autorización están 

sujetas a una serie de 
contribuciones todas 
ellas encaminadas de 
manera repetitiva a la 
dotación o mejoramiento 
de la infraestructura 

urbana tales como 

drenaje, agua potable, 
pavimentos, no obstante 
de que se realicen todos 
estos pagos, al solicitar 
ante SIAPA la factibilidad 
emitida por ese 
organismo la cual 
también conlleva un pago 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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Artículo 53. ( ... ) 

I a la VI. ( ... ) 

a) al e). ( ... )

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. : iidatgo 400, 

Página 47 de 418. 

( ... ) 

Artículo 53. ( ... ) 

Ia laVI.( ... ) 

a) al e). ( ... )
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que va a encaminada al 
mejoramiento de la 
infraestructura urbana, 
este organismo les exige 
la sustitución de las 
tuberías de drenaje 
sanitario y pluvial y de 
agua potable en la 
mayoría de los casos en 
todo el perímetro de la 
manzana en donde se 
encuentra ubicado el 
proyecto a construir, 
debiendo los promotores 
asumir el costo que esto 
representa, además de 
que para realizar los 
trabajos en necesario 
contar con la licencia de 
canalización emitida por 
la Dirección de obras 
Publicas la cual también 
tiene un costo 
considerable, además de 
lo que implica para los 
desarrolladores la 
realización de los 
trabajos pues ellos 
asumen el costo de la 
mano de obra y material. 

Actualmente las 
promociones de uso 
habitacional plurifamiliar 
para fin de su 
autorización están 
sujetas a una serie de 
contribuciones todas 
ellas encaminadas de 
manera repetitiva a la 
dotación o mejoramiento 
de la infraestructura 
urbana tales como 
drenaje, agua potable, 
pavimentos, no obstante 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Artículo 55. ( ... ) 

l. l. Por la recolección,
transporte en vehículos del
Municipio y disposición final
de residuos sólidos, urbanos
generados en actividades
diferentes a las domésticas,
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�r����i¡if.iff}fbf,fülild�q�;#a:;��:!as 1 �=t!
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f)'j "!JV'h--- a' -- "''' ;,u,n,-,- ;Nn ante SIAPA la fact1b11idad 
�:!iljJff;j¡la'ffíi�� e ;fvnftiiii1�ll emitida por ese 
�V1t'fJ:◊'€ ��ii'é�\'ilitl'ilr� organismo la cual 
,,)?;;;•,;>;, . - •--• ----•- - --- también conlleva un pago oaskií'ce¡ds eo e-;,¿ 1 que va a encaminada al 

�)'. :SJ ªSf<er,Uta ;J¡cJbér p�gado, el mejoramie n'.o de la 
lncfe'mfo1tó'c'?\;de"'i� _tt:9_efiti�_,nt�,s:-:-<;> de infraestructura urba:1a, 1 

; ?�1.Jpac1_�n;;:JQ;T\i�_tí1ftá'Ci,o_if;'.:-�-cf_C:, :;SU�Ió este ,:,rganismo les E:X!ge
1 (l(!QS;,e,JCUS);;.o; !a sustitución de las

tuberías de drena¡e
sanitario y pluvial y de
agua potable en la
mayoría de los casos en 
todo el perímetro de la 
manzana 
encuentra 

en donde se
LlDicado e! 

proyecto a construir, 
debiendo los prcmotores 

�lftP'.�Lt�li'GI91lffi�jj(;frúi'.á�:f6i:);_��{áQ,t{cJit� asumir el costo qu: est,o
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a 
e ni ea �l:�:sai�� i S'óJiclte;-:-\d�p-1e,ñdó::Rreseñ_ta_r::'.tbDJé3>d$� 1 1 � 

¡ r�-��b\:\9r:tCJf(Jdlt::11tgµ;�:i}H\iiítt[üf! contar con la 1icenc[� ci1� i 

t.':Orí5l{{:tJiüé,?'i€:�.:'fiaY'áT{,-:;r�t�lljZ'2,q'rr::10s canalizaoón �rnltida pvr 1 

pjícios:/séDtíJaaosfen�nlm:lj,jefa!es.lt. la Dirección de obras 
gjy;,3,'{ahtes;�fétldbs� Publicas la cual tambiér. 

tiene un costo 
considecable, además de 
lo que implica para los 1 

Artículo 55. ( .. ,) 

l. l. Por la recolección, transporte en
vehículos del Municipio y disposición
final de residuos sólidos, urbanos
generados en actividades diferentes a
las domésticas, en los sitios
autorizados para ello por la

desarroiladores ia ¡ 
realización de los i 
trabajos pues el!os ¡ 
asumen el costo de la 1
mano de obra y materia!. i

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fisr.al del año W20 dos mil veinte. 
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en los sitios autorizados 
para ello por la dependencia 
competente, en los 
términos de las 
disposiciones 
reglamentarias aplicables y 
previo dictamen de la 
dependencia competente en 
materia de Medio Ambiente: 

a) Por tonelada:
$688.00
b) Por metro cúbico:
$242.00 
c) Por tambo de 200 litros o
su equivalente en volumen:

'-:tt.-«c>: 
§4.00
;I · Por bolsa de hasta 60 
,¡¡¡n. x 65 cm: $38.00 
.f;l Por tambo de 200 litros o 
;�� equivalente en volumen 

I
¡¡¡¡. cedente: 

9.00 
Por bolsa de hasta 60 cm. 
5 cm. excedente: $44.00 

,,4 

Artículo 58. ( ... ) 

J. ( ... )

II. ( ... ):

a) al e). ( ... )

Quedan exentos de pago de 
derecho, el registro de 
nacimiento que se realice 
en las oficinas del Registro 
Civil, dentro del horario de 
labores, así como fuera de 
las oficinas o del horario, 
cuando exista causa

Palac:o Municipal, Planta Altw. Av. Hidwlgo 400, 
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dependencia competente, en los 
términos de las disposiciones 
reglamentarias aplicables y previo 
dictamen de la dependencia 
competente en materia de Medio 
Ambiente: 

a) Por tonelada:
$722.00
b) Por metro cúbico:
$254.00
c) Por tambo de 200 litros o su
equivalente en volumen:
$78.00
d) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65
cm: $40.00
e) Por tambo de 200 litros o su
equivalente en volumen excedente:

$83.00 
f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm.
excedente: $46. 00

Artículo 58. ( ... ) 

l. ( ... )

II. ( ... )

a) al e). ( ... )

Quedan exentos de pago de derecho, 
el registro de nacimiento que se 
realice en las oficinas del Registro 
Civil, dentro del horario de labores, 
así como fuera de las oficinas o del 
horario, cuando exista causa 
justificada; y la expedición de la 
primera copia certificada del acta del 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadalajara.gob.mx 
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Se propone adicionar a la 
fracción I, del artículo 
55, el pago anual 
anticipado con la 
aplicación de un beneficio 
del 10% de descuento, 
siempre que se cubra 
durante los meses de 
enero y febrero. Lo 
anterior por 
simplificación 
administrativa y para 
incentivar el pago de la 
contribución. 

El Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza 
Guadalajara 2018-2021, 
estableció las líneas de 
acción de los objetivos 
estratégicos, siendo uno 
de ellos que el Registro 
Civil empleará una 
campaña de Registros 
Extemporáneos 
permanente, para reducir 
el índice de personas que 
no cuenta con identidad 
civil. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de tumo mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



justificada; y la expedición 
de la primera copia 
certificada del acta del 
registro de nacimiento. 

Así mismo, quedará exento 
de pago de derechos, la 
expedición de actas 
certificadas, constancias de 
inexistencia o los demás 
actos necesarios para el 
registro extemporáneo de 
nacimiento realizado por 
padres, madres o tutores; 
siempre y cuando se 
soliciten dichos servicios 
para personas en 
condiciones d e  
vulnerabilidad 
discapacidad 
edad. 

III a la VII. ( ... ) 

Artículo 59. ( ... ) 

l. ( ... )

económica, 
y tercera 
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registro de nacimiento. 

Así mismo, queda rá exento de pago 
de derechos, la expedición de actas 
certificadas, constancias de 
inexis tencia o los demás actos 
necesarios para el registro 
extemporáneo de nacimiento 
rea liza do por faín)Hares)Jils"cenaerlt<'\� 
r:1e:sc:�(ldeií.tefilfsíoJ1:{ª':'f,soJi,:í1:í:í'.ir;fzi:1�1 
SJ$teJnªfRI!ifGlí[dl¡@aJa: 

III a la VII. ( ... ) 

Artículo 59. ( ... ) 

l. ( "')

En lo que va del solo una 
persona ha solicitado el 
beneficio de exención, lo 
que refleja que la 
redacción del penúltimo 
párrafo de esta fracción 
iimita el otorgamiento de 
tal beneficio pues debe 
realizarse por padres 
madres o tutores 
solamente. 

Por lo anterior se 
propone la reforma del 
penúltimo párrafo con la 
finalidad de facilitar el 
otorgamiento del 
beneficio pues basta con 
que el Sistema DIF 
Guadalajara o cualquier 
familiar ascendente o 
descendente lo soliciten, 
para que se le s otorgue 
el mis mo. 

En cuanto al contenido 
del último párrafo 
agregado es impo rt ante 
establecer que la Ley del 
Registro Civil del Estado 
de Jalisco, en su artículo 
24, estipula qué se 
deberá de realizar el 
pago de una participación 
económica respectiva a 
los oficiales que realicen 
actos de registro civil en 
oficina fuera del horario 
de  labores o a domicilio 
en día y hora inhábil. 

la presente foja es parte íntegrante de la lníciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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II. Expedición de II. ( ... )
certificados, por cada foja 
útil: a). ( ... ) 

a). ( ... ) b ). ( ... ) 

b ). ( ... ) 

t 
�; 

cf'y d). ( ... ) 

c)y d)( ... )

Página 51 de 418. 
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II. b), Como parte del
programa "Canje de
actas" implementado por
la Dirección General del
Registro del Estado de
Jalisco, se pretende
homologar dicha acción
de Gobierno.

En Apoyo al público en 
general, en lugar de 
comprar un acta por 
$76.00 pesos , se realiza 
el cambio de una acta no 
vigente o maltratada por 
un acta nueva cuyo costo 
es de $35 pesos, costo 
que tiene la forma 
impresa 
artículo 
numeral 
Ingreso 
vigente. 

prevista en el 
72 fracción I 
4 de la Ley de 

del Municipio 

Se adiciona inciso e), ya 
que el certificado de no 
adeudo de mercados o 
de otra clase no se 

En los casos de que la 
certificación señalada en la 
fracción anterior sea 
solicitada a través de algún 
programa social de los 
implementados por parte 
del Municipio, la misma se 
otorgará sin costo, previo 
acuerdo de la autoridad 
municipal competente. 

En los casos de que la certificación encuentra previsto 
señalada en la fracción anterior sea actualmente. 
solicitada a través de algún programa 
social de los implementados por parte 
del Municipio, la misma se otorgará 
sin costo, previo acuerdo de la 
autoridad municipal competente. 

III a la VIII. ( ... ) III a la VIII. ( ... ) 

ratacio Municipal. rlanta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco. México
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IX. Autorización de de 
IX. Autorización de libro de condominio $599.00
condominio: $570.00

IX. Certificados médicos:

a) y b). ( ... )

X. Certificado veterinario
sobre peso, edad, trapío y
presencia de los toros de
lidia, por cada toro:
$665.00

XI. Por el certificado de
habitabilidad, se pagará
simultáneamente con la
licencia correspondiente, el 
5°/o del costo de la misma,
el cual se emitirá a la

conclusión de la obra, 
siempre y cuando se ajuste 
a lo autorizado en la licencia 
respectiva, 
verificado 
dependencia 
competente. 

Las 

una vez 
por la 

municipal 

habitabilidades 
parciales, tendrán un costo 

g. Certificados médicos:

a) y b). ( ... )

!>\:r Certificado veterinario sobre peso, 
edad, trapío y presencia de los toros 
de lidia, por cada toro: $699.00 

;;jJ. Por el certificado de 
habitabilidad, se 
simultáneamente con 
correspondiente, el 5% 

la 
del 

pagará 
licencia 

costo de 
la misma, el cual se emitirá a la 
conclusión de la obra

1 
siempre- y 

cuando se ajuste a fo autoíizado en la 
licencia respectiva, una vez verificado 
por la dependencia rr:unicipal 
competente. 

Lál�"1Sí'letfücaciOnti1,mel1,Clonaaa(;iSi;(se 
f;éaffza;:@�Kfr&iJ'ifo%iOCasló�Oi@�nibcEst�?;á 
¡,ai:t:ir0'de•,_1a .. seqiiildá';c;5ibféobr;1rá;;·,un 
tt:zi'l!�giéioJ\al;ti•füiéh.effü:r,6¡¡io1J;rase:,e1 
co's:tOitfeJa·.�0'eJJda'riOVrCá.cía,üiíá .!Eí5s: 
usostui'lif5iirii11ates:nó½estarart:,suietos 
1i1z¡J}íc¡ó•deJsuríerosmíiesactJcio□á1es: 

Las habitabilidades parciales, tendrán 
un costo del 5% de la tarifa de la 
licencia correspondiente, el cual se 
pagará al solicitarlas, 
independientemente del costo de la 
habitabilidad que se haya cubierto al 
solicitar dicha licencia¡:fii/Jaftfflrnfll 
filll<tt�S!?a'i�fillmlRP�T§]"���� 

X. Para corregir el error
se recorre la fracción IX

1 

debido al error que
contiene la vigente ley.
Se repite la fracción IX
dos veces.

Se recorre la fracdón a la 
XI. 

Fracc. Xi!. 
segundo. i:s necesario 

1 hacer este cobro y3 que 
! se re.a!iz2. un trabajo
: e;-,traordinariei en campo
1 por parte del personal

técnico, además de que 
en las mayores 
ocasiones, la edificación 
aún no se encuentra en 
las condiciones óptimas 
para ser habitada y a no 
tener costo, e! promotor 
o responsable de obra
solicita su habitabilidad
total o parcial sin estar
concluida la obra,
consumiendo con ello el
tiempo productivo del
personal, quitando con
ello el tiempo necesario
que podría aplicarse en
otras supervisiones que
si pueden avanzar.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turne mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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del 5% de la tarifa de la 
licencia correspondiente, el 
cual se pagará al 
solicitarlas, 
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independientemente del �[t. Certificación de planos, por cada 
costo de la habitabilidad firma: $316.00

que se haya cubierto al 
solicitar dicha licencia. 

XII. Certificación de planos,
por cada firma: $301.00

xgr. Dictámenes especificos 
para urbanizaciones, 

e.�ificaciones nuevas, 

aj¡1pliaciones mayores a 30

r11ffetros cuadrados o 
r¡iodelaciones en las que 
h,lt cambio de uso de 
syl¡Jo: 
( ... ) 

XIV. Dictamen técnico de
cada una de las
dependencias municipales
competentes, de licencias
nuevas y refrendos, de
colocación de anuncios de
los tipos clasificados como
estructurales y los de tipo
semiestructural, de poste
de hasta 30.5 cm. de
diámetro o lado (12"); de
estela o navaja y los
eventuales de tipo cartelera
a nivel de piso en predios
baldíos o en obras en

P.Jlacio Municipal, Planta Alta, /\v. Hidalgc 1100. 

Dictámenes especificas para 
urbanizaciones, edificaciones nuevas, 

ampliaciones mayores a 30 metros 
cuadrados o remodelaciones en las 
que hay cambio de uso de suelo: 
( ... ) 

)?ij¡l. Dictamen técnico de cada una de 
las dependencias municipales 
competentes, de licencias nuevas y 
refrendos, de colocación de anuncios 
de los tipos clasificados como 
estructurales y los de tipo 
semiestructural, de poste de hasta 
30.5 cm. de diámetro o lado (12");

de estela o navaja y los eventuales 
de tipo cartelera a nivel de piso en 
predios baldíos o en obras en proceso 
de construcción, tapiales, por cada 
anuncio, de: $1,110.00

Por la expedición de constancias 
de siniestro por la dependencia 
competente, a solicitud de parte: 

a) Casa habitación o departamento,
por cada uno: f�J>O:WIJ

b) al d). ( ... )

e). Vehículo y/o árbol caído sobre 
vehículo: �,l?o:l'DQ 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara. Jalisco, México
38 37 44 DO Ext 4702 y 4731
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Se recorre la fracción a la 
XIII. 

Se recorre la fracción a la 
XIV 

Se recorre la fracción a la 
XV. 

Se recorre a la fracción 
XVI, y se actualizan 
valores de los incisos a) 
y e). Cuando un 
ciudadano requiere de 
una constancia de su 
casa, departamento o 
vehículo siniestrado, para 
los fines que requiera, se 
inconforman cuando 
saben el costo de la 
constancia, ya que son 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara,Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



proceso de construcción, 
tapiales, por cada anuncio, 
de: $1,057.00 

XV. Por la expedición de
constancias de siniestro por
la dependencia competente,
a solicitud de parte:

a) Casa habitación o
departamento, por cada
uno: $1,022.00

b) al d). ( ... )
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X;\l!Í. Por la expedición de constancias 
de supervisión de medidas de 
seguridad y equipo contra incendios 
otorgado por la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos a 
solicitud de parte: 

a) al e). ( ... )

e). Vehículo y/o árbol caído f) Fuegos pirotécnicos de 
¡ sobre vehículo: $1,403.00 g9fíféíífüíé¡p}¡;tn21si½a: �3,286.00

XVI. Por la expedición de
constancias de supervisión
de medidas de seguridad y
equipo contra incendios
otorgado por la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos
a solicitud de parte:

a) al e). ( .)

f) Fuegos pirotécnicos de:
$3,129.00

j). ( ... ) 

j). ( ... ) 

personas afectadas en su 
patrimonio de manera 
parcial o total y en la 
mayoría de las ocasiones 
se encuentran en 
dificultades económicas 
para cubrir con el pago 
del costo tan elevado de 
la constancia por la 
pérdida patrimonial, 
económica y en 
ocasiones humanas. 

Se recorre la fracción a la 
XVII 

Inciso f). Tratándose de 
eventos de quema de 
fuegos pirotécnicos de 
eventos de carácter 
público o privado y que 
sean masivos; ejemplo: 
Festividades Patrias, 
Evento GDLUZ, Eventos 
Deportivos, Festejos del 
Aniversario de 
Guadalajara, Estadio 
Jalisco, Plaza de Toros, 
entre otros, el 
empresario, 
contribuyente o el 
pirotécnico obtienen 
ganancias significativas, 
por lo que esta 
corporación utiliza 
recursos humanos y 
materiales para el 
análisis del estudio de 
riesgos y supervisión de 
campo para emitir la 
constancia respectiva 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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XVII. Por la expedición de
constancias de certificación
ind_ividua! por concepto de
capacitación en materia de
Prn,tección Civil:

a) al f). ( ... )

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 

Página SS de 418. 

�)a¡_¡. Por la expedición de 
constancias de certificación individual 
por concepto de capacitación en 
materia de Protección Civil: 

a) al f). ( ... )

f}J�:'.at�•�iif�1BlIDl!1ª&ri9�
�§2&1! 

D::�an�ai1º1a��c§.ntró1;;j:-te;?.rntlate 
[�-5�:;i�§ttt���¡�Jr�}t[g�]W_Q� 
li-Ml<13c�r il'.i'-.ü .... _ .. _g

1m;1�:'�i"J.i��iL�Líí.Y�í��clY. 
keséai'fil'.'ifil®ifoo 

o ,;;:i\�i'!iií:iiíi!iJ.Q":i.f'.:í't'e""1i::¡;,veiftií��
C'B':ríCE{ñffiofoATo1E$fli::�:li7U,i�ütt%fMi!�@f
�[;fó:':(1º 

ffl, De resolución administrativa 
derivada del trámite del divorcio 
administrativo: $108.00 

�- Por los servicios de la Dirección 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731 
www.guadalajara.gob.mx

Gobierno de 
Guadalajara 

Se adiciona inciso k). 
Muchos de los eventos de 
concentración masiva 
tienen un cobro por 
ingreso y como 
consecuencia existe un 
lucro o beneficio 
económico para el 
solicitante o 
contribuyente, ya que la 
corporación utiliza 
recursos humanos y 
materiales para el 
análisis del estudio de 
riesgos y supervisión de 
campo para emitir la 
constancia respectiva. 

Se recorre la fracción a la 
XVIII 

Se adicionan incisos g) al 
1). Esta capacitación es 
requerida por la 
Dirección de Padrón y 
Licencias para la 
obtención de licencias 
por la venta de puestos 
de comida en la vía 
pública. 
Formación necesaria para 
completar el esquema 
básico 
de capacitación para 
unidades internas. 

Formación para cubrir las 
necesidades de empresas 
con unidades internas 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



XVIII. De resolución 
administrativa denvade del 
trámite del divorcio 
administrativo: $J.02.00 

XIX. Po;- los servicio5 de !a
Dirección cie Mnvllidad, se
pagará conforme a las
siguientes:

! 1. Para la eniisión
1 dlctarn.-:n para Estudío

Imr::;-:tc Eii Tr?.msito
s2s::.oi�1

2 a! 13. ( .. )

a). ( ... )

b ). ( .. )

. !oe ¡
de 1 

2. Para
Estudio
Tránsito, 
señalado 

el reingreso de 
de Impacto al 
cuando el plazo 

para realizar 
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de Movilidad y/:f:fá/jspO:¡je, se pagará 
conforme a las siguientes: 

�:�,:<eó_r:c;1á:::pr1rrrera�irevr$-1-<Yn;:+'\f:1>ifff<SU 
ta�9.!ar?a.ufQfii:i�lííJívJaii1�1:stuª1ºf'ªª 
r@r.,ar.t'i\"ai'•(ráñsitctE'$°&/oss'.oó 

! 
úh� -_-, -v,ez aiifO}·izáCf6;::-}ifJ,_E-Studkf' a:e 1 

1r,tiP�t:Lq :-'.Al 'iri1hs)b:;-i�(f:-\ú�·erü:,1�--,,;t.�:ra j 

tje :iP i! riiosé5} ,éQ6t_ar{OS_':'.ª?Pi:i'tttf::::de' - _'I¿¡ 
f,ec[J¡féJéJre,:;epclq!Í',i!é;¡¡j'xsgfi�)ttiil?sé;l� 
ievJ'ie1@,:1;,,tií:íaJ1zªtiºJ\Bes_1;�;;;.:1f:í:í�r19Jl'o 
,;ó¡j;::1J.1'1?,J¡¡á;yfgtri'1Ía:f:%tí'.é.'L�Ésitf<.:1]6''2;y 
<;Je�f./i,ií,úariie. 

En J::as{f'.t
f

1:F-11Q\á,U¾qffZ:?'íi-€:f€:,1):_Stpd}O 
dé'\Iri1p:�]��-ft,�(:tra.QiJ�O>éO:if¾�j):ifrO:ér� 
rfiyfs!◊.iJ�{/ 'Ti?:39�.i�{::flr!P�--:/--11iJJHiihó'�
p:tff_V1�t,qs·,e_'ffi,�t$;9{J(BPti\ót{_iñ�f{�b-

;;H¡;;r'or¡{ éada,J;ievi€í3í:,§j1.lttrfriór',déJ 
f.sttfriioXtciéJiJfo¡jacl:i:í}?alii;;;tr'ái1sltO: 
$í;89ffaio 

3 ( .. ) 

4. ValLdación .. JJae�xb i?i:cf-.:eéelí
P;.rgúitJLctófiíc-0,fa'r,sol)cfffig1'!'de'fp,wre 
ÍQ1:é!'esaija:;$993c00 

,:::a:;,�rv1(i!!:ñda;¡;,,ae,'.;¡ija'*�.i!it!l!éJ§.l!��ae 
í:iroyéóto:'ai'Qúltecéónicii.•étde�i:li!i'�ijo 
éó nta oo;"; ii:: :,Pft .ti i;, -C:f e,:;. l�;. ,feJ';flaA;"ru! 
r.eéepciorI:4eala•:,¿,ólk:ituslfiesi5éttwá1 
§fBailz:"áifo;f·éste::'.P:eifóaorro.oaruw!?lla 

que ya han cubierto su 
capacitación básica y 
requieren conocimientos 
complementarios en 
estos rubros. 
Capacitación necesaria 
para empresas que se 
dedican a la s-2gu:-idao en
eventos que agiut!r.an 
grandes cantidades de 
personas: 

XIX. se recorre la
fracción.

XX Se íe.:orre !a fracción 
y se modifica con el 
nombre oficia! de la 
dependeilcia. 

1. El propósito es
homogeneizar los costos
entre las direcciones
involucradas en dar 
dictámenes para licencias 1 

de construcción y .se ! 
están proponiendo los 
costos cctual-es de dichas 
direcciones; por eJemplo: 
Dirección de Resi!iencia 
que cobra dicha cantidad 
en el ejercicio fiscal en 
curso. 

Los aforos y dinámicas 
vehiculares se alteran 
después de 6 meses, por 
lo que los estudios 
ingresados después de 
dicho periodo pierden 

La presente foja es parte integrante de la lniciati\ia de turno merliante la cual se propo11e al H. C:Jngreso de! Estado de Johsco, apruebe y aurnrice la Ley 

de ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para e! EJercicio Fisc;i! del año 2020 dos rrii! veinte. 
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cambios y/o adecuaciones !119�ok1[ª1\iJtffiJ?glr;gJifi\fajg,. 
haya concluido: $155.00 

3 ( ... ) 

4. Constancia de
acreditación del curso de
educación vial y prevención
de accidentes en tránsito:
$662.00

5
-

�.¡:misión 
p • Estudio 
$ 3.00 

de Dictamen 
de Movilidad: 

6
f:

, Emisión de Dictamen 
p�� Estudio de Ingresos y 
S�Ldas: $662.00 

7. Emisión de Dictamen
para Estudio de Seguridad
Vial de Obras: $331.00

8. Emisión de Dictamen
para Estudio de
Accesibilidad Universal:

ratacio f.,{unicipal, Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 

fill:�001Já'$l!fiijpwi@"gq I g. 3 tm 
�'T�'""""='ff 
--"1�-...---�-

: u 

e . • . . = • 

• 1 • • • • • • e 1 

1 ' 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadalaíara.gob.mx

caducan. 

Gobierno de 
Guadalajara 

2. Se cobrará dicha
cantidad por cada
revisión que solicite el
consultor.

4. Servicios que presta la
dependencia y que no
estaban previstos en la
ley.

5. El estudio de Movilidad
no aparece en los
registros de la dirección y
no se realiza, ni aparece 

descrito en ninguna 
normativa. El trámite que 
cumple con las funciones 
es la revisión del 
proyecto arquitectónico y 
su costo actual debería 
mantenerse pues el 
trámite lo realizan 
proyectos de menor 
impacto. 

6. El estudio de ingresos
y salidas se reemplazó
por el Gráfico de 
Integración Vial que 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



$772.00 

9. Reingreso para
Dictaminación de Estudio de 

Movilidad: $662.00

10. Reingreso para
Dictaminación de Estudio

Ingreso y Salidas: $331.00

11. Reingreso para
Dictaminación de Estudio de

Seguridad Vial de Obras:
$331.00

12. Reingreso para

Dictaminación de Estudio de 
Accesibilidad Universal:

$331.00

13. Por solicitud del 
dictamen como 

generador de 

sólidos urbanos: 

a). ( ... ) 

b. ( ... )

micro 

residuos 
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ca a

li�if'�C?�r�1,i 

RI·- - -""'••!\-- _.,..",,., ..... · ... ·-"!¿;;,; 

�a¡-2¾:MJifílü'O 

comprende 
análisis más 
detallado 

que un 
profundo y 
de las 

dinámicas de movilidad 
(numeral 5). Y se 
adiciona la autorización 
para cierre vial por obras 
mayores a 500 mts2, 
servicio prestado por la 
dependencia. 

Se actualizaron los 
dictámenes y estudios de 

los servicios que presta 

la dependencia, del 
numeral 7 al 10, se 

recorren 
que se 

numerales ya 
disminuyó el 

de servicios número 
prestados 
Dirección de 

Transporte. 

por la 
Movilidad y 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercido Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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XX. Los certificados o
autorizaciones especiales no

previstos en este capítulo,
causarán derechos, por

cada uno: $598.00

Página 59 de 418. 

Gobierno de 

Guadalajara 

Se incluye al pequeño 
comerciante del Centro 
Histórico 

Se incorpora este servicio 
de la Dirección de Medio 
Ambiente. 

Se recorre a la Fracc. XXI 

Se incorpora Fracción 
XXII ya que la Dirección 
de Obras Publicas recibe 
actualmente una 
cantidad considerable de 
solicitudes de desarrollo 
de proyecto de 

Los documentos a que alude el edificación para ser 

P:::,l�.--in �'" ,ni.--lp::,l, Pl::,n;-::, /.lit=>, llv, 1-lid::,lgn Li.nn, 

C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Los documentos a que 
alude el presente artículo se 
entregarán en un plazo de 
diez días hábiles contados a 
partir d el día siguiente al de 
la fecha de recepción de la 
solicitud, acompañada del 
recibo de pago 
correspondiente. 

A petición de! interesado 
dichos documentos se 
entregarán en un plazo no 
mayor de 24 horas, 
cobrándose el doble de la 
cuota correspondiente. 

Artículo 60. ( ... ) 

Página 60 de 418. 

presente artículo se entregarán en un 
plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha 
de recepción de la solicitud, 
acompañada del recibo de pago 
correspondiente. 

A petición del interesado dichos 
documentos se entregarán en un 
plazo no mayor de 24 horas, 
cobrándose el doble de la cuota 
correspondiente. 

Artículo 60. ( ... ) 

revisados de manera 
económica por el 
personal técnico del Área 
de Licencias de 
Construcción, con la 
finalidad de presentar el 
proyecto una vez 
validado por esta área, 
ante las demás 
dependencias federales 
(INHA), estatales 
(Secretaría de Cultura 
del Estado, SIAPA) o 
municipales (Movilidad, 
Medio Ambiente o 
Resiliencia) para la 
obtención de los 
dictámenes 
correspondientes y con 
ello Con esta revisión 
previa del proyecto 
arquitectónico se 
pretende reducir los 
tiempos y agilizar el 
trámite para la emisión 
de la licencia de 
construcción respectiva. 
Es una revisión 
independiente al trámite 
de la licencia, con esta 
revisión se apoya al 
inversionista o 
desarrollador para tener 
la seguridad de que el 
proyecto es viable y con 
ésta puede iniciar su 
trámite para los vistos 
buenos de las demás 
dependencias (Medio 
Ambiente, Movilidad, 
Resiliencia y en su caso, 
Secretaría de Cultura) 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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l. ( ... )

11. ( ... )

a) al d). ( ... )

III a la VI. ( ... ) 

a) y b). ( ... )

c) De $1'000,000.01 en
adelante se cobrará la
cantidad del inciso anterior,
más el 2.0 al millar sobre el
exfedente a $1'000,000.00.

Al!/:>resentar la solicitud de 
dÍttamen de valor, se 
délJerá de realizar el pago 
mí'rlimo previsto en el inciso 
a); 

VII.( ... ): 

a) Por la primera rev1s1on
(web o presencial), de la
dependencia competente,
de cada avalúo o valor
referido practicado por otras
instituciones o valuadores
independientes autorizados:
$315.00

b) Por cada revisión
adicional (web o presencial)
por deficiencias en el avalúo
atribuibles a quien lo
practica:
$158.00

Pal.:icio MunicfpaL Planta i\lta, /\v. Hidalgo t¡QQ, 
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l. ( ... )

11. ( ... )

a) al d) ( ... )

!!J.;.c���1!.9"J�t[¡M,";w:ii'i3'�'9at1tJI/'i!,-F
pa1r�·· o6cy$9s:oo 

III a la VI. ( ... ) 

a) y b). ( ... )

Gobierno de 
Guadalajara 

Se agrega inciso e), ya 
que es un servicio que se 
solicita con frecuencia 

c) De $1'000,000.01 en adelante se c) Se complementan los
cobrará la cantidad del inciso anexos que deben
anterior, más el 2.0 al millar sobre el aportar los solicitantes 
excedente a $1'000,000.00. para identificar 

plenamente el predio a 
valuar, además de 
disponer de las medidas 
y colindancias tituladas 
que son las que deben 
consignarse. Estos 
anexos en la práctica se 
tenían que solicitar aun 
sin que estuvieran 

Al presentar la solicitud de dictamen 
de valor, se deberá de realizar el 
pago mínimo previsto en el inciso alíJ 
Qt(i[ei-;lll52Wii3Jlfl 
i;írec1. 

gg_LO ___ , o valor referido 
otras instituciones o 

independientes 
practicado por 
valuadores 
autorizados: $331.00 

b) lw�1l�l:�milí�dfm[�¡,jlj por
deficiencias en el avalúo atribuibles a
quien lo practica:
$166.00

señalados; con esto se 
oficializa. 

Se precisa que este 
servicio es web 
solamente 

Se agrega inciso c), 
como un servicio 
adicional web, que por la 
consistencia en las bases 

C.P. 44100. Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731 
ww\v.guadalajara.gob.mx 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de falisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Artícuio 63. ( ... ) 

L ( ... ): 

l. Dentro de
Metropolitana
Guadalajara:

a). ( ... ) 

la Zona 
de 

Pagina 62 de 418. 

i:áffogf;jfjcc,;/L4C-' vj3torifJ:YHefefliJó : de datos ya es factible 
P.ífái:f)��f[Ó,;¡íot'<r,fo•;s{lristí(ü.éip(ieg"c;,:, otorgar ese beneficio 
Y:i:l:ID�H:IOt"$s;JrJ:t'.-::0,{'Jf:�;-;,;;j'f1'd'ciP'füJd1éDtes para casos urgentes, 
autófizadbs':�{7;00,00 autorizándolos al día 

Artículo 63. ( ... ) 

I. ( ... )

1. Dentro de ia Zvr:a /vJetropolílatia de
Guadalajara:

a). (. .. ) 

b) En á¡i]i)JJ)ªGc;i¿tJ !;Q!J) -0:i{¡g�j;JÓ:

siguiente hábil de su 
ingreso a la plataforma. 

b) En 
1 $318.00 
1 

taxi sanitario: $J_}'${,Qií:)'b 1 b). Se sustitu·¡e taxi 

Tratándose dei inciso a) 
previo esturiio 
socioeconórnico del usuario 
que reaHzará Servicios 
fvif.2:dicos !\·íur11cipaies se 
podrá otor:¿?.r un benefiCio 
de reducción de ta tarifa de 
hasta 75%. 

2. Fuera
Metropolitana
Guadalajara:

II. ( ... )

de la Zona 
de 

III. Consulta especializada,
por persona: $66.00

1 Tratándose ªÉ(dj):$,;_[;fié!_$éi5- :-�DtifrJQtBs, 
previo estudio socioeconómico del 
usuario que reaii:::ará SeíVicios 
Médicos Municipales se podrá otorgar 1 
un benef!cio de reducción ele la tarifo : 

2. Fuera de la lema Metrnpolita,ic oe
Guadalajara:

sanit2r!o por ambulancia 
con oxígeno ya que 1iú se 
cucnt2 con ese ser\1 icio, 
Se actualiza pera ampliar 
el beneficio a ambos 
servicios 

2 a). Se elimina taxi 
sanitario ya que no se 

, cuenta co11 ese scnncio. 

II. ( ... )

III. Consulta especializada o":;ae
por persona: 

IV. Curaciones, !;[i'i'¡¡fü\Ziufiz'.;Irn1lteriaj,
por cada una:

Se 2greg3 ambuiancia 
con oxígeno, ya que el 
costo con oxigeno es más 
alto que sólo el traslado 
sin oxígeno. 

III. Se agrega la consulta
de urgencias.

IV. Solo se rea !iza el
cobro del procedimiento,
por lo cual se requiere
especificar que es sin

La p;esente foja es parte integrante de la Iniciativa de tumo med!zr:te la ci..al se propone a! H. Cor,greso del Est;;do de Jalisco. apruebe�· autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadcilajara, Jalisco, para e! Ejercício Flsca 1 del año 2020 dos mil veinte. 
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IV. Curaciones, por cada

Página 63 de 418. 

una: $25.00 V. Aplicación de inyecciones, por cada
una:

v. Aplicación
inyecciones, por cada una:
$24.00

VI. Suturas, por cada una:
$74.00

.r&; 
Vkf.. ( ... ) 

Vím. ( ... ) 
�[ 

!� Radiografías:
� 

1f1=n placa chica de entre 8 
x !lí'fo pulgadas y 11 x 14 
p�adas, por cada una: 
$138.00 

2. En placa gran de de entre
14 x 14 pulgadas y 14 x 17
pulgadas, por cada una:
$157.00

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 1100, 

VI. Su tu ras, sffüSíi\Cíu)l:fP!m'.a'fifü]'í, p o r
cada una: Íj;�íbj¡

VII. ( ... )

VIII. ( ... )

IX. Radiografías, por cada una:

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadalajara.gob.mx 

material. 

Gobierno de 
Guadalajara 

V. Dividir el tipo de 
inyección a aplicar, ya
que son procedimientos
diferentes y los costos de 
los insumos difieren uno 
de otro.

VI. Solo se realiza el
cobro del procedimiento,
ya que depende de los
insumos a utilizar
dependiendo del tipo de
herida a suturar.

IX. Se desglosan las
radiografías, ya que el
personal médico indica
las radiografías por
región anatómica, no por
tamaño, así mismo el
personal de recau dación
y/o administrativo
desconocen la región
anatómica relacionada
con el tamaño de la 
placa.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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1 

1 

X. Imagenologia:

1. Cistografia retrógradz:
$560.00
2. Cistouretrografía:

$550.00

XI a la XII. ( ... ) 

xm. ( ... ) 

¡1al43( ... ) 

XIV. Cirugías, por cada una:

1. Abdomen: $1,664.00
2. Amigdalectomía:
$1,329.00
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X. Se eliminan los
servicios del punto 3 al
27 ya que no se prestan
actualmente.

44. a 48. Se agregan
exámenes de !aboratono
que se realizan en 
servicios médicos.

1-8. Los precios
sugeridos en !as cirugías
con las que ya se cuenta,
son en base a los costos
de los servicios médicos.
El resto de las cirugías se
eliminan porque no se
realizan o son de 
regiones anatómicas
in específicas

9 en adelante. 
agregan ciru ías 

Se 

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante 111 cual se propone al H. Congreso del E�t;;do de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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3. 
$1,664.00 

Apendicectomía: 

4. Brazo y antebrazo:
$1,440.00
S. Cadera: $1,904.00
6. Circuncisión: $506.00
7. Codo: $1,440.00
8. Colesistectomía:
$1,664.00
9. Fémur: $1,664.00
10. Mano: $840.00
11. Maxilofacial: $1,664.00
12. Mayor dental: $841.00
13. Menor efectuada en
consultorio dental: $329.00
14. Pie: $841.00
11ff'terigión: $1,163.00
16'. Región perineo escrotal:
$1,329.00
17. Rinoceptoplastía:
$1,664.00
1� Rinoplastía: $1,329.00
19'iRodilla: $1,664.00
2L

·
·
·• 

Tibia y peroné:
U!f;2s.oo 
21. Tobillo: $1,439.00
22. Tórax: $1,664.00
23. Cirugía de columna:
$1.904.00
24. Otras cirugías no
especificadas: $1,664.00
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procedimientos que sí se 
realizan con un costo 
sugerido de servicios 
médicos que no incluyen 
horas hombre ni 
depreciación de equipo. 

X. Imagenología:

XI a la XII. ( ... ) 

P=>l::.rin I-.A11nidp::il, Pbnt-:ió_li-=>, !J.11. Uirblgn L,nn, 
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XIII. ( ... )

XIV. Cirugías 0'1!kpfoc:ei:lillijer(to� por
cada uno:
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XVII. Se elimina 
manipulación por no ser 

!!J�P-! un concepto específico y 
se incorporan los costos 

la presente foja es porte integrante de la Iniciativa de turno mediante ta cua! se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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XV y XVI. ( ... ) 

XVII. Manipulación,
cfa u na: $375.00

Aplicación de 
por cada una: $51.00 

por 

yeso, 

XIX. 

general, 
Hospitalización 

por persona, 

diariamente: $117.00 

XX. Hospitalización en
terapia 
persona, 
$230.00

intensiva, por
diariamente:

Palacio Municipal, Planta .A.lta, .A.v. Hldalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadala¡ara, Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
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de permanencia en 
observación en área de 
urgencias y shock. 

XVIII. No incluye el
material en la aplicación
de yeso por lo que se
incorpora en el nuevo
costo.

XIX. Se incrementa ya
que no corresponde a los
costos de atención,
incluye alimentos,
ropería, cuidados de
enfermería,
monitorización en área
de hospital y médico y
enfermera exclusivo 24

$15 horas. 

"c@�ifi 
XX. Se incrementa ya
que no corresponde a los
costos de atención,
incluye alimentos,
ropería, cuidados de
enfermería,
monitorización
permanente en área de
hospital.

XXII. Se elimina terapia
de líquidos por no 
corresponder a un 
servicio prestado y se 
sustituye por 
canalización que no 
estaba contemplado. 

XXIV. 
otras 

Se incorporan 
consultas y se 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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XXL ( ... ) 

XXII. Terapia de líquidos:
$78.00

XXI!l. ( ... ) 

XXIV. Consulta psicológica,
por persona: $66.00

XXV. Retiro de rnaterlai de 
¡ osteosintesis en ::-.ala de 
1 cirugía: $1

r
i'3U.OO 

XXVII. Curso resucitación
cardio pulmonar (RCP), por
persona: $916.00

XXVIII. Curso
soporte de vida

básico 
(BLS), 

de 
por 
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, $1,SO(LOO 
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$1,500,011 

ajustan al costo real. 

XXV. El concepto forma
parte de las cirugías, y
no es específico por lo
que se sustituye con ios
servicios de paramédicos
en eventos privados.

XXVI. Se ajusta <?.li costo
real

XXVII. Se ajusta al costo
real

XXVIII. El cosLo del curso
es mayor, debido a que
la certificación la realiza
un proveedor externo.

XXIX. El costo del curso
es mayor, debido a que
la certificación !a realiza
un proveedor externo.

XXX. El costo del curso
es mayor, debido a la 
certificación que realiza
un proveedor externo.

XXXI. Se elimina
terminología genenca,
algunos costos se
modifican en base al

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante la cual se prepone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal dei a.ño 2020 dos mil veinte. 
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persona: $722.00 

XXIX. Curso de apoyo vital
avanzado en trauma 

{ATLS), por persona: 
$964.00 

XXX. Curso de soporte vital
cardiovascular avanzado
(ACLS), 
$964.00

por persona:

• 
id" 

Nxr. Fármacos, material 
d\l ortopedia y 
r�i,abilitación, por cada 
uno: 

:Is� 

1ltimpula: $28.00 
2d1Jpositorios: $9.00 
3. Antibióticos: $28.00
4. Equipo venopal: $20.00
5. Solución glucosada 500
mi: $29.00
6. Solución glucosada 1,000
mi: $40.00
7. Punzocat: $20.00
8. Bolsa recolectora de
orina infantil: $20.00
9. Bolsa recolectora de
orina adulto: $28.00
10. Bolsa recolectora de
orina cistoflu: $52.00
11. Venda elástica de 5
centímetros de ancho:
$24.00
12. Venda elástica de 7.5
centímetros de ancho: 

P2l2cio !1.ilL!n!cipaL Plarita 1\1.ta .. Av. Hi,:lal.go 400, 
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XVIII. Aplicación de yeso, li[fll¡1y�nqg
!liat'ifüal, por cada uno: 
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XIX. Hospitalización
persona,
'.!li'tj3foJ!I 

general, por 
diariamente: 
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costo de los servicios 
médicos. 

Se agregan algunos 
medicamentos no 
contemplados. 

Se agregan materiales, 
ya que el listado actual 
no considera los 
materiales. 
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$25.00 
13. Venda elástica de 10
centímetros de ancho:
$28.00
14. Venda elástica de 15 
centímetros de ancho:
$29.00
15. Venda elástica de 20 
centímetros de ancho:
$31.00
16. Yeso de 5 centímetros:
$29.00
17. Yeso de 7.5 
centímetros: $39.00 
18. Yeso de 10 a 15 
centímetros: $52.00
19. Yeso de 20 centímetros:
$73.00
20. Guata: $28.00
21. Baños de parafina:
$166.00
22. Fármacos otorgados
mediante el programan
"Casas de la
salud", por cada receta:
$22.00
23. Agua Bidestiladaamp 10 
mi (Feo) $4.00
24. Amikacina 1 amp 100
mg/2ml $3.00
25. Amikacina 1 amp. 500
MG/2ml. $5.00
26. Aminofilinaamp. 250
mg/10 mi. p5 $7.00
27. Amiodaronaamp. 150
mg/3ml p6 $35.00
28. Ampicilina 1 amp. 500
mg/2 mi. $6.00
29. Atropina amp. 1
mg/lml. p50 $3.00
30. Bencilpenicilinaproc.
400,000 ui 1 amp $5.00
31. Bencilpenicilinaproc.
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XX. Hospitalización en terapia
inte�siya, por persona, diariamente:
$Í,62!;;00 

XXI. ( ... )

XXIl!. ( ... ) 

l. Nutrición
2.Psicología
3, Odontología

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado d!? Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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800,000 ui 1 amp $6.00 
32. Bencilpenicilinasodica
cristalina 1 000 000 ui 1
amp $7.00
33. Bencilpenicilinasodica
cristalina 5 000 000 ui 1
amp $15.00
34.
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XXVI. Cursp d� primeros auxilios, por
persona: \t!l,gfüQO

XXVII. Curso resucitación cardio
pul,;nc,nar (RCP), por persona: 
$,SgS,'OÓ 

Benzatinabencilpenicilina 
200 000 ui 1 amp $8.00

1 XXVIIJ. Curso básico de soporte de 
vida (BLS), por persona: $'11'ClSdtOO 

35. Bicarbonato de sodio
amp. al 7.5 /10 mi p50
$3.00
36. Bonadoxinaamp 1
Meclizina c/ Piridoxina
$17.00
37,��-, Bromuro
V<;¡:uronioamp. 4 mg./
pSO $18.00
38. Bupivacaina
Epinefrina 5 mg Epin .
mg/ 30 mi. $99.00

mi. 
p5 

de 
2ml 

c/ 
. 005 

39,; Bupivacaina con 
Glucosa (pesada) amp. 15 
m§•,� mi. sub. pS $21.00 
40. Butilhioscina c/ 
Metamizol 20 mg. / 5ml. y 
2.5 g p5 $84.00 
41. Butilhioscina simple 1
amp 20 mg Buscapina p3
$6.00
42. Cefalotina 1 gr. 1 amp.
$20.00
43. Cefotaxima 1 gr. 1 amp
$13.00 
44. Ceftazidima 1 gr. 1 amp
$15.00 
45. Ceftriaxona 1 gr. 1 amp
$16.00 
46. Ciprofloxacinoamp 200
mg. / 100 mi. 1 amp 
$40.00 
47. Clindamicinaamp. 300

Pal�cio M•_1nicip0I .. Pl_ant¡:¡ Alt,:1_ Av Hii:l;:1130 4íl(l 

XXIX. Curso de apoyo vital avanzado
en trauma (ATLS), por persona:
$3tff50�00

XXX. Curso de soporte vital
cardiovascular avanzado (ACLS), por
persona: �25!;(:Ylil

( ... ) 
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mg/ 2 mi. 1 amp $10.00 
48. Cionixinato de lisina
amp. 100 mg/2ml p5 $3.00
49. Clorfeniraminaamp. 10 
mg (Clorotrimetron) p5 
$22.00
50. Cloruro de Potasio amp.
1.49 gr./10 mi. l amp p50

1 $2.00 
51. Complejo b 10 mi,
(Dext,evit) p2 $46.00
52. Dexametasonaamp. 8
mg./ 2 mi. pl $7.00
53. Diclofenacoamp. 75mg.
/ 3 mi. p2 $6.00
54. Difenidolamp. 40 mg. /

1 
2 n,I. p2 $3.00 

! 55. Digoxinaamp. 0.5
í 2 mi. p6 $11.00
56. Dopamina amp.
mg. 5 mi. p5 $5.00

mg., 1 

200 i 

57. Ene>:oparina (Clexane)
Jeringa 20 mg. /0.2 mL p2
$84,00 ¡ 
58. Epinefrina (Adrenalina) 1 

amp. 1 mg. / í mi. p50
$4.00
59. Esmololamp. 10 mg. /
10 mi. p2 $1,570.00
60. Etomidatoarnp. 20 mg
/10 mi. pS $57.00
61. Fenitoina Sódica amp.
250 mg/ 5 mi. pl $20.00
62. Fitomenadionaamp. 10
mg/ 1 mi. p5 $26.00
63. Flumazenilamp. 0.5 / 5
mi. pl $218.00
64. Furosemida amp. 20 
mg. / 2 mi. p5 $2.00
65. Gentamicinaamp. 20
mg. / 2 mi. pl $5.00
66. Gentamicina de 80 mg.
/ 2 mi. pl $4.00
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Guadala¡ara 

67. Gluconato de Calcio
amp. al 10 % 1 gr. 10 mi.
p50 $4.00
68. Haloperidol amp. 5 mg.
/ mi. p6 $18.00
69. Heparina amp. 5,000 ui
de 10 mi. pl $103.00
70. Hidrocortizonaamp. 100
mg. / 2 mi. p50 $14.00
71. Hidrocortizona de 500
mg. / 2 mi. p50 $56.00
72. Isoket Spray neb. 108
mi. pl $300.00
73. Ketaminaamp. 500 mg /
10 ml.pl $49.00 
7�.,: Ketoprofenoamp. 100
n:¡- (Profenid) p3 $108.00
7f: Ketorolacoamp. 30 mg 
p3 $4.00 
76. Lidocaina en aerosol al
10 % 10 gr. /100 mi. pl
$24.00
7

&·.
Lidocaina al 2 % amp. 1 

g '¡ 50 mi. p5 $20.00 
7 · Lidocaina al 2 % c/ 
Epinefrina amp. 1 gr,/ep . 
. 025 mg p5 $19.00 
79. Metamizol sódico
(Dipi rona) amp. 1 gr. / 2
mi. p3 $3.00
80. Metilprednisolonaamp.
500 mg. / 8 mi. p50 $89.00
81. Metoclopramidaamp. 10
mg. / 2 mi. p6 $2.00
82. Metronidazolamp. 500
mg. / 100 mi. p50 $12.00
83. Nitroglycerin Injection
Usp SO mg. / 50 mi.
$980.00
84. Nitroglicerina Parches
de 5 mg. caja /10 $40.00
85. Nitroprusiato de Sodio
amp. 50 mg. / 10 mi. pl

P;=.J;inn M11nirir¡:¡l Pl;:mf;:¡ Alt;c, Av Hirl¡:¡l13n l1ílíl 
C.P 44100, Centro Histórico. Guadala¡ara, Jalisco, México 
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$6,195.00 

86. Norepinefrina amp. 4

mg. / 4 mi. p50 $80.00

87. Oxitocinaamp. 5 ui 1

mi. p50 (refrigerado) $3.00

88. Panclasaamp. 2 mi. pS

$16.00

89. Pa ntorrazol u

Omeprazolamp. 40 mg. pl

$37.00

90. Prostigmine

(Neostigmine) amp. 0.5 mg.

1 mi. pf r $30.00

91. Ranitidinaamp. 50 mg /

2 mi. p5 $3.00

92. Ropivacainaamp. 7.5

mg. / 20 mi. pS $107.00

93. Salbutamol +Bromuro

de Hipatropio 2.5 mg.

Combivent) plO $13.00

94. Salbutamol en Aerosol

20 mg .!inhalador e/ 200

dosis pl $261.00

95. Sevoflorano Líquido de

250 mi. p1 $3,328.00

96. Sulfato de Magnesio 10

mi. plO0 $7.00

97. Tri nitrato de Glicerilo 1

mg. amp.50ml pl. refrig

$227.00

98. Verapamiloamp. 5 mg. /

2 ml.pl $30.00

99. Enexoparina (Clexane)

Jeringa 40 mg. p2 $79.00

100. Adenosina amp. 6 mg.

/ 2 m l. p6 $157.00

101. Imipenem-cilas 500

mg pl $113.00

102. Flouning750 mg. Sol

Jny. Flexo 150 mi. pl

$180.00

103. Agua Inyectable Feo.

500 mi. p12 $15.00
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104. Fluconazol 2 mg. / mi.
si 50 mi. i.v. pl $44.00
105. Vancomicina 500 mg.
feo. iv. pl $68.00
106. Tempra gr. iv p4
$129.00
107. Pulmicort
(Budenosida) 0.250 mg. p5
$30.00
108. Copidrogel tableta 75
mg. (Jscover o Plavence) 
$334.00 
109. Bicarbonato de Sodio
7.5 % sol 50 mi. $59.00
110. Bupivacaina 150 mg
SoJ,,Jny 30 mi. $15.00
1�; Betametasona Sol Iny. 

'{< 4mg. 1 mi. $31.00 
112.Beclometasona Aerosol
50 mcg $100.00 
113. Pilocarpina Sol. 0ft. al
2°,:'.o Feo 15 mi $187.00 
1 :Ltl•
Tr�etropinaSulfametoxazol 
16if.g/3 mi $29.00 
115. Sol Glucosa al 10 %
500 mi $17.00
116. NifedipinoCaps 10 mg
caj c/20 $19.00
117. Dobutamina 250 mg/5
mi Sol Iny $156.00
118. Acetaminofen
Supositorios 300 mg.
(Tempra) caja /6 $5.00
119. Ácido Acetil 
SalicílicoTab. 500 mg. c/20 
$10.00 
120. Captopril Tableta
Omprimido 25 mg. c/30
$9.00
121. Nifedipino Gelatina
Blanda 30 mg c/30 $27.00 
122. Paracetamol Tabletas

Palacio Municipal_, Pl20ta Al.ti:!. Av 1-!id�l.go LiOO. 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara. Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. L,702 y L,731
www.guadala¡ara.gob nix 
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500 mg. c/10 $5.00 
123. Suero Vida Oral sobre
$5.00
124. Diazepamamp. 10
mg./2 mi. (controlado) p50
$7.00
125. Efedrina amp . .50 mg.
/ 2 mi. (controlado) pl00
$21.00
126. Midazolamamp. 5 mg.
/ 5 mi. (controlado) p5
$44.00
127. Nalbufinaamp. 10 mg.
/mi. (controlado) p5 $16.00
128. Tiopentalsodico 0.5 
mg. /20 mi. (controlado) pl 
$42.00
129. Sertralina 50 
mg.Capsulas c/14 
(controlado) $52.00
130. Diazepam 10 mg. c/20
tab. (controlado) $26.00
131. Insulina Glargina 100
ui 5766.00 

132. Dicloxacilina 500 mg 1 

$24.00
133. Humana
Accion Intermedia 1000 ui
pl (refr.) $163.00

Insulina 

134. Insulina Humana
AccionRapida 1000 uirefrig
pl $163.00
135.
SuxametonioSuccinilcolinaa
mp. 40 mg. / 2 mi. refri p5 
$59.00
136. HaesSteril al 6 %
HidroxietilAlmidon de 500
mi. pl $262.00
137. Hamacell (Poligelina de
Gelatina) 500 mi. pl
$151.00
138. Sodio Fosfato y Citrato
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El material de on:opedia 
y rnhabilitación no se 
cuenta en los servicios 
médicos, lo suministran 
proveedores externos. 

El material de ortopedia 
y rehabilitación no se 
cuenta en los servicios 
médicos, lo suministran 
proveedores externos 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Guadala¡ara 

Solución p/ enema 12 gr. 
100 ml.pl $17.00 
139. Solución 50 % 5 g 50
mi. (Dextrocon) p50 $21.00
140. Solución Cloruro de 
Sodio 250 mi. al 0.9 %
/100 mi. p24 $9.00 
141. Solución Cloruro de 
Sodio 500 mi. al 0.9% gr. 
100 mi. p24 $12.00 
142. Solución Cloruro de 
Sodio 1000 mi. al 0.9 %
100 mi p12 $14.00
143. Solución Hartman 250
mi. p24 $10.00
11f Solución Hartman 500
rñ¡p24 $13.oo
l!t?• Solución Hartman
lQOO mi. p12 $13.00
146. Solución Glucosada
25Q mi. al 5%g /100 mi.
Pi: $10.00
1;jf; Solución Glucosada al
5 !l(�lna al 0.9 % mixta p24 
$1fi.oo 
148. Solución Cloruro de
Sodio 0.9 % 100 mi. p50
$8.00
149. Solución Glucosada al
5 % de 100 mi. p50 $8.00 
150. Agua Estéril de 1000
mi. p6 $13.00
151. Midazolam de 50 mg./
10 mi. p5 (controlado)
$242.00
152. Sulfato de Morfina 2.5
mg 2.5 mi (Graten) p5
(controlado) $36.00
153. Fentanilo 0.5 mg 10
ml.(controlado) p5 $22.00
154. Fenodid 0.25 mg. / 5
mi. (Fentanilo) controlado)
p5 $39.00

P;:::iltlcio ll_l11_1nir:ipr1I Pl;int;i Alt;i_ Av Hidr1lgn 4níl 
CP L;4100, Centro Histórico. Guadata¡ara. Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext 4702 V 4731 
www.guadalajara.gob.mx 
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155. Midazolarn 15 rng. / 3
rnl. (controlado) p5 $18.00
156. Fentanilo 2.5 mg. / 5
mi. (controlado) p5 $39.00
157. Manito! 20 % 250 mi.
pl $45.00
158. Esmomol
Hydrochlonde 100 mg 10
m!. pi $1

1
144.00

159. NitrogHcerinu 50 mg
10 mi $61ó.00
160. Bes,lato de
Cisatracurio 2 mg / 5.0 mi
5325.00
161. Bupivacaina 50 mg/10
mi $19.00
162. E5ponJa Hemostática i ·
d/ Gelatina 80,1.25 x 10 1 

mm $73.00 
163. Otros no considerados 1
de: $26.00 a s1,260.00
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Todos los demás fármacos, 

material de ortopedia y 
rehabilitación, no f 
especificados en los incisos 

anteriores, se pagarán 
según el precio que en los 

mismos se 
acuerdo de 

Municipal. 

fije, previo 
la Hacienda 

Previo dictamen 

socioeconómico que al 
efecto formule la 
dependencia competente, 

las cuotas señaladas en el 

presente artículo se 

reducirán o dejarán sin 

efecto cuando se trate de 

personas cuya 

económica no les 
realizar el pago 

mismas. 

situación 

permita 
de las 

A los ciudadanos que 
requieran de algún fármaco, 
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material de 

rehabilitación 

ortopedia o 

y acrediten 

tener 60 años cumplidos o 

más, además de que 

habiten en el Municipio de 

Guadalajara, se les podrán 

reducir hasta en un 100% 

las tarifas establecidas en la 

presente fracción, excepto 

aquellos que cuenten con 

seguro médico o tengan 

suficiencia económica. 

P:JLJ:io Mcni::ip::il. PL::into /\lt:J, /\v. Hid::lgo t:00, 
C.P. L14100, Centro Histórico, Guadalajara. Jalisco, México 
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Artículo 64. ( ... ) 

I a la III. ( ... ) 

IV. Por los servicios
relacionados a alumbrado
público municipal:

a). Por la supervisión y/o el 
dictamen de factibilidad de 
movimiento de poste o 
al ún otro elemento de la 
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Previo dictamen socioeconómico que 
al efecto formule la dependencia 
competente, las cuotas señaladas en 
el presente artículo se reducirán o 
dejarán sin efecto cuando se trate de 
personas cuya situación económica 
no les permita realizar el pago de las 
mismas. 

A los ciudadanos que requieran de 
algún fármaco, material de'[Cui'a1CTJ'li,!;y 

Artículo 64. ( ... ) 

I a la III. ( ... ). 

. .  <·,.;··'"" 

IV. Por los servicios relacionados a
alumbrado público municipal:

a) Por la supervisión y/o el dictamen
de factibilidad de movimiento de
poste o algún otro elemento de la red
de alumbrado público, por cada uno:
: ' at!�!ffi 

IV. Se consideró el 15%
promedio anual de
aumento en el suministro
de materiales al igual
que los insumos, y el 5%
de incremento a la
inflación.

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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red de alumbrado público, 
por cada uno: 
$384.00 

b) Movimiento de poste de
concreto, con cableado de
cualquier tipo:
$7,749.00

c) Movimiento
metálico, con 
subterráneo: 
$6,291.00 

d) Movimiento
metálico, con 
aéreo: 
$5,125.00 
*' 

de poste 
cableado 

de poste 
cableado 

-�ara cualquier movimiento
de poste o algún otro
elemento de la red de 
alumbrado público, se 
deberá contar con el 
dictamen correspondiente, 
spl:Jre la factibilidad de 
rliJ,Uzarlo o no. 

J11a IX.( ... )

X. Los derechos
provenientes por el uso del
Panteón de Belén se
percibirán de conformidad
con los convenios y
contratos que al efecto se
celebren, cumpliendo con
los requisitos establecidos
en las disposiciones
reglamentarias aplicables,
considerando los siguientes
casos:

a) al d). ( ... )

XI y XII ( ... ) 

XIII. ( ... )

f'lal�clo Munici¡xil. Plonti'J ,,6,ltw, Pu. H:d.::lgc 400, 
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b) Movimiento de poste de concreto,
con cableado de cualquier tipo:"'sf'27,i(;11Vºº 

iJ'.=.� ;:;!t;!'L , 

c) Movimiento de poste metálico, con
cableado subterráneo:
$9/[6:il'F,10'.0

d) Movimiento de poste metálico, con
cableado aéreo:
§'iE!fiMSi:$ 

Para cualquier movimiento de poste o 
algún otro elemento de la red de 
alumbrado público, se deberá contar 
con el dictamen correspondiente, 
sobre la factibilidad de realizarlo o no. 

V a la IX. ( ... ) 

X. Los derechos provenientes por el
uso del l\!uséO Panteón de Belén se
percibirán de conformidad con los
convenios y contratos que al efecto
se celebren, cumpliendo con los
requisitos establecidos en las 
disposiciones reglamentarias 
aplicables, considerando los 
siguientes casos: 

a) al d). ( ... )

XI y XII ( ... ) 

XIII. ( ... )

a) Academias municipales, excepto la
Academia municipal de enfermería y
optometría:

• e • • • • • • . ' 

C.P. 4Li100. Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco. Mexico 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 1,731
www.guadata¡ara gob mx 
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X. Se propone agregar la
palabra "Museo", ya que
el panteón de Belén está
clasificado en el Plan
Parcial de Desarrollo
Urbano, Sub-distrito 
Urbano 1 "Centro 
Histórico - Belén" Zona 1 
Centro), como "Museo 
Panteón Belén", 
quedando acorde la Ley 
de Ingresos. 

Se modifican los puntos 
1 y 2, para mejora y 
mantenimiento de equipo 
didáctico e 
infraestructura. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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a) Academias municipales,
excepto la Academia
municipal de enfermería y
optometría:
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l. Inscripción
$88.00

anual: Se podrá autorizar en casos 

2. Cuota
$413.00

anual: 

3. Curso o adiestramiento
con duración menor a 120
horas:
$120.00

4. Curso o adiestramiento
con duración de120 a 369
horas: $240.00

b) ( ... ). 

l. ( ... )

Cuota 
$495.00 

XIV al XVII ( ... ) 

anual: 

XVIII. Las personas físicas o
jurídicas que requieran los
serv1c1os de Inspectores,
Autoridad, Auxiliares e
Interventores, en los
términos que establece el
artículo 5 de esta Ley, 
pagarán por evento los 
honorarios, gastos de 
policía serv1c1os médicos, 
protección civil, 
supervisores o 
interventores, conforme a lo 
siguiente: 

especiales el pago en dos 
exhibiciones semestrales. 

3. Curso
duración
$-l.;70100 

4. Curso
duración 

f321í,OJí 

b) ( ... ).

l.( ... ) 

o adiestramiento con
menor a 120 horas: 

o adiestramiento con 

de120 a 369 horas: 

�:;t,;;��ti'NOf;R';..¡-��"'•'eme""""'-' "' _,.;¡¡,.;1�...r.:.;Sl!,L .. �-;o;.,ii.i:.;,, , ,,,,�,,,.:.cc.,.,_¡::_� • 
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XIV al XVII. ( ... ) 

XVIII. Las personas físicas o jurídicas
que requieran los servicios de
Inspectores, Autoridad, Auxiliares e
Interventores, en los términos que
establece el artículo 5 de esta Ley,
'aOT@ñ§"r .. ��1e· 't0$rc����1Pl@ ll.í ,,_ __ �!!Jl ........ -Y.!!LSOa,,0 .. SL .. .. 

Íf\g.9_fi ; 

1 al 2.3 ( ... ) 

XX. ( ... )

a). ( ... ) 

3 y 4, se actualizan 
cuotas ya que su último 
incremento fue en 2017. 

b). 2. Se actualiza el 
costo y se establece 
como cuota semestral a 
fin de mejorar y 
mantener equipo 
didáctico 
infraestructura. 

e 

XVIII. Se modifica
redacción para mayor
claridad.

XX. b ), Se aumenta el
costo de la evaluación de
viabilidad para el caso de
las evaluaciones impacto
ambiental, y para mejor
entendimiento de la
norma 
orden de 
c).

se cambia el
los incisos b) y

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos de! Municipio de Guadalajara,Jalisco, para el Ejercido Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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1 al 2.3 ( ... ) 

XX. ( ... )

a). ( ... ) 

b). Por evaluación de 
viabilidad de las solicitudes 
de modificaciones, 
prórrogas o ampliaciones de 
vigencia de las 
autorizaciones generadas a 
partir de la evaluación 
señalado con antelación, se 
pagará el 50% de la cuota 
establecida en el inciso a) 
de esta fracción. 

c) Para evaluación de
impacto ambiental de las
Acciones Urbanísticas tales
como proyectos: 
Habitacionales Verticales y 
Horizontales, Hoteles, 
Centros Comerciales, 
Oficinas, Bodegas, Naves 
Industriales, Obras de 
Infraestructura de Agua 
Potable, Alcantarillado 
Pluvial y Sanitario, así como 
cualquier acción urbanística 
que requiera la evaluación 
de impacto ambiental para 
la mitigación de sus 
impactos; por etapa: 
$9,158.00 

d Por dictamen de 

Pulc:cic i-i,u;--::cip.:,L Pbnt;:i Alt;:i, Av. H:d;:itgc 400, 
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d) Por dictamen de exenc,on o no
requerimiento, documento que emite
la Dirección de Medio Ambiente
cuando el proyecto previa revisión no
requiere de la evaluación del impacto
y riesgo ambiental. �:;?�2¡jQQ

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. Mexico
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d). Se aumenta el costo 
por el trámite de Visto 
Bueno de emisiones 
atmosféricas, el artículo 
79, fracción IX numeral 
5. señala la multa por no
contar con este, sin que 

se hubiera establecido 
algún costo por su 
emisión. 

e). Se adiciona el inciso 
e), ya que el servicio de 
visto bueno ya existe, 
pero sin costo. 

k) y 1) A partir de la
llegada del servicio de
bicicletas de uso
compartido y Sistema de

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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exención o no 
requerimiento, documento 
que emite la Dirección de 
Medio Ambiente cuando el 
proyecto previa revisión no 
requiere de la evaluación 
del impacto y riesgo 
ambiental. $3,307.00 

XXI y XXII. ( ... ) 

XXIII. ( ... )

a) al jj. ( ... )
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XXI y XXII, ( ... ) 

XXIII. ( ... )

a) al j). ( ... )
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Transporte Individual en 
Red, con o sin anclaje es 
necesario que la 
legislación contemple su 
regulación y costos por 
operaciones. este trabajo 
se complementará 
derivado de las mesas de 
trabajo que se reaiizan 
en el ámbito 
metropolitano y de las 
cuales emana !a 
normativa en la materia, 
misma que aún no está 
definida. 

m). Tomando en cuenta 
que ia Ley de Ingreso 
para el Estado de Jalisco 
en su artículo 25, 
establece que se deberá 
de cobrar por los 
servicios de guarda y 
custodia de vehículos, 
mercancía u objetos 
varics, en los depósitos 
administrados en este 
caso por el Instituto 
Jalisciense de Asistencia 
Social, perteneciente al 
Gobierno del Estado. 
Ahora bien, el área de 
estacionamiento 
denominado C-95,
perteneciente a esta 
Dirección de Justicia 
Municipal, es la 
encargada de la guardia 
y custodia de los bienes 
que se encuentra como 
depósitos, de los 
infractores que son 
ingresados a la Unidad 
de Juzgados Municipales, 
motivo por el cual, es 

La pre!>ente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso dei Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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Artículo 65. ( ... ) 

I). ( ... ) 

X. Permiso para trasplante:

a) Permiso para trasplante
previo dictamen: $97.00

b) 25% del valor del árbol
pr�vio dictamen se asignará 

1: según la fórmula de 
valorización adjunta a 
continuación y conforme 
Artículo 69 del Reglamento 
de Áreas Verdes y Recursos 
Forestales del Municipio de 

' G1adalajara 
,1 

�,-, 

} V\� 30(D)2 LCRS 
•. 

VF:"Valor final del árbol 

D: Diámetro a la altura del 
pecho 

L: Lugar donde se 
encuentra el árbol 

R: Riesgo que representa 

S: Salud del árbol 

Artículo 66. ( ... ) 

l. ( ... )

II. Aplicación de vacuna
puppy, cuádruple, por cada
una: 

P.:ilJcio fJuniclpwl. Pl:::nt;:::: ,A,lt;::::, /'.'.', Hid::Lgo 1:00. 
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Artículo 65. ( ... ) 

I). ( ... ) 

X. Permiso para trasplante:

a) ( ... )

XI y XII. ( ... ) 

Artículo 66. ( ... ) 

l. ( ... )

II. Aplicación de vacuna puppy,
cuádruple, por cada una:
�91'ª-'ª 

III. Aplicación de vacuna quíntuple,

C.P 44100. Centro Histórico. Guadala¡ara, Jalisco. Mexico 
38 37 44 00 Ext. 4702 y L1731
www.guadala¡ara.gob.mx 

Gobierno de 

Guadalajara 
procedente realizar el 
cobro como un ingreso 
más de recaudación. 

El inciso b) ha sido letra 
muerta desde su 
implementación debido a 
que el costo de operación 
supera el monto que ha 
de ser recaudado. 
Además, la fórmula es 
muy compleja debido a 
sus variables.Por ello se 
propone su eliminación. 

Aumento en el costo de 
suministros mayor a la 
inflación ajustándose al 
valor comercial. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



$169.00 

III. Aplicación de vacuna
quíntuple, para animales
adultos, por cada una:
$169.00

IV. ( ... )

V. Desparasitaciones, por
cada tableta para diez
kilogramos de peso corporal
de cada animal: $36.00

VI. Tratamiento veterinario,
por cada animal:

a) Básico,
fármacos:
$78.00

hasta dos 

b) Medio, 
fármacos
fluidos:
$175.00

hasta cuatro 
y terapia de 

c) Especial, con suero y
fármacos

VII. Eutanasia,
animal:

VIII. ( ... )

por cada 
$175.00 

IX. Observación clínica de
animales, por un plazo
máximo de tres días, sin
tratamiento, por cada 
animal, diariamente: 
$92.00 

X. Observación clínica de
animales para diagnóstico
de rabia, hasta por un plazo
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para animales adultos, por cada una: 
$.1.QO;Qp 

IV. ( ... )

V. Desparasitaciones, por cada
tableta para diez kilogramos de peso
corporal de cada animal:
$42'.00

VI. Tratamiento veterinario, por cada
animal:

a) Básico, hasta dos fármacos:
:tssmo 

b) Medio,
terapia
$]1;95�00

hasta cuatro fármacos y 
de fluidos: 

c) Especial, con suero y fármacos:
B;'gs"o'f[ó 

VII. Eutanasia,
RTíóqgaffióseffviiitJ. e4\'4':oe 
r1.�100 

VIII. ( ... )

IX. Observación clínica de animales,
por un plazo máximo de tres días, sin 
tratamiento, por cada animal, 

diariamente: $3'jjJ);O'.q 

X. Observación clínica de animales
para diagnóstico de rabia, hasta por
un plazo de diez días:
W5?.0fO'Q;•�,UC�,�

XI y XII. ( ... ) 

XIII. Curaciones, por cada una:

VII. Los insumos para el
sacrificio son caros, 
además que se debe de 
pagar a una empresa 
contratada 
aproximadamente $17 
por cada kilo de peso. 

IX, XIII a XVII, aumento 
en el costo de 
suministros. 

X. Este aumento se debe
que en los 10 días que el
perro está en 

observación se le debe 
de dar agua y alimento, 
además de supervisión 
constante. Se homologa 
con el Mpio. de Zapopan. 

Se ajustan al costo de los 
insumos. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Presidencia 
Guadalajara 

Página 93 de 418. 

de diez días: �95 00 
$187.00 

XI y XII. ( ... ) 

XIII. Curaciones, por cada
una: $85.00

XIV. Por resguardo de
animales abandonados en la 
vía pública, por día: 
$109.00

XV. Hemograma, por cada
muestra: $163.00

XVI. Uroanálisis, por cada
muestra: $66.00

XVII. 
$132.00 

X\7HI. ( ... ) 

Ecosonograma: 

Artículo 71. ( ... ) 

I a la IV. ( ... ) 

V. ( ... )

a) y b). ( ... )

c) Cuando se trate de
presentaciones, funciones o
espectáculos con fines de
lucro:

XIV. Por resguardo de animales
abandonados en la vía pública, por
día: l120.00

XV. Hemograma, por cada muestra:
� 75.00

XVI. Uroanálisis, por cada muestra:
�76.00

XVII. 
�139.00 

XVIII. ( ... )

Artículo 71. ( ... ) 

I a la IV. ( ... ) 

v. ( ... )

a) y b). ( ... )

Ecosonograma: 

c) Cuando se trate de presentaciones,
funciones o espectáculos con fines de
lucro:

l. Por uso del LARVA por día:
l. Por uso del LARVA por Í

$

17.500.00 
día: $26,250.00

d) al f), ( ... )

PcilJcio Municipal. Planta Alta. /w. Hidalgo 1100. 

d) al f), ( ... )

C.P. 44100. Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadalajara.gob.mx

Gobierno de 
Guadalajara 

La administración del 
Municipio, existen 
diferentes actividades 
que tienen fines 
lucrativos y que prestan 
un servicio. El Municipio 
mismo tiene una serie de 
necesidades de uso de 
estos espacios que dan 
atención a la población 
en general y que es 
necesario que se 
diferencien de las 
actividades con boletos 
pagados o fines 
lucrativos. Es función del 
Municipio dar atención y 
facilitar a la ciudadanía 
espacios de recreación y 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fi�cal del año 2020 dos mil veinte. 
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VI a la XVI ( ... ) 

!íMlli'r

Btr:efla. 
f'.a1IQY¡lf9_ . "'"" . t:.L L... •• • .. 

se:ogrcibíran'<ié(corjfotmJdaa,(tofü;�os 
r:cí11Qéníós"N'•tcintri{tos3'"gti�}¡13"_ef�i:t6 
seJ�teJebré6J,�;Cu"n:ihff e6Cío;;:coJi;KpJo:s 
requísjfÓs}fel'.•;<estal:,lécidósW�t°e}i:i!"J;i;;.1a"s 

at1-�::¡::J;¡�JJf�,:�1a 
rITru1KJJ�Jiaiim 

conjunción de intereses 
que van en beneficio de 
la construcción de 

con 
144 

de 

de 
el 

del 
la 

comunidad, 
conformidad 
artículo 
Reglamento 
Administración Pública 
Municipal. 

Ahora bien, se propone 
reducir el costo, ya que 
se realizó un comparativo 
con diferentes espacios 
escénicos que hay en la 
ciudad como por 
ejemplo: 

Alarife: costo 12,580, 
capacidad 520 personas. 

Galerías: costo 65,000, 
capacidad 1805 
personas. 

Charles Chaplin: 

1 
7,500, capacidad 
personas. 

costo 
300 

Torres 
5667, 

Bodet: costo 
capacidad 140 

personas. 

Teatro Guadalajara: 
costo 7652, capacidad 
566 personas. 

Es por ello, que se 
plantea una reducción en 
su costo, por la cantidad 
de 17,500.00 pesos. 

XVII. incisos a) al d), La
Dirección de Cultura
propone crear la fracción
VI, con el objetivo de
impulsar y fomentar de

La presente foja es parte mtegrante de la Iniciativa de turno mediante !a cuai se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte 
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P2l3clo t-/:urnc1pal. Pbnta Al.ta . .Á.'.'. !-fidalgo Li00, 
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�loolf'o� 
1i'a . ii!

,. • 1 . -

� 

1!11í911!_' 
i!iisélid:kk:&• · f fli 
�1bWJ® 

�� 

• • - 1 

a 

Gobierno de 

Guadalajara 
las actividades culturales 
y artísticas que se 
realicen en las Biblioteca 
LARVA, ya que en la 
actualidad nos ha llegado 
solicitudes para el uso de 
dicho espacio. 
Ahora bien, la Dirección 
de Cultura Guadalajara, 
tienes atribuciones como 

impulsar al talento de la 
comunidad a través de 
programas especiales 
para fortalecer la 
identidad, el orgullo y el 
sentido de pertenencia, 
de conformidad con el 
artículo 144 del 
Reglamento de la 
Administración Pública 
Municipal de 
Guadalajara. 

Es por ello 
Dirección de 

que la 
Cultura 

"l\f propone la creación de 
dicha fracción que hable 
de la biblioteca LARVA, 
esto para impulsar el 
desarrollo de producción 

- artística, al talento y a la
comunidad cultura l.

1 1 • • • ·•• 1 . r , 

Este espacio es solicitado 
constantemente para 
eventos durante el día, 
pero dado que en su 
mayoría son eventos con 
fin de lucro, por lo que, 
basados en el precio del 

· , r • •  c 1· :.1 c 

, . , , • , • · • • e 

C.P. l¡4100. Centro Histórico. Guadalajara. Jalisco. México
38 37 44 00 Ext. L;702 y 4731
www.guadala¡ara.gob.mx 
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;,{�,��IR(í�r0IvfJe1'111J:liafrenaar:i\�1í1:0dflI�Jra 
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la.ie}ÍKborarJo¡faOLelfqll\! 
·taj¡'abJettó;,ca)i:?óúbliéO:

x-Xí'�t1%PPm�ey�;;�attanoamreoto�K&
ií°i:flQgla��jj·,;�J;lf P.rlsas'.'¡;iaJ:�iJ'YAJJt�.s 
p 

mercado, se considera 
que es un precio justo 
para ese espacio. 

XIX. Este 
solicitado

espacio es

constantemente para
eventos privados durante
el día, dado que está
cercado. Por lo que
basados en el precio del
mercado, se considera
que es un precio justo
para ese espacio.

XX. Este espacio es
solicitado
constantemente para
eventos durante el día
para eventos públicos,
pero dado que en su
mayoría son eventos con
fin de lucro, o exhibición
de productos, por lo que,
basados en el precio del
mercado, se considera
precio justo para ese
espacio.

XXI. Este espacio es
solicitado
constantemente para
eventos privados durante
la noche, fuera del
horario hábil del parque,
dado que en su mayoría
son eventos con fin de
lucro y basados en el
precio del mercado según 

la presente foja es parte integrante d e  la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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Artículo 72. Los productos 
por concepto de formas 
impresas, calcomanías, 
credenciales y otros medios 
de identificación, material 
farmacéutico, ortopédico y 
para la rehabilitación, se 
causarán y pagarán 
conforme a los montos 
establecidos en las 
siguientes: 

L.i¡ormas Impresas:

1 al 11 (. .. ) 

P::il;,rin /1-funirip;;!, Phmh Alt;::i, Av. !-11r12lgn 4nn, 
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Gobierno de 
Guadalajara 

la zona, se considera un 
precio justo. 

Artículo 72. Los productos por Esta modificación 
concepto de formas impresas '/Jfq obedece a la 
t:lEíffª�t calcomanías, credenciales y impugnación derivada del 
otros medios de identificación, juicio de amparo 
material farmacéutico, ortopédico y indirecto 1119/2018, del 

la rehabilitación, se causarán Juzgado Octavo de 
ca5'7fo'!;jllríd1ci3's Distrito en Materia 
tam2l6s:GstJ1gtQS Administrativa en que 

. @tL . . ¡:¡¡í;):i,�;te'J;r;Sfqae considero que en esencia 
soliciten el servicio conforme a los que: 
montos establecidos en las "al verificar el contenido 
siguientes: del precepto reclamado, 

l. Formas Impresas !/'lózdiqlfáles:
se estima que asiste 
razón a la quejosa, al 
señalar que éste 
contraviene el principio 
de legalidad tributaria 
establecido en el numeral 
31, fracción IV de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, al no 
establecer la totalidad de 
los elementos esenciales 
del tributo, esto es, el 
sujeto, objeto, base, tasa 
o tarifa, lugar, forma y
época de pago.
Lo anterior es así, toda
vez que única y
exclusivamente establece
el objeto y la tarifa del
derecho, privando a los
contribuyentes de
certidumbre y seguridad
jurídica, pues no se les
permite conocer de
manera precisa la forma
en que deben contribuir
al gasto público.

La ley de Registro Civil 

C.P. 44100, Centro Hlstóríco. Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
wvrw.guada!.a¡ara.gob.mx

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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5 e! 11 (. .. ) 

12. !'ÓÍ:mi!tQ/clE' :ó.1alqÚJer certificado
de no adeudo: $22.00

( ... ) 

del Estado de Jalisco 
prevé en el Capítulo XV 
de las Certificaciones en 
su artículo 120 párrafo 
cuarto y quinto, que las 
certificaciones de las 
copias del acta del 
registro de nacimiento 
para trámites escolares 
dei nivel preescolar1 

báslco y medio superior 
no serán sujetas a cobro 
en derechos de 
expedición, las mismas 
contendrán una leyenda 
que dirá que solo son 
gratuitas para fines 
escolares. 
Con lo anterior la Ley de 
Ingresos queda en 
armonía con la Ley del 
Registro Civil. 

Se precisa el cobro del 
formato. 

>------------�-------------- -----------i-------------l 

Artículo 75. ( ... ) 

l. ( ... )

II. Las sanciones por
contravenir las
disposiciones contenidas en
el Reglamento de Policía y
Buen Gobierno, serán
aplicadas por los jueces
municipales de la zona
correspondiente, o en su
caso por los calificadores
del área competente; a falta
de éstos, por el C.
Presidente Municipal, con 
multa, de: $4,219.00 a
$8,439.00

Artículo 75. ( ... ) 

l. ( .. )

ii. Las sanciones por contravenir las
disposiciones contenidas en el
Reglamento de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas por los 
jueces municipales de la zona
Sº rres pond ie nte�f@�?@39$�il<g:J��;Gg: 

O arresto hasta por 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero 

II. Se actualizo el valor
de las sanciones en
Unidades de Medida y
Actualización UMA.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante Id c1,al se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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O arresto hasta por 36 
horas. 

Si el infractor fuese 
jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser 
sancionado con multa 
mayor del importe de su 
jornal o al valor diario de la 
Unidad de Medida y 
Actualización. Tratándose 
de trabajadores no 
asalariados la multa no 
excederá del importe de: 
$84.00 

IH) a la VII. ( ... ) 

Át ( ... ) 

1 al 18. ( ... ) 
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o trabajador, no podrá ser sancionado
con multa mayor del importe de su
jornal o al valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización.
Tratándose de trabajadores no
asalariados la multa no excederá del
importe de:
Astualg¡(cw, 

III) a la VII. ( ... )

A. ( ... )

1 al 18. ( ... )

19. Por no tener en el 20 Y 21. ( ... )
estacionamiento las tarifas
di!! servicio, autorizadas por
et.Ayuntamiento, a la vista 
del usuario, de: $252.00 a 
$506.00 

20 y 21. ( ... ) 

22. Por no contar con
licencia de manejo vigente
los choferes en el caso de
los estacionamientos con
acomodadores, por cada
uno, de: $259.00 a $517.00

23. ( ... )

B. ( ... )

D=>l:>rln �A11n:dp=>l, Pbnb (ilt?, Av, 1-!írfalgo Linn, 

22. Por no contar con
licencia de manejo vigente en el caso 
de los estacionamientos con 
acomodadores, por cada uno, de: 
IE6'50"0'0">+•"""·NiimQ· 'co•o• 
:f��� ,¡;_' ' :{a¿;p¿!{j��-

23. ( ... )

B. ( ... )

1al7.( ... ) 

8. Por cobrar sin derecho, cuota por
permitir el estacionamiento de
vehículos en la vía pública, de(
���fil!iOJ:lial(ij�B::4!iWJJ¿ 

9 al 11. ( ... ) 

C.P. 44100. Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 DO Ext. 4702 y '•731
www.guadala[ara.gob.mx 

L i::¡E1 

o 
�l'l 

' ' 

Gobierno de 
Guadalajara 

19. debido a que se
presentan muchos 
problemas con 
operadores que 
pretenden cobrar tarifas 
no autorizadas se 

propone un incremento 
mayor a la inflación. 

22. Para fomentar que
todo el personal esté
acreditado para conducir
y evitar accidentes.

8. Incremento para
tomar medidas más
estrictas en contra de los
apartalugares.

12. Para las bahías de
carga y descarga de uso

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 



1al7.( ... ) 

8. Por cobrar
cuota por 

sin derecho, 
permitir el 

estacionamiento de 
vehículos en la vía pública, 
de: $696.00 a $1,390.00 

9 al 11. ( ... )

c. ( ... )

1al8.( ... ) 

9. Por estacionarse sin
derecho en espacio
autorizado como exclusivo,
o en áreas destinadas para
uso de bomberos, policía y
servicios médicos, donde

Página 100 de 418. 

c.(. .. ) 

1 al 8. ( ... )

9. Por estacionarse sin derecho en
espacio autorizado como exclusivo, o
en áreas destinadas para uso de
bomberos, policía y serv1c1os
médicos, donde existan rampas o
cajones en centros comerciales o
fuera de ellos para personas
discapacitadas, salidas de
emergencia, en doble fila, ciclovías,
sobre banquetas, camellones,
andadores peatonales, ciclopuertos,
en sentido contrario o lugares
prohibidos con el señalamiento
correspondiente, 
ífj,:@filPO 

10 y 11. ( ... ) 

D. ( ... )

común se contempla un 
periodo máximo de 
estancia de 30 en el 
Reglamento de 
Estacionamientos, pero 
actualmente su manejo 
es limitado debido a que 
no se cuenta con una 
sanción específica a los 
vehículos que 
permanecen más tiempo 
en ellas, para garantizar 
su rotación dentro del 
plan de operación se 
determina un sanción 
especifica por exceder el 
tiempo estipulado y así 
garantizar que !as bahías 
cumplan el objetivo de 
ser de uso común para 
servicio de la zona, con 
vehículos en rotación y

no se conviertan en un 
cajón de 
estacionamiento. 

9. 

Se incrementa 
mínima para 
costumbre 

la sanción 
inhibir la 

de 
estacionarse sobre las 
banquetas, en zona para 
discapacitados, o 
reservadas, lo que afecta 
y pone en riesgo 
gravemente a este sector 
de la población. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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existan rampas o cajones 1 al 13. ( ... ) 
en centros comerciales o 
fuera de ellos para personas 
discapacitadas, salidas de 
emergencia, en doble fila, 
ciclovías, sobre banquetas, 
camellones, andadores 
peatonales, ciclopuertos, en 
sentido contrario o lugares 
prohibidos con el 
señalamiento 
correspondiente, de: 

14. Por estacionar vehículos
pJílillffeá, banquetas y en áreas no
autorizadas o zonas prohibidas por la
autoridad competente, de: $!3";)JJª�Qtj
íi)i,$5§QQl,J1J:Q

15. ( ... )

$1,896.00 a $3,793.00 VIII. ( ... )

10 y 11. ( ... ) 

D.''(. .. ) 

1 al 13. ( ... ) 

14. Por estacionar vehículos
en ,las banquetas y en áreas
nd

i
. __ autorizadas o zonas

pro/iibidas por la autoridad
competente, de: $1,741.00
a $3,482.00

15. ( ... )

VIII. ( ... )

IX). Sanciones por 
contravenir las 
disposiciones 
reglamentarias municipales 
vigentes, contenidas en el 
Reglamento Para la 
Protección del Medio 
Ambiente y Ecología: 

IX. Sanciones por contravenir las
disposiciones reglamentarias
municipales vigentes, contenidas en
el Reglamento para la Protección del
Medio Ambiente

·gng�
n aquellos giros normados 

por la dependencia competente, de: 
Wz�"2@/60J!a{¡d,"�"�ü0 �lLJ;:7B�-i:--,-��AL:.aJ8ñ:7&B� 

2al4.( ... ) 

5. Por carecer de equiposijlr�

Gobierno de 
Guadalajara 

14. Se incrementa la
sanción mínima para
inhibir la costumbre de
estacionar vehículos en
lugar prohibido
equiparando con lo que
se cobra a particulares.

IX. Actualizar el nombre
del reglamento, debe
decir: Reglamento para
la Protección del Medio
Ambiente y Cambio
Climático en el Municipio
de Guadalajara.

1. La ficha de tramite
ampara el
funcionamiento de giros
nuevos que están en 
proceso de obtener su
licencia municipal, una
vez obtenido el visto
bueno el interesado debe
acudir a la Dirección de
Padrón y Licencias por su
licencia municipal

5 y 5.1 
.. Inspección 

El área de 
Ambiental, 

P2l3cfo Mun:cipaL Planta .A. 1.ta, .t:i..v. Hidalgo 400, 
C.P. Lr4100, Centro Histdíico. Guadala¡ara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx
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de del Mu1n1c,,110 de Gu,,dalaja,·a, el Fiscal del año 2020 dos mil veinte.



1. Por carecer del dictamen
favorable de la dependencia
competente, previo al
otorgamiento de la nueva
licencia municipal en
aquellos giros normados por
la dependencia competente,
de: $ó,185.00 a $12,370.00

2 al 4. ( ... ) 

5. Por carecer de visto
bueno de 
Atmosféricas en 
competencia 

Emisiones 
giros de 
municipal 

potenclaimer·ite emisores de 
contaminación ostensible a 
!a atmósfera, de: $5,890.00
a $11,781.00 

5 al 8. ( .. ) 
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nprmas,:/;•tfofíclajés'.1..1.S;J¡:\rnexi_qaiias 
có_fresp'ój¡ciieJjtés;,fs,_i;iJ;materí.á\?J.1.de 
em.![1í:íií.éil 

' 
- ifª-ttí'le

co". • .. -� Jití[ci!J).ª1
póte]l®mfliité;rl!ki1í.1.?emrsotesf2;,,-)Iíiizfde 
cohfamiríaeí�h{vis11:i(e}sa�lál'áfm0sfera; 
i:fé:Y$7(i068,0D{áo/$:J.4iil/B'lf.Oo) 

6 21 s. ( ... ) 

9, ( ... ) 

10. Los grros comerciales, industriales
o de prestación de servicios g/Je
rel,asens1rf'ií'.los;;;1;l°j21füve1est�it\c2maiimos
p"ermlsililes(des\m1@B,fJdé�;u11a(jftlente 
éfü1s.offáÍha°oa,,e1.ami:,JenteJeí<teJ'íor4;0 
ti:i.li·lt.8,üS�_ftm91§stfª$\iªi:!lttiffdc!�.at1J€ri 
/.l.e,;j;:?;�:¡:3¡po,1a,i,5J§;i.füoo; 

solicita un análisis o 
estudio isocinético de las 
emisiones 
realizado 
laboratorio 
por la EMA. 

atmosféricas, 
por un 
autorizado 

En cuanto al 
ruido, se realizan 
mediciones, conforme a 
la Norma Oficial 
Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994. En 
ambos casos se solicita 
implementar equipos y/o 
sistemas que controlen 
las emisiones a la 
atmosfera, según sea el 
caso.Se adiciona numeral 
5.1 

8.1 No se ha levantado 
un acta de Verificación 
y/o inspección por este 
con-:epto, ya que en su 
defecto entraría en •\un 
acto que traiga como 
consecuencia el 
desaseo", concepto que 
se fundamenta en el 
Reglamento para la 
Protección del Medio 
Ambiente y Cambio 
Climático en el Municipio 
dé Guadalajara. 

10. y 10.1 La 
modificación al 
Reglamento para la 
Protección del Medio 
Ambiente y Cambio 
Climático en el Municipio 
de Guadalajara, en el 
capítulo VII, aprobada en 

L a  presente foJa e s  parte ir1tegrante dt:: la iniciativa de turno meá1ante la cuoi se propone ai H .  Congreso del Estado d e  Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalbco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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Gobierno de 

�-------�-�-�-------���----,------:"'-u=a=-.:::dalajara 
11 al 18. ( ... ) sesión extraordinaria del 

9. ( .. )

10. Los giros comerciales,
industriales o de prestación
de servicios que emitan
ruido o vibraciones a la
atmósfera que rebasen los
niveles máximos 
permisibles de la 
normatividad vigente, o que 
causen molestias a la 
ciudadanía, de: $2,344.00 a 
$4,690.00 

11 al 18. ( ... ) 

X. ( ... )

X. ( ... )

31. Cuando se sorprenda haciendo
mal uso del agua al estar realizando
desperdicio de la misma a chorro de
manguera en la vía pública, previa
amonestación, de: $1,180.00
a $2,360.00

31. Cuando se sorprenda A. ( ... )
haciendo mal uso del agua
al estar realizando 1 al 4 ( ... ) 
desperdicio de la misma a 
chorro de manguera en la 
vía pública, previa 
amonestación, de: $983.00 
a $1,967.00 

Los 
propietarios 
deshabitadas 
baldíos que 

contribuyentes 
de fincas 
o predios

hayan sido

D::,l3rin �A,,nirip:il, Pl::>ryt::, t.l+:..!J.". 1-fü-l::,lgn Llnn, 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx 

Ayuntamiento celebrada 
el 20 de marzo de 2019 y 
publicada el 25 de marzo 
en la Gaceta Municipal, 
amerita que se 
especifiquen montos 
diferentes, para las 
multas de ruido que 
rebasen el nivel máximo 
de transmisibilidad de 
una fuente de emisora de 
ruido hacia el ambiente 
exterior o interior 

Se añade numeral para 
establecer 
sanción. 

nueva 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



infraccionados por no asear 
los espacios que les 
correspondan, deberán 
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cubrir los derechos de XI. Las infracciones por contravenir el
limpia y saneamiento Reglamento de ,, 
efectuados por el Municipio Recur§os�or
y las multas Í3tfaclaiaJlÍ@: 
correspondientes, 

A. ( ... )

1al4( ... ) 

1al3( ... ) 

XII y XIII. ( ... ) 

1 al 41. ( ... ) 

42. Por violar o retirar sellos de
clausura sin la autorización municipal
independientemente de la acción
penal a la que haya lugar, se
sancionara tanto el propietario 1;Q¡j1JÍ
a1rwJB'l�601Fetm�"esiionsapJélfae 

�$!'f���,\¾��·!�!� 
1:espon,�en,�01 ar aJl)efL e,wco.n .oJroe 

��Ofeñ� 

5, Por realizar la 
concesionaria y su personal tiJ'Jli,Eñ%7o]]as\,l.•1JeJ,tjpj)'/írcoríj•e@_¡illl@é'; 
el trasvase de los residuos !K9JS;Cólfio'l!l�l§TBioYoo
sólidos provenientes de una 
empresa particular sin 
contar con la autorización 
correspondiente por el 
Municipio será acreedor de: 
$2,643.00 a $12,370.00 

XI. Las infracciones por
contravenir el Reglamento
de Parques, Jardines y
Recursos Forestales.

1al3( ... ) 

XII y XIII). ( ... ) 

43 al 46. ( ... ) 

47, Por no colocar �[afi[�m:í1-'!Pl?f� 

Al estar concesionado el 
servicio de recolección de 
basura domiciliaria, es 
importe que se señalen 
sanciones por 
incumplimiento o 
actividades indebidas, 
mismas que no se 

encuentran previstas en 
contrato concesión. 

XI. Se corrige el nombre
correcto del Reglamento
de referencia.

42. Es una necesidad
pues la reincidencia debe
ser mayormente 
sancionada, ya que en la 
actualidad se presenta en 
demasía la reincidencia y 
produce un efecto 
negativo en cuanto al 
ordenamiento urbano y 
las funciones de la 
autoridad municipal. 

Se considera incrementar 
las tarifas dado que la 
violación de sellos 
implica alta 
responsabilidad debido a 
su gravedad, buscando 
evitar daños futuros a los 
propios trabajadores de 
la obra y a la 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 
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Guadala¡ara 

1 al 41. ( ... ) 

42. Por violar o retirar sellos
de clausura sin autorización
municipal,
independientemente de la
acción penal a que haya
lugar, se sancionará tanto al 

propietario como al perito 
quienes para estos efectos 
responden solidariamente, 
de: $4,129.00 a $8,259.00 

4jll 46. ( ... ) 

47. Por no colocar 
señalamientos objetivos que 
indiquen peligro en 
cualquier tipo de obra, y 
carecer de elementos de 
protección tanto para el 
personal que labora en la 
obra como para la 
ciudadanía, así como por 

carecer de póliza de seguro 
vigente, cuando la 
normatividad lo establezca, 
se sancionará tanto al 
propietario como al perito 
quienes para estos efectos 
responden solidariamente, 
de: $11,512.00 a 
$23,025.00 

PaLa:::ic Mun1c1pat. Ptar.ta ALta, fa.,:. Hidalgo L!OO, 
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48 al 62. ( ... ) 

63. Por no tener al momento de la 
inspección estudio de impacto
ambiental avalado por la R;lt]ícéló'n1'[�
líi�1ºlll'�miltemr�, en construcciones
que de acuerdo a lo establecido en el
artículo 89, septies del Reglamento
de Gestión del Desarrollo Urbano para
el Municipio de Guadalajara, además
de su tramitación, de: $'.\;l'itíf:5�00/;{a
�Ba'OE�@!ITO

64 al 67. ( ... ) 

XIV y XV. ( ... ) 

XVI. ( ... )

1 al 31. ( ... ) 

B'2l�f:�--•i:;.,;,�º""'"''1;!'<..:,,-�-::!é!·"'· �:üfgl 
�man� ��--)<: 

_, _:p,-.�m 

XVII. ( ... )

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
v1wv1.guadala¡ara.gob.mx
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� <fí, 

�J 
Gobierno de 

Guadalajara 
colectividad. 

47. Se mejora redacción
y se añaden conceptos
para clarificar su
aplicación.

63. Se adecua el nombre
de la Dirección de Medio
Ambiente en razón de la
reforma al Reglamento
de Gestión del Desarrollo
Urbano para el Municipio
de Guadalajara.

Se incluye la presente 
sanción para evitar este 
tipo de acciones ya que 

La presente foja es parte íntegrante de la Iniciativa de turno mediante la cua! se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



48 al 62. ( ... ) 

53. Por no tener al
momento de la inspección

i estudio de impacto 
1 ambiental avalado por la 

Dirección de Media 
Ambiente y Ecología 
Municipal, en 
construcciones que de 
acuerdo a !o estabiecido en 
ei artículo 89 septies del 
Reglamento de Gestión del 
Desarrollo Urbano para el 
Municipio de Guadalajara, 
además de su tramitación, 
de: �55,125.00 a

�275,625.00 

G4 al 67. ( ... ) 

XIV y XV ( ... ) 

XVI. ( ... )

l a! 31. ( ... )

XVII. ( ... )

1. Por ejercer el comercio
en la vía pública en forma
ambulante fija, semifija o
móvil sin el permiso
municipal, de: $1,628.00 a
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1. Por ejercer el comercio en la vía
pública en forma ambulante fija,
semifija o móvil sin el permiso
mu n icipa 1, de;1{s2[62Íl,):OiX;a2$'4;!25i7/;GO

2. Por ejercer el comercio fijo,
semifijo, o móvil en zonas 
consideradas como prohibidas, de: 

es común que los clientes 
permanezcan al interior 
fuera del horario 
permitido o bien que les 
expendan bebidas 
alcohólicas habiendo 
cerrado el giro. 

$2,62.cCQgi, $1:¡i57!DQ 
1 

3. Por ejercer el comercio en ia vía
pública en forma ambulante fijo, o
móvil en zonas consideradas como
restringidas,
$'1{2$j:([Q

1 La actualización de los 
costos de las Sanciones y 
multas, se requiere en 
virtud, de poder 
incrementar en la 

4. Por vender o almacenar productos, sociedad la cultura de la 
sustancias inflamables o explosivas legalidad es decir que si 
en puestos fijos o s2mifijos o móviles

! 
: bien es cierto que ias 

de: '!f3j��Z�(f0/�-1$$)7I�}!JJ) personas tienen el 

5 al 7. ( ... ) 

derecho consagrado en la 
propia carta magna de 
poder dedicarse al oficio,
profesión o actividad 

8. Por tener desaseada el á;ea de I lícita que por sí solo
trabajo, no contar con recipientes I decida también lo es que

1 • • 1· 1 para basura y no dejar limpio e! se ctebe cump ir con ,os 
espacio de trabajo al término de sus lineamientos de 
labores, de:il,$2,49oi00¡:af$3'/;99f}oo regulación que las 

9 al 11. (. .. ) 

12. Por instalar puestos para
comercio sin consentimiento de !os
vecinos, de: $1\27ª1t1Q��§i:i;5-5?/0p

12 al 14. ( ... ) 

XVIII. ( ... )

propias entidades 
municipales establezcan, 
y una de estas es contar 
con los permisos 
necesarios expedidos por 
la propia autoridad para 
el eJercicio de una 
actividad comercial en la 
Vía Publica, es por lo que 
con esta medida se 
pretende evitar la 
informalidad para ejercer 
el comercio sin tramitar 
un permiso municipal, e 
inhibir el crecimiento 
desmedido de personas 
ejerciendo dicha 
actividad, pues al tener 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fis::a! de! año 2020 dos mil veinte. 
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$3,257.00 

2. Por ejercer el comercio
fijo, semifijo, o móvil en
zonas consideradas como
prohibidas, de: $1,628.00 a
$3,257.00

3. Por ejercer el comercio
en la vía pública en forma
ambulante fijo, o móvil en
zonas consideradas como
restringidas, de: $1,628.00
a $3,257.00

4. Por vender o almacenar
productos, sustancias 

i�ables o explosivas en 
p�tos fijos o semifijos o 
mJ:viles, de: $1,857.00 a 
$J,713.00 

Sal7.( ... ) 

11r··
��_or tener desaseada el 
ar�,. de trabajo, no contar 
colj¡.,r_ecipientes para basura 
y no dejar limpio el espacio 
de trabajo al término de sus 
labores, de: $1,496.00 a 
$2,991.00 

9 al 11. ( ... ) 

12. Por instalar puestos
para comercio sin
consentimiento de los
vecinos, de: $2,278.00 a
$4,557.00

12 al 14. ( ... ) 

XVIII. ( ... )

PwL::cio Mun!cip3l, Pbnt:: /\lt.1. /\v. Hidalgo t100, 
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XLV. ( ... )

1al4.( ... )

. ; . . 

• .  , • e • •  · tr:�r, . 

ij¡,.í@íln1ti§í#afi _,. . "" --

ew1ai;, -2 
i:11$R¡,ffiij¡)¡:_ans'� 
"""'""!'l:.-��-�
�-l!liJl.QJJIIWR,WliWMSÚ�D._�� 
• • ' r . • • 

�-ó 

.. • • • • . • 1 

1 • , • 1 · • • 1 • . 1 • e 

1 " .. " 1 1 1 • 1 

• • • · e I t ;, ' . 

UD1 
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Gobierno de 

Guadalajara 
multas que causan un 
menoscabo en su 
economía, se tendrá la 

preferencia por estar 
dentro del marco de ley, 
y con ello tramitar el 
permiso requerido. 

Por otro 
importante 

lado, es 
crear 

conciencia en el comercio 
para no infringir las leyes 
y reglamentos, por lo 
que el apegarse 
estrictamente a los 
establecido en la norma 
objetiva debe ser el único 
actuar del comerciante, y 
si este no cumple deba 
ser sancionado en un 
sentido ejemplar que lo 
impulse a apegarse a las 
normas establecidas, 
pues es importante 
establecer que si bien 
tiene derechos los mismo 
tienen limitantes cuando 
estos violan derechos de 
terceros, los cuales 
causan un reflejo de 
desencanto en la 
sociedad en general al 
verse afectados por las 
conductas irregulares de 
quienes ejercen el 
comercio en la Vía 
Pública. 

5 a la 8. A partir de la 
llegada del servicio de 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mi! veinte. 



Primero. Para las personas 
físicas o jurídicas que 
durante el ejercicio fiscal 
del año 2019 iniciaron la 
inversión para el desarrollo 
de actividades industriales, 
comerciales o de servicios 
en el Municipio y que por su 
magnitud o por la 
temporalidad en que inició, 
no hubieran alcanzado a 
realizar la contratación de 
los trabajadores a que se 
refiere el artículo 16 de la 
presente Ley, le serán 
aplicables los incentivos por 
generación de empleos 
cuando ésta se haya 
realizado en el año 
siguiente o en los dos años 
siguientes, según se trate 
2019 ó 2020. 
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Primero. Para las personas físicas o 
jurídicas que durante el ejercicio 
fiscal del año il,'Q20 iniciaron la 
inversión para el desarrollo de 
actividades industriales, comerciales 
o de servicios en el Municipio y que
por su magnitud o por la 
temporalidad en que inició, no 
hubieran alcanzado a realizar la 
contratación de los trabajadores a 
que se refiere el artículo 16 de la 
presente Ley, le serán aplicables los 
incentivos por generación de empleos 
cuando ésta se haya realizado en el 
año siguiente o en los dos años 
siguientes, según se trate ¡füzpjllró 
�z;g 

bicicletas de uso 
compartido y Sistema de 
Transporte Individual en 
Red, con o sin anclaje es 
necesario que la 
legislación contemple su 
regulación y costos por 
operaciones. este trabajo 
se complementará 
derivado de las mesas de 
trabajo que se realizan 
en el ámbito 
metropolitano y de las 
cuales emana la 
normativa en la materia, 

misma que aún no está 
definida. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Presidencia 
Guadalajai-a 

Tercero. Se exentará por el 
presente ejercicio fiscal, del 
pago de las tarifas y cuotas 
señaladas en los artículos 
58 fracción I inciso a), 59 
fracción 11, IX inciso a), y 
72 fracción I numerales 4 y 
7 incisos a) y b), a las 
personas que se adhieran a 
las campañas de 
matrimonios colectivos y 
registros extemporáneos. 

Quinto. A los contribuyentes 
que efectúen el pago total o 
celebren convenio formal de 
pago en parcialidades, 
r�sr,ecto de los adeudos 
provenientes de impuestos, 
coritribuciones especiales, 
derechos o productos, tales 
como licencias de giros y 
anuncios, licencias o 
pe�_misos de construcción, 
d�r�chos de uso de piso por 
es_t_á_cionamientos, espacios 
abT�rtos, mercados, 
panteones entre otros, se 
les podrá aplicar hasta un 
setenta y cinco por ciento 
de descuento sobre los 
recargos generados hasta el 
año 2019 por falta de pago 
oportuno en los conceptos 
anteriormente señalados. 

Séptimo. En caso del que el 
Congreso del Estado 
apruebe reformas a la Ley 
del Agua para el Estado de 
Jalisco y sus municipios en 
las que se modifique el 
proceso de aprobación y 
publicación de cuotas y 
tarifas para determinar el 
monto de los derechos por 
la prestación de servicios 

Pala::!a Municipal. Planta Atta, /.!.,v. Hidalgo /100, 
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Tercero. Se exentará por el presente 
ejercicio fiscal, del pago de las tarifas 
y cuotas señaladas en los artículos 58 
fracción I inciso a), 
59 fracción II inciso b), X inciso y 
72 fracción I numerales 4 y 7 incisos 
a) y b), a las personas que se
adhieran a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros
extemporáneos �rfreeon[tlñ,Jéf{tOs�¿ge
l:!Ií9$,

Quinto. A los contribuyentes que 
efectúen el pago total o celebren 
convenio formal de pago en 
parcialidades, respecto de los 
adeudos provenientes de impuestos, 
contribuciones especiales, derechos o 
productos, tales como licencias de 
giros y anuncios, licencias o permisos 
de construcción, derechos de uso de 
piso por estacionamientos, espacios 
abiertos, mercados, panteones entre 
otros, se les podrá aplicar hasta un 
setenta y cinco por ciento de 
descuento sobre los --Ee,c�argos 
generados hasta el año 2020, por 
falta de pago oportuno en los 
conceptos anteriormente señalados. 

Séptimo. En caso del que el 
Congreso del Estado apruebe 
reformas a la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus municipios en 
las que se modifique el proceso de 
aprobación y publicación de cuotas y 
tarifas para determinar el monto de 
los derechos por la prestación de 
servicios públicos de abastecimiento 
de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y 
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públicos de abastecimiento 
de agua potable, drenaje, 
a!canta1illado, tratamiento y 
disposición final de aguas 
residuales, ei Ayuntamiento 
a in¡ciattva de su presidente 
municipal deberá integrar 
!n!ciauva de reforma a!
artícu!0 56 de la ley de 
ingresos dei mur:icipio de
Guadala}ara 1 Jaiisco, para ei
ejerCtc10 fiscal 2019 donde
deberán establecerse las
cuotas y tarifas respectivas.
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disposición final de aguas residuales, 
ei .Ayuntamiento a iniciativa de su 
presidente municipal deberá integrar 
iniciativa de reforma al artículo 56 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guada!ajara, Jaiisco, para el Ejercicio 
Fiscal :i:020, donde deberán 
esti:-.blecerse las cuotas y �arifas 
resµect1vas. 

Noveno. Cuando en otras Noveno. Cuando en otras leyes se 
1 leyes se haga referencia al haga referencia al Tesorero

! 

¡ Tesci,ercr Teso,eí!a, Tesorería, .A.yunt:a111ient0 y Secretario 
Ayuntamiento y Secretario ! de! Ayuntamiento, se deberá 
de! Ayuntamiento, se ! entender que se refieren al encargado 
debc;ra entender que se de la Hacienda Municipal, a la 
refieren a! encargado de la Hacienda Municipal, al Órgano de 
Hacienda r,.-1unicipal, a la Gob!erno del Municipio y a! servidor 
Hacienda f\-1urncipal, ai público enca;-gado de la Secretada 
organü de gobierno del respect:vamente, cuoiqutera que sea 
iT1u·dcip:o y ai se;vidor , su denomlnact6ri en :os re9!3m;2ntos 
¡)Úbiic::J encargado de ia ccrrespondientes. 
Secretaría respectivamente, 
cualquiera que sea su 
denominación en los 
reglamentos 
correspcrrdientes. 

�------------,--------,---,---t--,,-�c---,-----,-,--------+--------------1 
' Décimo. La presente ley I Décimo. La presente [ey comem'.ará 

comenzará a surtir sus : a sLrtir sus efectos a pa:tir del día 
'efectos a partir del día primero de enero del año 2Ó20, 
primero de enero del año previa su publicación en el Periódico 
2019, prev;a su publicación Oficial "El Estado de Jalisco", 
en el Periódico Oficial "El 
Estado de Jalisco", 
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Presidencia 
Guadala¡ara 

Décimo primero. Una vez 
que el Ayuntamiento reciba 
las propuestas de tarifas de 
parte del Consejo Tarifario 
del S!APA para el Ejercicio 
2019, se enviarán al 
Congreso del Estado en 
alcance de lo previsto en el 
presente decreto de 
conformidad al artículo 
101bis de la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 
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Décimo primero. Una vez que el 
Ayuntamiento reciba las propuestas 
de tarifas de parte del Consejo 
Tarifario del SIAPA para el Ejercicio 
�1!29, se enviarán al Congreso del 
Estado en· alcance de lo previsto en el 
presente decreto de conformidad al 
artículo 101bis de la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Décimo tercero. A los Décimo tercero. A los 
contribuyentes que se contribuyentes que se encuentren 
enc_uentren dentro del dentro del supuesto que se indica en 
suJ2uesto que se indica en la la fracción I, del artículo 22 de esta 
frgcción I, del artículo 22 de Ley, y que después de calcular el 
esta Ley, y que después de impuesto les resulte una cantidad a 
calcular el impuesto les pagar mayor al 100% respecto de la 
resulte una cantidad a pagada en el ejercicio anterior, el 
pagar mayor al 100% monto del impuesto a pagar no 
re¡¡pecto de la pagada en el rebasará dicho porcentaje. 
eji[Cicio anterior, el monto 
de�impuesto a pagar no 
rebg_sara dicho porcentaje. 

Décimo quinto. Con 
fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley 
de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, se 
autoriza a las autoridades 
correspondientes la 
condonación de hasta el 
100% (cien por ciento) en 
el pago del impuesto predial 
del ejercicio fiscal 2019, a 
los propietarios de los 
inmuebles dedicados a la 
prestación de actividades 
comerciales o de prestación 
de servicios ubicados en el 
cuadrante de las calles 
Santa Mónica, continuando 
por Galeana hasta Miguel 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 

Décimo quinto. Con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco, se autoriza a las 
autoridades correspondientes la 
condonación de hasta el 100% ( cien 
por ciento) en el pago del impuesto 
predial del ejercicio fiscal g:¡í��, a los 
propietarios de los inmuebles 
dedicados a la prestación de 
actividades comerciales o de 
prestación de servicios ubicados en el 
cuadrante de las calles Santa Mónica, 
continuando por Galeana hasta 
Miguel Blanco, continuando por 
Calzada Revolución hasta Calzada 
Independencia Sur, continuando por 
Calzada Independencia, regresando 
por Héroes de la Independencia hasta 
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Blanco, 
Calzada 

continuando por 
Revolución hasta 

Calzada Independencia Sur, 
continuando por Calzada 
Independencia, regresando 
por Héroes de la 
Independencia hasta Ramón 
Corona, continuando por 

Liceo hasta Jesús García, 
continuando por Belén 
hasta Avenida de los 
Maestros, continuando por 
Avenida de los Normalistas 
regresando por Fray 
Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de 
los Maestros para regresar 
por Santa Mónica; 
descuento hasta un 75% 
(setenta y cinco por ciento) 
por el pago de los derechos 
correspondientes de las 
licencias de giros 
comerciales y de prestación 
de servicios y de los 
productos derivados de la 
impresión de las mismas, 

únicamente a los 
contribuyentes titulares de 
los establecimientos 
comerciales y de prestación 
de servicios ubicados en el 
cuadrante de las calles 
Santa Mónica, continuando 
por Galeana hasta Miguel 
Blanco, continuando por 
Calzada Revolución hasta 
Calzada Independencia Sur, 
continuando por Calzada 
Independencia, regresando 
por Héroes de la 
Independencia hasta Ramón 
Corona, continuando por 
Liceo hasta Jesús García, 
continuando por Belén 
hasta Avenida de los 
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Ramón Corona, continuando por Liceo 
hasta Jesús García, continuando por 
Belén hasta Avenida de los Maestros, 
continuando por Avenida de los 
Normalistas regresando por Fray 
Antonio Alcalde, continuando por 
Avenida de los Maestros para 
regresar por Santa Mónica; descuento 
hasta un 75% (setenta y cinco por 
ciento) por el pago de los derechos 
correspondientes de las licencias de 
giros comerciales y de prestación de 
servicios y de los productos derivados 
de la impresión de las mismas, 
únicamente a los contribuyentes 
titulares de los establecimientos 
comerciales y de prestación de 
servicios ubicados en el cuadrante de 
las calles Santa Mónica, continuando 
por Galeana hasta Miguel Blanco, 
continuando por Calzada Revolución 
hasta Calzada Independencia Sur, 
continuando por Calzada 
Independencia, regresando por 
Héroes de la Independencia hasta 
Ramón Corona, continuando por Liceo 
hasta Jesús García, continuando por 
Belén hasta Avenida de los Maestros, 
continuando por Avenida de los 
Normalistas regresando por Fray 
Antonio Alcalde, continuando por 
Avenida de los Maestros para 
regresar por Santa Mónica, durante el 
ejercicio fiscal 2020; y descuento 
hasta el 50% (cincuenta por ciento) 
en el pago del impuesto predial 
correspondiente al eJercicio fiscal 

2020 a los propietarios de los 
inmuebles de uso doméstico, 
ubicados en el cuadrante de las calles 
Santa Mónica, continuando por 
Galea na hasta Miguel Blanco, 
continuando por Calzada Revolución 
hasta Calzada Independencia Sur, 
continuando por Calzada 
Independencia, regresando por 
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Presidencia 
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Maestros, continuando por 
Avenida de los Normalistas 
regresando por Fray 

Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de 
los Maestros para regresar 
por Santa Mónica, durante 
el ejercicio fiscal 2020; y 
descuento hasta el 50% 
(cincuenta por ciento) en el 
pago del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020 a los 
propietarios de los 
inmuebles de uso 
doméstico, ubicados en el 
cu¡;¡drante de las calles 
Santa Mónica, continuando 
por Galeana hasta Miguel 
Blanco, continuando por 
Calzada Revolución hasta 
Calzada Independencia Sur, 
continuando por Calzada 
Ingependencia, regresando 

POJíc Héroes de la 
Ini;li=pendencia hasta Ramón 
Corona, continuando por 
Liceo hasta Jesús García, 
continuando por Belén 
hasta Avenida de los 
Maestros, continuando por 
Avenida de los Normalistas 
regresando 
Antonio 

por Fray 
Alcalde, 

continuando por Avenida de 
los Maestros para regresar 
por Santa Mónica. Debiendo 
cumplir los contribuyentes 
es estos casos, con los 
requisitos siguientes 
establecidos por la 
Tesorería Municipal: 

a) Solicitud en escrito libre
suscrito por el titular de la
cuenta, o por apoderado

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo Lf00, 
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Héroes de la Independencia hasta 
Ramón Corona, continuando por Liceo 
hasta Jesús García, continuando por 
Belén hasta Avenida de los Maestros, 
continuando por Avenida de los 
Normalistas regresando por Fray 
Antonio Alcalde, continuando por 
Avenida de los Maestros para 
regresar por Santa Mónica. Debiendo 
cumplir los contribuyentes es estos 
casos, con los requisitos siguientes 
establecidos por la Tesorería 
Municipal: 

a) Solicitud en escrito libre suscrito
por el titular de la cuenta, o por
apoderado legalmente autorizado,
con copia de identificación oficial
vigente.

b) Croquis de ubicación del predio,
que permita su fácil ubicación e
identificación inequívoca.

c)Fotografías impresas en las cuales
se aprecie la afectación producida por
las obras de la Línea Tres del Tren
Ligero.

d) En caso de que el inmueble cuente
con daño estructural el contribuyente
podrá presentar dictamen emitido por
la Dirección de Obras Públicas de este
Municipio. Para el caso de que el
solicitante no cuente previamente con 
el dictamen referido, bastará la 
manifestación ante la Tesorería
Municipal bajo protesta de decir
verdad que no cuenta con dicho
documento, para lo cual esta
dependencia solicitará a la Dirección
de Obras Públicas la elaboración del
dictamen correspondiente.

e) Acreditar estar al corriente en el
pago de sus contribuciones con este
Municipio. En caso de adeudo se
podrá obtener el beneficio previsto
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legalmente autorizado, con
copia de identificación
oficial vigente. 

b) Croquis de ubicación del
predio, que permita su fácil 
ubk:t,cíón e identificación
inequívoca. 

c)Fotc-grafías impresas en
las Cüales se aprecie la
afectación pi·oducida por las
obras de la Línea Tres del '

'

1 Trer1 Ligero. 1 

d) En caso de que el !
inmueble cuente con daño !

1 csr;-uctur�1 ei contribuyent� i 
pGdrá pn2sentar dictamen ¡
crnltldo por 1� Dirección de !
Obras Públicas de este i
Municipio. Para el caso de 
que e! solicitante t1c cuente
previamente con el 

d;crarnen refendo, bastará
la fl;anife::;tac16n ante la 1 

: Tesc:r<::i"ia. r•.-1unjripa! bajo 

protesta oe decir verdad 
que no ct1enta con dicho
documento, para io cual

esta dependencia solicitará
a la Dirección de Obras 

Púbilcas la e!aborac1ón del 
dictamen correspondiente. 

e) Acreditar estar ai
corriente en el pago de sus
contribuciones con este
Municipio. En caso de
adeudo se podrá obtener el
beneficio previsto cubriendo
los adeudos
correspondientes. 
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cubriendo los adeudos
correspondientes. 

1.},;s"ineD!l1'íE1osxns1:ií11'sJ'&f€,í1stBsferrJe1
pr1'senre��%r[C · • r

¡iasta¡J� 

{(i/íl5itii?iI:n ni, .as.rseSi.. rl 
tlg-efccae �st�--:c:_11Jc!ad::Cfé;J�h\��-atJiJ'ifrá\ 
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Guadala¡ara 

Gobierno de 

Guadalajara 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por encontrarse debidamente fundada y motivada, 

propongo a ustedes se turne la presente iniciativa, con sus anexos, a la Comisión Edilicia de 
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Hacienda Pública, para su respectivo estudio y análisis y para que en su momento se someta a 
consideración del H. Congreso del Estado Jalisco para su aprobación y expedición el siguiente: 

DECRETO 

ÚNICO. - Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 ° de enero al 31 de diciembre del 2Q�Q, 
la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas 
y tarifas que en esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones, aportaciones y 
convenios de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que se estiman en las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Estimación de Ingresos por Clasificación por Rubro de Ingresos y ley de ingresos 

Municipal 2020 

Municipio de Guadalajara 

1.1 · IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 14,865,373 

1.1.1 Impuestos sobre espectáculos públicos 14,865,373 

1.2 : IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 2,200,089,370 
�--·--·--

1.2.1 Impuesto predial 1,486,078,716 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 117 de 418. 

Guadala¡ara 

Gobierno ele 

1.2.2 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 637,911,922 ··-------------- --···------------ ---------�- ----- --------- - ----· -·- - -- -·-- -----------·----
1.2.3 Impuestos sobre negocios jurídicos __________ 76,098,732

-· ..... ÍMPÚESTO SOBRE.LA PRODUCCION;ELCONSUMO-YLAS 
l.3 TRANSACCIONES 

- - ---�-- ------ - -- .,_, ____ -· --------·------------- --· -- -------
1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR --.---- ----- ----- --··-- --- ------------- -- ------------------- ---- -- ---- - ----- --
1.5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES --- -- --- -------- ---·----- -- --------- ----------- --�-- ------ -------- - ------ ---
1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 

1.7.1 Recargos 
-· ··-·· ··- ----· -·-

1.7.2 Multas 
l. 7.3 Intereses 

115,905,698 
31,495,088 
46,039,300--------
1,709,666 ·····-··· -- .. -··-·····-· ···-·····--·----------------------�--'-----j

1.7.4 Gastos de ejecución y de embargo - --·-- ---- - -------------
1.7.9 O,t;ros no especificados.-··· ...... ·-· ..
1.8 OTROS IMPUESTOS 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
1.9 VIGENTE,CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

�11111sr· 
2.1 Al?ORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA 

31,251,644---------- - -
5,410,000 

2.2 éfJOT.AS PARA EL SEGURO.SOCIAL 
-- - ···-· - ····-··-··-·--. - -- ........ . 

... 2.3 - -�OTAS.DE-AHORRO PARA EL RETIRO 
. .  -· · ·  .. · ······· ··· · ·· ··· · ···· -····--··· ···· · ·-·-·-------------

2.4 

2.5 

3.1 

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY 

3.9 DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O4·1 : EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
4.1.1 Uso del piso 
4.1.2 Estacionamientos 
4.1.3 , De los Cementerios de dominio público 
4.1.4 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de 

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
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193,152,872 
53,773,086 
52,714,934 
85,890,173 
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· --- - -· --· - --- -
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4.2 DEREc:_H��A _LOS HIDROCAR_BlJ_RO�(Derogado). __ .
4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4.3.1 _Lkencias y perm�c,s de gire,�
Ll 3.2 Licencias y permisos para anuncios 

4.3.3 

4.3.4 
4.3.5 
4.3.6 

- . ··-· -- -- - -·- -·--

Licencias de construcción, reconstrucción! reparación o
demolición de obras 
Alineamiento, designación de número oficial e inspección 

- - - - . - -· ---- - ... - -- -- -

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización 
- ·--- ---

Servicios de obra 

4.3.8 Servicios de sanidad 

648,047,474 
171,701,047 

---- -------- ------ - - ----

56,243,026 

227,859,059 

4,215,065 
5,063,351 
3,774,658 

-- --------- ---- - - - --- - - -

o 

15,006,994 
-·--------·- --------------·------------ ----------·- ·------·------- - --·- -- --- -··- --- - ------

4 3 9 Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y
8,570,053 · · disposidón final de residuos 

'·- ----- - - -- - ------------------- -- ---- . - - -- ----· -- ------·· - - ... -- ------- ----- -- - ·------ --- --- -· 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición4·3·10 fl11al de_aguas resittu�_les ___ �-- .... _____ _ 
4.3.11 Rastro 
4.3.12 Registro civil 
----- --- - ------ ' "" --- - -·--- -- - -

4.3.13 Certificaciones 
4.3.14 Servidos de catastro 

4.4 OTROS DERECHOS 
4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles 

-·---·- --·-· --··---·-----·--- ·--·---- ----- ----

4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles 
---- - ----· --- - ----·--·---·----- - --

4 .4.3 Solicitudes de información 

o 

88,764,504 
10,702,318 
41,956,209 
14,191,190 
54,700,219 
12,749,920 

------· -- - - .. - -- ---- --·-

7,585 ,484 
15,091 

-------- ·- -------

4.4.4 Servicios médicos 
4.4.9 
4.5 

Otros servicios no especificados 
--- . - - ··-·-··- - •.. -- --- - ---· 

ACCESORIOS DE DERECHOS 
4.5.1 Recargos 

--- -- ··-- ---- -

4.5.2 Multas 
4.5.3 Intereses 

26,254,145 
---------------

8,095,579 
100,474,615 

14;011,952 
- . --- - - ---- ·-- --- - ----

79,419,966 

------------- --·-·---- ·------j 

7,042,697 4.5.4 Gastos de ejecución y de embargo 
4.5.9 Otros no especificados 

·--- --·- ------------- -----------------------------1

"---------� --------

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
4.9 VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

o 
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5.1.1 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
dominio privado 

5.1.2 Cementerios de dominio privado 
5.1.9 Productos diversos 

----·--·--�--------------

__:i
.:_
2-_ __ PRODUCTOS DE CAPITAL (Derogado) _________ _ 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
5.9 VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

6.1 APROVECHAMIENTOS 
6.1.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 
6.1.2 Multas 
6.1.3 Indemnizaciones 

Gobierno de 

206,378 

o 

118,246,223 

294,697,103 
----------

o 

177,313,446 
-----�--- .. -

81,855,848 
6,417,527 -�-_1._".__�integros ____________ _ •·--·-··- --------------

6.1.5 rovechamientos provenientes de obras públicas
Aprovechamientos por participaciones derivadas de la6·1.6 aplicación de leyes _________________ _

6.1.7 ]\provechamientos por aportaciones y cooperaciones 
6.1.9 Otros aprovechamientos

_6._2 __ _j�o��CHA_fllll�r-.JTOS PATRIMON_IALES _______________ _

10,495,126 

o 

o 

18,615,156 

6.3 :8lé:CESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 
-----· _1$_R_O_V-EC_H_A_M_IE_N_T_O_S_N_O_C_O_M_P_R_E_N_D_ID_O_S_E_N-EN_

LA
_L-EY_D_E _____ _

2,574,370 
---

6.9 

7.1 

7.2 

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

7.3 DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS1-----------
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

7.4 DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
7.5 DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
7.6 DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 

NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
- . --- ¡·ÑGRESOS POR-VENTA DE BIENÉS y PRESTACIÓN Ot SERVICIOS

7.7 DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA - ·- -· - ·-

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
7.8 DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS 

AUTO NOMOS 
7.9 OTROS INGRESOS 

8.1 PARTICIPACIONES 
8.1.1 Federales 

-- --- '------ ---· ----- - -·- ----·-

8.1.2 Estatales 
8.2 APORTACIONES 

8.2.1 Del fondo de infraestructura social municipal 

4,361,177,8861 
3,757,571,491 ! 

603,606,395 : 
:L175,888,095 1.  

- . - • - -- --- - - -1 

109,175,549 i 
-------·-- ------- -- --·-----·----- ··- -----·- -�---�- - ------·------------· 

8_2_2 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para la
infraestructura social 

8.2 3 _ Del fondo_para_el fortalecimiento municipal
. 

8 2 4 
Rendimientos fin,rncieros del fondo de aportaciones para e! 

_:__ ___ fortalecirri_ientom_u_nici�al_ . _ .. _. ____ .. _ .... _ ....
8.3 CONVENIOS 
8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

- ------ - - __ ., ___ ----- ------- - -·------· - --- ------

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

9.2 . TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO (Derogado) 
9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

···--··- ----------- -------

9.4 AYUDAS SOCIALES (Derogado) 

.,.---· ------ ---- -

o 

1,066,712,546 
- - - -

o 

300,000,000 

i 
-1
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9.5 PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS 

_
9

�� __ ([)e�ogado) _ _ _ 

9.7 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 

Gobierno de 

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales, industriales y de prestación 
de servicios, diversiones públicas, sobre matanza de ganado, aves y otras especies y sobre 
poses

:1.
•
. 
y explotación de carros fúnebres, a que se refieren los capítulos II, III, IV y V del Libro 

Segun . de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, quedaran en 
suspe , en tanto subsista la vigencia del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordi, ción Fiscal, suscrito por la Federación y el Estado de Jalisco. 

ie. 
Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de 
Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los 
derech·<!í�citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus 
fraccioíies I, II, y III, con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la 
Ley detjoordinación Fiscal; de igual forma aquellos que, como aportaciones, donativos u otros, 
cualquie'ra que sea su denominación, condicionen el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y prestación de servicios. 

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar 
las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como 
otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo 
dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades. 

Artículo 3. Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o actividades gravadas 
por esta Ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con 
las disposiciones, según sea el caso, contenidas en la Legislación Municipal en vigor. 

Los pagos realizados por los contribuyentes en los términos de la presente Ley, se realizan de 
manera voluntaria, espontánea y consentida, por lo que se consideran como definitivos; por lo 
cual no dará lugar a la devolución de los mismos, con excepción a lo dispuesto en el Artículo 56, 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 4. La Tesorería Municipal por conducto de su Dirección de Ingresos recaudará 
directamente los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes o en su caso, a 
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través de las Instituciones de Crédito o los Establecimientos autorizados, mediante la celebración 
del convenio respectivo. 

CAPÍTULO II 
De las Obligaciones de los Contribuyentes 

Artículo 5. Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos, espectáculos o diversiones 
públicas en forma eventual o permanente, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de policía, servicios médicos,
protección civil, supervisores o interventores que la autoridad municipal competente comisione
para atender la solicitud realizada, en los términos de la reglamentación de la materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 
excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la autoridad municipal, 
notificada cuando menos con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

b) En todos los establecimientos en donde se presenten eventos, espectáculos o diversiones
públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con e! boletaje previamente autorizado por
la autoridad municipal competente, ya sean boletos de venta o de cortesía.

c) Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se realicen eventos,
espectáculos o diversiones públicas, se tomará en cuenta el dictamen que para el efecto emita la
autoridad municipal competente.

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales aquellos cuya presentación no
constituya parte de la actividad común del lugar en donde se presenten.

e) En los casos de eventos, espectáculos o diversiones públicas ocasionales, los organizadores
previamente a la obtención del permiso correspondiente, invariablemente deberán garantizar ante
la Tesorería Municipal, de conformidad a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco en su artículo 47, el impuesto que resultará a pagar, por el equivalente a un tanto de
las contribuciones correspondientes, tomando como referencia el boletaje autorizado, aun cuando
esté en trámite la no causación del pago del impuesto sobre espectáculos públicos.

Para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el párrafo anterior, los titulares 
contarán con un término de 120 días naturales a partir de la realización del evento o espectáculo 
para solicitar la misma. 
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G 
f) Cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos, cuyos fondos se 
canalicen a universidades públicas, instituciones de beneficencia o partidos políticos y que la
persona física o jurídica organizadora del evento solicite a la autoridad municipal competente, la
no causación del impuesto sobre espectáculos públicos, deberán presentar la solicitud, con ocho
días naturales de anticipación a la venta de los boletos propios del evento, acompañada de la
siguiente documentación:

1. Copia del acta constitutiva o Decreto que autoriza su fundación y para el caso de partidos
políticos, copia de los estatutos donde conste su fundación.

2. Copia de la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones federales.

3. Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento, cuando se trate de
un local que no sea propio de las universidades públicas, instituciones de beneficencia o los
partido�olíticos.

t/J;',,,, :47,••�·==7?''%"0'�=""0�.� 4. Para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia del registro ¡¡nt1ª�fafiS;egrefii:íJjífil¡Ílel 
SlsfliOiallef#sjsfeqGial�O§@�[eJi¡:,�i�o1Ee1�f;sta'.dp. 

Las per;;onas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no causación de este impuesto, 
deberán comprobar documentalmente ante la Hacienda Municipal, que la cantidad en numerario 
que "cqr;io donativo reciban efectivamente las universidades públicas o instituciones de 
benefici@cia, sea cuando menos el equivalente a 1.5 veces, y los partidos políticos a cinco veces, 
el moñt�<;lel impuesto sobre espectáculos públicos o en su caso la comprobación de que no se 
hubiesen obtenido utilidades por la realización del evento. Así mismo tendrán un plazo máximo de 
quince días naturales para efectuar la referida comprobación, tal y como le sea solicitada por la 
autoridad municipal competente; caso contrario, se dejará sin efecto el trámite de la no causación 
de este impuesto; y en consecuencia, se pagará en su totalidad el impuesto causado. 

Artículo 6. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, quedarán sujetas a las 
siguientes disposiciones administrativas: 

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la tarifa correspondiente o la
proporción anual, dependiendo del mes en que inicien su actividad.

II. Estarán obligados a contribuir en la Conservación y Mejoramiento del Medio Ambiente de la
manera que se establezca en esta Ley.

Los recursos obtenidos serán destinados para el fin específico. 

III. En los actos que den lugar a modificaciones a los padrones municipales, el Ayuntamiento por
medio de la autoridad competente se reserva la facultad de autorizarlos, procediéndose conforme
a las siguientes bases:
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a) Presentar dictamen de trazos, usos y destinos específicos expedido por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio conforme a lo establecido en el Reglamento de la Administración
Pública Municipal de Guadalajara.

b) Los cambios de domicilio, denominación o razón social, fusión o esc1s1on de sociedades, o
rectificación de datos atribuible al contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota
correspondiente, por cada licencia.

e) Los cambios en !as características de los anuncios excepto ampliaciones de área, causarán
derechos de! 50% de !a cuota correspondiente, por cada anuncio.

d) t:n los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los derechos
correspondientes de acuerdo a la fecha en que se efectúe la ampliación.

e) Cuando se solicite la baja de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, procederá un
cobro proporcional de acuerdo aí tienipo transcurrido en !os térmínos de !a presente !ey;
tratándose de ba_ias con efectos del 31 de diciembre de! año inml:!diato anterior, los avisos
coírespondientes deberan presentarse ante :a Dirección de Padrón y Licencias, dentro de ios
meses de Enero y Febrero de! presente ejercicio fiscal, sin que se generen cobros por
contribuciones, un¡, vez presentado el aviso de baja, la misma se considerará definitiva, sin que el
interesado pueda desistirse del trámite.

f) Para e! case ae que los titulares de licencias de giros o anunclos, así como de permisos 1 o en
ceso de que los propietarios de !os correspondientes in1T1ue.b!es, 01'1:itan e! av!so de baja ante la
auwridad municipai, no procederá el cobro de !os adeudos por concepto de derechos generados
desde la fecha en que dejó de operarse una licencia de giro o de anuncio, o el respectivo permiso;
debiendo paga1· solamente los productos que se generan anualmente para la emisión de la licencia
y/o permiso respectivos, y los gastos de ejecución generados por la notificación del adeudo; con
independencia de las sanciones a que pudiera ser acreedor, por no ejercer actividades por más de
tres meses y no dar aviso a la autoridad municioa! como se establece en ei artículo 75 fracción
XVI numeral 18; lo anterior, siempre y cuando reúna alguno de los siguientes supuestos:

1. Que el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de actividades ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuyo caso se otorgará la baja a partir de dicha
fecha.

2. Que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorgó una o varias
licencias o permisos posteriores, respecto de la que esté tramitando la baja, siempre y cuando las
nuevas licencias o permisos otorgados no se hayan expedido a la misma persona, cónyuge o
pariente consanguíneo hasta el segundo grado.

3. Para el caso de los anuncios, deberá demostrarse de manera fehaciente que el mismo fue
retirado en el periodo respecto del cual se solicita la cancelación del adeudo, esto mediante una 
supervisión física realizada por la autoridad municipal competente.
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La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los supuestos de
procedencia anteriormente citados, según corresponda. 

g) Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos en la parte proporcional al valor de
licencias similares establecidas en el artículo 44 de esta Ley.

h) Las reducciones de giros o actividad no causarán derechos.

i) En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios con excepción de anuncios
estructurales, semi estructurales y pantallas electrónicas a los cuales les está prohibido el
traspaso, será indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y del cesionario,
quienes deberán cubrir los derechos correspondientes de acuerdo con lo siguiente:

1. Para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el equivalente al 50% de los
derechos de la licencia en cuestión.

,.,. 
2. Parafél caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o a favor del
cónyu�, se pagará el equivalente al 25% de los derechos de la licencia en cuestión.

;i: 

3. En!ltos casos que se demuestre el fallecimiento del titular de la licencia y el interesado en
obtener la titularidad de la misma acredite el haberla explotado durante los últimos cinco
ejercicios fiscales, habiendo pagado los respectivos refrendos, pagará el equivalente al 50% de los 
derec.de la licencia en cuestión, por el cambio de titular .

j) Tratá'Íídóse de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, que sean objeto del
Convenio de Coordinación Fiscal, con excepción de los supuestos establecidos en el artículo 10-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, no causarán el pago de los derechos, estando obligados
únicamente al pago de los productos correspondientes y a la autorización municipal.

k) La autoridad municipal podrá, a su juicio, autorizar la suspensión de actividades que tengan
relación con el ámbito municipal, previa solicitud y justificación por parte del contribuyente
interesado, sobre las causas que las motiven. En ningún caso la autorización será por período
distinto al que contempla la vigencia de la presente Ley.

1) Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se
causará el pago de los derechos a que se refieren los incisos b), d), e), así como el i) de esta
fracción.

El pago de los derechos que se originen por alguno de los trámites contemplados en el presente 
artículo, deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de cinco días 
posteriores a la autorización correspondiente, transcurrido este plazo y no realizado el pago, 
quedarán sin efecto los trámites realizados, con excepción de lo previsto en la fracción I de este 
artículo. 
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Para la expedición del refrendo, o cancelación de licencias de giro, o anuncios será necesario que 
la persona física o jurídica y/o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia, se encuentre al 
corriente en el pago de impuestos, contribuciones, derechos, productos y aprovechamientos 
municipales. 

Artículo 7. A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento, concesión y/o permiso 
para la explotación comercial en bienes inmuebles propiedad del Municipio, les serán aplicables las 
siguientes disposiciones: 

I. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios perm1s1onarios y/o arrendatarios de
locales y espacios ubicados dentro de los límites perimetraies en mercados, o cualquier otro bien
propiedad municipal, deberán enterar mensualmente las tarifas correspondientes, a más tardar el
día 5 de cada mes al que corresponda la cuota, o el día hábil siguiente si éste no lo fuera, en
cualquier Departamento de Administración de Ingresos Municipal, en caso de incumplimiento se
aplicará la sanción establecida en el artículo 77 de esta Ley.

A los locatarios que cubran las cuotas dentro del plazo establecido con antelación, se les aplicará 
un factor de 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley les corresponda. 

II. En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales propiedad municipal,
cuyas categorías se definen en el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales,
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, la autoridad municipal
competente se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el pago de las tarifas
correspondientes por cada local, de acuerdo a lo siguiente:

a) Mercados de Primera Categoría Especial, el equivalente a 24 meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

b) Mercados de Primera Categoría, el equivalente a 18 meses de la cuota mensual por concepto
de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

c) Mercados de Segunda Categoría, el equivalente a 14 meses de la cuota mensual por concepto
de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

d) Mercados de Tercera Categoría, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual por concepto de
arrendamiento o concesión que tengan asignada.

III. En caso de otorgamiento directo, el pago de las cuotas correspondientes, será el equivalente
de las cuotas de los incisos de la fracción II del presente artículo, de acuerdo a la categoría del
mercado.

IV. En caso de traspasos por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre
cónyuges, se aplicará un factor de O.SO a la tarifa correspondiente, respecto de lo señalado en los
incisos a), b), c) y d) de la fracción II del presente artículo.
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V. El gasto de la energía eléctrica y fuerza motriz, de los locales otorgados en concesIon o
arrendamiento en los mercados; así como los espacios físicos ubicados dentro de los límites
perimetrales de los mercados municipales otorgados mediante permiso o en cualquier otro lugar
de propiedad municipal, será a cargo obligatoriamente de los concesionarios, permisionarios,
arrendatarios, y/o comodatarios según sea el caso. En tanto los locatarios no efectúen los
contratos correspondientes con la Comisión Federal de Electricidad, dicho gasto será calculado de
acuerdo con el consumo visible de cada uno y se pagará mensualmente, dentro de los primeros
cinco días posteriores a su vencimiento.

VI. El gasto por la recolección de basura, servicios de agua, gas, y cualquier otro que requieran
los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de sodas o cualquier otro bien inmueble
y/o espacio físico propiedad del Municipio otorgados en concesión, arrendamiento, comodato o
permiso a personas físicas o jurídicas, será a cargo exclusivo del concesionario, permisionario,
arrendatario o comodatario según sea el caso.

VII. Estarán obligados a cumplir con los lineamientos de imagen establecidos en el Reglamento de
Image�rbana para el Municipio de Guadalajara en sus artículos 34, 35, 36 y 37, así como los 
lineamie:htos que marque la dependencia competente en función a la normatividad aplicable y
vigente. Para unificar y mejorar la imagen del mercado, el obligado que omita el cumplimiento de
los lineamientos a su cargo, será acreedor a las sanciones establecidas, con independencia de las
sancione:s a que pudiera ser acreedor, por la omisión de obligaciones como se establece en el
artículm75 fracción XVI numeral 16.

�;: 

Artícule!&B. En los casos de cesión de derechos de puestos que se establezcan en lugares fijos, 
semifijos0 o móviles en la vía pública, la autoridad municipal competente, se reserva la facultad de 
autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el permiso respectivo y el cesionario deberá 
tramitar ante la autoridad correspondiente la actualización del mismo y pagar los derechos a que 
se refiere el artículo 39 fracción V de esta Ley. 

Artículo 9. Las personas físicas y jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción, 
reconstrucción, remodelación, modificación o demolición de obras de edificación, quedarán sujetas 
a las siguientes disposiciones: 

I. Tratándose de personas físicas, en la construcción de obras destinadas a vivienda o subdivisión,
cuyo valor del inmueble no exceda de $1 '045,739.00 pesos, para uso del propietario o parientes
en primer grado, se le aplicará un factor de O.SO al pago de los derechos de licencias y permisos
correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente, el cual será gratuito 
siempre y cuando no se rebase la cantidad señalada. 

Para tener derecho al beneficio señalado, será necesaria la presentación de la constancia de 
búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco del interesado(a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así como de los certificados 
catastrales de los bienes resultantes de la búsqueda, acompañado de los comprobantes de pago 
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del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior, en donde conste que el patrimonio 
inmobiliario del interesado en el estado de Jalisco, no supera un importe de $1,228,547.00 

II. Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 48, excepto las
fracciones VIII, XI, y XIV serán hasta de 30 meses, transcurrido este término el solicitante deberá
refrendar su licencia para continuar construyendo, pagando el 2.5% del costo de la licencia o
permiso por cada mes refrendado.

El número máximo de refrendos que se autorizará a las licencias o permisos mencionados en el 
párrafo anterior y que se encuentren en proceso de obra, quedará condicionado a que la suma de 
la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más los refrendos que se autoricen, no 
rebasen cinco años. Ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia o permiso. 

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca se iniciaron y que cuenten 
con su licencia o permiso correspondiente, cuya vigencia haya expirado, podrán solicitar el 
refrendo en tanto no se modifiquen los planes parciales bajo los cuales se emitieron los mismos, 
ajustándose a !o señalado en ios primeros párrafos de esta fracción. 

En caso de que los planes parciales se hubiesen modificado, deberá someterse el proyecto a una 
nueva revisión para fin de autorizar el refrendo, debiéndose verificar que cumpla con la nueva 
normatividad, la cual tendrá un costo adicional del 10% sobre la licencia en comento, además de 
ia suma a pagar por los correspondientes periodos refrendados, lo cual también quedará 
condicionado a que la suma de la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más el 
pago por los refrendos que se autoricen, no rebase cinco años, pues ocurrido lo anterior, deberá 
de solicitarse una nueva licencia. 

Las prórrogas se otorgarán a petición de los particulares sin costo alguno y por única ocasión, solo 
si éstos la requieren antes de concluir la vigencia de la licencia o permiso referido en el artículo 48 
de esta ley, y será como máximo por el 50% del tiempo autorizado originalmente. La suma de 
plazos otorgados de la vigencia original más las prórrogas no excederán de 30 meses. 

Si el particular continúa con la construcción de la obra sin haber efectuado el refrendo de la 
licencia, le serán cobrados los refrendos omitidos de las mismas, a partir de la conclusión de su 
vigencia, independientemente de las sanciones establecidas en el artículo 75 fracción XIII numeral 
9 de esta Ley. 

Cuando se suspenda una obra antes de que concluya el plazo de vigencia de la licencia o permiso, 
el particular deberá presentar en la dependencia competente, el aviso de suspensión 
correspondiente; en este caso, no estará obligado a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de 
ia licencia cuando reinicie la obra. 

La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2 años, de no rem1c1arse la 
obra antes de este término el particular deberá pagar el refrendo de su licencia a partir de que 
expire la vigencia inicial autorizada. 
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Una vez que se haya otorgado la licencia o permiso a que se refiere el Artículo 48 de la presente 
Ley, el contribuyente no podrá alegar la devolución del importe pagado al efecto, por el no uso de 
la misma, ello en concordancia de lo que dispone el numeral 139 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco. 

III. Se aplicará una tarifa de factor . a la tarifa del Eago de los derechos de. alineamiento, 

9,���9,!�!�?C,;,�J;;Z�!�;;!; �'��ro ofi CI a 1, JI��b . �gn§'.i��mAii�f¡j¡jciµ§fé)'.¡��¡¡g;¡:J¡:�:g�¡¡tq�;Í!Y]tlii�?iiiL�s 
acylo)1es,:{CJJtl5amst1cas encausadas a la consery�c1on y reha91htas.1on d.e construcciones ubicadas
dentro de los limites de los Penmetros �,¡;f;'ffi1áet'f'ici.l:elidiotft?Bati;i¡nó"ruañ así como en las zonas y 
barrios tradicionales del Municipio, exceptuando las construcciones clasificadas como "Edificación 
No Armónica" y Baldío o Predio sin Edificación señaladas en el Inventario Municipal de Inmuebles 
de Valor Patrimonial, también serán una excepción aquellas construcciones que dentro de sus 
acciones propongan la demolición de más de 40% de la finca original construida así como que 
propongan invasión en el área de servidumbre, previa validación del área Municipal competente 
de acuerdo al Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, sin embargo sí 
estará obligado a obtener las licencias correspondientes. 

IV. En inmuebles clasificados como: Monumento Histórico por determinación de Ley, Monumento
Histórico Civil Relevante, Monumento Artístico, Inmueble de Valor Artístico Relevante, Inmueble
de Valor Histórico Ambiental, Inmueble de Valor Artístico Ambiental, se les aplicará un factor de 
O.SO so_bre el pago de los derechos de la licencia a que se refiere el artículo 48 fracción I de esta
Ley, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

a) Seafl!!l18fectos al Patrimonio Cultural del Estado o que estén incluidos en el Inventario del
Patrimojl.io Cultural Urbano Arquitectónico del Municipio de Guadalajara y, se ubiquen dentro de
las áreas de conservación, protección y preservación del patrimonio cultural urbano definidas en
los Planes Parciales de Desarrollo Urbano.

V. Los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados, discapacitados,
viudos o que tengan 60 años o más y que sean ciudadanos mexicanos, serán beneficiados con la
aplicación de un factor de O.SO sobre el valor de las autorizaciones, permisos y del impuesto sobre
negocios jurídicos, respecto de la casa que habiten, de la cual se compruebe que sean propietarios
y que ésta sea su única propiedad en el municipio de Guadalajara mediante un certificado
catastral.

VI. También se aplicará la tarifa señalada en la fracción que antecede a las instituciones privadas,
sociedades o asociaciones civiles dedicadas a las labores de asistencia o beneficencia social,
siempre y cuando estén debida y legalmente autorizadas por las leyes correspondientes y a su
vez, acrediten dedicarse a la atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o por
problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus propias necesidades básicas de 
subsistencia y desarrollo, así como la atención especializada a menores, ancianos e inválidos. 

VII. Cuando se haya otorgado el permiso de urbanización y no se haga el pago de los derechos
correspondientes, ni se deposite la fianza, dentro de los 90 días siguientes a la fecha de
notificación del acuerdo de la Dependencia Municipal, el permiso quedará cancelado.
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VIII. Cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalado en el mismo y ya se
hubiese hecho el pago de los derechos, el permiso quedará cancelado sin que tenga el
urbanizador derecho a devolución alguna.

IX. Cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las porciones, porcentajes o
aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el Estado de Jalisco le correspondan al
Municipio, la Autoridad Municipal competente, deberá cuantificarlas de 3cuerdo con los datos que
obtenga al respecto; exigirlas a los propios contribuyentes y ejHcitar en su caso, el procedimiento
administrativo de ejecución, cobrando su imp0rte correspond,ente por medio de !as formas y
medios de pago autorizados por el municipio.

X. Para los efectos del pago de áreas de cesión para destinos de los predios irregulares conforme
a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de
los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial
para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo
Agrario Territorial y Urbano (SEDATU); se aplicará un facto( de hasta 0.10, de acuerdo a!
dictamen emitido por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR)

CAPÍTULO III 
De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

Artículo 10. El funciona1·io encargado de la Hucienda Municipal es la autoridad competente para 
determinar y aplicar entre !os mínimos y máximos previstos en la Ley de Hacienda Munldpal d 1�l 
Estado de Jalisco y en esta,.Ley,, exceptuando !os cuotas y téirifRs dé los derechos, lnduldas ias 
cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al erario municipal y éstos 
deberán efectuar sus pagos en efectivo, con cheque certificado, transferencia o a través de 
cualquiera de las formas y medios de pago autorizados al efecto, debiendo en todos los casos 
expedir el respectivo recibo de pago, 

�ll�l�gr,}I�¡:í§í"gl�Jsié�í�J4g�1(f �1f�§��¡�r ij"�i)f ij�f�sfifrrnitj,�nH�Ffií�y[t�.2?1:�i��r�(fh,�r• scéiás d.¡q•l95
¡'..§J,1J:t��l2B<:i\f!1§§�8fl§:f§flltt:3rr;!1<.1SJt'.1;?me>;f!§!c€A!.1zar•Ja$.tg:cJ.li3_r<J\:IOl\eS.'pgt;t1nen.te,,,,21J'.cas9·•·de5¡:¡u.e¿se 
naya;fáseoí:adb'�álgún dato11erróileámeilte, 

Artículo 11. Para los efectos de esta Ley, las responsabilidades que deriven en sanciones 
pecuniarias que cuantifique la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en contra de los servidores 
públicos municipales, se equipararán a créditos fiscales, previa la aprobación del Congreso del 
Estado; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos. 

Artículo 12. Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas o tarifas que en esta Ley se 
establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción de lo que establece el artículo 37 
fracción !, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones 
que precisa la Ley de la materia. 
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No se considerará como modificación de cuotas o tarifas, para los efectos del párrafo anterior, la 
condonación parcial de multas y recargos que se realice conforme a las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables. 

Artículo 13. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean reclamadas dentro 
del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de 
créditos fiscales, quedarán a favor del Municipio. 

Artículo 14. La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las diferencias 
que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas. 

Artículo 15. Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios con los particulares 
respecto a la prestación de los servicios públicos que éstos requieran. 

CAPÍTULO IV 
De los Incentivos Fiscales 

Artículo 16. Podrán gozar de incentivos fiscales a la actividad productiva las personas físicas y 
jurídicas que durante el año g:Qz;l!l, inicien o amplíen actividades comerciales, de servicios, a los 
centros,.de educación, de investigación y desarrollo científico y/o de nuevas tecnologías, así como 
a aquellos que lleven a cabo exclusivamente desarrollo de vivienda previa autorización del 
InstitO:tG!iMunicipal de la Vivienda del Municipio de Guadalajara y que se encuentren dentro de los 
políg�e Intervención Urbana incluidos en los Planes Parciales de Desarrollo del Municipio de 
Guadilll�, Jalisco, conforme a la legislación y normatividad aplicables y que generen nuevas 
fuente'S"" de, empleo directas y permanentes y/o realicen inversiones en la adquisición o 
construcción de activos fijos (inmuebles) destinados a esos fines, por los equivalentes señalados 
en el presente artículo, en un término máximo general de doce meses para cumplir con los 
requisitos, a partir de la fecha en que el Consejo Municipal de Promoción Económica notifique al 
inversionista la aprobación de su solicitud de incentivos, salvo en el caso de inversiones, en que el 
período de realización de la obra, rebase dicho término, respaldado en su programa de obra 
previamente aprobado por la Dirección General de Obras Públicas del Municipio, cuyo término 
podrá ampliarse a solicitud del interesado. 
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La solicitud de incentivos fiscales se recibirá a través de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, quien a su vez la turnará ara su aprobación al Consejo 
Munici al de Promoción Económica '77'*

72"""'''"''T�'T''•Wi''"'"''''2''
77 #?d 

I. Impuestos:

sc:¡:ao;;a' 
.... 

a) Impuesto predial: Beneficio de reducción del Impuesto Predi al para el ejercicio fiscal en vigor
del inmueble en que se encuentren asentadas las instalaciones materia de los incentivos fiscales,
en el caso de ampliación se aplicará el incentivo únicamente sobre el excedente.

b) Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales: Beneficio de reducción del impuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades aprobadas en
el proyecto siempre y cuando se realice dentro del presente ejercicio fiscal.

c) Impuesto Sobre Negocios jurídicos: Beneficio de reducción del impuesto tratándose de
construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble materia de los incentivos
fiscales;

II. Derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica existente: Reducción de estos
derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva
urbana;

b) Derechos por la emisión de Licencia de Construcción: Reducción de los derechos por la emisión
de la licencia de construcción respecto del inmueble a construirse;

e) Derechos por la emisión del Certificado de Habitabilidad: Reducción de los derechos por la
emisión del certificado de habitabilidad respecto del inmueble a construirse;

d) Licencia de Urbanización: Reducción de los derechos por la emisión de la licencia de
urbanización respecto del inmueble materia de los incentivos fiscales.
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Presidencia 
Guadala¡ara 

Condicionantes 
dei incentivo 

Creación de Nuevos Predial Empleos 

100 en adelante Hasta 70% 

75 a 99 Hasta 60% 
50 a 74 Hasta 51% 
15 a 49 Hasta 43% 

Condtéfonantes 
de! incentivo 

Creación de Nuevos Predial Empleos 
--

100 enlroélante 
Hasta 7.3% 

75 a 99 
Hasta 65% 

50 a 74 Hasta 56% 

15 a49 
Hasta 48% 

IMPUESTO 

Transmisiones 
patrimoniales 

Hasta 70% 

Hasta 60% 
Hasta 51% 
Hasta 43% 

IMPUESTO 

Transmisiones 
patrimoniales 

Hasta 7:,.0-í:. 

Hasta 65% 

Hasta 56�,; 

Hasta 46% 
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DERECHOS 

Negocios Aprovechamiento de la Licencias deInfraestructura Básica Jurídicos existente Construcción 

Hasta 50% Hasta 70% Hasta 50% 

Hasta 45°/o Hasta 6G% Hasta 45% 

Hasta 40% Hasta 51% Hasta 40% 
Hasta 38% Hasta 43% Hasta 38% 

DERECHOS 

Negocios Aprovechamiento de la Licencias de Infraestructura Básica 
Juñdicos existente Construcción 

Hasta 55% Hasta 75% Hasta 5!1% 

Hasta 50% Hasta 65% Hasta 50% 

Hasta45% Hasta 56% Hasta45%! 

Hasta43% Hasta48% Hasta43% 

sfsfé:mts@e/,�1as\fica1::ioafüe'Jas%Ifinl:f§ffüa�Gr:eaav':a'sfl0raffi\'.1�mn:cte10110:€:@S1= 

Modelo DCMS: 

1. Publicidad

2. Arquitectura

3. Arte y Mercado de Antigüedades.

4. Artesanía.

S. Diseño.

6. Moda.

7. Cine y Video
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Gobierno di? 

Guadalajara 

Certificado de 
Habitabilidad 

Hasta 50% 

Hasta 45% 
1 Hasta 40% 
jHasta 38% 

Certificado de 
Habitabilidad 

Hasta 55% 

Hasta 50% 

Hasta45% 

Hasta 43% 
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8. Música.

9. i\rtes Escénicas.

10. Industria E:ditorial

11. Software

12. Telev!sión y Radio

12. Vldeojuegus 'í juegcs de c,Jrnputadora

IV. ,é\ los centros de educación con reconocimiento de validez, así como a las oficiales que se
instalen o se amplíen durante la vigencia de esta ley, en el Municipio respecto de las inversiones
en inmuebies destinados directamente a la enseñanza, aprendizaje, investigación científica y
tecnológica, se aplicarán !os incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente tabla:

In.• i2rs,ó;1 en 
rrn!ion2s de p�sc,3 
Os S�:S tADF ::i23 ! 

S1 µ,,-;s'.) i;n 3d0,¡_r:tsi 
17s 55 1.:c;· :-:--;a:: f1 ¡ 
. ¡:-:-si:.. ·-;:._.,;¡:;. s�: i 

l·-:lDP

HAF'uE.ST0:3 

Tr8_;1smia;ones 
patn�1onia!es 

Hasta 25% 

MeQ�•cios
J LlntJ!tC',S

Hasta 35% 

Hasta 15% 

DERECH�S 

Aprm:ech2Jnient0 de la 
lnfraestructur8 Bás¡ca 

;;xistente 

Hasta25% 

Li-:encias di; 
Construcción 

Hasta 15% 

Cerrificaclo d& 
Habitabilidad 

Hasta 35% 

Hasta 15% 

ª,�.;;�ar�i§s�.:�l}tí'Ótde/égÚdáfi.qi;iUque�!nJc¡�n'67�mi51L�ñf;ic�í"vid�q.�sJ�rim�l�\�p.¡ifí[ne�r;�f,if;�fi�1€��m(ro 
l-J1,;t,;,rico;::,_e.,¿¡p1iqqr:,,D'J.:,_S::,Qc�J1tJyo5;.fls.<,:al_e�;c:onf9;r¡¡11,;.a J9:S;pqJJi�ílt?je;;.c!ela,,;;1g\ü�gJ:.eT�füa: 

-
Gcnd:,:¡0n�;•1tes 

H·J1PUES1 OS DERECHOS Je-1 ince;1fr-. .. ·o 

lm1ersión en Transmisiones Negocios Aprovechamiento de la Licencias de Certificado de 
millones de pesos patrimoniales Jurídicos Infraestructura Básica Construcción Habitabilidad existente 
De S1:> ivlDP más Hasta 55% Hasta 40% Hasta 55% Hasta40% Hasta 40% $1 peso en adelante 
D8 SS lviDP más S1 

peso. hasta 515 Hasta 42.50% Hasta 30% Hasta42% Hasta 30% Hasta 30%. 
MDP 

S1.5 r,1DP hasta S5 Hasta 30% Hasta 20% Hasta 30% Hasta 20% Hasta 20% 
MDP 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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V. Se otorgarán incentivos fiscales en razón del monto de inversión para proyectos comerciales y
de servicios, se aplicarán según la siguiente tabla, comprometiéndose a generar la inversión en el
período establecido a través de convenios que haya celebrado con este Municipio:

Condicionantes IMPUESTOS DERECHOS del incentivo 
Inversión en Transmisiones Negocios Aprovechamiento 

Licencias de Certificado de millones de Pred,al patrimoniales Juridicos de la lnfraestfllctura Construcción Habitabilidad 
esos 68.sica existente 

De $300 MDP 
más $1 peso en Hasta 17.5% Hasta 17.5% Hasta 12.5% Hasta 17.5% Hasta 12.5% Hasta 12.5% 

adelante 
De $100 MDP 
más $1 peso, Hasta 12.5% Hasta 12.5% Hasta 7.5% Hasta 12.5% Hasta 7.5% Hasta 7.5% 

hasta S300 MDP 
$20 MDP1Thsta 

Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% S101J.MBP 

Condici6nantes IMPUESTOS DERECHOS del in�livo 
lnver...,,n 

Transmisiones Negocios Aprovechamiento Licencias de Certificado de millol\2" Predial patrimoniales Jurídicos de la Infraestructura 
Construcción Habitabilidad 

pe '· Básica existente 
De $300 MDP. 

más S1 peso en Hasta 27.5% Hasta 27.5% Hasta22.5% Hasta 27.5% Hasta 22.5% Hasta 22.5% 
adelante 

De $100 MDP. 
más S1 peso, Hasta 22.5% Hasta 22.5% Hasta 17.5% Hasta 22.5% Hasta 17.5% Hasta 17.5% 

hasta S300 MDP 
$20 lvlDP hasta Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% $100 MDP 

Los incentivos fiscales íí'.fillfmofaaos(é'Qtlafia°�fQ'/ie�l¡;--�jw� serán autorizados por el Consejo 
de Promoción Económica de Guadalajara, de conformidad con la normatívidad aplicable. 
Asimismo, la persona física o jurídica que sea beneficiada con el otorgamiento de incentivos 
fiscales, deberá firmar un convenio con el Municipio, a fin de validar el otorgamiento. 

VI. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan 60 años o más y que
inicien actividades que generen nuevas fuentes de empleo permanentes, directas, relacionadas
con el autoempleo y que sean propietarios del inmueble destinado a estos fines, gozarán de un
beneficio adicional del 10%, además de los beneficios señalados en las fracciones anteriores de
este artículo.

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100. Centro Histórico. Guadala¡ara, Jalisco, Méxíco 
38 37 4L1 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadalajara gob.mx 
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VII. A los urbanizadores y constructores que lleven

'"i3,1l�W�1��vffj)¡(:����f�ft�vf�¡¿¿+Ne�Í3't§€�i���l\�;t&�fa�.ª¼fl�edf'B¿¡Qísfi&;¡'�l�s 
Jéa):i;,.,fdCIS de acuerdo a la evaluación de los proyectos que efectúe el Instituto 

Municipal de la Vivienda de Guadalajara con base en "Modelo de evaluación para Incentivos 
Fiscales a la Vivienda en el Municipio de Guadalajara". 

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un mismo proyecto los 
descuentos previstos en el artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y los 
incentivos estipulados en la presente Ley. 

VIII. Los edificios que sean construidos bajo criterios de sustentabilidad ambiental, que incluyan
tecnologías para el ahorro de energía, uso eficiente del agua, tratamiento de residuos sólidos,
selección de materiales bajo criterios medioambientales

'. yc�lidad ambiental ensu interior, bajo
los lineamientos del US Green Building Council, �j§fééíW,Busij¡l'essji€e1;tificatioJvfüc. podrán optar 
por !�5,ertifis,aci9j) de e,�J_fLcioi�,xe.s�es,,SE!p®jLe�d?er,s,�ipj[l En_ergy and Environmental De_sign)
y/o i::;lDGE®J�(ExceQence0m;•O;es1qn)bfolz4Gr;eater;:¡¡Effpenciesj� validado por la autoridad municipal 
competente, se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de !a siguiente tabla: 

Porcentaje de 
descuento en 

derechos 
Component Subcomponente municipales 

e correspondien 
te a licencias 

de 
Construcción 

Eficiencia Certificación (EDGE) 20% 

energética Certificación (LEED) 30% 

Para acceder al beneficio señalado en 
la certificación 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Una vez terminada y/o culminada la construcción realizada bajo los criterios de sustentabilidad 
ambiental, el desarrollador tendrá hasta 60 días naturales, para solicitar el reembolso a la 
Tesorería Municipal, cumpliendo con todos los requisitos planteados en esta fracción. 

IX. En los casos en que la persona física lleve a cabo la naturación del techo de su propiedad con
valor de hasta por $1,685,250.00 pesos M.N., y lo acredite mediante constancia expedida por la
Dirección de Medio Ambiente para verificar el cumplimiento de las normas de edificación, en la
cual certifique el cumplimiento de los lineamientos de la norma técnica de naturación de techo, la
Tesorería Municipal podrá aplicar un descuento sobre el pago del impuesto predial, en los
siguientes términos:

a). Del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación extensiva del techo de su 
propiedad; y 

b). Del 30% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación intensiva del techo de su 
pnjlpiedad. 

�: 

X.:; A Las personas físicas o jurídicas propietarias de bienes inmuebles que coadyuven en el 
aprovechamiento eficiente del agua de lluvia, mediante la instalación y utilización de sistemas de 
ca

0

ptación de agua pluvial y que acrediten una disminución de al menos un 20%, en el consumo de 
agua potable, la Tesorería Municipal, les aplicará un descuento sobre el pago del impuesto predial, 
e1:los términos siguientes: 

a) Del LO% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento
de agua pluvial básico, y

b) Del 20% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento
de agua pluvial tecnificado.

Los propietarios de dichos bienes inmuebles, deberán presentar una constancia expedida por la 
Dirección de Medio Ambiente, en la que se precise el tipo de dispositivos con que cuentan y los 
beneficios que representan para el ahorro del consumo de agua potable. 

Artículo 17. No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una nueva 
inversión de las personas jurídicas, en los siguientes casos: 

a) Si ésta estuviera ya constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior;

b) Por el cambio de nombre, denominación o razón social;

c) Los establecimientos que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, ya se encontraban
operando, y que sean adquiridos por un tercero, y

1:ialacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 4UU. 
C.P Lf4100. Centro Histórico. Guadala¡ara, Jalisco, Mé:.-:ico 
38 37 44 00 Ext 4702 y 4731
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d) Las personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya
constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución patronal o los empleados 
provengan de centros de trabajo de la misma empresa. 

Para ios casos de ampliación o remodelación, será requisito para la obtención de los incentivos a 
que se refiere el presente capítulo, que las mismas sean de al menos el 25% de la superficie total 
de inmueble en cuestión o que se genere al menos un 10% adicional en fuentes de empleo 
permanentes, además de que e! interesado deberá solicitarlo en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a la conclusión de las obras en comento. 

Articulo 18. En los casos en que las personas físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas con 
incentivos fiscales no comprueben en el término de doce meses, haber cumplido con la creación 
de las fuentes de empleo permanentes directas, correspondientes al esquema de incentivos 
.fiscales que promovieron, o no realizaron las inversiones previstas en activos fijos por el monto 
establecido, lo anterior, en la forma y términos establecidos en las fracciones III a !a IX del 
artículo 16 de la presente Ley, deberán enterar a la Hacienda Municipal las cantidades que 
conforme a la Ley de Ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de 
impuestos, derechos y demás contribuciones causados originalmente, además de los accesorios 
que procedan conforme a la Ley. 

CAPÍTULO V 
De las Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículo 19. Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del artículo 10 Bis 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en 
cualquiera de las formas previstas por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de 
multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento para el 
ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se adicionará 
la cantidad de $85,000.00 

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción VII de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación de otros servidores públicos 
municipales de caucionar el manejo de fondos estableciendo para tal efecto el monto 
correspondiente. 

CAPÍTULO VI 
De la Supletoriedad de la Ley 

Artículo 20. En todo lo no previsto por la presente Ley para su interpretación, se estará a lo 
dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones legales Federales y Estatales en 
materia Fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Presidencia 
Guadala¡ara 

Página 139 de 418. 

Gobierno de 
Guadalajara 

el Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho 
Fiscal y la Jurisprudencia. 

TÍTULO II 
IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

SECCION I 
Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

Artículo 21. Este impuesto se causará y pagará sobre el monto total de los ingresos que se 
obtengan por concepto de la explotación de los espectáculos públicos que perciban las personas 
físicas o,,jurídicas, o unidades económicas, por el cobro de la entrada al establecimiento en el cual 
se real-la presentación de espectáculos públicos en el Municipio, independientemente de la 
licencia;!i!b permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la autoridad municipal 
competellte, de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipacl del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes: 

'J 

I. Teat�danza, ópera, música, circo y espectáculos ?i'ffisticos§;)l{o culturales,
el:

II. Novilladas o corridas de toros, exhibiciones de cualquier naturaleza,
concursos de halterofilia, fisicoculturismo, modas y concursos de belleza, el:

III. Conciertos y audiciones musicales, presentaciones de artistas incluyendo
aquellos que mezclen o reproduzcan música de manera electrónica, el:

IV. Funciones de box, artes marciales mixtas, lucha libre, fútbol, básquetbol,
béisbol y otros espectáculos públicos deportivos, el:

V. Peleas de gallos; espectáculos en palenques, variedades y espectáculos de
baile, el:

VI. Otros espectáculos distintos de los especificados, excepto charrería, el:

VII. Espectáculos de teatro, danza, ópera, música o cualquier otro de

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P 44100, Centro Histórico. Guadala¡ara. Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y Li731 
www.guadala¡ara.gob mx 

TASAS 

7% 

7% 

7% 

7% 

7% 

7% 
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naturaleza cultural, que realicen las personas físicas, jurídicas o unidades 
económicas de las diferentes expresiones artísticas, sin intermediación de 
personas físicas o personas jurídicas y/o empresas comerciales, que se 
encuentren inscritos en el padrón de la Dirección de Cultura en lo relativo a 
espectáculos culturales, además deberá tener previa solicitud y autorización 
de la Tesorería Municipal, así como los espectáculos relacionados 
directamente con el Encuentro Internacional del Mariach! y la Charrería, 
específicamente ias denominadas Galas del Mariachi, los cuales también 
deberán cumplir con la previa solicitud y autorización de la Tesorería 
Municipal, el: 0% 

VI!í. Con el fin de promover y fomentar la culwra, impulsando el desarrollo de la producción 
artística en el municipio, se otorga con respecto al presente impuesto un estímulo fiscal a !os 
espectáculos de teatro' m ú�i?�év9.�I\Z2, ,�P,.:fªc �i i;c�,.xie ,i�.!:rsi?.SiHliJ:!ª.r!��/-98: ;.;:J;í,��e,nt�r; ... ;:'?
5e;JEiE?n��ail�&1lrrWo�

t

.f�TJ@1f�EJi����fi1hií�����/¿¡�gffrJ�:��f��f'íz68��&!?:7��B��Bf��g¿f��g���;J� ··:(':,•·-,••<"\i!L._ ............ .. 1.- .......... - .••. .. -.P. .•...• ••. -- ·- ---------•---···---.. ID ........ ----·- ?l . ...•.••••..•. 
��l,iQ_i:ªJ��, con aforo n-ienor a ·340 personas, consistente en la ap!icación de un factor de-l ·0.00 
sobre el impuesto causado por boletaje vendido. 

!X. No se consideran objeto de este impuesto !os ingresos obtenidos por la entrada a
conferencias, ¡uedas de prensa, presentaciones de libros, ponencias, coloquios, paneies, cu¡·sos,
seminarios o diplomados; ni aquellos ingresos de los supuestos estipulados en la Ley de Hacienda
Municipal para el Estado de Jalisco, en el A.rtícuio 131 bis-A, segur.do párrafo.

Se faculta a la Tesorería para realizar est=rriativas de ingresos, que pudieran t2nei en ios recint:":'ls 
de ferias y exposiciones, pudiendo establecer cuotas mensuales o anuales, tomando sie1npre en 
consideración las tasas anteriores. 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN I 
Del Impuesto Prediui 

Artículo 22. Este impuesto se causará y pagará de forma bimestral de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de aplicar a !a base fiscal, las tasas y tarifas a que 
se refiere esta sección y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; debiendo apiicar en 
los supuestos que correspondan, las siguientes tasas: 

l. Predios Rústicos y Urbanos:

Para predios cuyo valor tií@1 se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, 
se aplicará la tabla 1: 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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Tabla 1 

Límite Inferior Limite Superior Cuota Fija 

0.00 
776 142.91, 

1,053,400.42 
1 325 856.38. 
1,668,739.76: 
2,188,819.00' 
3,146,685.52 
4,944,269.47 
9,858,156.02. 

42,976,151.22 i 

776 142.90: 
1 053 400.41: 
1,325,856.37: 
1 668 739.75 i 
2,188,818.99 
3,146,685.51 
4,944,269.46 
9,858,156.01 

42,976,151.21 ! 
en adelante 

0.00 
197.14 
267.56 
343.69 
448.20 
619.93; 
960.55 i

1,645.43 ! 
3,642.43 i 

17,942.781 

Tasa 
Marginal 

sobre 
Excedente 
del Límite 

Inferior 

0.000254 
0.000254 
0.000279 
0.000305 
0.000330 
0.000356 i
0.000381; 
0.000406: 
0.0004321 
0.000457 i

Gobierno cJe 

Guadalajara 

jlara etcálculo del Impuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite Inferior que 
�rresRconda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal 
sobre el excedente del Límite Inferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y 
�11Pillzte de dicha operación será el Impuesto Predial a pagar en el bimestre. 

-w - "1iJ;,. 

Para el cálculo del Impuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente fórmula: 

((VF-Ll)*T)+CF = Impuesto Predial a pagar en el bimestre 

En donde: 
VF= Valor Fiscal 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 

Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracción cuentan con dictamen que valide que se 
destinen a fines agropecuarios, o tengan un uso habitacional por parte de sus propietarios, se les 
aplicará un factor de 0.50 sobre el monto del impuesto que les corresponda pagar. 

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las características que se señalan en el artículo 25 
de esta Ley, cuyo valor real se determine en los términos de las Leyes de Hacienda Municipal y de 
Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se les aplicará por razones 
extrafiscales, una sobre tasa del 100% respecto de la tasa que le corresponda al aplicar la tabla 1 
de este artículo. 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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La anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en materia de desarrollo 
urbano, como la del repoblamiento del municipio, para evitar el deterioro de la imagen urbana, 
tiraderos clandestinos de residuos, focos de infección que deterioran la salud pública y propician 
inseguridad; así entonces esta sobre tasa busca incentivar a los propietarios de esos predios para 
que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un impacto ambiental 
positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. 

Artículo 23. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago de la anualidad 
completa correspondiente al presente año fiscal, se les aplicarán los siguientes beneficios: 

l. Si efectúan el pago en una sola exhibición, antes del día 1 ° de marzo, se les aplicará un factor
de 0.90 sobre el monto del impuesto.

A los contribuyentes que soliciten trámites de rectificación de valor fiscal o cambio de tasa de sus 
cuentas prediales ante la Dirección de Catastro dentro del plazo señalado en la primera fracción 
del presente artículo, se le aplicará el beneficio anual por pago anticipado, siempre y cuando la 
solicitud se realice efectivamente dentro de dicho plazo, hasta en tanto sea resuelto y 
debidamente notificado. 

El pago deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación señalada 
en el párrafo que antecede. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el pago, se cancelará el 
beneficio que contempla el presente artículo y en su caso, se generarán los accesorios que 
correspondan. 

Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no causación de recargos 
respecto del primer bimestre, cuando paguen el impuesto predial correspondiente al presente año 
fiscal, en una sola exhibición, antes del 1 ° de marzo del presente ejercicio fiscal. 

Artículo 25. A los predios baldíos que constituyan jardines ornamentales y tengan un 
mantenimiento adecuado y permanente y sean visibles desde el exterior de la vía pública, previo 
dictamen elaborado por la Dirección de Medio Ambiente, se les determinará el impuesto de 
acuerdo con io establecido en la tabla número 1 del artículo 22 de esta Ley. 

Dicha dependencia verificará que el predio de que se trate se encuentre comprendido en los casos 
de excepción y emitirá el dictamen respectivo. En su caso, las clasificaciones que procedan 
surtirán sus efectos a partir del siguiente bimestre al que se hubiere presentado la solicitud y 
únicamente tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 2020. 

A aquellos predios que sean entregados en comodato al Municipio, para destinarlos a algún uso 
público, y que registren adeudos del Impuesto Predial, se les condonará una fracción del adeudo y 
pagarán el impuesto predial con un factor del 0.01 sobre el impuesto correspondiente, durante la 
vigencia del contrato de comodato. En caso de que se haya hecho el pago anual al momento de 
celebrar el contrato, el contribuyente tendrá un saldo a su favor sin derecho a reembolso, mismo 
que se aplicará al pago del Impuesto correspondiente, una vez concluido el mismo. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Artículo 26. A los contribuyentes que se encuentren dentro del supuesto que se indica en la 
fracción I, del artículo 22 de esta Ley, se les otorgarán, con efectos a partir del bimestre en que 
sean entregados los documentos completos que acrediten el derecho, los siguientes beneficios: 

l. Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la
materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, que tengan como actividades las que a
continuación se señalan:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o poi· problemas de invalidez,
se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo.

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o
desamparo e inválidos de escasos recursos.

c) La pi:estación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios funerarios a
person�e escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e inválidos.

:!Ji!", 

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos.

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita, con
autorizc1tión o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de
Educación.

A los incisos anteriores se les aplicará en el pago del Impuesto Predial que le resulte a su cargo, 
respecto de los predios que sean propietarios y que destinen a alguno de los fines contenidos en 
los incisos de esta fracción, un factor de: 0.20 

II. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará un factor de O.SO sobre el
monto del impuesto.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación del beneficio al que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los 
documentos en los que se acredite su legal constitución. 

III. A los contribuyentes que acrediten ante la Tesorería Municipal ser propietarios de uno o varios
bienes inmuebles que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en el Inventario del

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de NJonumentos Históricos Inmuebles del Catálogo 
Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, que 
previamente haya remitido la Dirección de Ordenamiento de! Ten·itorio a la Tesorería Municipal 
para los efectos de esta Ley y estén clasificados como: 

e Monurnent.J Histórico por Determinadón de !a Ley, 
Q Monumento Histó1·lco Civil Relevante por Deterrn!nación de ia Ley, 

,ú.sí corno 2 los inrnw-?.i::ies ganadores dentru de !as LdUrnas cinco t�dicíones dei Premio Anual a !a 
Conse:·v;.,ción y Restauración de fincas de valor patrimonial de Guada¡ajara. 

Se !es apliccrá el factc,r del 0.00 en el pago dei imp,iesto prediaL 

Se sonc!tará revisión a la Dirección de Ordenamiento de! TF.ííitorio, en !os casos de inmuebles que 
no coincidan !os-date:� de ca!!e, nú1nero oficial o c\2ve C3tastral de! rec:bo oredia! con io citado en 
¡os ínventarios ,11un!r:ipal

,. 
estatal o federal. 

iV, A ios co11tribuyentes que acíediten ante i& Tesorería Municipal ser propietarios de uno o varios 
bienes inmuebles que sean afectos a! Inventarl,J l'l!un!t:ipal de Inmuebles de Valor Patrimoniai de 
Guadédajara, e, estÉn incl:.ildos en ei Listado de Blenes Inrnuebles inscritos en e[ Inventarío de! 
Patrii-non'.o Cu!rural d01 Estado. o en e! Ustado clr.� Mor-ucnentos Históricos Inmuebles del Catálogo 
Nccio¡1c.\i de Mvnurt;cncns Hls¾:óricos de! In.st1tuLo f\lacic.nat de Antropoiogfa e Historia que 
prcv·Jai-n-2r:te h::1ya r�rn!Udo la Direce:ón e1e 0roe1i2ri1!entc de! Ten"i':.:orio a ia Tesoíeda Munlclpa1 
pan� los efeci.os ae esta Ley, y estén clasificados corno. 

e !nmuebie de Valor Histórlco An1biental 
• Inmueble de Valor Artístico J\.mbiental,

Podrár. ser benef!C!ados con la aplicacion del factor 0.40 so:Jn� el monto del in1puesto predia!. 

Se so!lcitará rc-..,·isión a !a Dirección de Ord<::namiento de! Terrítorio 1 en los casos de inmuebles que 
no coincidan los datos de ca!!e, número oficia! e clave catastral dei recibo prediai con lo citado en 
ios ínventarios municfpoi, estatal o federal. 

V. A los contribuyentes que acrediten ante la Tesorería Municipal ser propietarios de uno o varios
bienes que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, que previamente haya remitido la Dirección de Ordenamiento del Territorio a la
Tesorer-ía Municipal para efectos de esta Ley, o se ubiquen dentro de los Perímetros de las Áreas
de Protección a! Patrimonio Cultural Urbano definidas en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano
y estén clasificados como inmuebles ubicados en la zona centro que !leven a cabo la construcción
de fincas que armonicen con la morfología de ia zona para destinarlas a vivienda, se !es apíicará
un factor de O.SO en el pago del impuesto predial, previo dictamen de la dependencia competente
en la materia,

L3 presente foja �s par;:e mteerante de ia iniciativa de turno rnediantp In cu:i! se propone al H Congreso dei Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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VI. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener la calidad de
pensionados, jubilados, persónas con discapacidad o viudos, serán beneficiados con la aplicación
de un factor de O.SO sobre el monto del impuesto predial, sobre el primer $1'123,500.00 de valor 
fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser propietarios, este beneficio se
otorgará a un solo inmueble.

VII. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener 60 años o más, serán
beneficiados sobre el monto del impuesto predial que resulte a pagar, sobre el primer
$1'123,500.00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser
propietarios, este beneficio se otorgará a un solo inmueble, de la siguiente manera:

a) A quienes tengan de 60 a 74 años con la aplicación de un factor de:
b) A quienes tengan de 75 a 79 años con la aplicación de un factor de:
c) A quienes tengan 80 años o más con la aplicación de un factor de:

M" -• 

�-,.,.,,,_. 

0.20 

o.so

0.40 

VIIi�os contribuyentes que comprueben ser copropietarios o ser titulares del usufructo 
con5-\it11loo por disposición legal, y registrado catastralmente y que acrediten tener derecho a 
alguno de los beneficios establecidos en las fracciones VI y VII de este artículo, se les otorgará el 
benafi<llt> correspondiente en dichas fracciones . 

. � 

IX. 5Jl•todos los casos se aplicarán las tarifas citadas en las fracciones VI y VII de este artículo,
trat�se exclusivamente de casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán presentar
seg� su caso, la siguiente documentación:

a) Copi�e. talón de ingresos, o en su caso credencial que lo acredite como pensionado, jubilado,
discapacitado o tratándose de contribuyentes que tengan 60 años o más, expedido por una
institución oficial.

b) Acta de nacimiento o documento oficial de identificación que acredite fehacientemente su edad,
que sea expedida por institución oficial mexicana (INE, INAPAM o DIF).

c) Comprobante de domicilio luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses, a su nombre o cónyuge
y acta de matrimonio, en caso de que el comprobante no esté a su nombre.

d) A los contribuyentes discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una
discapacidad del 50% o más, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del
Trabajo, para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia que aquella
designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien
bastará la presentación de un certificado que la acredite, expedido por una institución médica
oficial.

e) Tratándose de contribuyentes viudos, presentarán copia simple del acta de matrimonio y del
acta de defunción del cónyuge.
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X. Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este capítulo,
sólo se otorgará el que sea mayor, excepto para lo establecido en las fracciones VII y VIII del
presente artículo, en las que además se tendrá el derecho al beneficio establecido en la fracción I
del artículo 23, sobre el impuesto generado hasta por $1'123,500.00 de valor fiscal del inmueble
en cuestión, lo anterior, se otorgará respecto a un sólo predio.

XI. Para el caso de los contribuyentes a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII de este
artículo y que registren adeudos fiscales de años anteriores por concepto del impuesto predial,
sólo podrán ser acreedores al beneficio correspondiente ai año en curso, siempre y cuando
cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones señaladas.

SECCIÓN II 
Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Artículo 27. Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 

Tabla No 1 
1 Tasa 

marginal 

Límite inferior Límite 
Cuota fija a pagar 

sobre 
superior excedente 

límite 
' inferior 

$0.01 ! 337 OSO.DO 0.00 2.50°/o 

337,050.01 776,142.90 8,426.25 2.60% 
776,142.91 1,053,400.41 19,842.66 2.70% 

1,053,400.42 1,325,856.37 27,328.62 2.80% 
1 325 856.38 1,668,739.75 34,957.38 2.90% 
1,668,739.76 2,188,818.99 44,901.00 3.00% 1 

2,188,819.00 3,146,685.51 60,503.38 3.10% 1 

3,146,685.52 4,944,269.46 90,197.24 3.20% i 

4,944,269.47 9,858,156.01 147,719.93 3.30% 
9,858,156.02 42,976,151.21 309,878.18 3.40% 

42,976,151.22 En adelante 1,435,890.02 3.50% 

Para el cálculo de este Impuesto, a la Base del Impuesto se le disminuirá el Límite Inferior que 
corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal 
sobre el excedente del Límite Inferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y 
el importe de dicha operación será el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar. 

Para el cálculo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de aplicar la siguiente 
fórmula: 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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((BI-Ll)*T)+CF = Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar 

En donde: 
BI= Base del Impuesto 
Ll= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 

Será la base del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto entre: 

Gobierno de 

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la Dirección de Catastro
del Municipio de Guadalajara

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de Transmisión Patrimonial,
contrato.o escritura pública

Tratándose de la transmisión, cualquiera que sea la forma en que se haga, de inmuebles 
destina'éfos exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno que se dedicarán a tal fin, la base 
del impuesto será el valor de avalúo autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio de 
Guadalajara. 

I. Se aplicará un factor de 0.60 sobre el impuesto de transmisiones patrimoniales a aquellos
inmuebl<i!s que sean adquiridos dentro de los Perímetros de las Áreas de Protección del Patrimonio
CulturaiDrbano definidos en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano cuando obtenga dictamen
favorabTe0 de la Dirección de Ordenamiento del Territorio ante la cual acredite los siguientes
requisitos:

a). Que estén catalogados dentro del Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de 
Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en el Inventario del 
Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de Monumentos Históricos Inmuebles del Catálogo 
Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y puedan ser 
sujetas a conservación o resta u ración como nivel de intervención y estén clasificados como: 

• Monumento Histórico por Determinación de la Ley,
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley,
• Monumento Artístico,
• Inmueble de Valor Artístico Relevante,
• Inmueble de Valor Histórico Ambiental
• Inmueble de Valor Artístico Ambiental,

b) Que el ingreso de la solicitud del dictamen no sea posterior a 3 días hábiles de la autorización
de las escrituras.

c) Siempre y cuando exista dictamen favorable de la dependencia competente en la materia.
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II. Se tendrá derecho a un beneficio adicional equivalente al monto descontado en la fracción
anterior, es decir, respecto del impuesto sin el beneficio multiplicado por 0.40, como devolución
del impuesto pagado, si al haber transcurrido dos años se cumple lo siguiente:

a) Que la finca presente un estado de conservación igual o mejor que en la fecha de adquisición,
según el reportado en dictamen inicial.

b) Que existan desde su fecha de adquisición algunas obras en el inmueble con las autorizaciones
correspondientes.

c) Que exista dictamen finai de este derecho favo,able por parte de la dependencia competente en
la materia.

En todos los casos en que sean susceptibles de aplicación tarifas de beneficio, se aplicará la tarifa 
citad"!, tratándose exclusivamente de casa habitación, para lo cual los ciudadanos que quieran 
verse beneficiados deberán presentar sP.gún sea su casor !a sigulente docurnentación: 

1. Certificados de inscripción catastral de único bien dentro del municipio de Guadalajara, del
interesado (a) y de su cónyuge supérstite si es casado (a).

2. Copia de talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como pensionado, jubilado o
discapacitado; de no contar con el talón de ingresos o credencia! de pensionado o jubilado,
identificación expedida por institución oficial, tratándose de contribuyentes que tengan 60 años o
más, acta de nac!rniento o alg1�m otro documento que acredite fehacientemente su edad, e
identificación, expedidos por institución oficial mexicana.

3. A los contribuyentes discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una
discapacidad del 50% o más, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federa! del
Trabajo, par3 tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia que aquella
designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien
bastará ia presentación de un certificado que la ac1·edite, expedido por una institución médica
oficial.

III. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte del Instituto Nacional de
Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia
de la Tierra (CORETT), del Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo
de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), o de la Comisión Municipal de
Regularización (COMUR) en Predios de Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para
la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los
integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para
regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario
Territorial y Urbano (SEDATU), los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto
las cuotas fijas que se mencionan en la tabla Nº 2:

L::i presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cua! se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Tabla No. 2 

Metros 
cuadrados 

1 a 300 
30 1 a 450 
451 a 600 

Gob1r=rno rJe 

Cuota fiia 
$362.00 
$482.00 
$722.00 

Si la superficie es mayor a 600 m2, se pagará conforme a la tarifa señalada en la tabla Nº 1 de 
este artículo. 

IV. lilli[tarn
1

qoselÍ\tfféJTif'adludi<:adonesl!l'iO:Si sucesión testamentaría, íntestamentaría, cláusula de
beneficiario y /o cláusula testamentaría de predios rústicos o urbanos en donde adquieran
familiares en línea recta ascendente o descendente hasta el segundo grado o entre cónyuges, se
harán las siguientes consideraciones tomando como base el valor del acervo hereditario:

·-

a) Se aplicará un factor de O .DO cero sobre el impuesto a que se refiere la tabla número 1 del
present'íFartículo, hasta por $1'700,000.00 (un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.), por
cada urro de los adquirentes referidos en el párrafo anterior, sin importar el número de inmuebles, 
que deberán estar ubicados en el municipio de Guadalajara, siempre y cuando la masa hereditaria 
de
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b) Cuaríd� se trate de dos o más inmuebles se deberán presentar los respectivos avisos de
transmisión patrimonial en forma simultánea.

c) En los casos de sucesión testamentaría o íntestamentaría, se tomará en cuenta para su
aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pública en donde se hayan protocolizado las
constancias del juicio respectivo o se haya hecho constar la adjudicación de los bienes; en el caso
de cláusula de beneficiario y/o clausula testamentaría, será la de la fecha de defunción del
propietario del inmueble correspondiente.

d) En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o de los adquirientes, el Tesorero
del Municipio podrá otorgar pago a plazo del impuesto causado, de acuerdo con lo que establece
el artículo SO de la Ley de Hacienda Municipal.

V. En los casos de constitución, adquisición, acrecentamiento o extinción del usufructo, del
derecho de superficie o de la nuda propiedad, se harán las siguientes consideraciones:

a).- Será base del impuesto, el avalúo o dictamen de valor según sea el caso, de conformidad con 
la fracción I del artículo 114 de la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de Jalisco. 
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b).- Para su aplicación, respecto a la constitución, adquisición o acrecentamiento del usufructo se 
tomará en cuenta la fecha que corresponda a la escritura pública en donde se haya protocolizado. 

c).- Para la extinción del usufructo y consolidación de la nuda propiedad, con independencia de 
que conste o no en escritura pública, se tomará en cuenta la fecha de defunción del usufructuario 
del inmueble correspondiente. 

Para los fines de este impuesto, se considera que el usufructo y la nuda propiedad tienen un valor 
cada uno de ellos del 50% cincuenta por ciento d<=I valor de la propiedad. 

Artículo 28. Tratándose de la adquisición de departamer,tos, viviendas o casas destinadas para 
habitación, cuya base fiscal no exceda de $337,050.00 previa comprobación de que los 
adquirentes no son propietarios o cupropietarios de otros bienes inmuebles en e! Estado de 
Jalisco, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará, aplicando un factor de 
O.SO al importe determinado conforme a la tabla número 1 del artículo 27 de esta Ley.

Para tener derecho-.a! beneficio .señaiado en el párrafo anterior, será necesarla la presentación de 
la constancia de búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de !a Propiedad y 
Comercio de! Estado de Jalisco, del interesado(a) y de su cónyuge supérstitE: si es casado(a), as[ 
como de los certificados catastrales de los bienes resuitantes de la búsqueda, acompañado de los 
comprobantes de pago del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior. 

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas de un inmueble o de ios derechos que 
se tengan sobre el mismo, las tasas a que se refiere este articulo se aplicarán en función del 
rango de! valor de la porción adqui,ida que resulte gc2··1ab!e. 

Artículo 29. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a 
regularización, mediante convenio con la dependencia competente en la materia, se les aplicará 
un factor de 0.10 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que !es 
corresponda pagar a los adquirientes de los lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y 
cuando acrediten no ser propietarios de otro bien inmueble, dentro del Municipio de Guadelajara. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en esta sección, 
sólo se otorgará el que sea mayor, así mismo dicho beneficio se otorgará a un só!o inmueble. 

SECCIÓN III 
Del Impuesto sobre Negocios Jurídicos 

Artículo 30. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando io siguiente: 

Sobre los costos de construcción publicados en las tablas de valores unitarios de terrenos y 
construcciones ubicados en el Municipio de Guadalajara, considerando el rango de edad "Moderno 
1" para los usos Habitacional, Comercio y Servicios e Industrial, así como el estado de 
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conservación "Bueno" en todos los casos, por tratarse de obras nuevas, y de acuerdo a la relación 
que guarden los siguientes conceptos y su equivalente en calidad: 

Para los inmuebles con uso: 
a).- Habitacional 

(HS) Habitacional S - Calidad económica 
(H4) Habitacional 4 - Calidad económica 
(H3) Habitacional 3 - Calidad media 
(H2) Habitacional 2 - Calidad superior 
(Hl) Habitacional 1 - Calidad de lujo 

b).- Comercio y Servicios 
(CSl) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(CS2) Impacto Bajo - Calidad económica 
(CS3) Impacto Medio - Calidad media 
(CS4) Impacto Alto - Calidad superior 
(CSS) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

c).- Int¡lllt!ltrial 
•1) Impacto Mínimo - Calidad económica
�2) Impacto Bajo - Calidad económica

,(!3) Impacto Medio - Calidad media
·(I4) Impacto Alto - Calidad superior
(IS) Impacto Máximo - Calidad de lujo

d).- Eqmipamiento 
•1) Impacto Mínimo - Calidad económica
�) Impacto Bajo - Calidad económica
(E3) Impacto Medio - Calidad media
(E4) Impacto Alto - Calidad superior
(ES) Impacto Máximo - Calidad de lujo

Para efectos únicamente del pago de este impuesto, cuando un uso de suelo solo tenga una 
clasificación dentro de los Planes Parciales de Desarrollo vigentes y sea necesario efectuar el cobro 
por uno distinto, se considerará la siguiente tabla de equivalencias de calidad y conceptos, para la 
aplicación de los mismos al momento del pago. 

Esta tabla de equivalencias únicamente podrá aplicarse a construcciones ya existentes. Por lo 
tanto, esta tabla de equivalencias no será aplicable para construcciones nuevas, en cuyo caso 
deberán de apegarse a los Planes Parciales de Desarrollo y Normatividad vigente. 

Equivalencias 

Equivalencia 1 

Equivalencia 2 

Equivalencia 3 

1..Jalac10 Mu 1cipal, nanta Al 

( p 4L,IOQ, CEEcfu1va\@fiG@r.j:O 
383744[ J Ext. 4702 y 4 
WVNJ.guad 1ta¡ara.gob.mx

La pr Equivalencia 5 
deln 

Calidad 

Calidad económica 

Calidad económica 

Calidad media 

a. AV HIOatgo 4UU. 

GLGaliilá1iisuj,elfo\ísc 
31 

Calidad lujo 

Habitacional 5 
{H5) 

Habitacional 4 
{H4) 

Habitacional 3 
(H3) 

. ��ll!Jonal 2 
(H2) 

Habitacional 1 
(H1) 

Conceptos 

Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 
Servicios Impacto Minimo Minimo Impacto Mínimo 

(CS1) (11) (E1) 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Servicios Impacto Bajo Bajo Impacto Bajo 
(CS2) (12) (E2) 

Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 
Servicios Impacto Medio Medio Impacto Medio 

(CS3) (13) (E3) 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Servicios Impacto Alto Alto Impacto Alto 
(CS4) (14) (E4) 

Comercio y Industria! Impacto Equipamiento 
Servicios Impacto Máximo Máximo Impacto Máximo apruebe y autorice la Ley 

(CS5) (15) (ES) 
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I. Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea la construcción,
ampliación, demolición, desmontaje, reconstrucción y remodelación, incluyendo la construcción de
muros; la tasa será del 1.25% por metro cuadrado

II. Quedan exentos de este impuesto los casos a que se refiere la fracción VI del artículo 131 bis
de ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO III 
Accesorios de los Impuestos 

Artículo 31. Los ingresos por concepto de accesorios de impuestos son los que se perciben por: 

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor. 

II. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

III. Multas;

IV. Gastos de ejecución, y

V. otros no especificados.

Artículo 32. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 
1.47% mensual. 

Artículo 33. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por 
práctica de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos 
por la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 
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I. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por cada notificación.

II. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer
efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del
crédito fiscal por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por ciiigencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis 
veces eL.valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 
3% del crédito. 

En ningwn caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción;i.excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente a 
1.5 veces.el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

III. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en
el Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de
gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las
personas que estos últimos contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos
gastos extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 
interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, 
podrán ser condonados total o parcialmente. 

1Jalac10 Municipal. f-'lanta Alta. Av. H1aalgo 4ú0, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco. México
38 37 44 DO Ext. 4702 V Ll731
www.guadalajara.gob.mx 
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Cuando las diíigencias practicadas resultaran improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el cobro de gastos de notificación y ejecució11. 

SECCIÓN IV 
Otros Impuestos 

Artículo 34. El Municipio percibirá los impuestos excraordinarios establecidos o que se 
estabiezcar, por las Leyes Fiscales durante el presente Ejercicio Fiscal, en la cuantía y sobre las 
fuentes impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento que se señaie para su 
recaudcción; en los términos dE: lo que al efecto señalan los artículos 129 y 130, de la Ley de 
Hacienda fvlunicipai dei Estado de Jalisco en vigor. 

TÍTU!.O III 
De las Coi1tribuciones de Mejoras 

CAPÍTULO! 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

Artícui,:, 35. Es objeto de !a contribución especial para mejoras de obras públicas, la realización 
de obras públicas municipales de infraestructur·a hidráulica, vial y ambiental construidas por la 
administración pública municipal, que beneficiar; en forma directa a personas ñsicas o jurídicas. 

Los--sujetos ob!ii;;¡ados ai pd,JO de !a contribuclón especia! para mejoras son ios propietarios o 
poseedon::s a títu!o de dueño de los predios qee se benetic!0n pcr las obras pLib!lcas municipales 
de infraestructura hldráuiica, vía! y ambienta!. Se entiende que se benefician de !as obras púbilcas 
municipales, cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes 
municipales, la utilización de índole público de !as vialidades o beneficiarse de ias obras que tiene 
como objeto e! mejoramiento de! medio ambiente. 

La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será el valor recuperable de la 
obra ejecutada y causará teniendo como base el límite superior del monto de inversión realizado y 
como límite individual el incremento del valor del inmueble beneficiado tomando en cuenta el 
valor catastral de los predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una vez 
concluida. 

El valor recuperable de la obra pública municipal se integrará con las erogaciones efectuadas con 
motivo de la realización de las mismas, las indemnizaciones que deban cubrirse y los gastos de 
financiamiento generados hasta el momento de la publicación del valor recuperable; sin incluir los 
gastos de administración, supervisión, inspección operación, conservación y mantenimiento de la 
misma. 

El valor recuperable integrado, así como las características generales de la obra, deberán 
publicarse en la Gaceta Municipal antes de que se inicie el cobro de la contribución especial para 
mejoras. Al valor recuperable integrado que se obtenga se le disminuirá: 
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a) El monto de los subsidios que se le destinen por el Gobierno Federal o de los presupuestos
determinados por el Estado o el Municipio;

b) El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias;

c) Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de conformidad con el artículo 214
del Código Urbano para el Estado de Jalisco;

d) Las recuperaciones por las enajenaciones de excedentes de predios expropiados o adjudicados
que no hubieren sido utilizados en la obra, y,

e) Las amortizaciones del principal del financiamiento de la obra respectiva, efectuadas con
anterioridad a la publicación del valor recuperable.

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se publique el valor 
recuperáble de la obra y sea puesta total o parcialmente en servicio esta o beneficie en forma 
directaiá los contribuyentes, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios=oe precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades 
que se" deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (I.N.P.C.) del mes más reciente a la fecha en que se publique el valor recuperable 
entre et.respectivo índice que corresponda a cada uno de los meses en que se realizó la erogación 
correspondiente. 

El mo "3 pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto anual de 
contrib D," mismo que se dividirá entre la superficie de los predios que forman parte del 
polígono de aplicación, y de acuerdo a la tabla de valor recuperable del proyecto que será 
publicado en la Gaceta Municipal en que se establecerá el monto de la contribución a cargo de 
cada contribuyente. 

El Municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas o que se establezcan 
sobre el incremento del valor y de la mejoría específica de la propiedad raíz derivado de la 
ejecución de obras públicas en los términos de la normatividad urbanística aplicable, según 
Decreto que al respecto expida el Congreso del Estado de Jalisco. 

CAPÍTULO II 
De las contribuciones especiales por incremento en el coeficiente de utilización y 

ocupación del suelo (icus) y (icos)

Artículo 36. Son objeto de Contribuciones Especiales los predios susceptibles al incremento del 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (ICOS), al incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(ICUS) y a la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, siempre y cuando, se encuentren 
señalados en los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, así lo determinen las Normas de 
Control de la Urbanización y la Edificación, y sean solicitados a la autoridad competente por el 
propietario o poseedor del predio, los cuales serán los sujetos de contribución. 

PdtdLiu Mui 1iLi¡;al. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
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l. Para el caso del Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de Utilización del
Suelo (ICOS e ICUS), la unidad para el cálculo de la contribución, será la de metros cuadrados
(m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la diferencia entre el
Coeficiente de Ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Plan
Parcial vigente correspondiente, expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados
solicitados, no pudiendo rebasar el coeficiente máximo de ICOS e ICUS indicado en el mismo
Instrumento, y su tarifa será de $1,260.00 por cada metro cuadrado que se autorice de
incremento.

II. Para el caso de aquellos predios que, en las Normas de Control de la Urbanización y la
Edificación, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de
Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), sólo se podrá autorizar hasta un 5% de incremento en ambos
Coeficientes, cuando el propietario o poseedor así lo solicite, con una tarifa de $1,260.00 por cada
metro cuadrado que se autorice de incremento.
Este 5% de incremento en los coeficientes, constituirá el tope máximo del porcentaje de
tolerancias en superficie construida, al que se refiere el artículo 143 del Reglamento de Gestión
del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara.

III. Para el caso de la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, sólo podrá aplicarse en
aquellos predios señalados en los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, como Receptores
de Transferencia de Derechos de Desarrollo (RTD), y la unidad para el cálculo de la contribución,
será la de metros cuadrados (m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que indique
el solicitante, tomando como base el Coeficiente de Ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo
Incrementados (ICOS e ICUS) o, en su defecto, el Coeficiente de Ocupación del Suelo o de
Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Instrumento de P!aneación Urbana
correspondiente vigente. La tarifa por metro cuadrado, será el establecido para el predio, en las
Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de Guadalajara vigente al
momento de la autorización, y se apegará al procedimiento establecido en la normatividad
municipal vigente.

Artículo 37. Son objeto de Contribuciones Especiales, aquellos predios o edificaciones, que se 
sujeten a las Disposiciones Administrativas de Aplicación General que Regulan los Mecanismos de 
Compensación, Indemnización y Mitigación para Acciones Urbanísticas del Municipio de 
Guadalajara, y sean solicitados a la autoridad competente, por el propietario, poseedor o 
desarrollador del predio, los cuales serán los sujetos de contribución, donde la tarifa de la 
Contribución será el siguiente: 

I. Tomando como base la Norma Técnica publicada en las Disposiciones Administrativas de
Aplicación General que Regulan los Mecanismos de Compensación, Indemnización y Mitigación por
Acciones Urbanísticas en el Municipio de Guadalajara, la tarifa por metro cuadrado excedente de
construcción, será de $1,260.00 siempre y cuando, la excedencia de la construcción, se encuentre
entre el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) o el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)
base, y los Coeficientes Incrementa.dos (ICOS e ICUS), señalados en dicha Norma Técnica.
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II. Tomando como base la Norma Técnica publicada en las Disposiciones Administrativas de
Aplicación General que Regulan los Mecanismos de Compensación, Indemnización y Mitigación por
Acciones Urbanísticas en el Municipio de Guadalajara, la tarifa por metro cuadrado excedente de
construcción, será la establecida por metro cuadrado para el predio en particular, en las Tablas de
Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de Guadalajara vigente al momento
de la solicitud, siempre y cuando, la construcción haya rebasado los Coeficientes Incrementados
(ICOS e ICUS) señalados en dicha Norma Técnica, o los Coeficientes base (COS y CUS). Para el
caso de aquellos predios que en la Norma Técnica publicada en las Disposiciones Administrativas
de Aplicación General que Regulan los Mecanismos de Compensación, Indemnización y Mitigación
por Acciones Urbanísticas en el Municipio de Guadalajara, no se contemple el Incremento en los
Coeficientes de Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), se podrá autorizar
hasta un 5% de incremento en ambos Coeficientes, cuando el propietario o poseedor así lo
solicite, con una tarifa de $1,260.00 por cada metro cuadrado que se autorice de incremento;
cuando el incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo exceda
de dicho 5%, la tarifa por metro cuadrado excedente de construcción, será la establecida pQf
metro cuadrado para el predio en particular, en las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y
CÉ)nstru�éiones del Municipio de Guadalajara vigente al momento de la solicitud.

111. Cuando los predios se localicen dentro de un radio de hasta 500 metros de distancia de un
corredor de transporte público masivo tales como el BRT, Tren Ligero y análogos, la tarifa por
metro cuadrado excedente de construcción, será de $1,260.00 de manera general.

IV. Cuando no se cumpla con la norma de cajones mínimos de estacionamiento establecida en el
pran partía! o reglamento municipal aplicable, se pagará por cada cajón de estacionamiento
fa'Ítante;�ésto no aplica para lo indicado en los artículos 168 fracción V, y 174 del Reglamento para
la"Gestí6n Integral del Municipio de Guadalajara, las siguientes cantidades:

TARIFA POR CAJÓN OMITIDO, SEGÚN EL USO: 

Habitacional 5: 

Habitacional 4: 

Habitacional 3: 

Habitacional 2: 

Habitacional 1: 

Comercio y Servicios Impacto Mínimo: 

Comercio y Servicios Impacto Bajo: 

$22,050.00 

$22,050.00 

$33,075.00 

$44,100.00 

$55,125.00 

$22,050.00 

$22,050.00 
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Comercio y Servicios Impacto Medio: 

Comercio y Servicios Impacto Alto: 

Comercio y Servicios Impacto Máximo: 

Industrial Impacto Mínimo: 

Industrial Impacto Bajo: 

Industrial Impacto Medio: 

Industrial Impacto Alto: 

industrial Impacto Máximo: 

Equipamiento Impacto Mínimo: 

Equipamiento Impacto Bajo: 

Equipamiento Impacto Medio: 

Equipamiento Impacto Alto: 

Equipamiento Impacto Máximo: 
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$33.075.00 

$44,100.00 

$55,125.00 

$22,050.00 

$22,050.00 

$33,075.00 

$44,100.00 

$55,125.00 

$22,050.00 

$22,050.00 

$33,075.00 

$44,100.00 

$55,125.00 

Artículo 38. Son objeto de la contribución de mejoras, para obras por colaboración, la realización 
de acciones urbanísticas mediante trabajos de urbanización, equipamiento y mejoras urbanas a 
través del "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de 
Guadalajara. 

Los sujetos obligados al pago de la contribución de mejoras, para obras por colaboración son las 
personas físicas o morales que sean propietarios, copropietarios, condóminos y/o poseedores a 
título de dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración realizadas a 
través del "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de 
Guadalajara. 

La base de esta contribución será la que resulte de multiplicar el número de metros cuadrados 
que sean propiedad del sujeto obligado, por el factor que resulte de dividir el monto aprobado en 
la Junta de Propietarios a que hace referencia el Reglamento del citado Consejo, del proyecto que 
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sea a cargo de los sujetos obligados, entre el número de metros cuadrados de los predios que se 
ubiquen dentro del área de beneficio de la obra de colaboración, o en su caso, la base que se 
determine y sea aprobada en la Junta de Propietarios. 

La presente contribución tendrá el carácter de crédito fiscal. 

No satisfecho el crédito fiscal por este concepto, la Tesorería Municipal podrá exigir su pago una 
vez transcurridos 90 días naturales siguientes a la fecha en que se haya determinado la base de la 
presente contribución conforme a este artículo, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco incluso inscribirse en 
el Registro Público de Propiedad y Comercio como gravamen real sobre el o los inmuebles 
afectados. 

La presente contribución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que 
acuerden los propietarios, copropietarios, condóminos y/o poseedores a título de dueño de los 
predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración con el "Consejo Social de 
Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara, mismo que será el 
encargado de ejecutar la obra por medios propios o a través de terceros. 

El "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara, podrá 
establecer un plazo de pago distinto a los establecidos en el presente artículo, según lo dispuesto 
por su Reglamento. Las contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán ser 
pagadas directamente al Consejo. 

TÍTULO IV 
DERECHOS 

CAPÍTULO I 
Derechos por Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

SECCIÓN I 
Del Uso del Piso 

Artículo 39. Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la dependencia municipal 
correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o áreas en las vías públicas 
para la realización de actividades comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o 
temporal, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA 
I. Puestos fijos, semifijos y móviles, por metro cuadrado, [rariam�i;í�e:

a) En zona restringida:
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b) En zona denominada primer cuadro:

c) En zona denominada segundo cuadro:

d) En zona periférica:
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t��tób 

$Jf;izfQb 

e) Puestos semifijos y móviles ubicados en la llamada zona del vestir Medrano, por metro
cuadrado o fracción, diariamente: iZ}SCl 

Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecida en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

II. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo realizar el pago anualizado dentro de
los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

$9.00 
$7.00 
$6.00 
$5.00 

III. Instalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago dentro de los primeros
60 días del ejercicio fiscal:

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de
l. Telefonía
2. Transmisión de datos
3. Transmisión de señales de televisión por cable
4. Distribución de gas

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno

c) Por el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de televisión por
cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno

IV. Para uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,
tales como banquetas, machuelos, jardines de edificios públicos o privados, los
puestos de revistas y billetes de lotería, fijos y semifijos y otros, pagarán
diariamente, por metro cuadrado

$5.00 
$5.00 
$5.00 
$5.00 

$109.00 

$270.00 

$9.00 

V. Por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u otras condiciones marcadas en el permiso y
autorizadas previamente, reposición de permisos, o cesión de derechos de puestos fijos, semifijos
o móviles y Tianguis:

a) Cambios en los permisos: $97 .00 
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b) Reposición de permisos:
c) Cesión de derechos:
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$194.00 
$948.00 

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de O.SO respecto de lo señalado en el inciso c) anterior, previo dictamen de la 
autoridad correspondiente. 

VI. Puestos en tianguis que se establezcan en forma periódica, por metro
lineal, pagarán diariamente:

a) f.1?.s contribuyentes que se refiere esta fracción y que efectúen el pago de este derecho, al\'Daj
ci1s$mesf¡¡a]mente, se les aplicarán los siguientes beneficios: 

1) Si efectú_�n el pago dentr� de los primer�.� •• �Jnco días hábiles del MmJ!str��.!;/.�w��JTesponda en
una exh1b1c1on, se les aplicara un factor del !ili92 sobre el monto total de ese se!1Il:gst11e.

2) Si efectúan el pago de la anualidad completa en una exhibición dentro de los primeros cinco
días hábiles, se les aplicará un factor del 0.90 sobre el monto total del derecho que le
corresponda.

b) A los contribuyentes que se refiere esta fracción, que acrediten ser titulares, y que mediante la
expedición de la certificación favorable de Tianguis Modelo emitido por la Dirección de Tianguis y
Espacios abiertos, y además realicen el pago semestral y/o anual anticipado, se les aplicará un
factor de O.SO sobre la cuota a pagar.

VII. La utilización de la vía pública para promociones comerciales, eventos especiales, u otros
espacios no previstos excepto tianguis, con duración de 1 a 5 días, diariamente por metro
cuadrado:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

VIII. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocado en vía
pública provisionalmente, diariamente por metro cuadrado:

IX. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, diariamente, por
metro cuadrado:

X. Espectáculos y diversiones públicas incluyendo juegos mecánicos
diariamente, por metro cuadrado:

XI. Uso de instalaciones subterráneas, mensualmente, por metro cuadrado:

$53.00 
$45.00 
$39.00 
$32.00 

$12.00 

$7.00 

$11.00 

$55.00 
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XII. Estacionamientos exclusivos en la vía pública, mensualmente, por metro
lineal:

a) En cordón:
b) En batería:

c) Para servicio público, por vehículos de alquiler, taxis, camiones y camionetas
de carga, así como camiones del transporte público:

1. En cordón:
2. En batería:
3. Camiones de carga de hasta dos toneladas de capacidad:
4. Camiones de carga de más de dos toneladas de capacidad:

���f��f!fix�A 
:P! E:n;�cordóii 

XIII. Estacionamiento por tiempo medido:

a) Por estacionarse en cajones de estacionamiento en la vía pública regulado a través
de plataforma digital en línea, mientras se encuentre con el horario regulado por la
zona, durante la primera hora de uso, excepto domingos y días festivos oficiales, por
la primera hora por cada zona:

$216.00 
$411.00 

$71.00 

$104.00 

$707.00 
$978.00 

$8.00 

b) A partir de la segunda hora y por cada hora consecutiva que en la misma zona de
estacionamiento siga siendo usado por el mismo vehículo se incrementará de manera progresiva
un peso por cada hora sobre la tarifa inicial.

c) El usuario podrá pagar fracciones de tiempo, es decir, los minutos usados correspondientes al
proporcional del costo de la hora, mediante la plataforma digital en línea.

d) Los cajones para personas con discapacidad, mujeres embarazadas y adultos mayores gozarán
de la aplicación de un factor O.SO sobre los incisos anteriores, siempre y cuando tengan a la vista,
vigente y con derecho a usar su acreditación tramitada ante la Dirección de Movilidad y
Transporte de Guadalajara para estacionarse.

El horario de operación de los lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de 
plataforma digital en línea se divide en zonas y será dictaminado por la Dirección de Movilidad y 
Transporte de Guadalajara conforme a lo señalado en el Reglamento de Estacionamientos en el 
Municipio de Guadalajara. 
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La Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara por conducto de su Área de Gestión del 
Estacionamiento, otorgará permisos temporales para los vehículos propiedad de los ciudadanos 
que habiten en zonas con lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de 
plataforma digital en línea, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Estacionamientos 
en el Municipio de Guadalajara. 

XIV. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio:

a) Vehículos que se estacionen en el área de estacionamiento del Parque el
Mirador, por cada uno:

b) Vehículos que se estacionen en el área de estacionamiento de la Plaza
Brasil, por cada uno:

c) Vehículos que se estacionen en el área de estacionamiento de carga y
descarga del Mercado Libertad, por cada uno y por hora:

d) Vehículos que se estacionen en el área de estacionamiento del bosque
Los Colamos, por cada uno:

e) Vehículos que se estacionen en el Estacionamiento Público de la Unidad
Administrativa Reforma, con pensión contratada por mes por cada uno de:

f) Vehículos que se estacionen en el Estacionamiento Público "Expiatorio",
con pensión contratada por mes por cada uno:

g) Vehículos que se estacionen en el Estacionamiento Público de la Unidad
A9 m In I st ra ti V a Reforma' p,agaráJt0,I'a1.u:ahtéEJJá¡¡¡¡¡iÍ] r:net}11ltnQ)ia}ppppJiÍ00JCAO<l
yj:ljímló:

El costo del servicio de estacionamiento público en la Unidad Administrativa 
Reforma por día no podrá ser mayor a: 

El costo por extravío de boleto será de $:20Jj\zd0 por día de estancia. 

JlliJicqai;Exµiallriw/iD;áJJªLáti 

$20.00 

$39.00 

$11.00 

$25.00 
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El costo del serv1c10 de Estacionamiento Público "Expiatorio" por día no 
podrá ser mayor a: 

1)•/R§fJ¡�rñísiór¡)o.•···repiJsición¡¡de Járj�;
faímagfi�l:Íé��.�afa'"{en�iÍ>ij•; ei\'IÓs

�s_tgi<:ÍQnªm ienfos,pú IJliC'QS l'.Exp.iatorio'ty �RefOrma'i; •. p'of. c:al'.la;U)11{: 

XV. La utilización de la vía pública para eventos de temporada, ferias
comerciales tradicionales, promociones comerciales o cualquier acto de 
comercio, con duración de 6 a 45 días, diariamente por metro cuadrado: 

XVI. Espacios físicos dentro de mercados municipales según su categoría:

A. De primera categoría especial, diariamente por rnetro cuadrado:
B. De primera categoría, diariamente por metro cuadrado:
C. De segunda categoría, diariamente por metro cuadrado:
D. De tercera categoría, diariamente por metro cuadrado:

XVII. Espacios físicos dentro de los límites perimetrales de cualquier otra
propiedad municipal, por metro cuadrado o fracción, dia1·iamente: 

$18.00 

$13.00 
$11.00 

$9.00 
$7.00 

$10.00 

�YJlJ11'�l;\'ffJ�·,�U'��rii?si�ffi�.�)j�*í!Sil<:i�}'tt�'.ch{,;íi1�füf;tj¡:,'.j,t;ii;'Q\?1mP-ªrt;ía?y;$T�té'.ffiá11��;f¿gip•[ªgtfa� 
inJ!iv;ii.'llJille1J1.Re<:1;,t'.:oD:P;?Jó,anclaJei¡¿a.g.an�.: 

�»�RoriHa:¡a_utqfizai::jón:OefüP'.eracióiü 

A los contribuyentes que acrediten fehacientemente tener por lo menos 60 años de edad o ser 
pensionados, jubilados, personas con discapacidad o viudos, se les aplicará un factor de O.SO en el 
pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan por los conceptos de puestos 
fijos, semifijos y móviles y puestos que se establezcan en forma periódica, que se encuentren al 
corriente en sus pagos, gozarán de este beneficio. 
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Dichas tarifas de factor serán aplicadas sobre la tarifa vigente que paracada.�oncegt� ��tablec:e �l.
er.e.��Dte..iélri:Lc.LJIO y estarán limitadas a un puesto por contribuyente ml[m'.w.im�§l}•Ío:zif(§[4L¡jli
o:er.soJ:latmen&i 

A los contribuyentes que acrediten con documentos municipales ser parte de los comerciantes 
artesanales y además que cuenten con un dictamen favorable por la dependencia competente, se 
les aplicará un factor de O.SO en el pago de los derechos que conforme a este artículo fracción I, 
inciso a) que corresponde por los conceptos de puestos semifijos y móviles para los comerciantes 
artesanos, que se establezcan en forma periódica. 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción XII 
incisos a) y b) del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o privadas de 
asistencia social, en los términos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, se les 
aplicará un factor de 0.10 en el pago de los derechos que conforme a este artículo les 
correspondan. 

Para los efectos de este Artículo en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y 
XV, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de 
la presente Ley. 

SECCIÓN II 
De los Estacionamientos 

Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios de la dependencia 
competente en la materia, pagarán los derechos de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l. Por la autorización de concesiones para estacionamientos públicos que sean de propiedad
Municipal, se cobrará de acuerdo a lo que sobre el particular se establezca en cada uno de los
respectivos contratos de concesión, cuya base será lo establecido en la fracción II del presente
artículo, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los Reglamentos Municipales
respectivos.
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II. Por la autorización o refrendo para estacionamientos públicos en el Municipio, mensualmente,
por cada cajón, de acuerdo a la siguiente clasificación de categorías:

a) De Primera:
b) De Segunda:
c) De Tercera:
d) De Cuarta:
e) Público comercial cerrado o techado:
f) Público comercial mixto:
g) Público comercial abierto:
h) Moto Puerto:

$34.00 
$31.00 
$27.00 
$22.00 
$21.00 
$19.00 
$15.00 
$21.00 

La clasificación de las categorías señaladas en la fracción II del presente artículo se encuentra 
establecida y definida en el Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Guadalajara y 
forma parte integral de la presente Ley. 

��ftf f �J!f �f �J�:i�Ef f:¿!��ftªéiº,fümieJitós�\exé1usrvó�+::en,t!Jái?.'.Nlátfíiall1fáf,

I:VSJ1-foi;'.'§JréÍ'rénd&ae.estac106a[iüení:cls�ex61rts1vos;etjJavía;publ1caYmií.talmenté; 

V. Por la autorización para que se preste el servicio de acomodadores de vehículos, anualmente, o
parte proporcional:

a) En la prestación del servicio a terceros por empresas especializadas:

b) Como extensión del servicio en el giro principal, con cobro para el usuario:

c) Como extensión del servicio en el giro principal, sin cobro para el usuario:

$46,968.00 

$31,472.00 

$15,187.00 

VI. Por el refrendo de la autorización para prestar el servicio de acomodadores de vehículos,
anualmente:

a) En la prestación del servicio a terceros por empresas especializadas: $31,472.00 

b) Como extensión del servicio en el giro principal, con cobro para el usuario: $11,023.00 

c) Como extensión del servicio en el giro principal, sin cobro para el usuario: $9,267.00 

VII. Por la autorización de estacionamientos exclusivos en la vía pública, para
servicio público, anualmente, por caseta o derivación: $1,231.00 
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IX. Balizamiento o desbalizamiento de estacionamientos exclusivos en cordón o en
batería, proporcionado por la autoridad municipal correspondiente, por metro lineal:

X. Permiso para realizar maniobras de carga y descarga en áreas donde se 
encuentren zonas con estacionamiento en vía pública regulados a través de
plataforma digital en línea, por cada cajón utilizado, diariamente, excepto domingos
y días festivos oficiales:

a) Por una hora:
b) Por dos horas:
c) Por tres horas:
d) Por cuatro horas:

[ff �tJ1i'fµlgfüiéi�!óó 
XII. Por el retiro de vehículos abandonados en la vía pública o estacionamientos
públicos, una vez que se haya dado cumplimiento a lo establecido por el
Reglamento correspondiente, por cada vehículo:

a) Por la búsqueda del vehículo para la liberación una vez desahogado el 
procedimiento establecido por el Reglamento correspondiente, por cada vehículo:

XIII. Pensión por el resguardo de vehículos, según lo establecido por el Reglamento
correspondiente, por día:

$161.00 

$38.00 
$48.00 
$73.00 
$96.00 

$903.00 

$174.00 

$53.00 

Para los efectos de la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones señaladas en este 
artículo, los sujetos obligados deberán realizar el pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros dos meses del año.

b) Para términos mensuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días, o el día
hábil siguiente si éste no lo fuera.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha en que se presenta 
la baja. 

XIV. A partir de la segunda notificación que reciba un auto abandonado, el interesado o
propietario deberá pagar además de las sanciones establecidas por el Reglamento de
Estacionamientos, por cada notificación, la cantidad de: $348.00 
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XV. Por la extensión del término para el retiro del vehículo notificado como
abandonado, establecido en el Convenio respectivo con la Dirección de Movilidad, por 
cada día: $59.00 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 
IV y VI del presente artículo y que efectúen el pago de la anualidad completa correspondiente al 
presente ejercicio fiscal en una sola exhibición antes del día 1 ° de marzo, se les aplicará un factor 
de 0.90 sobre el monto total de los derechos respectivos. 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 
111, IV, VIII y IX del presente artículo y que acrediten ser ,nstituciones públicas o privadas de 
asistencia social, en los términos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, o padecer 
alguna discapacidad grave que le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida, o se encuentre 
en situación vulnerable por su salud o tengan 60 años o rnás se les aplicará un factor de 0.10 en 
el pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan. 

�:l,�S)';étfügé(ªes'9\:,c1epe1fq�i-i'cfül�i,�e'{\�!1?s!m1Iii�gt?:�I\S�SRiJ.6liB?mÍ�9�Iª1}'.:e'{tªt��{()}[l\l!1!�ip¡il({íí1,1cis,� encüeñtren7 oentro aeJossu'·· líesíós:1 •• uetse:1i:íc1icaYWennas,tracctorres11rtt1vr2,:viu::··r1i<¡;c1g151, re�iiñte
�.i;1:[cJ1}0Yt��,1�

6
y��11cárá'U:1i1f�e:t&'&1dé1�roósélt.ei1,11/afio;#Cíe1r6s:f8�ke.cliosi:¡:¡�érc8Jlf<ft�el%ft;icls(e�<'frli:í&&:fo

1es .. <:;O[r§SRQD ..... ªn, 

�.g�_!!t,illl\�ll!li!!!1fllll 
Para !os efectos de este Artículo en las fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, X, XI, XIII y XV, se 
cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la 
presente Ley. 

SECCIÓN III 
De los Panteones 

Artículo 41. Las personas físicas o jurídicas que adquieran el derecho de uso a perpetuidad o a 
temporalidad de lotes en los panteones Municipales para la construcción de fosas, pagarán los 
derechos correspondientes de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

l. Lotes con derecho de uso a perpetuidad en primera clase, por metro cuadrado:
$1,165.00 

11. Lotes con derecho de uso a temporalidad por el término delO años, y por el
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refrendo al término de la temporalidad, por metro cuadrado: 

III. Nichos con derecho a uso a temporalidad por el término de 6 años, y por el
refrendo al término. de la temporalidad, por cada nicho: 

IV. Gavetas con derecho de uso a temporalidad por el término de 10 años, y por el
refrendo al término de la temporalidad, por cada gaveta: 

V. Por el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios, por cada lote,
nicho o urna, deberán pagar anualmente durante los meses de enero y febrero, 
fuera de este plazo se causarán los recargos establecidos en el artículo 69 de esta 
Ley: 

$962.00 

$1,310.00 

$6,319.00 

$515.00 

Las personas que tengan 60 años o más, o pensionados, jubilados, o discapacitados, serán 
beneficiados con la aplicación de un factor de O.SO en el pago en las cuotas de mantenimiento, 
�ll�pecto de un sólo lote . 

. '• ,-+p�; ,;:? 
Para el caso de los contribuyentes a que se refiere el párrafo a_nteri?r gue, r:gorten a,de�dos
fiscales por concepto de mantenimiento de lotes o nichos, sé"ta'°RUcá1;l!iB�iJfoenéfitló}odrr�spm:fáiéf:ít'e 
yr'licalñen'iíaifR&t:eJ1:eJetcicio2rrsta1@:toí 

- � · · · 

Las personas que paguen las cuotas de mantenimiento en los meses de enero y febrero, serán 
b�neficiados con la aplicación de un factor de: 0.90 

JJ. Lalpersonas físicas o jurídicas que adquirieron el derecho de uso a perpetuidad sobre lotes en 
los cementerios Municipales que pretendan ceder el derecho, pagarán el 50% de los derechos 
señalados en la fracción I de este artículo. 

VII. Las personas que tengan 60 años o más, pensionados, jubilados o discapacitados o viudos,
serán beneficiados con la aplicación de un factor de O.SO en el pago del derecho señalado en la 
fracción I de este Artículo.

Cuando se trate de cambio de titular por fallecimiento del mismo, pasará la propiedad a favor del 
cónyuge, concubina o pariente en línea directa hasta el segundo grado, debiendo acreditar el 
parentesco con documento idóneo; este tipo de trámite tendrá un costo del 10% del derecho 
señalado en la fracción I de este artículo. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este Artículo, 
sólo se otorgará el que sea mayor. 

VIII. Los nichos ubicados en el Mausoleo de los Deportistas de acuerdo al Reglamento
correspondiente, no causarán los derechos a que se refiere este artículo. 

SECCIÓN IV 
De la Concesión de los Mercados, Centrales de Abastos 
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y demás Inmuebles de Propiedad Municipal 

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que tomen en concesión o arrendamiento bienes 
inmuebles propiedad municipal y/o obtengan permisos para la explotación comercial de espacios 
físicos dentro de los límites perimetrales de propiedades Municipales, pagarán a éste los derechos 
respectivos, de conformidad con la siguiente: 

I. En mercados municipales:

a). De primera categoría especial: 

l. Mercado de Abastos:

1.1. Bodega sobre la superficie utilizable por el locatario, por metro cuadrado, 
mensualmente: 

1.2. Locales en el edificio administrativo, por metro cuadrado, mensualmente: 

1.2.1. En el área exterior: 

1.2.2. En el área interior: 

1.3. En los demás sitios no previstos, por metro cuadrado, mensualmente: 

1.4. Báscula, incluyendo área de oficina, por metro cuadrado, mensualmente: 

2. Mercados Libertad y Felipe Ángeles:
Locales exteriores e interiores, mensualmente, por metro cuadrado:

3. Mercado "General Ramón Corona":
Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado, mensualmente:

b). De primera categoría: 
Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

c). De segunda categoría: 
Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

d). De tercera categoría: 
Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

TARIFA 

$61.00 

$105.00 

$61.00 

$89.00 

$89.00 

$61.00 

$61.00 

$60.00 

$42.00 

$28.00 

Para los efectos de este apartado, se considerará la clasificación de los mercados de conformidad 
con el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara. 
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e). A los titulares de los derechos de concesión de los Mercados Municipales que se regularicen 
jurídica y administrativamente y se encuentren sin ningún adeudo fiscal, se les aplicará un 
descuento de hasta un 20% sobre el cobro del derecho, contando con un dictamen favorable 
emitido por la Tesorería Municipal y previa autorización del Pleno del Ayuntamiento. 

II. Alacenas, locales subterráneos y bodegas para almacén en los mercados
Profesora Idolina Gaona de Cosía, General Ramón Corona y Mercado Alcalde,
por metro cuadrado, mensualmente:

III. Todos aquellos espacios no previstos dentro de los mercados municipales,
previa acreditación y autorización de la Dirección de Mercados, según sea la
categoría, por metro cuadrado mensualmente:

a) De primera categoría especial:
b) De primera categoría:
c) De segunda categoría:
d) De tetcera categoría:

IV. Locales en el Rastro Municipal:

a) Interiores o exteriores, por metro cuadrado, mensualmente:

$28.00 

$58.00 
$47.00 
$34.00 
$22.00 

$110.00 

b) En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales en el Rastro
propiedad municipal, la Sindicatura Municipal se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el
pago de las tarifas correspondientes por cada local equivalente a 18 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

c) En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges se
aplicará una tarifa correspondiente por cada local, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada, previo dictamen de la
Sindicatura Municipal.

V. Sanitarios públicos de propiedad municipal, mediante contrato de concesión, por metro
cuadrado, mensualmente:

a) En mercados de primera categoría especial (A+):
b) En mercados de primera categoría (A):
c) En mercados de segunda categoría (B):
d) En mercados de tercera categoría (C):
e) Otros sanitarios públicos:

$69.00 
$60.00 
$42.00 
$27.00 
$52.00 

En ningún caso podrá exceder la tarifa máxima al público por su uso de acuerdo a lo siguiente: 

En sanitarios ubicados en mercados tipo: 
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$6.00 
$5.00 

f) En caso de cesión de derechos se pagará el equivalente a 10 meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tenga asignada.

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de O.SO respecto de lo señalado en el inciso f) anterior, previo dictamen de la 
autoridad correspondiente. 

VI. Otros locales y espacios físicos dentro de propiedades municipales:

l. Fuentes de sodas propiedad municipal mediante contrato de concesión
aprobado por la autoridad municipal competente, por metro cuadrado o
fracción, mensualmente: $78.00 

Para los efectos de este Artículo en las fracciones I, II, III, IV, V y VI se cobrarán recargos por 
falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley. 

Artículo 43. El importe de los derechos provenientes de las concesiones de otros bienes muebles 
e inmuebles del municipio no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos 
respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de la legislación aplicable, o 
en su defecto, se equiparará al incremento que de manera general apruebe el Congreso del 
Estado para las tarifas contempladas en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal en turno. 

CAPÍTULO II 
Derechos por Prestación de Servicios 

SECCIÓN I 
De las Licencias de Giros 

TARIFA 

Tratándose de licencias de giros nuevos, cuyo registro se efectúe en el presente ejercicio fiscal, 
así como de los refrendos de licencias de giros, los propietarios, cubrirán los derechos anuales 
correspondientes, de conformidad con las fracciones siguientes: 

l. Centros de espectáculos taurinos, �g'�r;t:iv:cí�, ferias, exposiciones y
congresos: $93,142.00 
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II. Cabarets y/o centros nocturnos y negocios similares:

III. Discotecas, salones de baile y negocios similares:

IV. Establecimientos que ofrezcan entretenimiento con sorteos de números,
juegos de apuestas con autorización legal, centros de apuestas remotas,
terminales o máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados así como los
restaurantes, bares, cantinas o negocios similares que estén establecidos o
expendan bebidas alcohólicas dentro de los mismos:

V. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a moteles, hoteles y
demás establecimientos similares:

VI. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a salones de
eventos, clubes sociales, deportivos, recreativos, clubes privados, peñas
artísticasw demás establecimientos similares:

VII. Bares o cantinas, y negocios similares distintos a los establecidos en las
fracciones de este artículo, por cada uno:

VIII. Bar anexo a restaurante, video bares y giros similares, por cada uno:

$155,810.00 

$89,918.00 

$1,516,952.00 

$106,902.00 

$42,418.00 

60,072.00 

$42,418.00 

IX. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los Recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el 
artículo 69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 
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SECCIÓN II 
De los Permisos de Giro 

Artíc
f

'o 45. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o 
de pr C!ación de servicios que requieran de permiso para la variación de su horario habitual, u 
operar,en horario extraordinario; hasta por 30 días naturales según el giro, cubrirán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente: 

I. Giros con venta o consumo de bebidas alcohólicas:

a) Giros con venta o consumo de bebidas de baja graduación de alcohol:

1. Venta:
2. Consumo:

b) Giros con venta o consumo de bebidas de alta graduación de alcohol:

1. Venta:
1.1. Abarrotes y giros similares:
1.2. Depósitos de vinos y licores y giros similares:
1.3. Minisúper y giros similares:
1.4. Supermercados y tiendas especializadas:

2. Consumo:

TARIFA 

$1,738.00 
$2,686.00 

$2,686.00 
$3,551.00 
$5,292.00 
$8,127.00 
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2.1. Bar o cantina anexa a otro giro: 
2.2. Discoteca, cantina o bar, salones de baile y giros similares: 
2.3. Cabaret, centro nocturno y giros similares: 

3. Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes
privados con membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas, y
demás departamentos similares:

$6,836.00 
$10,832.00 
$14,994.00 

$9,293.00 

c) Los permisos expedidos tanto para licencias como para permisos eventuales que requieran
funcionar en horario extraordinario, pagarán por cada hora extra autorizada el 20% de la tarifa
correspondiente.

II. Tratándose de permisos para degustación pública de bebidas que contengan
más del 3°.G.L. de alcohol, por cada empresa fabricante, por cada día que dure
el evento, la tarifa a pagar será de: $1,328.00 

III. Tratándose de permisos provisionales para la venta o consumo de bebidas alcohólicas hasta
por 30 días, se cobrará la parte proporcional de los derechos de la licencia correspondiente.

IV. Venta de bebidas de alta y baja graduación de alcohol en eventos, bailes, espectáculos, ferias
y actividades similares que funcionen en forma permanente o eventual:

a) Según boletaje hasta de 2,000 personas:

b) Boletaje de 2,001 hasta 5,000 personas:·

c) Boletaje de 5,001 hasta 10,000 personas:

d) Boletaje de 10,001 hasta 17,000 personas:

e) Boletaje de 17,001 personas en adelante:

V. Centros y plazas comerciales:

VI. Demás actividades comerciales. Industriales y de prestación de servicios
cuya ubicación no se localiza dentro de centros y plazas comerciales:

$9,143.00 

$12,416.00 

$19,903.00 

$28,747.00 

$38,273.00 

$6,069.00 

$1,138.00 

VII. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.
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Los Recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de giros, será a lo señalado en el 
artículo 69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN III 
De las Licencias de Anuncios 

Artículo 46. Las personas físicas o jurídicas que soliciten una licencia de anuncios o sean titulares 
de las licencias de anuncios que este artículo indica, deberán reunir todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadalajara y pagar la tarifa de 
los derechos por la autorización o refrendo anual correspondiente, el cual se desprende de 
multiplicar el monto del derecho en razón de las características del anuncio por la superficie total 
por la cual fue autorizado el anuncio, siendo solidarios responsables de dicho pago los propietarios 
de los bienes muebles o inmuebles o los arrendadores o arrendatarios en donde se instale el 
anuncio o las agencias publicitarias o anunciantes, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

A. Tratándose de licencias nuevas de los siguientes tipos de anuncios, los derechos
correspondientes se pagarán, de conformidad con las fracciones siguientes:

I. Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente,
micro-perforado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se publicite:

II. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o
señalamientos de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total
que se publicite:

III. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro cuadrado
o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la
superficie total que se publicite:

IV. Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite:

V. Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento
aplicable en la materia, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VI. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros

$116.00 

$59.00 

$116.00 

$504.00 

$1,139.00 
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de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y de mampostería; 
independientemente de la variante utilizadq; por cada metro cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total 
que se publicite: 

VII. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten
el despliegue de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser
adosados a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VIII. Para todos aquellos anuncios que no se encuentren considerados dentro de
las fracciones anteriores, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$348.00 

$2,965.00 

$5,929.00 

B. Tratándose del r2frendo de licencias de los siguientes tipos de anuncios, los derechos
correspondientes se pagarán anualmente, de conformidad con las fracciones siguientes:

l. Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente,
micro-perforado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre ia superficie total que se publicite:

II. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o
señalamientos de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total
que se publicite:

III. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro cuadrado
o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la 
superficie total que se publicite:

IV. Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite:

V. Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento
aplicable en la materia, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VI. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros
de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y de mampostería;

$104.00 

$53.00 

$100.00 

$480.00 

$1,085.00 
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independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total 
que se publicite: 

VII. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten
el despliegue de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser
adosados a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VIII. Anuncios instalados en semiestructuras de poste de 30.48 centímetros de
diámetro o lado (12"); anuncios estructurales de poste entre 30.48 y 45.72
centímetros de diámetro o lado (12" y 18"); independientemente de la variante
utilizada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

IX. Anuncios instalados en estructuras de poste mayor a 45. 72 centímetros de
diámetro o lado (18"); independientemente de la variante utilizada; por cada
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se publicite:

X. Anuncios instalados en estructuras de cartelera de piso o azotea; será
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de
Guadalajara; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional
por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$331.00 

$2,823.00 

$428.00 

$641.00 

$516.00 

La obtención del refrendo de las licencias de los anuncios anteriormente referidos, queda sujeto a 
que el titular de las mismas, acredite ante la Dirección de Padrón y Licencias, el cumplimiento a 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Guadalajara, así como también haber llevado a cabo las acciones necesarias para la 
implementación de las medidas de seguridad y mantenimiento y la opinión técnica favorable de 
las dependencias municipales competentes, referidas en el Reglamento de Anuncios para el 
Municipio de Guadalajara. 

A los contribuyentes de los refrendos establecidos en las fracciones IX y X del inciso B, del 
presente artículo, que realicen el pago correspondiente al presente año fiscal, se les aplicará el 
siguiente beneficio: 

1. Si efectúan el pago antes del día 1 ° de marzo, se les aplicará un factor de 0.85 sobre el monto
del derecho;

2. Cuando el contribuyente haga el retiro de aquellos anuncios que de acuerdo a la antigüedad en
la fecha de emisión del permiso respectivo, que hubieran cumplido con lo autorizado en sus
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licencias previas según el tipo de anuncios, así como con motivo de modificaciones del uso del 
suelo, proyectos aprobados de obra pública, remodelación urbana, cambios de regulación en la 
zona en que está colocado el anuncio y otras razones de interés público o de beneficio colectivo, el 
anuncio resultara prohibido, se les aplicará una tarifa de factor sobre el monto del derecho, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

FACTOR RETIRO 
Del 10% al 20% de los anuncios, siempre y 
cuando se encuentren a nombre de un 

0.90 mismo contribuyente. 

Del 21 % al 40% de los anuncios, siempre y. 
cuando se encuentren a nombre de un 

O.SO mismo contribuyente. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a los dos beneficios establecidos en esta fracción, 
podrán ser acumulados sobre el monto del derecho a pagar. 

VI. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los titulares de licencias de anuncios pagarán los derechos conforme a las cuotas establecidas en 
el presente artículo, siendo solidariamente responsables de dicho pago los propietarios de los 
bienes muebles o inmuebles en donde se instale el anuncio así como los arrendadores o 
arrendatarios de dichos anuncios o las agencias publicitarias o anunciantes. así como las personas 
físicas o jurídicas cuyos productos y servicios sean anunciados, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de anuncios para el Municipio de Guadalajara 

SECCIÓN IV 
De los Permisos de Anuncios 

Artículo 47. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o actividades 
sean anunciados, cualquiera que sea el lugar en que se anuncien, por un plazo no mayor de 30 
días, dependiendo de lo que para este efecto establece el Reglamento de Anuncios para el 
Municipio de Guadalajara, deberán obtener previamente permiso y pagar los derechos por la 
autorización correspondiente, conforme a la siguiente: 

I. Anuncios de tijera, colgantes, adosados o de plano vertical rotulados;
independientemente del material utilizado para su elaboración; por mes o

TARIFA 
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fracción, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por 
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite: 

II. Anuncios en bardas, por evento, por cada metro cuadrado o lo que resulte del
cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite:

III. Propaganda en tableros, volantes y demás formas similares:

a) Por promociones de propaganda comercial, mediante cartulinas, carteles y
demás formas similares, excepto volantes; por mes o fracción, por cada
promoción:

b) Tableros para fijar propaganda impresa, por cada siete días o fracción, por
cada uno:

c) Volanfés: casa por casa por subdistritos, por periodo de siete días o fracción:

IV. Anuncios a nivel del piso, inflables, lonas, globos aerostáticos,
independientemente de la variante utilizada; por evento; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite:

$193.00 

$77.00 

$87.00 

$59.00 

$98.00 

$162.00 

V. Las pérsonas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los Recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 69 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN V 
De las Licencias de Construcción, Reconstrucción, 
Reparación o Demolición de Obras de Edificación 

Artículo 48. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción o 
modificación de obras de edificación, deberán obtener previamente, la licencia correspondiente y 
pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Licencias de construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la clasificación siguiente:
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a) Inmuebles de uso habitacional:

1. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:
PJ.(C?;��gg§f�.ípléllt.9A�?1°:t�•vrif'¡¡(Í),jlf�Í(�9¡'íf'�füíficj�9.rs/faj�l ..••.....• 
:4 .. ¡:>�s�9P)F\ll)iE?�to de .. lot�Q.il ifal:D iJ\a r po)¡<9bjetiy9> Pªtr:il'.TlQDiªl
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\5.iQrlg!éJóEejjí;j¡;I: 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
2.1. Industrial Impacto Mínimo:
2.2. Industrial Impacto Bajo:
2.3. Industrial Impacto Medio:
2.4. Industrial Impacto Alto:
2.5. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:
3.1. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
3.2. Espacios Abiertos:
3.3. Restricción por Infraestructura (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos
y Transportes):

11. Licencias para construcción de alber.cas, por metro cúbico de capacidad:

a) Hasta 50 metros cúbicos:
b) De más de SO metros cúbicos:

111. Construcción de canchas y áreas deportivas, sin cubrir, por metro cuadrado:

IV. Estacionamientos descubiertos para uso no habitacional, por metro
cuadrado:

V. Estacionamientos privados cubiertos de uso no habitacional, por metro cuadrado:

a) Comercio y Servicios
b) Industrial
c) Equipamiento

VI. Licencias para demolición y desmontaje, sobre el importe de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el:

$176.00 

$46.00 
$53.00 
$77.00 
$97.00 

$104.00 

$46.00 
$28.00 

$66.00 

$204.00 
$299.00 

$24.00 

$38.00 

$142.00 
$142.00 

$81.00 

30% 
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VII. Licencias para acotamiento de predios baldíos, bardeado en colindancia y
demolición de muros, por metro lineal:

VIII. Licencias para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro
lineal, diariamente:

IX. Licencias para remodelación, reconstrucción, reestructuración, sobre el
importe de los derechos determinados de acuerdo a la fracción I, de este
artículo, el:

X. Licencia para adaptación sobre el importe de los derechos determinados de
acuerdo a la fracción I, de este artículo, el:

XI. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción, las
cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados
por la dependencia competente, por metro cuadrado:

XII. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia
competente, por metro cuadrado:

XIII. Licencias para tejabanes, toldos ahulados y de lámina, previo dictamen de
la depenpencia competente, sobre el importe de los derechos que se determinen
de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el:

$30.00 

$12.00 

100% 

30% 

$20.00 

$21.00 

50% 

XIV. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado, se pagará el 2% del costo
de la licencia original, además del pago de las excedencias o de los ajustes para cada caso en
concreto, de acuerdo a lo establecido en la fracción I del presente Artículo.

XV. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación, previo dictamen por la
dependencia competente, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o
platos):

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando una
altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea:

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano
(luminaria, poste, etc.):

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura
sobre nivel de piso o azotea:

$440.00 

$3,296.00 

$4,390.00 

$441.00 
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e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de
una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros:

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una
altura máxima desde nivel de piso de 30 metros:

$6,579.00 

$6,579.00 

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje, para mitigar el impacto 
visual que generan este tipo de estructuras de antenas, se les aplicará un factor de 0.90 sobre las 
tarifas señaladas en la presente fracción. 

XVI. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro cuadrado, o
fracción:

aJY:erfme€aZEevis16n:! 

lj)¡zse1\i;u;Ú:ia;i:ev1s16fü 

cJire,xrgioWesJsuDsecuente�o6fJC:at1aí
1

iXmu 

$127.00 

$Qi
1

0P 

!J;so9;:Qo 

�2-so1:;dr:í 

La obtención del refrendo de las licencias anteriormente referidas, quedan sujetas a que el titular 
de las mismas, acredite ante la dependencia competente haber llevado a cabo las acciones 
necesarias para la implementación de las medidas de seguridad y mantenimiento y una opinión 
técnica aprobatoria por parte de la Dirección de Proyectos del Espacio Público. 

Para efectos del presente artículo, la Dirección de Obras Públicas emitirá la propuesta de cobro 
que contendrá el monto a pagar por los contribuyentes. 

SECCIÓN VI 
De las Regularizaciones de los Registros de Obra 

Artículo 49. En apoyo del artículo 115 fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y se autorizarán las 
licencias de construcción que al efecto se soliciten, previo pago de los derechos determinados de 
acuerdo al artículo 48 de esta Ley. 

Tratándose de predios en zonas de origen ejidal destinados al uso de casa habitación unifamiliar, 
cubrirán la cantidad de $223.00 por concepto de licencia de construcción por los primeros 150 
metros cuadrados de construcción existente, debiendo cubrir la tarifa establecida en el artículo 48 
de esta Ley por la superficie excedente o nueva; quedando exceptuados del pago de los derechos 
por concepto de alineamiento, designación de número oficial e inspección, a que se refiere el 
artículo 50 de esta Ley. 
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En la regularización de edificaciones de casa habitación en zonas de origen ejidal bajo el esquema 
de autoconstrucción la dependencia competente expedirá sin costo el registro de obra por la 
construcción existente a los interesados siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 
Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, debiendo cubrir la 
tarifa establecida en el artículo 48 de esta Ley por la construcción nueva. 

En la regularización de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas 
de origen ejidal con antigüedad mayor a los 5 años pagarán por concepto de 
Licencia de Registro de Obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo 
48 de esta Ley, el: 10% 

Dicha antigüedad deberá ser acreditada mediante un certificado catastral o la presentación de 
recibos de pago del Impuesto Predial de los cinco años anteriores a la de su tramitación en los 
que conste que este impuesto se cubrió teniendo como base la construcción manifestada a 
regularizar. 

Tratándose ele edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de origen 
ejidal con antigüedad de hasta 5 años pagarán por concepto de Licencia de 
Registro de Obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo 48 de esta 
Ley, el: 

SECCIÓN VII 
Del Alineamiento, Designación de 

Número Oficial e Inspección 

50% 

Artículo 50. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 48 pagarán, además, derechos por 
concepto de alineamiento y designación de número oficial. En el caso de alineamiento de 
propiedad en esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse, 
cubrirán derechos por toda su longitud frontal y se pagarán conforme a la siguiente: 

I. Alineamiento de predios, por metro lineal de frente:

a) Inmuebles de uso habitacional:

l. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:

b) Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

c) Industrial:

l. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2. Industrial Impacto Medio:

TARIFA 

$26.00 
$99.00 

$197.00 

$81.00 
$197.00 
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3. Industrial Impacto Alto:
4. Industrial Impacto Máximo:

d) Equipamientos y otros:

l. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Espacios Abiertos:
3. Restricciones por Infraestructuras (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos
y Transportes): 

e) Servicio especial de alineamiento:

II. Designación de número oficial según la ubicación del predio:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4, Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

1JL��t•f,nsi:iecció'h'.es,.pád1;c1·az,emis1on,;¡a:e14eeitmcaaosrtcre,$Alin'eám1ento1Wi1NUmeró 
Qtlciill: 

�,\{:�1'��9�it:i§7�EéEnJ.�e�t:�fltªOº�i����?4',�f
ti�!)�J�¡¡"5tfiti:ecói'.\sideraCion,Rte\?ilmrroa��iae 

tonfróJ;:dé;tá• édjficación� aplicab.lés;'� hn'.'.pi;edip.:; 

��r�1:1r�mrl�f&�fi2ueñfos•= 

SECCIÓN VIII 
De las Licencias de Urbanización 

$197.00 
$220.00 

$77 .00 
$90.00 

$77.00 

$169.00 

$88.00 

$256.00 
$256.00 
$256.00 

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo obras de infraestructura 
o equipamiento urbano en la vía pública deberán obtener previamente la Licencia correspondiente
y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA 

I. Líneas ocultas, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de ancho:
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a) Tomas y descargas:
b) Televisión por cable, Internet, y otros similares:
c) Conducción eléctrica, telefonía:
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

II. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, Internet, etc.):
b) Conducción eléctrica:

III. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

$105.00 
$20.00 

$105.00 
$34.00 

$73.00 
$26.00 

Cuando el permiso sea definitivo, se cubrirá cuantificado por metro cuadrado, un tanto del valor 
catastral del terreno utilizado. 

IV. Por la autorización para la instalación de casetas telefónicas previo dictamen de la
dependencia competente, por cada una:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zq,ria periférica:

le,, 

$610.00 
$520.00 
$350.00 
$263.00 

Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecidas en el 
Reglamento para el funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios 
en el Municipio de Guadalajara, mismos que forman parte integral de la presente Ley. 

V. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado $358.00 
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Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido ejecutadas 
por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio fiscal de esta 
Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del costo de la 
licencia o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se refiere el inciso 
que antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio vigente en el 
mercado. 

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el reg1men de propiedad 
individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la realización de obras 
de urbanización, así mismo las personas que pretendan subdividir, relotificar, edificar obra nueva 
para comercio, industria y habitacional, así como los cambios de uso, deberán obtener la 
autorización correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente: 

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por metro cuadrado:

b) Para modificación o cambio del proyecto de urbanización, excepto cuando
ésta obedezca a causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será
sin costo, por metro cuadrado:

II. Por el otorgamiento de la licencia para urbanizar, sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

III. Por la licencia de cada lote o predio según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

TARIFA 

$1.00 

$1.00 

$22.00 

$27.00 
$32.00 
$26.00 

$84.00 
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b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

IV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
3. Equipamiento y otros:

$88.00 
$175.00 
$183.00 

$707.00 

$1,119.00 
$642.00 

$1,263.00 

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad en condominio, por cada unidad o
departamento:

a) Inmuebles de uso Habitacional:

1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
S. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:
2.3. Industrial Impacto Alto:
2.4. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

$662.00 
$662.00 

$1,414.00 
$2,163.00 
$2,529.00 

$1,747.00 

$1,455.00 
$1,455.00 
$3,330.00 
$3,735.00 

$2,922.00 

VI. Autorización de subdivisión, relotificación de predios, según su categoría, por cada lote
resultante:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5): $1,397.00 
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b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industria:
3. Equipamiento y otros:

$2,686.00 

$1,511.00 
$3,358.00 

VII. Licencia para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen de condominio
según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

a) Inmuebles de uso habitacional:
l. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:
l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo)
2. Industrial:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:
2.3. Industrial Impacto Alto:
2.4. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

VIII. Por la supervisión técnica por parte de la autoridad municipal: competente
para vigilar el debido cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones
aprobadas del proyecto definitivo de urbanización, sobre el costo total de las
obras de urbanización autorizado, excepto las de objetivo social, el:

$692.00 
$692.00 
$711.00 

$1,105.00 
$2,095.00 

$1,641.00 

$991.0Q 
$1,383.00 
$1,511.00 
$1,759.00 

$704.00 

3.50% 

IX. Los términos de vigencia de la licencia de urbanización serán hasta por un máximo de 36
meses, y por cada bimestre adicional al periodo autorizado, se pagará el 10% del costo total de la
licencia como refrendo de la misma. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de
suspensión de obra, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

X. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares de derechos
sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monto de la obra que deban
realizar, además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se
tratara de urbanización particular. La aportación que se convenga para servicios públicos
municipales al regularizar los sobrantes será independiente de las cargas que deban cubrirse
como urbanizaciones de gestión privada.
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XI. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia competente con
carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo social o
de interés social: $1,321.00 

XII. Cuando los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona
urbanizada o que pertenezcan a la reserva urbana del centro de población con superficie no mayor
de 10,000 metros cuadrados y pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, en la
totalidad o en parte de sus servicios públicos, complementarios a los derivados del artículo 56 de
esta Ley, deberán pagar los derechos correspondientes, por metro cuadrado, de acuerdo con la
siguiente clasificación:

A. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, y Máximo:
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En el caso que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
3. Equipamiento y otros:

$37.00 

$33.00 
$32.00 
$31.00 

$43.00 

$45.00 
$42.00 
$37.00 

El pago de los derechos por aprovechamiento de infraestructura básica existente en el Municipio 
que deberán cubrir los particulares al Ayuntamiento, respecto a los predios escriturados por el 
Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de 
Derechos Ejidales (PROCEDE), y que hubiesen estado sujetos al Régimen de Propiedad Comunal o 
Ejidal, se reducirá en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa 
presentación del título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto 
predial, de conformidad con la siguiente tabla: 
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USO HABITACIONAL OTROS USOS 

Suoerficie Baldío Construido Baldío Construido 

De 1 hasta 250 m2 75% 90% 25% 50% 

Más de 250 hasta 500 m2 50% 75% 15% 25% 

Más de 500 hasta 1,000 m2 25% 50% 10% 15% 

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo tiempo pudieran 
beneficiarse con la reducción del pago de estos derechos a que se refiere el inciso a) fracción II, 
del artículo 16 de esta Ley, podrán optar por la aplicación de la disposición que les represente 
mayor beneficio. 

XIII. Cuando a los predios urbanos y/o de renovación urbana se les asigne una nueva modalidad
de uso de suelo o incrementen o modifiquen su densidad o intensidad existente al estado actual
del predio, los propietarios deberán pagar los derechos correspondientes por la ampliación del
aprovechamiento de infraestructura básica existente por metro cuadrado, de acuerdo a la
siguiente clasificación:

A. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En el caso de que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

C. En el caso de lotes mayores a 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

$10.00 

$9.00 
$9.00 
$9.00 

$12.00 

$11.00 
$11.00 

$9.00 

$18.00 
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b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

$15.00 
$15.00 
$11.00 

XIV. Los propietarios de predios intraurbanos o rústicos aledaños a una zona urbanizada o que
pertenezcan a la reserva urbana del centro de población con superficie mayor a 1 O ,000 metros
cuadrados, se ajustarán a lo establecido en el capítulo I, del título noveno, del Código Urbano para
el Estado de Jalisco y que pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, de manera
total o parcial, de manera adicional a los derivados del artículo 56 de esta Ley por concepto del
uso o aprovechamiento de la infraestructura hidráulica, deberán pagar los derechos
correspondientes de este aprovechamiento, por metro cuadrado, de acuerdo con la siguiente
clasificación:

a) Inmu!l'bles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

$39.00 

$37 .00 
$34.00 
$31.00 

XV. Por el permiso de cada cajón de estacionamientos para sujetarlos en régimen de condominio a
través de subdivisiones, según el tipo:

a) Inmuebles de uso habitacional:

1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:

2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo: 
2.2. Industrial Impacto Medio: 
2.3. Industrial Impacto Alto: 
2.4. Industria Impacto Máximo: 

$858.00 
$858.00 
$892.00 

$1,246.00 
$2,042.00 

$1,114.00 

$395.00 
$931.00 

$1,550.00 
$1,645.00 
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3. Equipamiento y otros:

XVI. Por el otorgamiento de la licencia de cambio de proyecto para urbanizar
sobre la superficie total del predio a urbanizar, excepto cuando ésta obedezca a
causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será sin costo, se
realizará un pago único de:

$1,284.00 

$3,040.00 

XVII. El pago de los conceptos señalados en el presente artículo, se reducirá conforme a la
siguiente tabla, para los contribuyentes propietarios de terrenos que sean materia de
regularización por parte de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de
Propiedad Privada en el Municipio de Guadalajara, conforme a la Ley para la Regularización y
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de
apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos
humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano
(SEDATU).

Superficie Reducción 
De 1 hasta 250 m2 100% 

Más de 250 hasta 500 m2 75% 
Se realizarán estudios técnicos 

Más de 500 m2 oor la Comisión 

SECCIÓN IX 
De los Servicios por Obra 

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a continuación se 
mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente: 

I. Por medición de terrenos por la dependencia competente, por metro
cuadrado:

II. Por inspecciones a solicitud de los interesados, por consecuencia de
solicitudes de reconsideración a dictámenes o estudios emitidos por la Dirección
de Obras Públicas, por visita:

III. Por búsqueda de antecedentes en el archivo de la Dirección de Obras
Públicas, por búsqueda:

TARIFA 

$9.00 

$166.00 

$166.00 

IV. Impresión de documentos en la Dirección de Obras Públicas, correspondiente a las licencias de
construcción en solicitudes vía internet:
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a) Hoja simple tamaño carta u oficio, por cada hoja:
b) Planos tamaño 60 por 90 cms.:

V. Por constancia de antigüedad de construcción por cada plano presentado,
además de la inspección señalada en la fracción I de este artículo:

$12.00 
$199.00 

$1,103.00 

VI. Por la autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos para instalación o
reparación de tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:

a) Tomas, descargas y otros usos:

1. Terracería:
2. Banqueta:

3. Machuelo:

4. Empedrado:

S. Adoquín:
6. Empedrado Zampeado:
7. Asfalto:
8. Concreto hidráulico:

b) Para conducción de combustible:

l. Terracería:
2. Banqueta:
3. Machuelo:
4. Empedrado:
S. Adoquín:
6. Empedrado Zampeado:
7. Asfalto:
8. Concreto hidráulico:

$228.00 
$228.00 

$228.00 

$228.00 

$444.00 
$228.00 
$409.00 
$444.00 

$19.00 
$21.00 
$28.00 
$37.00 
$53.00 
$71.00 
$71.00 
$89.00 

c) La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad
municipal o quien ella autorice para tal fin, con las condiciones que la misma le establezca; la cual
se hará a los costos vigentes de mercado, tanto de mano de obra como de los materiales, con
cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona
responsable de la obra.

d) Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido
ejecutadas por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio
fiscal de esta Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del
costo de la licencia o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se
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refiere el inciso que antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio 
vigente en el mercado. 

e) Los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados, discapacitados o
que tengan 60 años o más y sean ciudadanos mexicanos, serán beneficiados con la aplicación de 
un factor de O.SO sobre el valor de las autorizaciones o permisos y por la reposición de los
pavimentos, respecto de la casa que habiten, de la cual comprueben ser propietarios y que 
acrediten que es su único patrimonio.
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SECCIÓN X 
De los Servicios de Sanidad 

Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de autorización para 
los actos que se mencionan en este artículo, pagarán los derechos correspondientes, conforme a 
la siguiente: 

I. Inhumaciones, reinhumaciones e introducción de cenizas, por cada una:

a) En cementerios Municipales:

TARIFA 

$411.00 

El pago de estos derechos corresponde a una excavación de 2.50 metros de largo por 1.10 metros 
de ancho por 1.50 metros de profundidad o fracción: 

b) En cementerios concesionados a particulares: $484.00 
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II. Exhumaciones, por cada una:

a) De restos áridos o cenizas depositadas:
b) Prematuras:
c) En cementerios concesionados a particulares:

III. Cremación, en los hornos Municipales, por cada una:

a) Los servicios de cremación de adultos causarán:
b) Los servicios de cremación, de infante, feto, parte corporal o restos áridos:

$411.00 
$1,652.00 

$285.00 

$2,909.00 

$1,265.00 

IV. Por la autorización de la cremación de cadáveres en hornos debidamente concesionados a
particulares, se causará el 20% de la tarifa que se señala en la fracción anterior, por cada una.

V. Perm"í�o de traslado de cadáveres y restos áridos fuera del Municipio, por cada uno:
�, 

a) Al interior del Estado:
b) Fuera del Estado:
c) Fuera del País:

$236.00 
$471.00 
$608.00 

Previo cJl,ctamen socioeconómico realizado por el DIF municipal, las cuotas señaladas en las 
fraccionis I y III del presente artículo podrán ser reducidas hasta en un 100% cuando se trate de 
personas" cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

llilt'" 

SECCIÓN XI 
Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos 

Artículo 55. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de la prestación de los servicios que 
en este capítulo se enumeran de conformidad con la ley y el Reglamento de Gestión Integral de 
Residuos, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA: 

I. Por la recolección, transporte en vehículos del Municipio y disposición final de residuos sólidos,
urbanos generados en actividades diferentes a las domésticas, en los sitios autorizados para ello
por la dependencia competente, en los términos de las disposiciones reglamentarias aplicables y
previo dictamen de la dependencia competente en materia de Medio Ambiente:

a) Por tonelada:
b) Por metro cúbico:
c) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen:
d) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm:

$722.00 
$254.00 

$78.00 
$40.00 
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e) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen excedente:
f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm. excedente:

���l!f!�*M��Ji�lí@!ffi���í��if��lffi��,g�g¡¡��
II. Por recolección, transporte, manejo y destino final en vehículos
propiedad del Municipio, de residuos sólidos peligrosos, biológico
infecciosos, para su tratamiento, por cada kilogramo en bolsa de plástico
de calibre mínimo 200, color rojo o amarillo, en medidas de 50 x 65
centímetros que cumpla con lo establecido en la NOM-087-SEMARNAT
SSAl-2002:

III. Por recolección, transporte, manejo y destino final en vehículos
propiedad del Municipio, de residuos peligrosos, biológico-infecciosos,
líquidos o punzo cortantes, para su tratamiento, por cada kilogramo en
recipiente rígido o hermético de polipropileno, que cumpla con lo
establecido en la NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002:

$83.00 
$46.00 

$265.00 

$265.00 

Previo estudio que al efecto realice la Hacienda Municipal y a solicitud de parte, se concederá a las 
instituciones de beneficencia pública o privada la aplicación de un factor de hasta del 0.1 en las 
tarifas señaladas en las fracciones II y 111 de este artículo. 

IV. Por servicios especiales de recolección, transporte, manejo y destino
final para su incineración o tratamiento térmico de residuos peligrosos,
biológicos, biológico-infecciosos, a personas físicas que los soliciten, por
cada kilogramo en bolsa o contenedor chico: $22.00 

V. Por servicios especiales de recolección, transporte y disposición final de residuos generados por
la limpieza y saneamiento de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares:

a) A solicitud de parte, previa limpieza y saneamiento efectuados por los
particulares, por cada m3:

b) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final
de residuos de lotes baldíos o sus frentes, a solicitud de parte, por cada
m3:

c) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final
de residuos de lotes baldíos o sus frentes, en rebeldía de los obligados a
mantenerlos limpios, una vez que se haya agotado el proceso de
notificación correspondiente, por cada m3:

$733.00 

$785.00 

$1,553.00 
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Se considerará rebelde al titular del predio que no lleve a cabo el saneamiento dentro de los diez 
días siguientes de notificado. 

VI. Por depositar residuos sólidos no peligrosos en los sitios de disposición
final o lugares autorizados por el Ayuntamiento, por cada m3:

VII. Por los servicios de recolección de residuos a los microgeneradores de
residuos sólidos urbanos que generen menos de una tonelada de residuos y
además que cuenten con un dictamen favorable emitido por la dependencia
competente, el pago anual de servicio a partir de la fecha de emisión de
dictamen será, de:

$411.00 

$926.00 

a) Se podrá otorgar descuento en el pago del servicio referido en el párrafo anterior, toda vez que
la dependencia competente lo apruebe y lo solicite en el formato de pago correspondiente, de
acuerdo a los siguientes criterios:

1. Negocios ubicados en zonas de vulnerabilidad ALTA que determine la Coordinación General de
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, se les otorgará un descuento del 20% de descuento, en el pago del
servicio en la presente fracción.

2. Negocios ubicados en zonas de marginación MUY ALTA que determine la Coordinación General
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social, se les otorgará un descuento del 30% de descuento, en el pago
del servicio en la presente fracción.

Los descuentos no son acumulables. 

VIII. Por los servicios de disposición final prestados por la concesionaria a otros munic1p1os y
particulares se entregará al municipio las cantidades establecidas en el convenio o contrato de
concesión vigente.

IX. Por los servicios especiales de cubicación de residuos sólidos no
peligrosos a usuarios que requieran los servicios señalados en la fracción
VIII: $653.00 

X. Por servicios especiales de recolección o transporte en vehículos propiedad del Municipio para
la disposición final de residuos sólidos no peligrosos y prevía cubicación señalada en la fracción
anterior, por m3:

a) Tarifa alta:
b) Tarifa intermedia:

Para efectos de esta fracción se considera como: 

$724.00 
$573.00 
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Tarifa alta: La carga, transporte y descarga por cuenta del Municipio. 

Tarifa intermedia: La carga por cuenta del usuario; transporte y descarga por cuenta del 
Municipio. 

Se encontrará exento del pago todo puesto que cumpla con los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Medio Ambiente. 

El pago de los derechos correspondientes deberá efectuarse con cinco días de anticipación a la 
fecha en que se deberán realizar los servicios, considerando que éstos se proporcionarán 
únicamente los días martes y jueves de cada semana. Dichos servicios serán para la destrucción 
de productos no aptos para el consumo humano por causas atribuibles a la caducidad, siniestros o 

· a dictamen previo de la autoridad correspondiente. También se prestarán estos servicios a
personas físicas o jurídicas, que por alguna causa hubiesen generado residuos sólidos Municipales
y que requieran el servicio por única ocasión.

Para los efectos de este Artículo se cobran recargos por falta de pago oportuno conforme a lo
dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley.

SECCIÓN XII 
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 

y disposición final de aguas residuales 

Artículo 56. Los derechos por la prestación de servicios de agua potable en los municipios donde 
se realicen mediante un Organismo Público Descentralizado, las tarifas serán determinadas 
mediante la aplicación de la fórmula del Artículo 101 Bis de la Ley de Agua para el Estado y sus 
Municipios de acuerdo a lo siguiente: 

Subsección Primera 
DISPOSICIONES GENERALES 

El Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), recaudará y 
administrará, con el carácter de autoridad fiscal, según lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y Artículo 4 fracción VI de la Ley de Creación del 
SIAPA, los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, drenaje, saneamiento y disposición de las aguas residuales, con base en las 
tarifas, cuotas y tasas establecidas en el presente Resolutivo. 

En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a las redes de agua 
potable, alcantarillado y drenaje propiedad del SIAPA, sin la previa autorización a través del pago 
del derecho de incorporación a favor de este organismo público conforme se establece en el 
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Capítulo IX de este instrumento; para el caso de incumplimiento el propietario o poseedor de ese 
inmueble se hará acreedor a las sanciones administrativas señaladas en el presente Resolutivo, 
sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el Organismo. 

Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados dentro de la 
zona de cobertura o circunscripción territorial operada por el SIAPA, podrán beneficiarse de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento que proporciona el SIAPA-, en· l0s 
términos del artículo que antecede y una vez satisfecho lo anterior, se le dará de alta en el 
Padrón de Usuarios de este Organismo Público, presentando para tal efecto los documentos que 
acrediten la propiedad o posesión legítima, como pueden ser: la escritura pública, el 
comprobante actualizado del pago del impuesto predial, el contrato de arrendamiento o 
comodato (previa autorización por escrito del propietario), etc. 

Los propietarios o poseedores, por cualquier título, de urbanizaciones o desarrollos en 
condominio, en materia de servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
guedag obligados a solicitar la autorización correspondiente y cumplir con las disposiciones que 
en esta materia les imponga el Código Urbano para el Estado de Jalisco, debiendo, en todo caso, 
solicitar al SIAPA la expedición del dictamen de factibilidad, cubriendo el importe que se fije por 
su expedición y por derechos de incorporación de todos los predios del fracciónamiento o 
urbanización. 

El SIAPA y en su caso las autoridades correspondientes vigilarán que en las autorizaciones para 
construcciones, mantenimiento, ampliación o rehabilitación de obras cuenten con los drenajes 
pluviales y de aguas residuales independientes que sean necesarios, según el tipo de función que 
éstas tengan y de ser necesario, la construcción e instalación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales. No se dará la factibilidad de servicio a urbanizaciones o fracciónamientos que no 
cumplan con los requisitos anteriores y con las especificaciones técnicas establecidas por el SIAPA 
de acuerdo a lo señalado en el presente Resolutivo, así como en los respectivos manuales _y/o 
reglamentos que para el efecto se autoricen. 

Los urbanizadores, en los términos del Código Urbano del Estado de Jalisco, están obligados a 
proyectar e instalar las redes de distribución de agua potable, las tomas domiciliarias incluyendo ·. 
marco, y cuando considere el Organismo los medidores, y las redes separadas de drenaje pluvial 
y sanitario de los fracciónamientos que desarrollen cuando las condiciones técnicas así lo 
determinen, así como a conectar dichas redes a los sistemas en operación del Organismo, 
debiéndose pagar los servicios correspondientes conforme a lo establecido en este Resolutivo y 
demás disposiciones legales aplicables. 

El SIAPA deberá exhortar a los usuarios para que con el uso de nuevas tecnologías aplicables se 
promueva la cultura en la utilización de diversas medidas para la captación, almacenamiento y 
uso eficiente del agua pluvial, tratamiento y reutilización de agua residual en los casos y 
condiciones que fuere posible bajo los lineamientos y normas vigentes en la materia, con la 
finalidad de fomentar la gestión integral de los recursos hídricos en el Estado. 

Los usuarios beneficiados de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento 
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pagarán mensualmente al SIAPA los servicios correspondientes, con base en las tarifas generales 
establecidas en el presente Resolutivo. 

Para cada predio, deberá instalarse una toma, un medidor y una descarga de agua residual 
independiente; para diferentes giros o establecimientos a juicio del SIAPA podrá autorizarse su 
derivación, cubriendo las excedencias que en su caso correspondan. 

El SIAPA deberá supervisar, buscando que a cada predio corresponda una toma de agua con 
medidor, una descarga de alcantarillado y una pluvial cuando las condiciones técnicas así lo 
determinen. El diámetro de las mismas se sujetará a las disposiciones técnicas que fije el SIAPA. 

Cuando se solicite tomas de agua potable para giros comerciales, industriales o establecimientos 
ubicados en forma temporal, en donde se requieran los servicios que presta el organismo, 
deberán contratar los mismos, mediante dictamen que emita el SIAPA, así como la garantía 
correspondiente. 

Se podrá autorizar por escrito una derivación, previa aprobación del propietario del inmueble 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 

Cuando el SIAPA no cuente con redes para suministrar el servicio al predio, giro o establecimiento 
colindante; y cuando se trate de establecimientos temporales, vigilando que éstos cuenten con el 
permiso de funcionamiento. 

No se autorizará la instalación de fosas sépticas en zonas donde exista la opción de conectarse a 
la red de drenaje, o que las condiciones del terreno no favorezcan la instalación de este sistema. 

Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, giro o establecimiento mercantil, 
industrial o de servicios que reciba los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o 
saneamiento, el adquiriente o arrendatario, en su caso, deberá dar aviso por escrito de ese acto 
al SIAPA dentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato 
respectivo o de la autorización si constare en instrumento público; en este último caso, el notario 
o corredor público autorizante deberá dar ese aviso por escrito, dentro del mismo término y, en
caso de no hacerlo, será solidariamente responsable del adeudo fiscal correspondiente.

Los Notarios, los encargados del Registro Público de la Propiedad y de Catastro deberán 
abstenerse de autorizar y de inscribir actos que impliquen enajenación o constitución de 
gravámenes sobre inmuebles, sin que previamente se les compruebe que los predios que sean 
materia de dichos actos, estén al corriente en el pago de las cuotas por servicio de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al SIAPA de todas las operaciones que 
impliquen transmisión de dominio de inmuebles y que se instrumenten en sus respectivas 
Notarías para los efectos del debido control de los usuarios. 
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Los Notarios públicos en ejercicio tendrán igualmente la obligación de cerciorarse, en los casos de 
trámite efectuados con base en el Código Urbano del Estado de Jalisco y demás ordenamientos 
legales aplicables, cuando intervengan en cualquier acto jurídico derivado de su aplicación, de que 
los inmuebles se encuentren al corriente en el pago que corresponda a los servicios que 
proporciona el SIAPA. 

En los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o establecimiento mercantil, industrial o de 
servicios, así como del cambio de domicilio, el titular del mismo deberá dar el aviso por escrito al 
SIAPA de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su acontecimiento; en caso 
contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al SIAPA los cargos que se sigan generando por 
la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial o saneamiento. 

Para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el 
SIAPA deberá instalar el medidor o medidores correspondientes para la cuantificación del uso de 
esos servicios, debiendo los usuarios cubrir el depósito en garantía de esos medidores, así como 
los gastos de su instalación. 

Mientras esos aparatos medidores no se instalen, el usuario de los servicios deberá realizar el 
pago bajo el régimen de cuota fija que establece el presente Resolutivo. 

El SIAPA realizará mensualmente las lecturas de los aparatos medidores, enviando 
mensualmente al domicilio del usuario, el recibo oficial que contendrá de manera clara la 
siguiente información: el nombre y domicilio del usuario, el período que comprende el uso de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial o saneamiento, el volumen de agua 
potáble utilizado o de agua residual descargada al alcantarillado o drenaje, la tarifa o cuota 
conforme al presente Resolutivo, el importe total del monto a cubrir y su fundamentación legal. 

Sí por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo oficial mencionado, 
queda obligado a acudir a las oficinas del SIAPA o a través de la ventanilla electrónica de 
trámites para conocer el importe de su adeudo y realizar el pago correspondiente. 

En el caso de que el usuario disponga únicamente del servicio de agua potable del SIAPA pagará 
el 75% de la cuota aplicable por agua y alcantarillado; el usuario que disponga únicamente del 
servicio de alcantarillado o drenaje pluvial pagará el 25% de la cuota aplicable por Agua y 
Alcantarillado del presente Resolutivo tarifaría. 

Las cuotas y tarifas materia del presente, a excepción de los usos habítacíonales por el servicio 
de agua potable, causarán el impuesto al valor agregado mismo que deberá adicionarse a las 
cuotas y tarifas correspondientes. 

Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, instalación o sustitución de tomas 
domiciliarías y conexión de alcantarillado, así como en su caso los recargos, multas y demás 
ingresos relacionados con los servicios que presta el SIAPA tendrán el carácter de créditos 
fiscales y deberán cubrirse en las cajas recaudadoras instaladas en las oficinas centrales o 
sucursales del SIAPA así como en los establecimientos y bancos o bien a través de medíos 
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electrónicos autorizados por el SIAPA dentro del plazo establecido en el recibo oficial sin cargos 
adicionales. 

Los usuarios podrán pagar anticipadamente al SIAPA el importe anual estimado de los servicios 
de agua potable y alcantarillado, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 28 de 
febrero del ejercicio fiscal correspondiente, para lo cual se le aplicará a la tarifa un descuento del 
10% (diez por ciento); en tal virtud, cuando el consumo o uso real de agua potable y 
alcantarillado rebase el mencionado consumo anual estimado, se le comunicará al usuario el 
excedente a través del recibo oficial; asimismo, cuando el consumo real de agua potable y 
alcantarillado resulte menor al consumo estimado anual, se bonificará el saldo a favor a los 
consumos subsecuentes. 

La Autoridad Municipal, no otorgará permisos para nuevas construcciones o para la reconstrucción 
de inmuebles sin que previamente hubiese acreditado el interesado que, en su caso, es factible 
dotar de los servicios que presta el SIAPA a dicho inmueble mediante la factibilidad respectiva y la 
constancia de no adeudo con que acredite que éste se encuentra al corriente en el pago de los 
servicios correspondientes; esto con la finalidad de garantizar la prestación de los servicios y la 
certeza del adecuado abastecimiento; lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código 
Urbano del Estado de Jalisco y demás ordenamientos aplicables. Exceptuándose de lo anterior lo 
establecido en el artículo Cuadragésimo Quinto del presente resolutivo. 

Cuando el Organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en coordinación 
con los Municipios respecto a programas de beneficio social no se darán de alta los lotes baldíos 
en el Padrón de Usuarios que no cuenten con toma y descarga. 

SERVICIO MEDIDO 

El serv1c10 medido será obligatorio en las zonas urbanas y suburbanas de los municipios 
administrados por el SIAPA con excepción de los predios baldíos. Los usuarios que se opongan a 
la instalación del aparato medidor se les suspenderán los servicios de agua potable y 
alcantarillado. 

El servicio de medición se sujetará a las reglas generales siguientes: 

a) Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale medidores de las
características señaladas en la Tabla I -A liquidarán el importe del costo del medidor
dentro de un plazo máximo de 12 meses, contando a partir de su instalación. En el caso
de predios de otros usos el pago se hará en tres meses contados a partir de la fecha de
instalación, de acuerdo al diámetro y a la siguiente tarifa:

TABLA I-A 

Importe 1 
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13.00 $ 
943.44 

19.00 $ 
1,120.33 

25.00 $ 
2,459.97 

32.00 $ 
3,630.08 

38.00 $ 
7,923.53 

50.00 $ 
11,853.72 

63.00 $ 
14,804.10 

$ 
fil;(, 

75.00 
17,984.83 

�: $ 100.00 
21,597.42 

150.00 $ 
25,366.31 

200 o más $ 
28,620.48 

4'.c; 

Cüando el pago del costo del medidor para uso habitacional sea en una sola exhibición 
tendrá un descuento del 6% respecto los precios establecidos en la I-A. 

b) Cuando sea necesario realizar la reposición del medidor en las siguientes circunstancias
se deberá cubrir el costo del mismo de acuerdo a los precios establecidos en la tabla IA.

1. Si el usuario solicita reposición de medidor por robo y presenta copia de la
denuncia ante la Agencia del Ministerio Público, pero su medidor ya cumplió su
ciclo de vida útil, es decir tiene más de 7 años de antigüedad.

2. Si el usuario solicita reposición de su medidor por robo y NO presenta copia de
denuncia ante la Agencia del Ministerio Público.

3. Si el usuario solicita reposición del medidor y no existe justificación técnica para
ello o el mismo tiene más de 7 años de antigüedad.

c) Si el usuario de uso habitacional o de otros usos solicita reposición de medidor por robo,
y no presenta copia de la denuncia ante la Agencia del Ministerio Público, y el mismo
tiene 7 años o menos de antigüedad se pagará la parte proporcional del costo total por
cada año que le resten de vida útil hasta llegar al pago total por concepto de cambio del
medidor de acuerdo a la siguiente tabla:
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Para diámetro de 15 
mm 

1 año 

2 años 

3 años 

4 años 

5 años 

6 años 

7 años 

Importe 

$ 
134.75 
$ 

269.49 
$ 

404.24 
$ 

538.99 
$ 

673.73 
$ 

808.48 
$ 

943.23 

Cuando el SIAPA realice la sustitución de medidores en una zona definida con objeto de 
cambiar la tecnología de toma de lecturas directa a una red fija o móvil mediante equipos 
de medición con dispositivo electrónico y los medidores a sustituir tengan 7 años o menos 
de haberse instalado; el nuevo medidor y los gastos de instalación se harán sin costo para 
el usuario del servicio. 

d) Cuando el SIAPA realice la construcción o modificación del cuadro para medidor, la
instalación o reposición de una válvula !imitadora de flujo, Módulo de lectura por Radio
Frecuencia, instalación o reposición de medidor, los importes que deberá cubrir el usuario
se determinarán con base en la tabla II-A con las tarifas siguientes:

TABLA II-A 

Instalación de medidor de agua tipo 1 A, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x $ 246.91 
1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 
v cinta teflón 1.50 mts: 
Instalación de medidor de agua tipo 1 AE, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 

$ 313.26 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 
2 codos de 1/2" x 90° , 0.60 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta 
teflón 1.50 mts: 
Instalación de medidor de agua tipo 2 bj, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

$ 440.41 compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 
1/2". 1 niole 1/2" x 3" 1 tee de 1/2" 1 taoón macho de 1/2". 
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4 codos de 1/2" x 90° , 2.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 
cinta teflón 2.00 mts. Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, 
localización de toma con equipo para detección de tomas 
rd400oxl-2) o similar: 

Instalación de medidor de agua tipo 2 bp, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 
1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 
4 codos de 1/2" x 90° , 2.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y cinta 
teflón 2.00 mts. Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, 
demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 150 
kg/cm2 8 cm. de espesor) 1.00 x 0.40 mts. localización de 
toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o 
similar: 
Instalación de medidor de agua tipo 2 bjd, incluye: suministro 
e instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
com·puerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 
1/2-�, 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 
5 codos de 1/2" x 90°, 3.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 
cinta teflón 2.20 mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 
1.0Q, localización de toma con equipo para detección de 
tomas (rd400pxl-2) o similar: 

Instalación de medidor de agua tipo 2 bpd, incluye: suministro 
e instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 
1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 
5 codos de 1/2" x 90°, 3.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 
cinta teflón 2.20 mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, 
demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 150 
kg/cm2 8 cms. de espesor) 1.20 x 0.40 mts. localización de 
toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o 
similar: 
Instalación de medidor de agua tipo 4 cj, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 
1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 
6 codos de 1/2" x 90° , 5.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 
cinta teflón 2.50 mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, 
localización de toma con equipo para detección de tomas 
(rd400oxl-2l o similar: 
Instalación de medidor de agua tipo 4cp, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 
1/2", 1 niole 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
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$ 547.28 

$ 585.96 

$ 663.37 

$ 801.57 

$ 980.31 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante ta cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 208 de 418. 

6 codos de 1/2" x 90 º , 5.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 
cinta teflón 2.50 mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, 
demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 150 
kg/cm2 8 cm. de espesor) 2.50 x 0.40 mts. localización de 
toma con equipo para detección de tomas ( rd400 pxl-2) o 
similar: 
Instalación o reposición de la válvula !imitadora de flujo (de $ 276.57 
½."y¾"): 
Cambio del medidor de ½" por tener más de 7 años de 
haberse instalado para uso habitacional en 12 mensualidades $ 943.43 
v para otros usos en 3 mensualidades. Costo del medidor: 
Cuando sea necesario instalar un Módulo de radiofrecuencia 
para un medidor de agua potable el costo estará dividido en 
doce mensualidades en uso habitacional; cuando sea un $ 1,750.47 
predio de otros usos el costo se dividirá en seis 
mensualidades. Costo del módulo: 

e) Cuando el SIAPA no cuente con medidores de diámetros especiales conforme a los
criterios y lineamientos técnicos para factibilidades el usuario deberá adquirirlos por su
cuenta y para su instalación deberá requerir de la previa autorización y supervisión del
personal del SIAPA.

f) Al cambiar de régimen de cuota fija al de servicio medido, se transferirá el saldo vigente
al nuevo régimen tarifaría.

La responsabilidad del cuidado del medidor será a cargo del usuario, por lo que si el 
aparato sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar aviso 
por escrito o vía SIAPATEL de ese hecho, dentro de un plazo de cinco días hábiles a 
partir de la fecha en que se ocasione ese daño; en caso de robo del medidor, el usuario 
deberá presentar la denuncia correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público 
dentro de un plazo de diez días hábiles a partir de ese suceso, debiendo presentar al 
SIAPA una copia de esa denuncia dentro de este mismo término. La falta del aviso o de 
la presentación de la copia de la denuncia al SIAPA dentro de los términos antes 
señalados faculta al SIAPA a instalar un nuevo medidor con cargo al usuario y de 
reducir el servicio de agua potable, en el caso de uso doméstico, y para el caso de otros 
usos a suspender los servicios. 

g) El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad del usuario
de acuerdo a lo que señala el artículo CUADRAGÉSIMO NOVENO del presente Resolutivo.

h) Cuando no pueda realizarse la medición mensual de los servicios de agua potable por
causas imputables al usuario o por causas de fuerza mayor, el importe de los mismos se
determinará a través del promedio del consumo mensual histórico de las seis últimas
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Cuando en un predio exista un medidor instalado y la lectura actual sea menor a la anterior 
registrada en el sistema, el importe actual facturado será el determinado por el diferencial de 
lecturas entre la anterior y la actual y si la causa de la anomalía es motivo de que se compruebe 
que el usuario manipuló el equipo de medición se le aplicarán las sanciones establecidas en el 
capítulo correspondiente del presente Resolutivo Tarifario. 

i) Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin control de medición, el
usuario deberá justificar al SIAPA el motivo de esas tomas y de no proceder técnicamente
la justificación, el SIAPA procederá a la cancelación de las tomas excedentes y a
determinar y exigir el pago de la excedencia correspondiente en los términos del presente
Resolutivo, así como a aplicar las sanciones administrativas procedentes y en su caso las
acciones judiciales que pueda emprender el Organismo.

Conce to 
Cuando sea necesario realizar la cancelación 
de una toma excedente el propietario del 
predio pagará por los trabajos de mano de $ 1,750.47 
obra y materiales utilizados en la cancelación 
una cantidad de 

j) El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del
predio, de tal suerte que esté libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin
dificultad pueda tomarse la lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de
incumplimiento de lo anterior, el SIAPA fijará un plazo que no excederá de 15 días hábiles
al propietario o poseedor del predio, giro o establecimiento en que se encuentre instalado
el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo,
apercibiéndolo que de no hacerse así, el SIAPA tendrá la facultad de reubicar el medidor
con cargo para el usuario. El SIAPA podrá autorizar la instalación del medidor en otro
punto distinto al antes especificado cuando se trate de equipos de lectura por
radiofrecuencia.

k) Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo establecimiento el
volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo al tipo
de uso.

VIGÉSIMO CUARTO.- La cuota por la reubicación del medidor a fin de facilitar la lectura del 
mismo y la de la instalación de un nuevo medidor cuando no exista justificación técnica para ello 
serán las siguientes: 

Concepto 

Palacio Municipal, Planta Alta. Av. Hldalgo 400, 
C.P. 44100. Centro Histórico, Guadalaíara, Jalisco, México
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1 Reubicación del medidor 1 $ 579.11 

Concepto 
. 

Importe 

Cuando el usuario solicite un nuevo medidor y no 
exista justificación técnica para elio, deberá 

$ 943.43 pagar por anticipado y de contado el costo de 
dicho medidor v su instalación. 

--

USO HABITACIONAL 

Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional, 
para los fines particulares de las personas y del hogar, así como del riego de jardines y de 
árboles de ornato en éstos; incluyendo el abrevadero de animales domésticos, siempre que éstas 
dos aplicaciones no constituyan actividades lucrativas; como es e! caso de cas2s habitación, 
apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y vecindades o priva,jas. De acuerdo a io 
establecido en la fracción XLVI del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de Jaiisco y sus 
Municipios. 

En este tipo de uso, se podrá aplicar una tarifa diferenciada, cubriendo los requerimientos 
establecidos por el SIAPA, en los predios siguientes: 

a) En aquellos predios que !as Instituciones destinen a la asistencia social pública o bien,
aquellos donde las personas físicas y jurídicas brinden asistencia social privada y qu¿ fonnen
parte del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Jalisco a que refiere el Código de
Asistencia Social del Estado de Jalisco, gozarán de las tarifas asistenciales señaladas para tal
efecto en este capítulo. En el caso de las personas físicas y jurídicas que presten los servicios de
asistencia social privada, deberán previamente acreditar ante e! SIAPA, su registro en el Padrón
de Instituciones de Asistencia Social Privada (IASP) del Instituto Jalisciense de Asistencia Sociai
(IJAS) para gozar también de las tarifas mencionadas.

b) En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, así como en los predios tipo
vecindad, cada departamento o vivienda deberá contar con su toma individual y con su aparato
medidor de agua potable; asimismo se instalará un aparato medidor para las áreas comunes y
las cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que existan en ei
mismo. En el caso de que el condominio o vecindad tenga un solo medidor, el consumo se
prorrateará entre el número de departamentos o viviendas que existan en el mismo.

Cuando por resultado de estudios técnicos de SIAPA, no sea posible la instalación de medidores 
convencionales en condominios horizontales o verticales en cada predio, establecimiento o 
domicilio, podrán ser instalados medidores de post-pago para la determinación del consumo de 
cada periodo de facturación correspondiente. También se podrán instalar a petición de los 
legítimos propietarios por así convenir a sus intereses. En este caso, no se cobrará la "garantía 
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del medidor", únicamente los gastos de instalación correspondientes. Para este caso, el usuario 
pagará adicionalmente al cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
una cantidad mensual de $66.44. 

c) Todos los usuarios de servicio habitacional por concepto de contraprestación de servicios de
agua potable y alcantarillado, cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de
$62.07

Cuota de Administración O m3 $ 62.07 
De 1 a 6 m3 $ 0.00 
De 7 a 10 m3 $14.77 
De 11 a 14 m3 $15.02 
De 15 a 21 m3 $19.33 
De 22 a 59 m3 $19.45 
De 60 a 99 m3 $22.54 
De 100 a 149 m3 $28.09 
De 150 a 250 m3 $30.15 

Por lo que los usuarios del servIcI0 habitacional cubrirán mensualmente a SIAPA las cuotas 
corréspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, según los rangos de consumo 
sig!Íiéntes. Las cuotas mensuales ya incluyen la cuota de administración . 

. �L 
Consumo ��umo Cuota 

.3 rnensual .M3 

o
$ 63 62.07 

1 $ 64 62.07

2 $ 65 62.07

3 $ 66 62.07

4 $ 67 
62.07 

5 $ 68 62.07

6 $ 69 62.07 

7 $ 70 
76.84 

8 $ 71 91.60 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
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Cuota C�nsumo Cuota 
mensuill M.3. .. m�risJ1.a.1 

$ 126 $ 
1,146.16 2,719.42 

$ 127 $ 
1,168.80 2,747.51 

$ 128 $ 
1,191.44 2,775.59 

$ 129 $ 
1,214.07 2,803.68 

$ 130 $ 
1,236.71 2,831,77 

$ 131 $ 
1,259.35 2,859.85 

$ 132 $ 
1,281.98 2,887.94 

$ 133 $ 
1,304.62 2,916.02 

$ 134 $ 
1,327.26 2,944.11 

Consúmo ·Cuota· 
•· ... "13/ l'llensµal

189 $ 
4,571.45 

190 $ 
4,601.60 

191 $ 
4,631.75 

192 $ 
4,661.90 

193 $ 
4,692.05 

194 $ 
4,722.20 

195 $ 
4,752.35 

196 $ 
4,782.50 

197 $ 
4,812.65 
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9 $ 72 $ 135 $ 198 $ 
106.37 1,349.89 2,972.20 4,842.80 

10 $ 73 $ 136 $ 199 $ 
121.13 1,372.53 3,000.28 4,872.96 

11 $ 74 $ 137 $ 200 $ 
136.15 1,395.17 3,028.37 4,903.11 

12 $ 75 $ 138 $ 201 $ 
151.17 1,417.80 3,056.46 4,933.26 

13 $ 76 $ 139 $ 202 166.19 1,440.44 3,084.54 4,963.41 

14 $ 77 $ 140 $ 203 181.21 1,463.08 3,112.63 4,993.56 

15 $ 78 $ 141 $ 204 $ 
200.53 1,485.71 3,140.72 5,023.71 

16 $ 79 $ 142 $ 205 $ 
219.86 1,508.35 3,168.80 5,053.86 

17 $ 80 $ 143 $ 206 $ 
239.18 1,530.99 3,196.89 5,084.01 

18 $ 81 $ 144 $ 207 $ 
258.51 1,553.62 3,224.98 5,114.16 

19 $ 82 $ 145 $ 208 $ 
277.83 1,576.26 3,253.06 5,144.31 

20 $ 83 $ 146 $ 209 297.16 1,598.90 3,281.15 5,174.46 

21 $ 84 $ 147 $ 210 316.48 1,621.54 3,309.23 5,204.62 

22 $ 85 $ 148 $ 211 $ 
335.93 1,644.17 3,337.32 5,234.77 

23 $ 86 $ 149 $ 212 $ 
355.38 1,666.81 3,365.41 5,264.92 

24 $ 87 $ 150 $ 213 $ 
374.83 1,689.45 3,395.56 5,295.07 

25 $ 88 $ 151 $ 214 $ 
394.29 1,712.08 3,425.71 5,325.22 

26 $ 89 $ 152 $ 215 $ 
413.74 1,734.72 3,455.86 5,355.37 

27 $ 90 $ 153 $ 216 $ 
433.19 1,757.36 3,486.01 5,385.52 

28 $ 91 $ 154 $ 217 $ 
452.64 1,779.99 3,516.16 5,415.67 

29 $ 92 $ 155 $ 218 $ 
472.09 1,802.63 3,546.31 5,445.82 

30 $ 93 $ 156 $ 219 $ 
491.54 1,825.27 3,576.46 5,475.97 
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31 $ 94 $ 157 $ 220 $ 
510.99 1,847.90 3,606.61 5,506.13 

32 $ 95 $ 158 $ 221 $ 
530.44 1,870.54 3,636.77 5,536.28 

33 $ 96 $ 159 $ 222 $ 
549.89 1,893.18 3,666.92 5,566.43 

34 $ 97 $ 160 $ 223 $ 
569.34 1,915.81 3,697.07 5,596.58 

35 $ 98 $ 161 $ 224 $ 
588.79 1,938.45 3,727.22 5,626.73 

36 $ 99 $ 162 $ 225 $ 
608.24 1,961.09 3,757.37 5,656.88 

37 $ 100 $ 163 $ 226 $ 
627.70 1,989.17 3,787.52 5,687.03 

38 $ 101 $ 164 $ 227 $ 
-:-:::e 647.15 2,017.26 3,817.67 5,717.18 

39 $ 102 $ 165 $ 228 $ 
666.60 2,045.35 3,847.82 5,747.33 

40 $ 103 $ 166 $ 229 $ 
686.05 2,073.43 3,877.97 5,777.48 

41 $ 104 $ 167 $ 230 $ 
705.50 2,101.52 3,908.12 5,807.63 

42 $ 105 $ 168 $ 231 $ 
724.95 2,129.61 3,938.28 5,837.79 

43 $ 106 $ 169 $ 232 $ 
744.40 2,157.69 3,968.43 5,867.94 

44 $ 107 $ 170 $ 233 $ 
763.85 2,185.78 3,998.58 5,898.09 

45 $ 108 $ 171 $ 234 $ 
783.30 2,213.86 4,028.73 5,928.24 

46 $ 109 $ 172 $ 235 $ 
802.75 2,241,95 4,058.88 5,9:,8.39 

47 $ 110 $ 173 $ 236 $ 
822.20 2,270.04 4,089.03 s,98tl.54 

48 $ 
111 

$ 174 $ 237 $ 
841.66 2,298.12 4,119.18 6,018.69 

49 $ 112 $ 175 $ 238 $ 
861.11 2,326,21 4,149.33 6,048.84 

50 $ 113 $ 176 $ 239 $ 
880.56 2,354.30 4,179.48 6,078.99 

51 $ 114 $ 177 $ 240 $ 
900.01 2,382.38 4,209.63 6,109.14 

52 $ 115 $ 178 $ 241 $ 
919.46 2,410.47 4,239.78 6,139.30 
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53 $ 116 $ 179 $ 242 $ 
938.91 2,438.56 4,269.94 6,169.45 

54 $ 117 $ 180 $ 243 $ 
958.36 2,466.64 4,300.09 6,199.60 

55 $ 118 $ 181 $ 244 $ 
977.81 2,494.73 4,330.24 6,229.75 

56 $ 119 $ 182 $ 245 $ 
997.26 2,522.82 4,360.39 6,259.90 

57 $ 120 $ 
183 $ 246 $ 

1,016.71 2,550.90 4;390.54 6,290.05 

58 $ 121 $ 184 $ 247 $ 
1,036.16 2,578.99 4,420.69 6,320.20 

59 $ 122 $ 185 $ 248 $ 
1,055.62 2,607.07 4,450.84 6,350.35 

60 $ 123 $ 186 $ 249 $ 
1,078.25 2,635.Hi 4,480.99 6,380.50 

61 $ 124 $ s; 250 $ 187 ' 

1,100.89 2,663.25 4,511.14 6,410.65 

62 $ 125 $ 188 $ 
1,123.53 2,691.33 4,541.29 

A partir de 250 metros cúbicos se cobrará por cada 
m3 adicional 

$25.64 
' 

En los predios a que refiere el inciso a) que antecede, se 
cobrará además de la cuotas anteriormente señaladas, 
cuando el consumo mensual rebase los 100 m3, los $19.70 

usuarios pagarán una cuota base igual al consumo de 100 
m3 más una cuota por cada m3 de: 

d) Cuando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales una superficie que
exceda de 40 metros cuadrados o con una superficie menor y el volumen de consumo mensuai
sea mayor de 40 metros cúbicos se aplicará la tarifa correspondiente a Uso Comercial.

e) Se autoriza al SIAPA para aplicar tarifas habitacionales con descuento a aquellos usuarios que
hayan pagado los servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al 
que solicite el descuento y que reúnan todas las características de pobreza siguientes:

1. Que el usuario en cuestión resida en un Área Geo Estadística Básica (AGEB) que
tenga un ingreso promedio menor a 0.68 salarios mínimos diarios per cápita
según el Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 2000, o que resida en
la zona determinada por la SEDIS y el IIEG como más viable para recibir el
beneficio de tarifa por condición socioeconómica.
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2. Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero.
3. Que el destino del inmueble sea exclusivamente para uso doméstico.
4. Que cuente con aparato de medición.
5. Que su consumo sea hasta 21 metros cúbicos al mes.

Se hará una inspección física al predio para comprobar las condiciones de los numerales del 
2 al 4. 

Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en poses1on del 
beneficiario, que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. 
Tratándose de la posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o 
comodato del predio de que se trata. 

Por concepto de contraprestación de los servicios de agua potable y alcantarillado todos los 
usuarios del servicio habitacional para zona de pobreza que cumplan con lo señalado 
art�eriormente cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $ 46.22 y 
las; tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días 
naturales, de acuerdo a las tarifas siguientes: 

Cuota de Administración $ 46.22 

Consumo de O a 6 m3 $ 0.00 

Consumo de 7 a 14 m3 $ 5.91 

Consumo de 15 a 21 m3 $ 7.73 

Consumo Igual o mayor Se cal cu la con costo de la 
de 22 m3 tarifa habitacional por 

servicio medido. 

Por lo que los usuarios del serv1c10 habitacional para Zona de Pobreza por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, 
las tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los 
rangos de consumo siguientes: 

Consumo Cuota 
M3 me11sual. 

o
$

46.22 

1 $ 
46.22 

2 $ 
46.22 

3 $ 
46.22 

4 $ 
46.22 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. México
38 37 44 00 Ext 4702 y 4731
www.guadala¡ara.gob.mx 

Consumo 
M.� .... 

11 

12 

13 

14 

15 

.Cuota consumo·. Cuota· 
. m.e.ns.l!al ·.M3. me r1 �l! a 1 

$ 21 $ 
75.78 147.65 

$ 22 $ 
81.69 167 .10 

$ 23 $ 
87.60 186.55 

$ 24 $ 
93.51 206.00 

$ 25 $ 
101.24 225.45 
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5 $ 16 $ 26 $ 
46.22 108.98 244.90 

6 
$ 17 $ 27 $ 

46.22 116.71 264.36 

7 $ 18 $ 28 $ 
52.14 124.45 283.81 

8 $ 19 $ 29 $ 
SS.OS 132.18 303.26 

9 $ 20 $ 30 $ 
63.96 139.92 322.71 

10 $ 
69.87 

f) Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación
oficial correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, pensionados,
discapacitados, o tener 60 años o más, así como haber pagado los servicios de agua potable y
alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que se solicite el descuento, pagarán
mensualmente las cuotas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales
conforme a la siguiente tabla:

Cuota de Administración $ 49.00

Consumo de O a 6 m3 1 $ 0.00

Consumo de 7 a 14 m3 l $ 7.38

Consumo de 15 a 21 m3 $14.45 

Consumo Igual o mayor Se cal cu la con costo de la 
de 22 m3 tarifa habitacional por 

servicio medido. 

Por lo que los usuarios del servicio habitacional para tarifa diferenciada por tener la calidad de 
viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, o tener 60 años o más por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, 
las tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los 
rangos de consumo siguientes: 

C<insumo ·· Cuota é:ónsumo cüoi:a' Consumo ' cüotá. 
�3~···· . ITll!IJS!l�I M3 .... , , ITll!JIS!lill M:3. ,mensllaL 

o 
$ 11 $ 21 $ 

49.00 85.92 209.53 

1 $ 12 $ 22 $ 
49.00 93.30 228.98 

2 $ 13 $ 23 $ 
49.00 100.69 248.43 

3 $ 14 $ 24 $ 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

49.00 
$ 

49.00 
$ 

49.00 
$ 

49.00 
$ 

56.39 
$ 

63.77 
$ 

71.15 
$ 

78.54 
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108.07 

15 $ 
122.56 

16 $ 
137.06 

17 $ 
151.55 

18 $ 
166.05 

19 $ 
180.54 

20 $ 
195.03 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Gobierno de 
Guadalajara 

267.88 
$ 

287.33 
$ 

306.78 
$ 

326.23 
$ 

345.68 
$ 

365.13 
$ 

384.58 

Ese IJ!ineficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del 
beneficiario, que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. 
Tratándose de la posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o 
comodato del predio de que se trata. 

Cuando el usuario acredite tener derecho a más de un beneficio, se otorgará solamente el que 
sea dé: mayor beneficio. Cada año deberá renovarse la condición de beneficencia. 

USO COMERCIAL 

Cubrirán la tarifa de uso Comercial por concepto de contraprestación de los serv1c1os de agua 
potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en inmuebles de empresas, 
negociaciones, establecimientos y oficinas dedicadas a la comercialización de bienes y servicios 
siempre y cuando no implique transformación de materias primas, de conformidad a lo dispuesto 
en la fracción XLVII del artículo 2 de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los predios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de 
$204.70 y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días 
naturales. 

Los usuarios del uso comercial por concepto de la contraprestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según los 
rangos de consumo siguientes: 

Consumó Cuota 
Jvlª· · ..... menj·"'ª'· 

o 

1 

$ 
204.70 

$ 

corísul"llo 
.. Ml. 

63 

64 

Palacio Municipal, Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadata¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadala¡ara.gob.mx 

cuóta 
mensual 

$ 
1,587,29 

$ 

:c�ÍlSlllllO .�u�til>> 
c;(:Mª . .. me11�yat 

126 $ 
4,865.06 

127 $ 

• Consllmo ei.fofá
M3 !. • mensui1} 

189 

190 

$ 
8,260.81 

$ 
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226.19 1,637.16 4,918.71 8,315.01 

2 $ 65 $ 128 $ 191 $ 
247.69 1,687.04 4,972.35 8,369.21 

3 $ 66 $ 129 $ 192 $ 
269.18 1,736.91 5,025.99 8,423.41 

4 $ 67 $ 130 $ 193 $ 
290.68 1,786.79 5,079.64 8,477.61 

5 $ 68 $ 131 $ 194 $ 
312.17 1,836.66 5,133.28 8,531.81 

6 $ 69 $ 132 $ 195 $ 
333.67 1,886.53 5,186.93 8,586.02 

$ <i: $ $7 70 � 133 196 355.16 1,936.41 5,240.57 8,640.22 

8 $ 71 $ 134 $ 197 $ 
376.66 1,986.28 5,294.21 8,694.42 

$ $ $ � 

9 72 135 198 ;¡, 

398.15 2,036.15 5,347.86 8,748.62 

10 $ 73 $ 136 $ 199 $ 
419.65 2,086.03 5,401.50 8,802.82 

11 $ 74 $ 137 $ 200 $ 
441.15 2,135.90 5,455.15 8,857.03 

12 $ 75 $ 138 $ 201 $ 
462.64 2,185.77 5,508.79 8,911.23 

$ $ $
� 

13 76 139 202 :, 

484.14 2,235.65 5,562.43 8,9ó5.43 

14 $ 77 $ 140 $ 203 $ 
505.63 2,285.52 5,616.08 9,019.63 

15 $ 78 $ 141 $ 204 $ 
527.13 2,335.40 5,669.72 9,073.83 

16 $ 79 $ 142 $ 205 $ 
548.62 2,385.27 5,723.36 9,128.03 

17 $ 80 $ 143 $ 206 $ 
570.12 2,435.14 5,777.01 9,182.24 

18 $ 81 $ 144 $ 207 $ 
591.61 2,485.02 5,830.65 9,236.44 

19 $ 82 $ 145 $ 208 $ 
613.11 2,534.89 5,884.30 9,290.64 

20 $ 83 $ 146 $ 209 $ 
634.61 2,584.76 5,937.94 9,344.84 

21 $ 84 $ 147 $ 210 $ 
656.10 2,634.64 5,991.58 9,399.04 

22 $ 85 $ 148 $ 211 $ 
677.60 2,684.51 6,045.23 9,453.24 

23 $ 86 $ 149 $ 212 $ 
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699.09 2,734.38 6,098.87 9,507.45 

24 $ 87 $ 150 $ 213 $ 
720.59 2,784.26 6,152.52 9,561.65 

25 $ 88 $ 151 $ 214 $ 
742.08 2,834.13 6,206.16 9,615.85 

26 $ 89 $ 152 $ 215 $ 
763.58 2,884.00 6,259.80 9,670.05 

27 $ 90 $ 153 $ 216 $ 
785.07 2,933.88 6,313.45 9,724.25 

28 $ 91 $ 154 $ 217 $ 
806.57 2,987.52 6,367.09 9,778.45 

29 $ 92 $ 155 $ 218 $ 
828.07 3,041.17 6,420.74 9,832.66 

30 $ 93 $ 156 $ 219 $ 
849.56 3,094.81 6,474.38 9,886.86 

:t¡ 
$ 94 $ 157 $ 220 $ 

':'.;.";, 871.06 3,148.45 6,528.02 9,941.06 

32 $ 95 $ 158 $ 221 $ 
892.55 3,202.10 6,581.67 9,995.26 

33 $ 96 $ 159 $ 222 $ 
>•~-

914.05 3,255.74 6,635.31 10,049.46 

3i4 $ 97 $ 160 $ 223 $ 
,:;]:;,: 935.54 3,309.39 6,688.96 10,103.66 

3t 
$ 98 $ 161 $ 224 $ 

957.04 3,363.03 6,743.16 10,157.87 

36 $ 99 $ 162 $ 225 $ 
978.53 3,416.67 6,797.36 10,212.07 

37 $ 100 $ 163 $ 226 $ 
1,000.03 3,470.32 6,851.56 10,266.27 

38 $ 101 $ 164 $ 227 $ 
1,021.52 3,523.96 6,905.76 10,320.47 

39 $ 102 $ 165 $ 228 $ 
1,043.02 3,577.61 6,959.97 10,374.67 

40 $ 103 $ 166 $ 229 $ 
1,064.52 3,631.25 7,014.17 10,428.87 

41 $ 104 $ 167 $ 230 $ 
1,086.01 3,684.89 7,068.37 10,483.08 

42 $ 105 $ 168 $ 231 $ 
1,107.51 3,738.54 7,122.57 10,537.28 

43 $ 106 $ 169 $ 232 $ 
1,129.00 3,792.18 7,176.77 10,591.48 

44 $ 107 $ 170 $ 233 $ 
1,150.50 3,845.83 7,230.97 10,645.68 

45 $ 108 $ 171 $ 234 $ 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadala¡ara.gob.mx 
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1,171.99 3,899.47 7,285.18 

46 $ 109 $ 172 $ 235 1,193.49 3,953.11 7,339.38 

47 $ 110 $ 173 $ 236 1,214.98 4,006.76 7,393.58 

48 $ 111 $ 174 $ 237 1,236.48 4,060.40 7,447.78 

49 $ 112 $ 175 $ 238 1,257.98 4,114.05 7,501.98 

50 $ 113 $ 176 $ 239 1,279.47 4,167.69 7,556.18 

51 $ 114 $ 177 $ 240 1,300.97 4,221.33 7,610.39 

52 $ 115 $ 178 $ 241 1,322.46 4,274.98 7,664.59 

53 $ 116 $ 179 $ 242 1,343.96 4,328.62 7,718.79 

54 $ 117 $ 180 $ 243 1,365.45 4,382.27 7,772.99 

55 $ 118 $ 181 $ 244 1,386.95 4,435.91 7,827.19 

56 $ 119 $ 182 $ 245 1,408.44 4,489.55 7,881.39 

57 $ 120 $ 183 $ 246 1,429.94 4,543.20 7,935.60 

58 $ 121 $ 184 $ 247 1,451.44 4,596.84 7,989.80 

59 $ 122 $ 185 $ 248 1,472.93 4,650.49 8,044.00 

60 $ 123 $ 186 $ 249 1,494.43 4,704.13 8,098.20 

61 $ 124 $ 187 $ 250 1,515.92 4,757.77 8,152.40 

62 $ 125 $ 188 $ 
1,537.42 4,811.42 8,206.60 

Cuando el consumo mensual rebase los 250 metros cúbicos, los usuarios 
pagarán una cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más cada 
metro cúbico adicional de: 

USO INDUSTRIAL 

10,699.88 

$ 
10,754.09 

$ 
10,808.29 

$ 
10,862.49 

$ 
10,916.69 

$ 
10,970.89 

11,025.09 

11,079.30 
$ 

11,133.50 
$ 

11,187.70 
$ 

11,241.90 

11,296.10 
$ 

11,350.30 
$ 

11,404.51 
$ 

11,458.71 
$ 

11,512.91 
$ 

11,567.11 

$ 46.27 

Cubrirán la tarifa de Uso Industrial por concepto de contraprestación de los servicios de agua 
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potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en procesos productivos de 
extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de 
productos o la elaboración de satisfactores, así como la que se utiliza en calderas, en 
dispositivos para enfriamiento, lavado, baños, y otros servicios dentro de la empresa. Las 
salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en 
estado de vapor que es usada para la generación de energía eléctrica, lavanderías de ropa, 
lavado de automóviles y maquinaria, o para cualquier otro uso o al aprovechamiento de 
transformación de materias primas; conforme a la fracción XLVIII del artículo 2 de la Ley del 
Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los predios aquí comprendidos por concepto de contraprestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de 
$228.31 y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días 
naturales. 

Los usuarios del uso industrial por concepto de la contraprestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según los 
rango,¡ de consumo siguientes: 

c8nsínno Cuota Consumo 
.�i,:í3 .·· men!iúal M3 

o 
$ 63 

228.31 

l $ 64 
249.86 

2 $ 65 
271.41 

3 $ 66 
292.96 

4 $ 67 
314.51 

5 $ 68 
336.06 

6 $ 69 
357.61 

7 $ 70 
379.17 

8 $ 71 
400.72 

9 $ 72 
422.27 

10 $ 73 
443.82 

11 $ 74 
465.37 

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100. Centro Histórico. Guadala¡ara. Jalisco. México
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731
www.guadala¡ara,gob.mx

cuota 
mens1Jill; 

$ 
1,615.80 

$ 
1,667.11 

$ 
1,718.42 

$ 
1,769.74 

$ 
1,821,05 

$ 
1,872.36 

$ 
1,923.67 

$ 
1,974.99 

$ 
2,026.30 

$ 
2,077.61 

$ 
2,128.93 

$ 
2,180.24 

Consumo cuota .consumti �H"!�.> • 
• • t-t.:3 • 111�11s.u aJ . . •. t-'1:3 . 1t1�1t!i!I a t 

126 $ 189 $ 
4,948.89 8,373.45 

127 $ 190 $ 
5,002.99 8,428.10 

128 $ 191 $ 
5,057.09 8,482.76 

129 $ 192 $ 
5,111.19 8,537.42 

130 $ 193 $ 
5,165.29 8,592.08 

131 $ 194 $ 
5,219.39 8,646.74 

132 $ 195 $ 
5,273.50 8,701.40 

133 $ 196 $ 
5,327.60 8,756.06 

134 $ 197 $ 
5,381.70 8,810.72 

135 $ 198 $ 
5,435.80 8,865.38 

136 $ 199 $ 
5,489.90 8,920.04 

137 $ 200 $ 
. s,544.oo 8,974.69 
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12 $ 75 $ 138 $ 201 $ 
486.92 2,231.55 5,598.10 9,029.35 

13 $ 76 $ 139 $ 202 $ 
508.47 2,282.86 5,652.20 9,084.01 

14 $ 77 $ 140 $ 203 $ 
530.02 2,334.18 5,706.31 9,138.67 

15 $ 78 $ 141 $ 204 551.58 2,385.49 5,760.41 9,193.33 

16 $ 79 $ 142 $ 205 573.13 2,436.80 5,814.51 9,247.99 

17 $ 80 $ 143 $ 206 594.68 2,488.11 5,868.61 9,302.65 

18 $ 81 $ 144 $ 207 $ 
616.23 2,539.43 5,922.71 9,357.31 

19 $ 82 $ 145 $ 208 637.78 2,590.74 5,976.81 9,411.97 

20 $ 83 $ 146 $ 209 659.33 2,642.05 6,030.91 9,466.63 

21 $ 84 $ 147 $ 210 680.88 2,693.36 6,085.01 9,521.29 

22 $ 85 $ 148 $ 211 702.44 2,744.68 6,139.12 9,575.94 

23 $ 86 $ 149 $ 212 723.99 2,795.99 6,193.22 9;630.60 

24 $ 87 $ 150 $ 213 745.54 2,847.30 6,247.32 9,685.26 

25 $ 88 $ 151 $ 214 767.09 2,898.61 6,301.42 9,739.92 

26 $ 89 $ 152 $ 215 $ 
788.64 2,949.93 6,355.52 9,794.58 

27 $ 90 $ 153 $ 216 
810.19 3,001.24 6,409.62 9,849.24 

28 $ 91 $ 154 $ 217 831.74 3,055.34 6,463.72 9,903.90 

29 $ 92 $ 155 $ 218 853.29 3,109.44 6,517.83 9,958.56 

30 $ 93 $ 156 $ 219 $ 
874.85 3,163.54 6,571.93 10,013.22 

31 $ 94 $ 157 $ 220 896.40 3,217.64 6,626.03 10,067.88 

32 $ 95 $ 158 $ 221 $ 
917.95 3,271.75 6,680.13 10,122.54 

33 $ 96 $ 159 $ 222 $ 
939.50 3,325.85 6,734.23 10,177.19 
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34 $ 97 $ 160 $ 223 $ 
961.05 3,379.95 6,788.33 10,231.85 

35 $ 98 $ 161 $ 224 $ 
982.60 3,434.05 6,842.99 10,286.51 

36 $ 99 $ 162 $ 225 $ 
1,004.15 3,488.15 6,897.65 10,341.17 

37 $ 100 $ 163 $ 226 $ 
1,025.70 3,542.25 6,952.31 10,395.83 

38 $ 101 $ 164 $ 227 $ 
1,047.26 3,596.35 7,006.97 10,450.49 

39 $ 102 $ 165 $ 228 $ 
1,068.81 3,650.46 7,061.63 10,505.15 

40 $ 103 $ 166 $ 229 $ 
1,090.36 3,704.56 7,116.29 10,559.81 

4.1 $ 104 $ 167 $ 230 $ 
ª4, ''::'.': 1,111.91 3,758.66 7,170.95 10,614.47 

42 $ 105 $ 168 $ 231 $ 
1,133.46 3,812.76 7,225.60 10,669.13 

43 $ 106 $ 169 $ 232 $ 
1,155.01 3,866.86 7,280.26 10,723.79 

44 $ 107 $ 170 $ 233 $ 
1,176.56 3,920.96 7,334.92 10,778.44 

45 $ 108 $ 171 $ 234 $ 
,. 1,198.11 3,975.06 7,389.58 10,833.10 

46 $ 109 $ 172 $ 235 $ 
1,219.67 4,029.16 7,444.24 10,887.76 

47 $ 110 $ 173 $ 236 $ 
1,241.22 4,083.27 7,498.90 10,942.42 

48 $ 111 $ 174 $ 237 $ 
1,262.77 4,137.37 7,553.56 10,997.08 

49 $ 112 $ 175 $ 238 $ 
1,284.32 4,191.47 7,608.22 11,051,74 

50 $ 113 $ 176 $ 239 $ 
1,305,87 4,245.57 7,662.88 11,106,40 

51 $ 114 $ 177 $ 240 $ 
1,327.42 4,299.67 7,717.54 11,161.06 

52 $ 115 $ 178 $ 241 $ 
1,348.97 4,353.77 7,772.20 11,215.72 

53 $ 116 $ 179 $ 242 $ 
1,370.53 4,407.87 7,826.85 u,270.38 

54 $ 117 $ 180 $ 243 $ 
1,392.08 4,461.98 7,881.51 11,325.03 

55 $ 118 $ 181 $ 244 $ 
1,413.63 4,516.08 7,936.17 11,379.69 

Palacio Munlcipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100. Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México 
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56 $ 119 $ 182 $ 245 $ 
1,435.18 4,570.18 7,990.83 11,434.35 

57 $ 120 $ 183 $ 246 $ 
1,456.73 4,624.28 8,045.49 11,489.01 

58 $ 121 $ 184 $ 247 $ 
1,478.28 4,678.38 8,100.15 11,543.67 

59 $ 122 $ 185 $ 248 $ 
1,499.83 4,732.48 8,154.81 11,598.33 

60 $ 123 $ 186 $ 249 $ 
1,521.38 4,786.58 8,209.47 11,652.99 

61 
$ 124 $ 187 $ 250 $ 

1,542.94 4,840.68 8,264.13 11,707.65 

62 $ 125 $ 188 $ 
1,564.49 4,894.79 8,318.79 

Cuando ei consumo mensual rebase los 250 metros cúbicos, los usuarios 
pagarán una cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más $ 46.83 
cada metro cúbico adicional de: 

USO PÚBLICO 

Son considerados predios públicos aquellas instituciones que presten serv1c1os públicos; la 
utilización del agua para el riego de áreas verdes de propiedad estatal y municipal y para el 
abastecimiento de las instalaciones que presten servicios públicos, incluyendo la captación de 
agua en embalses para conservar las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico; 
conforme a la fracción L del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Los usuarios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA por concepto de 
contraprestación de los servicios de agua potable y alcantarillado una cuota de administración 
de $ 134.49 y las tarifas correspondientes a ios volúmenes consumidos por concepto de agua 
potable y alcantarillado en un período de 30 días naturales, de acuerdo a las tarifas siguientes: 

Cuota de administración $ 133.84 

Por cada m3 de agua consumida $ 22.48 

Para el caso de riego de áreas verdes municipales o concesionadas para su cuidado y 
conservación por la autoridad municipal, se cobrará el 75% de la tarifa anterior por no existir 
descarga al alcantarillado y por ende tampoco se cobrará cuota de tratamiento de aguas 
residuales. 

SERVICIO DE CUOTA FIJA 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios urbanos o suburbanos en los que no 
ha sido instalado un aparato medidor para cuantificar el consumo o uso de los servicios de agua 
potable y alcantarillado prestados por SIAPA y la cual se fija de acuerdo con las características 
de cada uno de los predios de este organismo de conformidad a lo establecido en el artículo 
Segundo y Tercero del presente Resolutivo. 
Cuando el SIAPA realice inspecciones domiciliarias y detecte en el predio características 
distintas a las registradas en su Padrón de Usuarios, actualizará la nueva condición del predio, 
debiendo informar al usuario de tal modificación en un periodo máximo de 10 días hábiles. 

USO HABITACIONAL 

Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional, 
como es el caso de casas habitación, apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y 
vecind�es o privadas, definidas en el numeral Vigésimo Cuarto del presente Resolutivo. 
Tratán�se de casa habitación unifamiliar o edificio de departamentos se aplicará la cuota fija 
mensual por concepto de contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado 
siguiente: 

1 Uso doméstic:o 

1.Hasta dos recámaras y un baño
2. De tres recámaras y un baño o dos recámaras
y dos baños
3. Por cada recámara excedente
4. Por cada baño excedente
5. Cuando una casa habitación destine un área

Cuota mensual e l 
$ 102.97 

$ 163.80 
$ 114.62 
$ 114.62 

no mayor a 40 metros cuadrados para uso $ 281.94
comercial

Cuando el Organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en 
coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social se cobrará por cada 
casa habitación la tarifa establecida hasta dos recámaras y un baño. 

Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación 
oficial correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, pensionados, 
discapacitados, estar en extrema pobreza o tener 60 años o más, así como haber pagado los 
servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que se solicite el 
descuento, y que mediante inspección técnica no sea factible la instalación del medidor, pagarán: 

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
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En calidad de viudez, pensionados, 
Cuota mensual 

jubilados, discapacitados, 60 años o más 

Hasta dos recámaras y un baño $ 51.49 
De tres recámaras y un baño o dos recámaras y 

$ 81.90 
dos baños 
Cuando una casa habitación destine un área no 

$ 140.97 
mavor a 40 metros cuadrados para uso comercial , 

Vecindades, con servicios sanitarios comunes, 
$41.84 

cada cuarto i 

OTROS USOS 

Los usuarios de predios de uso comercial, industrial o público que no cuenten con medidor, 
quedarán comprendidos en este apartado y pagarán por concepto de contraprestación de los 
servicios de agua potable y alcantarillado las cuotas mensuales siguientes: 

Locales comerciales y oficinas, con un sanitario 
Cuota mensuai 

privado 
Precio base por oficina o local $326.03 
Precio base por oficina o local sin actividad económica $ 163.02 
Adicional por cocineta: $ 673.87 ; 

Adicional oor sanitarios comunes: ¡ $ 673.87 

--

Hoteles, hospitales, clínicas, sanatorios, maternidades, 
internados, seminarios, conventos, casas de asistencia Cuota mensual 

v similares con facilidad oara oernoctar 
Por cada dormitorio sin baño: $ 207.86 
Por cada dormitorio con baño privado: $ 350.48 
Por cada baño para uso común: $ 674.97 

En el caso de los moteles y similares las cuotas se cobrarán con un 100% adicional a las fijadas 

en la fracción anterior. 

Calderas: Potencia Cuota mensual 

Hasta 10 C. V.: $ 798.80 
Más de 10 y hasta 20 C.V.: $1,546.83 

Más de 20 y hasta 50 C.V. $3,905.74 

Más de 50 y hasta 100 C.V.: $ 5,497.81 

Más de 100 y hasta 150 C.V.: $ 7,168.87 

Más de 150 y hasta 200 C.V.: $ 8,697.16 

Más de 200 y hasta 250 C.V.: $ 10,196.93 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Más de 250 y hasta 300 C.V.: 
De 301 C.V. en adelante : 

Lavanderías y Tintorerías: 
Por cada válvula o máquina que utilice agua: 

Lugares donde se expendan comidas o 
bebidas 

Por cada salida 

Baños públicos, clubes deportivos y 
similares: 

Por cada regadera 
Departamento de vapor individual: 
Departamento de vapor general 

Auto baños: 
Por cada llave de presión o arco: 
Por cada pulpo 

Servicios sanitarios de uso público: 
Por cada salida sanitaria o mueble: 

Mercados 
locales con superficie no mayor a 50 M2 
locales con superficie mayor a 50 M2 

$11,712.99 
$13,481.79 

Cuota mensual 
$1,002.61 

Cuota mensual 

$ 676.55 

Cuota mensual 

$1,767.14 
$ 1,239.02 
$ 3,541.62 

Cuota mensual 
$ 10,620.75 
$18,070.79 

Cuota mensual 
$ 676.55 

Cuota mensual 
$ 119.79 
$ 240.44 

Gobierno de 

Guadalajara 

Los predios que tengan alguna de las instalaciones que se señalan en este apartado, pagarán 
adicionalmente por éstas una cuota fija de: 

Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y 
similares: 

Sin equipo de purificación y 
metro cúbico de capacidad: 
Con equipo de purificación y 
metro cúbico de capacidad: 

Jardines 
Por cada metro cuadrado: 

Fuentes: 

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México
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retorno, por cada 

retorno, por cada 

Cuota mensual 

$ 48.67 

$ 9.77 

Cuota mensual 
$ 4.79 

1 Cuota mensual 1 
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1 Sin equipo de retorno: $847.70 
Con equipo de retorno: I $171.20 

LOTES BALDÍOS 

Los propietarios o poseedores de predios baldíos, urbanos y suburbanos sin construcciones, que 
se hubieren incorporado al Organismo cubriendo el pago total correspondiente conforme a lo 
establecido en el capítulo IX del presente resolurivo y estén dados de alta en el Padrón de 
Usuarios, y que no obstante exista la infraestructu1·a de los ser1icios que presra el SIAPA que no 
tengan consumo de agua potable y que no realicen descargas de aguas residuales a la red del 
drenaje y alcantarillado, pagarán la cuota fija mensual conforme a! artículo siguiente, misma 
que se destinará al mantenimiento y conservación de la infraestructura. 

Los propietarios o poseedores que se encuentren en el supuesto del artículo que antecede 
pagarán conforme a las siguientes cuotas mensuales: 

Lote baldío 
1 Hasta 250 m2 

de 251 a 1000 m2 
Primeros 250 m2 
Excedente 

de 1001 m2 en adel,mte 
Primeros 250 m2 
Siguientes a 1000 m2 
Excedente 

1 
Cuota mensual 1

$ 44.57 1 

1 Cuota mensual 
' $ 44.57 i 

! $ 0.48 

Cuota mensual 

$ 44.57 
$ 0.48 
$ 0.14 

El SIAPA colaborará en el ámbito de su competencia con las dependencias estatales y 
municipales tales como Registro público de la Propiedad, Dirección de Catastro Municipal y demás 
relativas de los Ayuntamientos a efecto de compartir información y mantener actualizado su 
padrón de usuarios, zona de cobertura, modificación a usos de suelo con el fin de logra� certeza, 
eficiencia y confiablidad en las respectivas bases de datos. 

Las redes de agua potable y alcantarillado del SIAPA que pasen por un lote baldío no amparan la 
disponibilidad técnica de esos servicios para un posterior uso; por consiguiente la construcción de 
edificios de apartamentos, condominios, unidades habitacionales y de tipo comercial, industrial o 
de servicios, quedan sujetos a que el propietario o poseedor de ese lote baldío realice ante el 
SIAPA los trámites para la obtención de la factibilidad correspondiente, a fin de solicitar el 
abastecimiento de agua potable y alcantarillado, sanitario y pluvial. 

Los urbanizadores legalmente constituidos y propietarios de lotes baldíos gozarán de una 
bonificación del 50% de las cuotas fijas que sean a su cargo, mientras no transmitan la 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Presidencia 
Guadalajara 

Página 229 de 418. 

Gobierno de 

Guadalajara 
propiedad de los mismos a terceros, momento a partir del cual cubrirá la cuota fija al 100%; 
para conservar esa bonificación, el propietario o urbanizador deberá entregar al SIAPA 
semestralmente, una relación de los lotes que conserve en propiedad, de lo contrario se 
cancelará en forma automática la bonificación del 50%. 

Los propietarios o urbanizadores de lotes baldíos deberán entregar mensualmente al SIAPA una 
relación de los adquirientes de lotes o casas para la actualización de su Padrón de Usuarios. 

CUOTAS POR TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES 

Todos los usuarios o propietarios de predios dentro de la Zona de cobertura de SIAPA que 
descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado del organismo pagarán de manera 
mensual por el tratamiento y disposición de sus aguas residuales las siguientes cuotas: 

Servicio Medido: 
� 

�ipo'de tarifa Condición 
-

- Por cada m3 facturado por concepto de 
- agua potable y Alcantarillado a partir del 
¿,;,, 

-
� m3 1 y hasta 6 m3 mensuales 

-·
- Por cada m3 facturado por concepto de 

-· Habitacional 
agua potable y Alcantarillado a partir del 
m3 7 v hasta 10 m3 mensuales 
A partir del m3 11 y hasta el m3 14 

A partir del m3 15 y en adelante por cada 
m3 
Por cada m3 facturado por concepto de 

Pensionados, 
agua potable y Alcantarillado a partir del 
m3 7 v hasta 14 m3 mensuales 

jubilados, con 
A partir del m3 15 y hasta el m3 21 por 

discapacidad, tercera 
cada m3 

edad, viudos y viudas 
Del m3 22 y en adelante 

Por cada m3 facturado por concepto de 
agua potable y Alcantarillado a partir del 

Pobreza m3 7 v hasta 21 m3 mensuales 
A partir del m3 22 y en adelante 

Por cada m3 facturado por concepto de 
Comercial agua potable y Alcantarillado a partir del 

m3 1 v en adelante 

Industrial Por cada m3 facturado por concepto de 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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Cuota mensual 

$ 
0.53 

$ 
4.76 

$ 
4.76 
$ 

4.76 

$ 
2.38 

$ 
3.57 
$ 

4.76 

$ 
1.91 

$ 
4.76 

$ 
7.62 

$ 
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agua potable y Alcantarillado a partir del¡ 10.16 
m3 1 y en adelante 
Por cada m3 facturado por concepto de 

$ Pública agua potable y Alcantarillado a partir del 
m3 1 v en adelante 5.06 

En caso de que las Descargas de los usuarios comerciales e industriales excedan los límites 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 o en las Condiciones 
Particulares de Descarga fijadas por el SIAPA deberán pagar adic!c,nalmente el cargo 
correspondiente a la Carga de Contaminantes. 

Cuota Fija: 

El importe a pagar por el tratamiento y disposición final de aguas residuales se calculará 
tomando como base el costo de las características por concepto de agua potable y alcantarillado 
del predio por uso industrial, comercial, habitac-ional y de uso público, una vez dP.terminado el 
costo se igualará al precio equivalente en tas tabls:!s de servicio medido para dettrrnlnar el 
volumen y aplicar la tarifa correspondiente por cada rn3. 

INCORPORACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EXCEDENCIAS 

E! propietario de un predio urbano o suburbano que den:ande íos SC:íV!CIOS de agua potable, 
aicantari!!ado y/o saneamiento; todos o alguno de los serviC!OS que presta ei SIAPA.: deberá pagar 
como incorporación, por una sola vez, ios den'!chos por el aprovechamiento de lél !11fraestructura 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a partir de que le sea autorizada la factibilidad, de 
acuerdo a las cuotas por metro cuadrado de superficie del proyecto, según se establece en el 
presente resolutivo, o bien en base a los derechos establecidos en el resolutivo tarifario vigente al 
momento de la ejecución de la etapa de que se trate, cuando asf sea planteado el proyecto, con 
base en los lineamientos técnicos que para tal efecto determine este organismo operador; el pago 
de los derechos de incorporación antes mencionados, se formalizará con la suscripción del 
convenio de pago correspondiente y la orden de pagc, respectiva, dicho pago le da derecho a un 
litro por segundo por hectárea. Quedan exceptuados del pago de los de1·echos por el 
aprovechamiento de la infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento, los predios 
que se encuentren en zonas reconocidas por el SIAPA y que hayan realizado de forma consecutiva 
pagos al organismo por los servicios de agua potable, alcantarillado y/o saneamiento. Lo anterior 
quedará, debidamente fundado y motivado, en el correspondiente dictamen técnico, emitido por 
la Subdirección de Ordenamiento Territorial; que obrará en el expediente de factibilidad. 

A. Inmuebles de uso Habitacional:

l 1. Densidad alta: Cuota por M2 
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a). Unifamiliar 

b). Plurifamiliar horizontal: 

c). Plurifamiliar vertical: 

2. Densidad media:

a). Unifamiliar 

b). Plurifamiliar horizontal: 

c). Plurifamiliar vertical: 

3. Densidad baja:

a). Unifamiliar 

b). Plurifamiliar horizontal: 

c). Plurifamiliar vertical: 

4. Densidad mínima:

a). Unifamiliar 

b). Plurifamiliar horizontal: 

c). Plurifamiliar vertical: 

B. Inmuebles de uso no Habitacional:

l. Comercio v servicios:

a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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$ 
68.44 
$ 

77.22 
$ 

85.99 

Cuota oor M2 

$ 
70.19 
$ 

78.97 
$ 

87.75 

Cuota por M2 

$ 
77.22 
$ 

80.73 
$ 

89.51 

Cuota por M2 

$ 
73.71 
$ 

82.48 
$ 

91.26 

Cuota por M2 

$ 
70.62 
$ 

78.97 
$ 

80.73 
$ 

84.22 

$ 
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f) Servicio a la industria y comercio:

2. Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f) Motel:

3. Industria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) Manufacturas menores

e) Manufacturas domiciliarias

4. Eauioamiento v otros:

a) Vecinal

b) Barrial

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional

15. Espacios verdes, abiertos y recreativos:

87.75 

$ 
89.50 

Cuota oor M2 

$ 
80.73 

$ 
84.22 

$ 
85.99 

$ 
87.75 

$ 
89.50 

$ 
93.02 

Cuota por M2 

$ 
75.46 

78.97 

$ 
80.73 

$ 
73.70 

$ 
75.46 

Cuota por M2 

$ 
80.73 

$ 
82.48 

$ 
84.22 

$ 
85.99 

87.75 

Cuota por M2 
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a) Vecinal:

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional
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6. Instalaciones especiales e
infraestructura:

a) urbana

b) regional

7. No previstos:

No previstos 

$ 
80.73 
$ 

82.48 
$ 

84.22 
$ 

85.99 
$ 

87.75 

Cuota por M2 

$ 
82.48 
$ 

84.22 

Cuota por M2 

$ 
87.75 

Gobierno de 
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Lós desarrollos habitacionales que construyan vivienda económica de densidad alta: unifamiliar, 
plúrifamiliar horizontal (H4-H) y vertical (H4-V) y en el municipio de Guadalajara como; Hl, H2, 
H3, H4, H5, siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida de 
Actualización (UMA) mensuales, que sean promovidos como parte de programas de desarrollo 
social por dependencias de gobierno (INFONAVIT, FOVISSTE, PENSIONES DEL ESTADO, IFFAM, 
FONHAPO, INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUADALAJARA, ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO DE GUADALAJARA), pagarán por metro cuadrado de superficie total habitacional, el 
50% de los servicios señalados en el numeral A.1. incisos a), b) y c), del primer párrafo del 
presente capítulo debiendo presentar el Uso de Suelo y proyectos de urbanización y vivienda 
sellados por el Ayuntamiento correspondiente como (H4-H y superior) o (H4-V) y en el municipio 
de Guadalajara como; Hl, H2, H3, H4, H5, siempre que no rebasen las setecientas cincuenta 
(750) Unidades de Medida de Actualización (UMA) mensuales quedando excluidos de este
descuento todos aquellos desarrollos que solo se urbanicen para la venta de lotes.

En el caso de que en algún desarrollo que aplique descuento por incorporación y que tenga 
superficie tanto habitacional como comercial se deberá de hacer descuento solamente a la 
superficie habitacional del desarrollo. El descuento del 50% se aplicará para terreno donde se 
edifique vivienda, dejando fuera el área comercial, área libre y área de jardín. 
Cuando se realicen proyectos de vivienda, con los requisitos que incluyan los programas públicos 
de vivienda social para la redensificación y repoblamiento urbano, avalados por el municipio de 
Guadalajara y el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, que cumplan con las 
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clasificaciones Hl, H2, H3, H4, H5, siempre que no ;-ebasen las setecientas cincuenta (750) 
Unidades de Medida de actualización (UMA) mensuales, en base a los programas y demás 
requerimientos establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), se otorgará un 80% 
de descuento en la excedencia por cada vivienda. 
En caso de que se construya un proyecto distinto al autorizado, que no cumpla con los requisitos 
establecidos en el párrafo que antecede, se pagará el 50% de los servicios descontados, antes 
de ia conexión de los servicios. 

Cuando el Organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en 
coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social y se requiera dar de 
alta !os lotes baldíos hasta una superficie no mayor a los 250 rn2 que sea destinado a uso 
habitacional unifamiliar, no se cobr·ará el concepto de la incorporación. 

La Dependencia Municipal encargada de los permisos de construcción, tiene la obligación de 
informar cualquier cambio de proyecto al SIAPA así como la de requerir, para efecto de continuar 
con el trámite, el cambio de proyecto aprobado por el SIAPA con el fin de que el particular pague 
la diferencia en caso que pretenda realizar una construcción distinta ai proyecto presentado 
!niciaimente.

Cuando el SIAPA realice inspecciones domiciliarias y detecte en el predio características distintas 
a las registradas en el Padrón de Usuarios, este Organismo modificará la cuota mensual cuando 
proceda, se realizará el cobro de la excedencia por el cambio de uso de suelo, dando aviso al 
usuario en ei próximo recibo. 

Cuando se trate de proyectos cuya ejecución se lleve a cabo sobre bienes inmuebles del 
patrimonio federal, estatal o municipal, que se encuentren afectos ai dominio público, el SIAPA 
brindará todas las facilidades para la integración y en su caso la autorización de los expedientes 
de factibilidad, en base a los criterios normativos que tenga a bien establecer el titular del 
Organismo en términos de la fracción IX del artículo 14 de su iey de creación. 

Las solicitudes de viabilidad de servicio para el suministro de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento podrán considerarse no favorables en los siguientes casos: 

a. No se cuente con infraestructura.
b. No se dispone de volúmenes de agua en la zona.
c. Si el predio se ubica en zonas donde el SIAPA no administra los servicios.

Cuando se presenten proyectos en cuya planeación y realización, dada la dimensión de los 
mismos, se requiera la generación de infraestructura para el abastecimiento de agua potable, así 
como la disposición final de aguas residuales y/o para su tratamiento, de tal manera que su 
ejecución se contemple mediante más de una etapa, el SIAPA en términos de la fracción IX del 
artículo 14 de su ley de creación, establecerá los criterios normativos correspondientes, para la 
recepción de cada una de las etapas del proyecto, así como, para el pago de los derechos de 
incorporación que correspondan, en cuyo caso, el monto a cubrir por la primera etapa, será 
como mínimo por el 30% del total del proyecto autorizado, (entendiéndose el proyecto 
autorizado como la superficie total del mismo) en los términos del primer párrafo del presente 
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artículo, y el resto de las etapas se cubrirá en base a los derechos establecidos en el Resolutivo 
tarifario vigente al momento de la ejecución de la validación de la etapa contemplada en el 
proyecto, según se trate. 

La solicitud de viabilidad para factibilidad podrá ser consultada a través de la página de siapa en 
www.siapa.oob.mx/transparencia/criterios-y-lineamientos-tecnicos-para-factibilidades-en-la-zmg 
y en el manual de supervisión. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- La solicitud de los dictámenes técnicos para factibilidad tendrá 
un costo de recuperación de: 

¡¡¡wr: 

-

Concepto 

Solicitud de viabilidad para factibilidad 

Solicitud del dictamen técnico para factibilidad 

Dictamen técnico de agua potable 

Dictamen técnico sanitario: 

Dictamen técnico pluvial: 

Supervisión técnica de la Infraestructura por 
hectárea /hasta 16 visitas) 
Supervisión técnica 
visita) 

extraordinaria (por cada 

Cuota 
$ 

173.47 
$ 

21.38 
$ 

1,082.48 
$ 

1.082.48 
$ 

1,082.48 
$ 

10,608.03 

686.00 

Los Usuarios que realicen obra nueva, ampliaciones, remodelaciones o cambio de uso de suelo 
de un predio deberán pagar las excedencias correspondientes, entendiéndose como excedencia 
la diferencia que resulta cuando la cantidad de agua demandada es mayor que la cantidad de 
agua asignada al haber realizado la incorporación. 

La excedencia se calculará sobre la base del volumen asignado, al haber pagado los servicios de 
incorporación, de un litro por segundo por hectárea de superficie total del predio. 

Para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante deberá 
gestionar la factibilidad de la excedencia requerida en litros por segundo a un costo de: 

Concepto Cuota 
Al solicitar gestionar la factibilidad de la $ 
excedencia reauerida en lts x seaundo 804,946.74 

El solicitante deberá pagar al SIAPA adicionalmente el 25% del importe que resulte de las 
excedencias; además, el solicitante deberá realizar el pago de las conexiones y ejecutar las 
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obras e instalaciones que el SIAPA le señale en el dictamen técnico de factibilidad que sobre el 
caso particular emita, al momento de la contratación o de su regularización, salvo que se trate 
de proyectos de vivienda vertical incluidos en programas públicos de vivienda del Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara para la redensificación y repoblamiento urbano, en cuyo 
caso se calculará sobre la base de dos litros por segundo por hectárea. 

1. En caso de vivienda, en el método de cálculo de excedencia se consideran dos habitantes por
cada recámara. En el caso de superficies habitac1onales destinadas a uso de estar de
televisión y/o cuarto de servicio, y cuyas dimensiones sean menor a una superficie de 7 .00
m2, no se cobra1·á 1 habitante por cada uno de estos espacios habitacionales.

2. En el caso de edificaciones ya existentes y que se tengan contratado los serv,c;os,
únicamente deberá de cobrarse la diferencia entre la demanda solicitada y !a demanda que
exista en los registros de padrón de usuarios.

3. En el caso de que en alguna referencia marcada en la tabla de dotaciones no esté incluida
alg(m tipo de uso, se tomará el valor de otra referencia indu1da dentrn de ia tabla de
dotaciones, similar o análoga.

Para el cálculo de la excedencia se deberán tomar las dotaciones de agua de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

a HABITACIONAL 

a.1. Popular H4U, H4V . 280 lphpd lphpd = litros por habitante 
y H3U 300 lphpd por día 
a.2. Medio H2U 400 lphpd 
a.3. De primera H, V 2 l/m2/d 
a.4 Estacionamiento 2 l/m2/d 
a.5. Área libre (patios,
andadores, etc.) 5 l/m2/d 
a.6. Área de jardín

b COMERCIAL
6 Locales comerciales, centro 

b.1. Área comercial � 10 l/m2/d comercial, edificio de oficinas, 
construida 2 l/m2/d en l/m 2/d = litros por metro 
b.2. Estacionamiento 2 l/m2/d cuadrado por día. 
b.3. Área libre (patios, 5 l/m2/d 
andadores, etc.) 

6
En el caso de los centros comerciales, si dentro del proyecto incluyen restaurantes, cines, teatros, lavanderías u otros giros que requiera 
considerar otras edificaciones diferentes a lo establecido, el consumo se irá acumulando hasta un global, siempre y cuando se trate de un 
sólo predio. 
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b.4. Área de jardín
(riego)
CENTROS 
RELIGIOSOS 
c. l. Iglesia, parroquia
o templo
c.2. Asilo de ancianos
c. 3. Conventos y 
monasterios
c.4. Retiros religiosos
c.5. Empleados (de
día)
c.6. Área libre (patios,
andadores, etc.)
c.7. Área de jardín con
riego
HOTELES, MOTELES 
Y POSADAS 
d.l. Hoteles de 4 y 5
estrellas y gran 
Turismo 
d.2. Hoteles 2 y 3
estrellas 
d.3. Hoteles de 1
estrella y posadas
d.4. Moteles
d.5. Empleado (de día)
d.6. Área de jardín con
riego
d.7. Centro 
Convenciones 

de 

d.8. Salones para 
eventos especiales o 
fiesta 
RESTAURANTES 
(taquerías, cafeterías, 
bar, etc.) 
e.1. Restaurantes de
comidas rápidas 
e.2. Restaurante 
convencional 
e.3. Empleados
e.4. Área de riego
jardines
e.5. Área de 
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15 

400 

300 

200 

70 

2 

5 

500 

300 

200 

500 

70 

5 

5 

30 

30 

30 

70 

5 

2 
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1/silla/d 
1/pers/ 

d 
1/pers/ 

d 
1/pers/ 

d 
1/pers/ 

d 
l/m2/d 
l/m2/d 

1/huésp 
ed/d 

1/huésp 
ed/d 

1/huésp 
ed/d 

1/huésp 
ed/d 

1/pers/ 
d 

l/m2/d 
1/conv/ 

d 
1/pers/ 

d 

1/client 
e/d 

1/client 
e/d 

1/empl/ 
d 

l/m2/d 
l/m2/d 

litros por asiento/día 
litros por persona/día 

litros por m2/día 

litros/huésped/ día 

En Moteles se considera 2 
usos por día 

litros/convencionista/día 

litros/ cliente/ día 

Gobierno de 
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estacionamiento 

f BAÑOS PÚBLICOS 
f. l. Baños públicos 500 

f.2. �mpleados 70 1/bañist 
f.3. Area d,e jardines 5 a/d 
f.4. Area de 2 1/emplí 
estacionamiento d 

l/m2/d 
l/m2/d 

g PRISIÓN o 

RECLUSORIO 450 1/recl/d litros/recluso/ día 
g. l. Por recluso 70 1/empl/ 
g.2. �or empleado 5 d 
g.3. Area de riego i/m2/d 

h CLUBES 
DEPORTIVOS y 

CAMPESTRES 500 

h.1. Socios 100 !/socio/ 
h.2. Empleados 30 d 
h.3. Restaurante 30 1/emple 
h.4. Salones para 5 ado/d 
eventos 2 1/come 
h.5. Área de jardín nsai/d 
(riego) 1/perso 
h.6. Área de na/d 
estacionamiento l/m2/d 

l/m2/d 
ESCUELAS o 

COLEGIOS 115 

i.1. Con cafetería, 50 1/alumn 
gimnasio y duchas 70 o/d 
i.2. Con cafetería 5 1/alumn 
solamente 2 o/d 
i.3. Empleados 2 1/emple 
i.4. Área d_e jardín ado/d 
i.5. Area de l/m2/d 
estacionamiento l/m2/d 
i.6. Auditorios 1/espec 

tador/d 

j BODEGAS, 
ALMACENES y 

FÁBRICAS 10 
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(sin consumo 
industrial del agua) 
j .1. En planta baja 
j.2. En niveles 
subsecuentes 
j.3. Empleados
j .4. Áreas de riego

ESTACIONAMIENTO 
S COMERCIALES 
(de paga) 
k.l. Andadores y 
pasillos 
k.2. Áreas con acceso
a lavacoches
k.3. Empleados
k.4. Áreas de riego

CINES, TEATROS, 
CASINOS, CENTROS 
NOCTURNOS, Y DE 
ESPECTÁCULOS 
1.1. Espectador 
1.2. Empleado 
1.3. Área de jardín 
(riego) 
1.4. Área de 
estacionamiento 

CLÍNICAS, 
HOSPITALES Y 
SANATORIOS 
m.l. Cama
m.2. Empleado
m.3. Área jardín 
(riego)
m.4. Área 
estacionamiento

n LAVANDERÍAS 

2 

70 

5 

2 

5 
70 

5 

5 

70 

5 
2 

500 a 
1000 

70 

5 

2 

Página 239 de 418. 

l/m2/d 
l/m2/d 
1/pers/ 

d 
l/m2/d 

l/m2/d 
l/m2/d 
1/pers/ 

d 
l/m2/d 

1/espec 
tador/d 
1/emple 
ado/d 
l/m2/d 
l/m2/d 
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1/cama/ (dependiendo de la categoría) 
d 

1/d 
l/m2/d 
l/m2/d 

La demanda de agua depende de las características del equipo por 
instalar, cuando no se disponga información de fábrica, se 
considera según los ciclos de lavado (c): 

8 kg x 6.87 1/kg x 6 c = 329.76 1/lav./día {litros por lavadora 
por día) 
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11 kg x 7.25 1/kg x 6 c = 488.50 1/iav./día 
16 kg x 7.25 1/kg x 6 c = 696 1/lav./día 
18 kg x 7.25 1/kg x 6 c = 783 1/!av./día 

o AUTOBA/\JOS
La demanda ele agua depende dél ifüi característica;; de las
maquinas instaJadas o por instatar, sir, en1bargo, cu�ndo no se
t-angan los datos precisos se recurre � io ::.:igulante, como mínirno:

• Pistoia: de presión: 18 i/min ::: 0.3 i/s :::; uso tiempo 4 hrs.
continuas = 2,550 litros/pistola/ día 

• Arco de !avado: 60 1/min = 1.0 1/s :,.:: uso tiempo 4 hrs. continuas
== 14,400 litros/pistola/dí;;, 

• Empleados: Dependiendo dei tipo del sistema se anexa al
·consumo, el gasto · �n funci6n de� número de
empleados(= 70 !/emp!./clia}.

p G1's\1NASIOS, que 300 P�ra ios gimnas,os que no 
dispongan de 70 Vsocio/d dispongan de regaderas, 
regaderas, baños 5 1/ernpi/C: baños de vapor o saunas, se 
de vapor y saunas 2 l/rn2/d consideran como áreas 
p.1. Socios i/rn2/d c..:nnerdales conforme al 
p.2. Emph3ado t:;:dso .. \p•! rle esta Tabla. 
p,3, fa.rea jardín
(riego)
p.4. A,ea 
estacionamiento 

q FÁBRICAS QUE COMO INSUMO FUNDAMENTAL EN SU PROCESO UTILICEN 
EL AGUA POTABLE 
(Purificadoras, lecherías, fái;rócas de refrescos, cervecerias, etc.). 
Se consideran consumos especiai,;,s con :,1,evio estudio que deberá 
presentar el solicitante y en su c¡¡so será co11statado por parte del 
SIAPA. 

r TENERÍAS 
Se consideran consumos especiales con previo estudio que deberá 
presentar el solicitante y en su caso serán constatados por parte 
de SIAPA 

s DESCARGAS COMERCIALES, HOTELES, MOTELES, POSADAS, 
RESTAURANTES, CLUBES DEPORTIVOS Y CAMPESTRES, ESCUELAS O

COLEGIOS, CINES, TEATROS, CASINOS, CENTROS COMERCIALES, 
NOCTURNOS Y DE ESPECTÁCULOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 

La presente foja es parte integrante de ta Iniciativa de turno medi::mte la cual se propone al H. Congreso del Estado de Ja!i�co, apruebe y autorice la Ley 
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CLÍNICAS, HOSPITALES, SANATORIOS, LAVANDERIAS, AUTOBAÑOS O

DESCARGAS INDUSTRIALES se exigirá el pre tratamiento necesario 
para cumplir la NOM-002-SEMARNAT-1996 o condiciones 
particulares de Descarga y además deberán tramitar ante la 
Sección de Vigilancia de Descargas su Registro de Descarga del 
SIAPA. 

t RIEGO DE JARDINES 
En todos los casos anteriores, sin excepción, para jardines cuya 
superficie sea mayor de 200 m2, se deberá instalar un sistema 
automático de riego programado. 

u DEMANDA CONTRA INCENDIO
Esta demanda solamente se deberá considerar en desarrollos
comerciales e industriales, conforme al Reglamento Orgánico del
Municipio correspondiente.

En tér¡ninos del presente capítulo y conforme a lo establecido en el primer párrafo de este 
artícupl pago de los derechos por la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado que 
resulte$lle las excedencias; se formalizará con la suscripción del convenio de pago correspondiente 
y la oJtt!en de pago respectiva, en base a los derechos establecidos en el resolutivo tarifario 
vigen�al momento de la validación del proyecto de que se trate y con base en los lineamientos 
técnic!J¡l!,que para tal efecto determine este organismo operador en términos de la fracción IX del 
artícul�14 de su ley de creación. 

Los lo•· unifamiliares incorporados al SIAPA y que cuenten con los servicios de agua potable y 
alcantaJ¡illado por un periodo igual o mayor a cinco años, con una superficie máxima de 300.00 
m2 que 'realicen un trámite de subdivisión o ampliación a dos viviendas, se les aplicará un gasto 
asignado de 0.03 lps para el cálculo de las excedencias. 

Los documentos de viabilidad favorables que emita el SIAPA tendrán una vigencia de 365 días 
naturales, periodo en el cual deberá presentar los proyectos arquitectónicos autorizados por el H. 
Ayuntamiento correspondiente, así como los de infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial de 
acuerdo a los lineamientos del SIAPA. 

Una vez autorizados los proyectos hidrosanitarios y generada la orden de pago de serv1c1os, el 
usuario tiene un plazo de 365 días naturales para ejecutar el proyecto correspondiente. Emitida la 
orden de pago, el usuario deberá pagar los servicios respectivos, pudiendo otorgarse a 
consideración del SIAPA un plazo máximo de 180 días naturales mediante la celebración del 
convenio correspondiente. 
En caso de no cubrir el pago de derechos que le apliquen y/o servicios, o bien de no realizar los 
proyectos dentro de los términos estipulados para ello y no cumplir con la documentación 
requerida por SIAPA, se cancelarán los proyectos y convenios suscritos, debiendo solicitar 
ratificación de planos hidrosanitarios y en su caso ratificación de viabilidad. Si mediante inspección 
que lleve a cabo el personal del área técnica de factibilidades SIAPA se confirma que se hubiera 
ejecutado el proyecto, este organismo estará facultado a la suspensión de los servicios mientras 
no se cumpla con la documentación, las obras requeridas y el pago del adeudo correspondiente, lo 
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anterior de manera independiente a la determinación y cobro del crédito fiscal que se genere a 
cargo del solicitante por parte de la Unidad de Determinación, Ejecución y Fiscalización del SIAPA. 

Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vicios ocultos en materiales y mano de 
obra en la realización de las obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario, 
pluvial y demás requisitos técnicos que determine el SIAPA en los proyectos autorizados y el 
dictamen técnico de factibilidad, el urbanizador o constructor deberá otorgar fianza por el 10% del 
monto total de las obras a favor y a satisfacción dei organismo por un período de dos años a 
partir de la fecha de recepción de las obras requeridas. Dicha fianza se cancelará transcurrido el 
término antes señalado, previa autorización por escrito del SIAPA. 

El Municipio, a través de la dependencia correspondiente, deberá exIgIr previamente, la 
presentación del dictamen técnico de factibilidad emitido por el SIAPA antes de expedir las 
licencias de construcción; para tales efectos, el usuario podrá acreditar lo conducente, mediante el 
documento de Dictamen Técnico de Factibilidad debidamente firmado y autorizado por las partes; 
esto con la finalidad de garantizar la prestación de los servicios y la certeza del adecuado 
abastecimiento; lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado de 
Jalisco y demás ordenamientos aplicables. 

Para las construcciones destinadas para uso habitacional menores a los 30 m2 no se requiere 
trámite de factibilidad. En caso de tener un uso comercial solo quedarán exentas del trámite de la 
factibilidad aquellas que no tengan una demanda mayor a los 10 litros por m2 y estar en una 
superficie menor a los 30 m2. 

Es obligación del constructor en obras nuevas, el manejo del 100% de sus aguas pluviales, 
mediante obras de infiltración y/o retención de acuerdo a los lineamientos del PROMIAP 
(Programa de Manejo Integral de Aguas Pluviales) y soportado con un estudio hidrológico y de 
mecánica de suelos. 

Es obligación del constructor en obras nuevas cubrir el costo al SIAPA por concepto de la 
instalación y costo de los medidores con el cuadro completo por cada uno de los medidores que 
requiera el desarrollo al costo determinado en la Tabla 1-A del Capítulo I, así como la instalación 
de una válvula !imitadora de flujo al costo determinado en la tabla 11-A, ambas tablas del 
presente resolutivo, de acuerdo a las especificaciones que determine el SIAPA. 

VENTA DE AGUA EN BLOQUE 

El SIAPA podrá prestar este servicio mediante el pago de las cuotas mensuales siguientes: 

l. Agua sin tratamiento:

Procedencia del Aqua 

a) Proveniente de la planta de Bombeo No. 1

Costo por m3 

$ 
5.52 
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b) Proveniente de la planta de Bombeo No. 2

c) Proveniente Planta Ocotlán

d) Otras Fuentes

$ 
12.87 
$ 

2.85 
$ 

12.87 

Gobierno de 

Guadalajara 

II.- Cuando se proporcione agua potable en bloque, se aplicarán las tarifas del servicio medido, 
dependiendo del uso y consumo que para tal efecto registren al tomársele las lecturas 
correspondientes. 

Concepto Cuota 
III Uso de aguas residuales provenientes del 

$ SIAPA se pagará mensualmente los derechos 
resoectivos oor cada 1000m3 399.85 

SERVICIOS ADICIONALES 

Cuando el Usuario requiera de inspecciones intradomiciliarias estas tendrán un costo de: 

Insoecciones intradomiciliarias Costo oor cada una 
Inspección intradomiciliaria sin equipo, $ 
para verificación de fugas 210.59 

Inspección con equipo detector de tomas: $ 
263.26 

Inspección con equipo detector de fugas $ 
1,035.41 

El SIAPA podrá prestar servicios relacionados con su objeto público y que no estén regulados en 
esta Ley, a un costo determinado por un análisis de precio unitario. 

Concepto Costo del informe 
El usuario que solicite por escrito el Informe de 
Resultados de Laboratorio del muestreo de aguas 
residuales de sus descargas al 
incluido el muestreo pagará hasta: 

alcantarillado, 6,376.56 

SERVICIOS DE CONEXIÓN Y RECONEXIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Los servicios de agua potable y de alcantarillado sanitario, los suministra SIAPA hasta el límite de 
propiedad. Los sistemas e instalaciones internos necesarios para el disfrute de los mismos, son 
responsabilidad del propietario y permanecen bajo su propiedad exclusiva. 

Palacio Municipal, Planta Alid, Av. Hit.ldlgu 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx 
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Independientemente de las condiciones consideradas el SIAPA podrá exigir en los casos que 
considere necesario, la instalación de interceptores de grasas o aceites o de materiales arenosos. 
Como parte del sistema interno privado, el usuario queda obligado a darle el mantenimiento 
necesario a dichas instalaciones. 

En el caso de nuevos desarrollos y edificaciones queda terminantemente prohibido verter aguas 
de lluvia al sistema de alcantarillado sanitario y viceversa. Lo anterior será sancionado conforme a 
lo dete,minado en el apartado de sanciones del presente resolutivo y legislación aplicable. 

Cuando una prnpiedad que cuenta con los servicios de SIAPA se subdivida, el propietario del 
predio donde están localizadas las conexiones, tendrá ia obiigación de comunicar dicha subdivisión 
y de solicitar a SIAPA su conexión independiente, previo pago de cualquier saldo en la cuenta 
respectiva. Par3 todos los efectos las propiedades subdivididas responden en parte proporcional a 
las obligaciones adquiridas por la finca original. Los dueños de los predios subdivididos podrán 
so!icitar a. SI.A.PA nuevas conexiones conforme a los requerimientos establecidos en este 
instrumento. Asimismo, cuando varias propiedades que disfrutan de los servicios de SIAPA se 
fusionen en una sola, el nuevo propietario está en la obi!gación de comunicar dicl1a fusión y de 
liquidar cualquier saldo en ias cuentas respectivas. Para todos los efectos el nuevo propietario 
será para SIAPA el responsable ele ios servicios. Lo anterior íntimamente relacionado a lo que 
establece ei artículo DÉCIMO TERCERO de este cuerpo normativo. 

Cuando por cambios en el volumen de consumo el propietario requiera modificar el diámetro de su 
conexión de agua potable, podrá hacer la solicitud correspondiente presentando la justificación 
necesaria. STAPA estudiará el caso y si se amerita, procederá a hacer el cambio so!icitado, previo 
pago de los costos que correspondan. 

Si por algún motivo el propietario requiere que sus conexiones sean trasladadas a otro sitio dentro 
de su propiedad, que también tenga acceso al sistema público, podrá así solicitarlo. SIAPA 
estudiará el caso y si el traslado es técnicamente posible y han realizado las obras necesarias 
dentro de los sistemas internos para la nueva locaiización, se procederá a hacerlo efectivo previo 
pago de los costos correspondientes. 

Las conexiones para construcción de urbanizaciones y similares, se solicitarán siguiendo el mismo 
trámite de las conexiones permanentes. Si procede la conexión solicitada, será concedida por 
SIAPA por un periodo de hasta seis meses a partir de su instalación, previo pago de los servicios 
que correspondan. La facturación se hará mensualmente. El usuario temporal está obligado a 
notificar a SIAPA de la terminación de la obra, de lo contrario, se continuará Facturando el servicio 
durante el periodo de vigencia. 

Cuando los usuarios soliciten la conexión de tomas de agua y/o de descarga de drenaje de sus 
predios ya urbanizados con los servicios que brinda el organismo, dependiendo del tipo de piso, 
longitud y diámetro, por concepto de instalación exclusivamente por la conexión de tomas 
domiciliarias deberán cubrir los costos que se originen de acuerdo a lo que aquí se establece 
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La instalación de la toma comprende la conexión con abrazadera a la tubería de alimentación, el 
elemento de inserción, la tubería de ramal y el adaptador a la conexión del cuadro. 

Las tomas de agua potable serán consideradas con material para una longitud de 1 a 4 metros 
lineales y en caso que fueran mayor a 4 metros se pagará tal y como se indica en la siguiente 
tabla: 

a) Tom.a de Agua:

'Si' 

* 
.l(!t 

.i'· 

,t, 

Toma nueva o reposición de 1/2" de 
diámetro 

Concepto 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y 
en adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y 
en adelante 
Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 

metros lineales 
Piso empedrado o adoquín de más de 4 

metros lineales en adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en 
adelante 

Toma nueva o reposición de 3/4" de 
diámetro 

Concento 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y 
en adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y 
en adelante 
Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 

metros lineales 
Piso empedrado o adoquín de más de 4 

metros lineales en adelante 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. 1 lldalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadala¡ara.gob.mx 

Costo 

$ 
2.277.30 
$ 

2.789.78 
$ 

1,975.48 
$ 

2.564.46 
$ 

1,530.08 
$ 

1,896.88 
$ 

1.400.13 
$ 

1,778.46 

Costo 

$ 
2,372.67 
$ 

3.007 .76 
$ 

2,081.33 
$ 

2.770.91 
$ 

1,634.88 
$ 

2.114.86 
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Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales $ 
1,505.98 
$ Piso tierra de más de 4 metros lineales y en 

adelante 1 984.91 

Toma nueva o reposición de 1" de 
diámetro 
Conceoto Costo 

! $Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales ; 2,658.78 
Piso concreto de más de 4 metros lineales y ! $ 

en adelante 3,320.06 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales $ 
2,366.38 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y $ 

1 
1 

en adelante 3,083.22 
f---'-'P�is�o=e�m�p�e�d�r_a_d_o_ o_a_o�· o-q-u�· ín-□�-e-. -1-,-, �h_a_s-ta-4----+:�$�==�-- - -- -

metros lineales i 1·.920.98 
Piso empedrado o adoquín de más de 4 ! $ metros lineales en adelante 12,426.12 

: $ Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales [1,792.08 

i 
i 

1 

Piso tierra de rnás de 4 metros lineales y en $ ! 
adeiante i 2·,297 .22 1 ------------ -------�•----------

Para reparaciones en la infraestructura de agua potable y alcantarillado en predios bajo régimen 
de Condominio, cotos privados, se presentará el presupuesto a los interesados y éstos pagarán 
conforme lo que corresponda según los trabajos realizados; donde existan pisos especiales el 
bacheo lo realizarán los propios condóminos. 

Para tomas de diámetro mayor a 1", se presentará al solicitante el presupuesto correspondiente y 
se pagará conforme a lo que resulte del análisis de precios unitarios. 

Para la cancelación de tomas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago correspondiente 
del concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido en el inciso a). 

b) Entronque en red:

1 

-·•.· • Diámetro en pulgadas: · .•· . Costo Mano de Obra 

4 X 1 ½ hasta 4 X 2½" $ 

17 616.50 

4 X 3 hasta 4 X 4" $ 
20,271.11 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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6 X 1 ½ hasta 6 X 3" 

6 X 4 hasta 6 X 6" 

8 X 1 ½ hasta 8 X 3" 

8 X 4 hasta 8 X 8" 

10 X 1 ½ hasta 10 X 3" 

10 X 4 hasta 10 X 10" 

12 X 1 ½ hasta 12 X 3" 

12 X 4 hasta 12 X 12" 

Página 247 de 418. 

Más de 12 X 12, por pulgada adicional: 

Supervisión de los trabajos para el retiro 
de piezas que obstruyen paso de agua al 
fracciónar or cada retiro de ieza 

c) 5escarga de Drenaje

$ 
26,661.60 
$ 

29,252.12 
$ 

40,458.72 
$ 

47,430.71 
$ 

58.681.76 
$ 

68,087.13 
$ 

82,957.79 
$ 

96.815.16 
$ 

4,241.81 

Costo 

$ 
2,777.89 

Gobierno de 

Guadalajara 

Para el caso de las descargas del drenaje domiciliarias se considerarán con material 
para una longitud de hasta 6 metros lineales y en caso de que resulte más se pagará 
tal y como se indica en la siguiente tabla: 

1) Descarga nueva y/o
reposicion de 6" v 8".

Concepto 
Piso concreto de 1 y hasta 6 metros 

lineales 
Piso concreto mayor a 6 metros 

lineales 
Piso asfalto de 1 y hasta 6 metros 

lineales 
Piso asfalto mayor a 6 metros 

lineales 
Piso empedrado o adoquín de 1 

hasta 6 metros lineales 
Piso empedrado o adoquín mayor a 

6 metros lineales 

Ps:1lacio Municipnl PL:inta Alta, Av Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadalajara.gob.mx 

Costo 
$ 

3,385.65 
$ 

4,202.99 
$ 

3,271.29 
$ 

3,911.22 
$ 

2,770.87 
$ 

3,035.98 
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Piso tierra de 1 hasta 6 metros 
lineales 
Piso tierra mayor a 6 metros 

lineales 

$ 
2,365.69 
$ 

2,905.04 

A los usuarios propietarios de viviendas se les aplicará un 50% de descuento a los precios de las 
tablas de toma de agua y descarga nueva o reposición, acreditando ser adulto mayor o estar 
dentro del programa Prospera así como acreditar la propiedad o posición de la finca. 

Para la reposición de tomas de agua y/o descargas domiciliarias por cumplimiento de vida útil, se 
cobrará al usuario según los costos establecidos en las tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo 
al tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se diferirá en 12 mensualidades. 

En caso de que se realice la reposición de la toma de agua y/o descargas domiciliarias y ésta sea 
para dos o más viviendas, el costo de la misma se prorrateará entre el total de viviendas a las 
cuales da servicio, o en su defecto independizar los servicios de acuerdo a lo establecido en las 
tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo al tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se 
diferirá en 12 mensualidades. 

Para la cancelación de descargas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago 
correspondiente del concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido 
en ei inciso c). 

En Descargas de 10" de diámetro o mayores los trabajos podrán ser ejecutados por el usuario, 
debiendo pagar al SIAPA por cada descarga una cantidad de: 

II. En descargas<de 10 pülgadiis <> de mayor · 
diámetro los traba·os odrán ser
ejecutados por el usuario, debiendo pagar al
SIAPA a

Conce to 
Supervisión en obras de vialidades municipales 

or hora 

Costo 

$ 
2,750.04 

$ 
538.62 

Costo 

Cuando el SJAPA con motivo de la reducción o suspensión de los servicios de agua potable y 
alcantarillado a que se hizo acreedor un usuario moroso, realice la Reconexión de estos servicios, 
el usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

Reconexión 
servicios 

de los 

l. En el régimen de servicio
medido:
2. En el régimen de cuota

$ 
383.27 

$ 

Costo 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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fija: 
3. Para cierres de drenaje
en los otros usos:

751.81 
$ 

859.92 

APROVECHAMIENTO DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

Aprovechamiento de agua residual Tratada. 

Gobierno de 
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Conceoto <porcada m3. , .• 
Las personas físicas o morales que requieran el 

$ aprovechamiento de aguas residuales tratadas, 
oaaarán la cantidad de oor cada metro cúbico: 9.24 

Con el fin de incentivar el uso de esta fuente, el usuario podrá tener descuentos por los 
volúmenes consumidos de acuerdo a la siguiente tabla: 

Consumo Tarifa ($ ) mensual en M3 
De 1,001 a $ 
5,000 8.79 
De 5,001 a $ 
10,000 8.69 
De 10,001 a $ 
15 000 8.59 
De 15,001 a $ 
20,000 8.51 
De 20,001 a $ 
25 000 8.41 
Mayores a $ 
25,000 8.32 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

Las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al 
SIAPA las cuotas siguientes: 

a) Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios
sanitarios de desechos de fosas sépticas y lodos biológicos que tengan convenio vigente
con SIAPA deberán cubrir:

1 Concepto 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx

Cuota 1 
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a) Las personas dedicadas a la prestación de los j
servicios de recolección de desechos de fosas·
sépticas y lodos que requieran del servicio de $
tratamiento deberán gestionar el convenio 2,875.15
correspondiente y pagar una cuota fija por
incorporación de;

i Concepto Cuota 
: 1. Por cada metro cubico descar-g3do CL:2ndc se 1 $ 1 trate de residuos sépticos producto de servicios 6·7 ?S 
1 sanitarios y fosas sépticas ___________ _, __ ·------------;1 2.- cuando el residuo presente las características $ 
1 de lodos bíoió ícos 190,95 

En caso de que e! residuo provenga de procesos productivos industriales no peligrosos o de 
servicios, podrán ser recibidos prevía presentación del Informe de Resultados por ¡:;arte del 
generador, em!tido por un labo¡atorio acreditadv para v:1!orar su recepción, la tarifa se caiculará 
como se establece en el capítulo de Carga Excedente de Contaminantes, 

E! convenio deberá renovarse anua!n:ente, siempre y cuan0o cumpla con las especificaciones que 
imponga el S!APA, 

?ara ía 2p!icación de los cobros por los conceptos ant2riares los cargos se reaHzarán a una ·cuenta
contrato de SIA.PA para !os USL!3r!os que ya estfi:n incor;:,orados 1 !a recepción de !os residuos queda 
condícicnado a tener al corrlente !os pagos. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles destinados a actividades 
industria!es, agroindustríales, de servicios, comerciales,, de tratamiento de aguas residuales que 
descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales al sistema de 
alcantaríiiado de! SIA ºA deberán ajustarse a io dispuesto por la Norma Oficial Mexicana vigente o 
las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por el SIAPA. 

Concepto Cuota por m3 7 
1) El concesionario de un pozo otorgado por la
Comisión Nacional del Agua que cuente con un $ 
aparato medidor pagará por cada m3 desca1·gado 11.34 
al drenaie operado por el SIAPA

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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2) Cuando el usuario no cuente con un aparato
medidor en el lugar de la descarga al
alcantarillado o drenaje del SIAPA el volumen se
calculará tomando como base el 75% del
volumen de extracción del pozo concesionado por
la Comisión Nacional del Agua, o suministrado
por pipas, o por cualquier otra fuente de
abastecimiento pagará una cuota por cada metro
cúbico descarqado al alcantarillado o drenaie de:
3) Cuando un predio se encuentre conectado a la
red de agua operada por el SIAPA y no haga uso
de este servicio y además se abastezca de agua
por medio de pipas; se calculará el volumen
descargado mediante la instalación de un equipo
de medición y se le cobrará por el servicio de
alcantarillado por cada m3 un precio de:

$ 
11.34 

$ 
20.96 

Gobierno de 
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En cas�e inconformidad del usuario respecto a la determinación del volumen de descarga, se 
resolvE!l'a invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo el cual deberá ser 
adquir�, por parte del usuario debiendo cubrir en su caso el costo del mismo de acuerdo a las 
tarifas�tablecidas en este instrumento. 

a)
t.

·edios bajo la administración de las juntas de colonos que suministren agua potable en· ma independiente y descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado o drenaje
giJ SIAPA y no se cuente con aparato de medición de las descargas, pagarán al SIAPA por 
rue concepto las cuotas fijas mensuales siguientes: 

l>redi.os bajo . adminis�ra,ción de junta. de
colonos 

Por cada predio de uso doméstico 

Por cada predio de otros usos 

$ 
48.14 
$ 

104.29 

b) Pagarán por concepto del tratamiento y disposición final de las Aguas residuales los
predios administrados por las juntas de colonos que descarguen sus aguas residuales a
la red de alcantarillado operada por el SIAPA de acuerdo a las siguientes cuotas:

eredios con sofo.uso de álcantarillado·.·· .... /,•:.• •. 

Por cada predio de uso doméstico 

Por cada predio de otros usos 

Palacio Municipal. rlanta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

www.guadala¡ara.gob.mx

. :·:Cuotámensual.··.·•·· 
$ 

37.91 
$ 

75.88 
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CARGA EXCEDENTE DE CONTAMINANTES 

Para efectos del presente Resolutivo se entiende por: 

a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o drenaje.

b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las descargas de los
usos industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de tratamiento de
aguas incluyendo fracciónamientos; y en general de cualquier uso, así como la mezcla de ellas.
Cuando el usuario no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de la
descarga se considerará para los efectos de este Resolutivo como aguas residuales.

c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos y
de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, fijados por el SIAPA para
un usuario o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar y controlar la
calidad de las aguas conforme a las normas oficiales mexicanas.

d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se presentan en las descargas de aguas
residuales y pueden ser removidos o estabilizados mediante tratamientos convencionales. Para
este Resolutivo se consideran las grasas y aceites, los sólidos suspendidos totales, la demanda
bioquímica de oxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeno y el fósforo.

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos que en concentraciones por
encima de determinados límites pueden producir efectos negativos para la salud humana, flora o
fauna. Para este Resolutivo se considera el arsénico, el cadmio, el cobre, el cromo, el mercurio, el
níquel, el plomo, el zinc y los cianuros.

f) Carga de Contaminantes: Cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa por
unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales.

g) Índice de incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada contaminante en las
descargas de aguas residuales vertidas, rebasa los límites máximos permisibles establecidos en
este Resolutivo, la cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de contaminantes de las
descargas de aguas residuales y la concentración establecida como límite máximo permisible,
dividida por ésta última.

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a los límites establecidos en las 
Condiciones particulares de Descarga o en la NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas residuales que contengan carga de 
contaminantes pagarán de forma mensual las tarifas siguientes: 

Contaminantes Básicos: 

Rango de in�umplimiento Costo.porKg 
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MAYOR DE O.O O Y HASTA O.SO 

MAYOR DE O.SO Y HASTA 0.75 

MAYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 

MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 

MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 

MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 

MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 

MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 

MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 

MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7 .SO 

MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 

MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 

P.Jl.:iclc Municipal. Planta Alt3, /.1,v. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx 

$ 
2.74 

$ 
3.75 

$ 
4.77 

$ 
5.78 

$ 
6.78 

$ 
7.81 

$ 
8.80 

$ 
9.81 

$ 
10.84 

$ 
11.84 

$ 
12.85 

$ 
13.88 

$ 
14.88 

$ 
15.88 

$ 
16.91 

$ 
17.90 

$ 
18.92 

$ 
19.94 

$ 
20.95 

$ 
21.95 

$ 
22.98 

$ 
23.97 
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MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 $ 
24.99 

MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 $ 
26.01 

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 $ 
27.02 

MAYOR De 30.00 Y HASTA 40.00 $ 
28.02 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 $ 
29.05 

MA.YOR DE 50.00 $ 
30.05 1 

Contaminantes pesados y cianuros: 

>-------R_a_n�!:l!> de incufl'!plimiento Costo por l<g 

MAYOR DE O.O O Y HASTA O.SO 128.23 
$ 

i 

$ 1 MAYOR DE O.SO Y HASTA 0.75 148.43 

! MAYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 $ 
1 168.64 
! $ ! MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25' , 188.84 

$ MAYOR De 1.25 Y HASTA 1.50 209.05 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 $ 
229.26 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 $ 
249.46 

MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 $ 
269.68 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 $ 
289.88 

MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 $ 
310.09 

MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 $ 
330.30 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 $ 
350.50 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 $ 
370.71 

MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 $ 
390.91 

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante !a cual se propcne a! H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 

MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 
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MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 

MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 

MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 

MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 

MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 

MAYOR DE 50.00 

$ 
411.13 
$ 

431.34 
$ 

451.54 
$ 

471.75 
$ 

491.95 
$ 

512.16 
$ 

532.46 
$ 

552.58 
$ 

572.79 
$ 

592.99 
$ 

613.20 
$ 

633.41 
$ 

653.61 
$ 

673.83 
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Los usuarios comerciales e industriales responsables de las descargas deben entregar al SIAPA un 
informe de resultados de cada una de sus descargas al alcantarillado municipal con la finalidad de 
verificar las concentraciones de los contaminantes, informe que deberá ser emitido por un 
laboratorio externo, acreditado ante la Entidad autorizada por la Secretaría de Economía mismo 
que tendrá por lo menos una periodicidad semestral, con una vigencia de seis meses contados a 
partir de la fecha del muestreo. La omisión del informe de resultados tendrá una sanción de 
$1,600.00. 

El informe deberá incluir los parámetros y límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o 
en las Condiciones Particulares de Descarga así como el aforo del agua descargada. El SIAPA 
aceptará el muestreo, la medición del gasto y el análisis de la muestra, solamente si es realizado 
por un laboratorio con acreditación vigente. 

El monto de las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que rebasen los límites 
máximos permisibles, se determinará de la siguiente forma: 

Pcilacio Mu(iicipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100. Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadala¡ara.gob.mx 
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Las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen los límites máximos 
permisibles fijados en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las Condiciones Particulares de Descarga 
expresadas en miligramo por litro, se multiplicarán por el factor de 0.001 para convertirlas a 
kilogramos por metro cúbico. 

Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos 
descargados por mes obteniendo así la carga de contaminantes, expresada en kilogramos 
descargados ai sistema de alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo, a efecto de 
obtener el monto de fa cuota para cada uno de los contaminantes básicos, se procederá conforme 
a lo siguiente: 

A cada contaminante que rebase los límites señalados, se le restará el límite máximo permisible 
respectivo conforme a la Norma Oficial Mexicana o las Condiciones Particulares de Descarga 
autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse entre el mismo iímito máximo permisible, 
obteniéndose así el índice de incumplimiento del contaminante respectivo. 

Con el índice de incumplimiento determinado para cada contaminante conforme ai presente 
artículo se procederá a identificar la cuota en pesos por kilogramo de contaminante que se 
utilizará para el cálculo del monto a pagar. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se m<11t!plicará los kilogramos de 
contaminantes obtenidos de acuerdo con este artículo por !a cuota en peso por kilogramo que 
corresponda a su índice de incumplimiento de acuerdo a las tablas de contaminantes bi\sicos y 
contaminantes de metales y cianuros. 

Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante el usuario estará obligado a 
pagar el importe mensual del contaminante que resulte mayor. 

Quedarán exentos del pago del concepto de Descarga de Aguas Residuales, de manera temporal 
aquellos usuarios que tengan en proceso !a construcción y/o ejecución de las obras de control 
tendientes a la mejora de la calidad de sus descargas, para cumplimiento con lo dispuesto en los 
límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las condiciones particulares de descarga 
fijadas por el SIAPA El periodo de exención no podrá ser mayor a un año a partir de la fecha en 
que el SIAPA autorice el programa o proyecto de obra correspondiente. En caso de incumplimiento 
será suspendida la exención y se aplicarán los cobros correspondientes de forma retroactiva. 

Los usuarios comerciales e industriales que realicen descargas de aguas residuales a la red de 
alcantarillado municipal, en forma permanente o intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en 
un mes calendario, deberán colocar aparatos de medición de descarga en el predio de su 
propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la 
comunicación que por escrito le haga el SIAPA. 

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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En el caso de descargas permanentes o intermitentes, menores a 500 metros cúbicos, en un mes 
calendario, el usuario podrá optar por instalar un aparato medidor de descarga o el SIAPA en su 
caso tomará como base el período de las doce lecturas de los aparatos medidores de agua 
potable, las mediciones de descarga realizadas por el SIAPA o las presentadas por el usuario en 
un mes calendario efectuadas por un laboratorio acreditado ante la Entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía. 

Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no imputables al usuario, no se 
pueda medir el volumen de agua descargada, el importe que se genere por concepto de descarga 
se pagará conforme al promedio de volúmenes que por este concepto se realizaron en los últimos 
seis meses. 

Es obligación de los usuarios Comerciales e Industriales construir los pozos de visita adecuados 
para la realización del aforo y muestreo de las descargas de agua residual al sistema de 
alcantarillado, el cual deberá instalarse en la parte exterior del predio, incluyendo una estructura 
de medición secundaria, de tal suerte que esté libre de obstáculos y que cumpla con las 
condiclf¡les adecuadas. 

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema de alcantarillado agua residual con 
valore�;de pH menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40° C, 
deberjj;,;pagar una multa conforme a las siguientes tablas: 

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH 

RANGO DE .. ,,- , 

INCUMPLIMIENTO 

De O hasta 0.5 

De 0.6 hasta 1 

De 1.1 hasta 1.5 

De 1.6 hasta 2 

De 2.1 hasta 2.5 

De 2.6 hasta 3 

De 3.1 hasta 3.5 

De 3.6 hasta 4 

De 4.1 hasta 4.5 

Palacio tv'1unicipal, Planta Alta, Av. l Hdalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx 

I < 

$ 

/·. · .... · .. · ..
. 

" , ... •,•�OStO \ ,, 
.. ... · .. · ... 

··· .. .  

1.705.19 
$ 

3.410.38 
$ 

8,525.94 
$ 

12,788.92 
$ 

17,051.89 
$ 

21.314.86 
$ 

25,577.83 
$ 

29,840.81 
$ 

34,103.78 
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De 4.6 hasta 5 

De 5.1 hasta 5.5 

$ 
38,366.75 
$ 

42 629.72 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado po1· alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo 
dañado, así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
contingencia 

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE TEMPERATURA 

·. RANGO DE INCUMPLIMIENTO . 

MAYOR DE 40 ° HASTA 45° 

MAYOR DE 46 ° HASTA 50 ° 
MAYOR DE 51 ° HASTA 55 ° 
MAYOR DE 56 ° HASTA 60 ° 
MAYOR DE 60 ° HASTA 65 ° 
MAYOR DE 66 ° HASTA 70 ° 

MAYOR DE 71 ° HASTA 75 ° 
MAYOR DE 76 ° HASTA 80 ° 
MAYOR DE 81 ° HASTA 85 ° 

MAYOR DE 86 ° HASTA 90 ° 
MAYOR DE 91 °

. . . . . Costo .. · 
$ 8,525.94 
$11,936.32 
$15,446.70 
$18,757.08 
$22,167.46 
$25,577.83 
$28,988.21 
$32,398.59 
$35,808.97 
$39,219.34 
$42,629.72 

. 

' 

' 

' 

i 

l 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo 
dañado, así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
contingencia. 

DE LOS RECARGOS, SANCIONES, MULTAS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y 
CONSTANCIAS. 

La tasa de Recargos por la falta del pago oportuno de las tarifas o cuotas establecidas en el 

presente Resolutivo será del 1 % mensual sobre las cantidades que se adeuden. 

Los honorarios de notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, o los gastos de ejecución, por la práctica 
de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución y por erogaciones 
extraordinarias, se harán efectivas a través de la Unidad de Determinación, Ejecución y 
Fiscalización del SIAPA, conforme a lo siguientes: 

I. Para las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el cumplimiento de
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obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quienes se notifique 
y/o incurra en el incumplimiento, una cantidad equivalente a una unidad de medida y 
actualización (UMA), por cada notificación o requerimiento. 

II. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer
efectivo el crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar el 3% sobre la
base del crédito fiscal determinado a su cargo, por concepto de los gastos de ejecución, dicho
concepto se hará exigible, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:

a) Requerimientos;
b) Por diligencia de embargo;
c) Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En cualquiera de los casos de los incisos anteriores, cuando el 3% del crédito fiscal, sea inferior a 
dos Unidades de Medida y Actualización (UMA), se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del 
crédito. 

En ninQÍ?;n- caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción'Í'Jncluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder la cantidad equivalente a la 
Unidad-de Medida y Actualización (UMA) elevada al año; y 

III. Secpagará por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en las que
incurran�- con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprJibdan los gastos de transportes o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresí� y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes
en el R1gistro Público que corresponda los erogados por la obtención del certificado de libertad o
registrode gravámenes.

Los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como !os de las personas que 
éstos últimos contraten, y por la de remoción del deudor como depositario, que implique 
extracción de bienes. 

Los gastos de ejecución que se determinen a cargo de los usuarios de los servicios que presta el 
SIAPA, deberán pagarse conjuntamente con los créditos fiscales, salvo que se interponga el 
recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad en cuyo caso, se pagarán cuando 
la autoridad competente dicte la resolución del recurso o juicio según corresponda y ésta haya 
causado estado. 

Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, constancias de no adeudo, y 
constancia de verificación de Servicios, copia del registro de descargas, se deberá cubrir el costo 
de los mismos de conformidad a lo siguiente: 

1 Concepto 

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. l iidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jallsco, México

38 37 44 DO Ext, 4702 y 4731

www.guadala¡ara.gob.mx

Costo 
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Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado, cuando se realice ei trárnit<c vIa electrónica de 
solicitud de expedición de constancia de no 2>deudo y de cambio da propiet,ll"io cuardo saan 
realizados por !as Notarías Pútlicas media:ite e¡ oort;::¡! electrónico stempre 'i cuando !a cuBnta 
esté ai coíriente en las cuotas de agua, a!cantari!iado y sanea0:lent.o. 

Pai a ta aµlicdción de planes de pago a plazos de tc:(ifas, cuotas u ottos conceptos establecidos en 
el presente resolutivo, se deberán calcular los intereses sobre la base del Costo Porcantuai 
Prornadio (CPP) sobre saldos insolutos, mismos que se incluirán en el estado de cuenta da 
acuerdo a los plazos pactados. 
En ei casa de incumplimiento por parte dal usuario a los convenios ceieorados para (planes de 

· pago a plazos) ·se caic:ulará·.un interés n-:orator!o del 1 °:0 mensu,.:d �nbre C:i sa!do insoluto: misrnc
que se 1eflejarán en el estado de cuenta.

Se aplicará una rnu!ta de $754.90 por la cancelación dei convenio siempre y cuando no exceda el
5% del saldo existente al m0n1er,ro de la rn:iceioc;ón .

. A petición expresa del usuano única111ente p:.•dr"á rea 1 ;zarst: reimpn.::sion de re:::bo cuan-:io eí
usuario por descuido hé'.ya perdido eL est200 d'=! cuenta o io soiic!tt� para ir,iciar cdg�n trárr:ite

,debiendo pagar el costo dei n1ismo conforn1e o !o siquiente en ic�s cfici113s rec.:,uc.:;1dcrcs del
S1/\PA.

Concepto 

Cuando el usuario solicite una reimpresión de un 
recibo cada uno tendi'á un costo de 

$ 
5.00 

Costo 

E:1 lo referente a la caducidad, p(escr!pdón r compensación y devo!udén de créditos flscaies .. éstos 
se trarnitarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de jai!sco. 

POR VIOLACIONES AL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

Cuando el SIAPA a través de sus inspecciones o verificaciones detectan violaciones a las 
disposiciones que se contemplan en el presente Resolutivo del agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, aplicará las infracciones y sanciones que correspondan en el árnbito de su 
competencia contempladas en la iey del ,11.gua para ei Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley 
de creación del Organismo, así como en la normatividad Estatal y Municipal y en !os respectivos 
convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido, una o

La presente foja es parte integrante de l;:i Iniciativa de turno mediante la cual se propo11e al !-L Congreso del Estado de falisco, apruebe 'I autor ice la Ley 
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más tomas adicionales a la existente, se procederá a la brevedad posible a la cancelación 
correspondiente, y en tales condiciones por no haber dado aviso al SIAPA se impondrá al 
usuario una sanción económica prevista en el Código Urbano del Estado de Jalisco de 
$4,262.97 para usuarios domésticos y de $17,051.88 para usuarios de otros usos, 
independientemente del pago que deberá realizar por concepto de consumos estimados. 
Dicho éonsumo estimado se realizará en base al histórico de los consumos antes de haber 
conectado la toma adicional o bien sobre los consumos actuales después de haber cancelado la 
toma adicional. 

b) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos
de cualquier tipo u objetos de cualquier naturaleza a chorro de manguera, se le impondrá una
sanción económica equivalente a $862.59.

c) En los inmuebles de uso habitacional que tengan adeudo por más de dos meses, el SIAPA
procederá a la reducción del flujo del agua en la toma y en los predios de otros usos y con
adeu�s de dos meses o más, el SIAPA podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la
can8dón de las descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como los
gas�que originen las reducciones o cancelaciones o suspensiones y posterior regularización.

En caa.de suspensión total del servicio de agua potable acorde a lo dispuesto por la Ley del 
Agua ,Q.tra el Estado de Jalisco y sus Municipios, el SIAPA deberá garantizar a los mismos, a 
través del servicio de pipa, el acceso al agua potable para satisfacer sus necesidades vitales y 
sanit�; el costo de dicho servicio para ello, será de $ 525.01 por evento y deberá cubrirse 
previ�e realización del servicio. 

_,.,,. -· 

En el ca·so de que el usuario reconecte el servicio de agua potable que el SIAPA le haya reducido 
o suspend[gg_totalmente, derivado de sus adeudos que tiene ante el Organismo se le impondrá
una multa de $2,131.49.

d) Daños e inspección técnica:

l. Todos los daños que afecten a los medidores o accesorios del mismo y sin perjuicio de que
el SIAPA promueva como corresponda el ejercicio que considere procedente, deberán ser
cubiertos por los usuarios bajo cuya custodia se encuentren; cuando los usuarios o
beneficiarios de inmuebles incurran en la violación de sellos de dichos aparatos, los
destruyan total o parcialmente o impidan tomar lectura a los medidores, se impondrá una
sanción económica equivalente a $2,131.49 independiente del pago que por consumo haya
realizado además deberá pagar los costos de reposición.

2. Cuando los usuarios, personas físicas o morales con sus acciones u omisiones disminuyan
o pongan en peligro la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento del área
metropolitana debido a daños a la infraestructura hidrosanitaria o a la mala utilización de los
recursos o bien dañen el agua del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el alcantarillado y
con ello motiven inspecciones de carácter técnico por parte del SIAPA deberán pagar por tal
concepto, una sanción económica de $8,525.94; de conformidad con los trabajos técnicos
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realizados y la gravedad de los daños causados, además de lo anterior, la institución 
clausurará las tomas y/o descargas hasta en tanto el usuario realice las obras materiales por 
su cuenta y riesgo que eliminen el problema según las especificaciones que determine el 
SIAPA., o que en su defecto efectúe el pago correspondiente cuando los trabajos los realice 
el SIAPA de manera directa. El SIAPA podrá clausurar la obra en proceso cuando no se 
cumpla con algún punto del párrafo anterior. 

3. Ante la detección de gases en la infraestructura del SIAPA, el responsable de la descarga
y/o el generador, se hará acreedor a la sanción económica que resulte, tomando como
referencia los límites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014,
Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral-Reconocimiento, evaluación y control.
De forma específica se establecen límites para Amoniaco, Monóxido de carbono, Sulfhídricos
y Explosividad.

Valor límite máximo 
oermisibles de Gases 

Parámetro Unidad Límite 

Amoniaco nnm 25.00 

Monóxido de Carbono nnm 25.00 
Sulfhídricos (sulfuro de 
Hidróneno) nnm 1.00 

Nota: Los valores detectados por debajo de los límites de la tabla anterior, no son sujetos de 
sanción; sin embargo, el evento será atendido para evitar riesgos a la ciudadanía y los costos 
económicos que se generen por el operativo, están considerados en otro apartado de este 
instrumento. 

Para la multa respectiva, se calcula el índice de incumplimiento para cada contaminante con 
el siguiente procedimiento: al valor de detección se le restará el límite máximo permisible y 
el producto de esta operación se divide entre el mismo límite máximo permisible, resultando 
el índice de incumplimiento, que incide con la tarifa correspondiente. 

Tarifa por 
incumplimiento de 
Amoníaco 

Índice 

0.04 

0.51 

Costo 
$ 

1.704.72 

$ 
4.347.04 
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0.76 

1.1 

1.51 

2.1 

3.1 

5.1 

6.1 

Tarifa por 
incumplimiento de 
Monóxido de Carbono 

índice 

4.40 

8.80 

13.20 

17.60 

22.00 

26.40 

30.80 

35.20 

40.00 

Tarifa 
incumplimiento 
Sulfhídrico 

1 Índice 
22.00 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx

por 
de 

$ 
17,047.22 
$ 

25,570.83 
$ 

34,094.45 
$ 

42,618.05 
$ 

59,665.27 
$ 

68,188.88 
$ 

85,236.11 

Costo 
$ 

1,704.72 
$ 

4,347.04 
$ 

17,047.22 
$ 

25,570.83 
$ 

34,094.45 

$ 
42 618.05 
$ 

59.665.27 
$ 

68,188.88 
$ 

85,236.11 

Costo 
$ 
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1,704.72 L_ _________ _,_..:_ _______ ___, 
45.00 

68.00 

91.00 
f-----------

i14.00 

137.00 

160.00 

183.00 

¡ 

_i -·· 

200.00 

$ 
96 222.08 
$ 

190,739.45 ·-

$ 
285 256.82 
$ 

7 

! 379,774.20 -------·
$ 

i 47.±d9_1.57 

l 

l 

$ 
568 808.94 
$ 

663,326.31 .... 
$ 

! 852,361.05

i

� 
! 

Par,; determinar la multa generada por e! Límite Inferior de Exp!osividad (LEL), los cargos se 
apiicarán de acuerdo a !a tabla siguiente: 

1 
10-20

21-40

41-60

61-80

1, 704 .72 -7
---------

-1-"'
�
J!.
,
:

écc:

:
'-=

:
'-'-'

::
"-'

:
'---

�
-

! $

! 8,523.61
¡ 81-100
L 

¡ $ 
Í 42,618.05 

Cuando sea el SIAPA quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, 
persona física o moral responsable de los daños causados, pagará al SIAPA independientemente 
de la sanción establecida, según sea necesario, la utilización de insumos, de conformidad con la 
siguiente tabla: 

Concepto Costo 1 
Insnección técnica de 1-2 horas $ 1 
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Inspección 3-5 horas 

InsPección 6-12 horas 
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Muestreo y análisis de Cromatografía por 
muestra 

Muestro v análisis de aqua residual 
Grasas y aceites y Demanda Bioquímica de 
Oxíaeno Por cada muestra colectada. 
pH, Sólidos Sedimentables, Materia Flotante y 
Temperatura por cada muestra colectada. 
Nitrógeno Total Mercurio y Arsénico por cada 
muestreo 
Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, Níquel 
v Cromo Hexavalente por cada muestreo 

Sólidos Suspendidos Totales por cada muestreo 

Desenarasante Por litro 

Removedor de olores bactericida por litro 

Hoja absorbente por pieza 

Absorbente oraánico Musao por Ka. 

Deteraente en Polvo por Ka 

Videocámara por hora 

Equipo Vactor por hora incluye operador 

Neutralizador de PH Por kiloaramo 

Traje de sequridad A 

Traie de seauridad B 

Traje de sequridad C 

Canister por Pieza 
Cuadrilla de alcantarillado 1 hora 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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899.68 

$ 
1,621.98 

$ 
2 703.28 

$ 
3,519.61 

$ 
2,390.91 

$ 
260.95 

$ 
118.95 

$ 
344.79 

$ 
255.71 

$ 
172.40 

$ 
67.68 

$ 
62.68 

$ 
26.20 

$ 
8.52 

$ 
21.85 

$ 
1 749.50 

$ 
3.498.17 

$ 
57.04 

$ 
18,016.16 

$ 
1 803.60 

$ 
542.07 

$ 
1,261.74 

$ 
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699.60 
Asistente a contingencias de personal Técnico por $ 
hora 269.62 

$ 
Unidad móvil de monitoreo 1-3 horas 2 703.28 

$ 
Unidad móvil de monitoreo 4-6 horas 

-

2,207.29 

Pioa oor viaie 1 
$ 

1 525.01 
-·-

Tratándose de instalaciones, infraestructura o equipos no especificados anteriormente, el 
responsable de los daños cubrirá los gastos que se generen por la reparación de los mismos 
conforme a la cuantificación que se realice de ellos, aunado al cálculo del volumen de agua 
conforme al costo de producción por metro cúbico de SIAPA. 

Los sistemas internos de alcantarillado sanitario y de desagües pluviales son sistemas 
independientes. Queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia a! sistema de 
alcantarillado sanitario y viceversa. Su violación será sancionada conforme a ia legislación y

normatividad aplicable. 

e) Cuando los usuarios conecten a los predios tomas de agua potable y/o descargas de
drenaje clandestinamente o sin autorización del SIAPA se procederá en su caso a las
cancelaciones correspondientes y consecuentemente se impondrá una sanción económica
equivalente de $4,262.97 para uso doméstico y de $17,051.89 pare; predios de otros
usos, independientemente del cobro que mediante el cálculo realice el Organismo, sin
menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el Organismo en contra de
quién o quienes resulten responsables.

f) Cuando se detecte en un predio, una toma de agua potable puenteada o con derivación
para evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de agua potable
del inmueble, o cuando el usuario invierta la posición correcta del sentido de flujo dei
medidor; consecuentemente a estos ilícitos de inmediato se eliminarán las anomalías y se
cobrarán los consumos de agua potable que dejó de pagar, tomando como base los
nuevos promedios de consumo que generen y que registre el medidor. Aunado a lo
anterior, se impondrá al usuario una sanción de $4,262.97 para el caso de uso
habitacional, y de $17,051.89 para el caso de predios de uso comercial e industrial;
independientementede las acciones judiciales que pueda emprender el Organismo.

g) El predio con uso distinto al doméstico que cuente con los servicios que administra ei
SIAPA y se detecte por parte del organismo a través de sus inspecciones o verificaciones
que se esté abasteciendo de agua (en virtud de desconocer la calidad del agua ) por
medio de pipas sin el conocimiento por parte del SIAPA, será notificado por parte de la
Dirección Comercial del SIAPA de este incidente para que se abstenga de seguir
haciéndolo; en caso de reincidir el SIAPA procederá a la cancelación de la conexión de los
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servicios de agua potable y alcantarillado sin consecuencia legal para éste Organismo. 

h) Usuarios que se opongan a la instalación de un medidor se hará acreedor a una multa de
$2,131.49.

i) Usuarios que proporcionen datos falsos para solicitar una conexión de agua o
alcantarillado se hará acreedor a una multa de $2,131.49.

j) Cuando un predio de uso comercial se encuentre conectado a la red de agua operada por
el SIAPA y no haga uso de este servicio y además se abastezca de agua por medio de
pipas; se calculará el volumen descargado mediante la instalación de un equipo de
medición y se le cobrará por el servicio del tratamiento y disposición de las aguas
residuales tratadas por cada m3 un precio de: $8.94.

�· 

!t' � SECCIÓN XIII 
Del Rastro 

Artículo 57. Las personas físicas o jurídicas que soliciten la matanza de cualquier clase de 
aiimales para consumo humano, ya sea dentro del Rastro Municipal o fuera de él, deberán 
obtener la autorización correspondiente y pagar la tarifa correspondiente anticipadamente 
cfínforme a la siguiente: 
.llíi· 

ge TARIFA 

l. Por los servicios de matanza en el Rastro Municipal, por cabeza de ganado:

a) Vacuno, incluyendo los servicios de enmantado, refrigeración por 24 horas,
pesado, selección y descarnado de pieles, manejo de varillas, manejo de
menudos y boletas de salida por cabeza:

b) Ovicaprino y terneras, incluyendo refrigeración por 24 horas y boletas de
salida:

c) Porcino:

En el caso de que el sacrificio de ganado se realice en horas extraordinarias, las 
tarifas de esta fracción se incrementarán en un: 

$357.00 

$50.00 

$95.00 

100%. 

II. En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos tipo inspección federal
por cada cabeza de ganado en las señaladas en los incisos a), b) y c) se cobrará el 50% de la
fracción I de este artículo.
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III. Por autorizar la salida de animales de los corrales del Rastro, para envío fuera del Municipio,
se pagará por cabeza de ganado:

a) Vacuno:
b) Porcino:
c) Ovicaprino:
d) Terneras:

IV. Por servicios que se proporcionen en el ir.terior del Rastro Municipal:

a) Por el uso de corrales, por cabeza de ganado, diariamente:

1. Vacuno:
2. Porcino:
3. Ovicaprino:
4.Terneras:

b) Servicio de refrigeración, después de las primeras 24 horas, y por cada 24 horas:

1. Por canal de res:
2. Por medio canal de res:
3. Por cuarto de canal de res:

c) Por manejo y recolección de sebo, por cada res:

V. Venta de productos obtenidos en ei Rastro:
a) Esquilmos, por kilogramo:
b) Estiércol, por camión:
c) Sangre de nonatos, por litro:

VI. Toma de muestra a ganado y diagnóstico para detección de clembuterol en
orina, por cada una:

VII. Por la aprobación de la matanza de aves, fuera del Rastro Municipal de 
aves, en los lugares autorizados para tal efecto por la autoridad municipal
correspondiente, se pagará por cabeza:

VIII. Por la expedición de la orden de sacrificio realizada por el inspector de
ganadería municipal, por cada una:

IX. Por la expedición de la orden de pesado en básculas, por cada una:

SECCIÓN XIV 
Del Registro Civil 

$25.00 
$12.00 
$12.00 
$12.00 

$29.00 
$9.00 
$9.00 
$9.00 

$75.00 
$39.00 
$20.00 

$6.00 

$22.00 
$247.00 
$121.00 

$247.00 

$3.00 

$34.00 

$16.00 
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Artículo 58: Las personas físicas que requieran los servicios del Registro Civil pagarán los derechos 
correspondientes conforme a lo siguiente: 

I. En las oficinas, en días y horas inhábiles, por cada uno:

a) Matrimonios:
b) Expedición de Actas de Nacimiento de otros Estados y Municipios:
c) Los demás actos, excepto defunciones:

II. A domicilio, por cada uno:

a) Matrimonios, en días y horas hábiles:
b) Matrimonios, en días y horas inhábiles:
c) Registro de nacimiento, en días y horas hábiles:
d) Registro de nacimiento, en días y horas inhábiles:
e) Los demás actos:

'!li' "' 

$593.00 
$140.00 
$186.00 

$853.00 
$1,665.00 

$400.00 
$575.00 

$1,068.00 

Quedan exentos de pago de derecho, el registro de nacimiento que se realice en las oficinas del 
Registro Civil, dentro del horario de labores, así como fuera de las oficinas o del horario, cuando 
exista causa justificada; y la expedición de la primera copia certificada del acta del registro de 
nacimiento. 

III. Por las anotaciones marginales e inserciones en las actas del registro civil, por cada una:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:
b) De actas de matrimonio, defunción, divorcio, resolución judicial o resolución
administrativa:

$718.00 
$231.00 

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes, no se pagarán 
los derechos a que se refiere esta fracción: 

IV. Inscripción de actas para efectos de la doble nacionalidad:

V. Legajo de copias certificadas de apéndices de registro civil:

VI. Curso prematrimonial, por pareja:
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$550.00 

$221.00 

$88.00 
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VII. Inscripción de actas para otros efectos: $591.00 

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, el horario de labores, con excepción de los 
sábados, domingos o días festivos oficiales, será de 9:00 a 15:00 horas. De lo anterior se 
desprende que el registro de nacimientos realizado dentro de la oficina en día y hora hábil no 
genera el cobro de derechos y para matrimonios, solo gener3rá el pago de formas que estipula la 
presente Ley. 

No se causarán íos derechos a que se refiere este capftulo, en los casos estipul.:::dos en el Artículo 
168 de ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

SECCIÓN XV 
De las Certificaciones 

Artículo 59. Las personas físicas o jurídicas que requieran certificaciones o copias certifir.adas, 
pagarán los derechos co1Tespondientes conforme a la siguiente: 

I. Ce1tificación de firmas, por cada una:

II. Expedición de certificados, por cada foja útil:

a) Certificados, constancias o copias certificadas:

b) De actas y extractos del registro CiVH.

c) Constancia de inexistencia de matrimonio y/o defunción expedida por e!
registro civil:

d) Certificado de no adeudo de Impuesto Predial:

gJJ@�6Ilir0efrrPiii'BeilI!Pinefo:\J�r:EaJJostü¡ó1FPsill1t1,&,¼([sl,lsi 

TAiUo'A 
$73.00 

$52,0C: 

543.00 

$118.00 

$71.00 

!te¼��ºº 

En los casos de que la certificación señalada en el inciso b), sea solicitada a través de algún 
programa social de los implementados por parte del Municipio, la misma se otorgará sin costo, 
previo acuerdo de la autoridad municipal competente. 

III. Expedición a solicitud de parte, de copias mecanografiadas de actas del
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registro civil, por cada una: 

IV. Certificado de residencia:

Página 271 de 418. 

Gobierno de 
Guadalajara 

$143.00 

$357.00 

Tratándose de personas discapacitadas, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos correspondientes a la fracción anterior, se les otorgará el beneficio siempre y cuando 
sufran una discapacidad del 50% o más, para tal efecto, deberá presentar el certificado que la 
acredite, expedido por una institución médica oficial. 

V. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de
situación migratoria, envíos de remesas, cobro de pensiones; teniendo la calidad
migratoria como residente permanente o temporal, mientras no obtenga su
carta de naturalización; y otros análogos por cada uno:

VI. Certificado de residencia, antigüedad, derechos civiles y políticos por cada
dffi!II:·:·
ÍJl!!;; j¡Y 

VII. Carta de origen:

VIII. ::Acreditación de identidad, ratificación de voluntad y de firmas para
constitución de sociedades cooperativas:
'Íc 

IX. Autorización de libro de condominio:
iís "'iiá
X. Certificados médicos:

a) Certificado médico general, por cada uno:

$664.00 

$664.00 

$664.00 

$1,890.00 

$599.00 

$63.00 

b) Certificado médico prenupcial, incluyendo análisis V.D.R.L., GPO. Y RH, por cada una de las
partes:

1. Sin prueba V. l. H.:
2. Con prueba V. l. H.:

XI. Certificado veterinario sobre peso, edad, trapío y presencia de los toros de
lidia, por cada toro:

$263.00 
$369.00 

$699.00 

XII. Por el certificado de habitabilidad, se pagará simultáneamente con la licencia correspondiente,
el 5% del costo de la misma, el cual se emitirá a la conclusión de la obra, siempre y cuando se
ajuste a lo autorizado en la licencia respectiva, una vez verificado por la dependencia municipal
competente.
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Las habitabilidades parciales, tendrán un costo del 5% de la tarifa de la licencia correspondiente, 
el cual se pagará al solicitarlas, inde,�ndiente.me.nte sL,el c51.sto _ de _ _!�- h_§_bi.tabilida9_,_g.ue. se haya 
cubierto al solicitar dicha llcenc1a"fréciaifci6Jisu étas+i'a¡;f'x O�(oriísl!í e '"1sf&'.@'i:íg¡G10náfesiiíffii16s 
tetñm:íósi[onécísá'dosié&re&¡paÍ;r;atdta½tenW11� - IL .,pag ..,P ···- o !m .�!.L • . . �y < ·-

XIII. Certificación de planos, por cada firma: $316.00 

XIV. Dictámenes específicos para urbanizaciones, edificaciones nuevas, ampliaciones mayores a
30 metros cuadrados o remodelaciones en las que hay cambio de uso de suelo:

a) De usos y destinos:
b) De trazos, usos y destinos específicos:
c) De estudio de traza urbana:

$875.00 
$1,481.00 
$3,161.00 

Se excluye de lo anterior la construcción de vivienda unifamiliar, siempre y cuando se trate de una 
sola construcción, así como el dictamen informativo no certificado. 

XV. Dictamen técnico de cada una de las dependencias municipales
competentes, de licencias nuevas y refrendos, de colocación de anuncios de los
tipos clasificados como estructurales y los de tipo semiestructural, de poste de
hasta 30.5 cm. de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y los eventuales de
tipo cartelera a nivel de piso en predios baldíos o en obras en proceso de
construcción, tapiales, por cada anuncio, de: $1,110.00 

XVI. Por la expedición de constancias de siniestro por la dependencia competente, a solicitud de
parte:

a) Casa habitación o departamento, por cada uno:
b) Comercio y Oficinas:
c) Edificios, de:

l. De hasta 6 departamentos:
2. De 7 hasta 16 departamentos:
3. De 17 departamentos en adelante:

d) Industrias o fábricas, de:

l. Hasta de 500 m2:
2. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3. De 1,000.01 m2 en adelante:

e) Vehículo y/o árbol caído sobre vehículo:

$150.00 
$2,156.00 

$2,300.00 
$4,388.00 
$6,472.00 

$4,404.00 
$8,671.00 

$12,936.00 

$150.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Previa solicitud del titular de Protección Civil y Bomberos de este Municipio a la Tesorería 
Municipal se le expedirá la constancia del siniestro o servicio prestado al solicitante sin costo 
alguno, siempre y cuando a juicio del titular y las circunstancias lo ameriten, en ios casos del 
inciso a), b) y e) de esta fracción; se entregará en forma personalísima sin admitir gestor o 
autorizado para ello, en un plazo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud. 

XVII. Por la expedición de constancias de supervisión de medidas de seguridad y equipo contra
incendios otorgado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos a solicitud de parte:

a) Escuelas, colegios e instituciones educativas particulares, de:

l. Hasta de 200 m2:

2. De 200.01 m2 hasta 400 m2:

3:;l'D'eA00.01 m2 en adelante: 

b) Centros nocturnos, de:

c) Estacionamientos, de:

l. Fiasta de 20 cajones:
2. De 21 a 50 cajones:
3. De 51 cajones en adelante:

d) Estaciones de servicio, de:

e) Edificios de:

l. De hasta 6 departamentos:
2. De 7 hasta 16 departamentos:
3. De 17 departamentos en adelante:

f) Fuegos pi rotecnicos de Cdl{cfehtfoi;16ilhrtást\ia.i

g) Tlapalerías, de:

1. Hasta de 150 m2:
2. De 150.01 m2 en adelante:

h) Centros comerciales, de:

i) Hoteles y otros Servicios, de:

l. Hasta de 500 m2:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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$516.00 

$1,591.00 

$2,667.00 

$2,668.00 

$1,676.00 
$2,172.00 
$2,668.00 

$3,789.00 

$1,676.00 
$3,286.00 
$4,896.00 

$3,286.00 

$1,676.00 
$4,109.00 

$9,367.00 

$1,676.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 274 de 418. 

2. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3. De 1,000.0J m2 en ade!ante:

j) Otros servicios, en iugares no especificados anteriormente, de:

1. Hasta de 200 m2.:
2. De 200.01 rn2 hasta 400 m2:
3. De 400.01 rn2 en adeiant-2·

$5,522.00 
$9,367.00 

$1,676.00 
$5,769.00 
$9,862.00 

$:2';t��{Qp 

XVIII. Por ia expedición de constancias de certificación individual por concepto de capacitación en
mater!a de Protecclón Civi!:

a) Prirneros auxilios, ele:
b) r=orrnzdón ;'je urduades inl'err1as 1 de: 
e) fvíanejo v cor1ttoi de Jncendios, de:
d) Brigada de incendios para giio pequeños, de:
e) Brigada de búsqueda y rescate, de:
r_r Fr.o,grar_n_a ,_ci,.e_ernerge0_c,_ia, _e_scoiar, c1e:
�Y\-�i'�_rfé]_O_;�Ggüro de{ �3�5-_LP�: 
f )\;;E.v:z¿qa_,.)óri 
O ,<SfáiúLi:c:h::i;;: 

·--·ft;'.fé:.&!�:t\�f�?-:}1/::/::t½:tf:ü!-_%"--Sif11.��tt;\�_1;_:_:ffl��n\:Uo�:_ .._
r ?tr,:x;�'.�f:'rªJ1·º\º-??:a.q_sq __ lj�pi1·:y?���!?_.�qi::�-;,_ 
tJ :iM��li:éJg\��?�-r::�;�htrJ:1' ,qg:;:Gon�?.6JCªi1Q'.DIMI��fY��! 

XIX. De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio
administrativo:

$730.00 
$730.00 

$1,554.00 
$1,087.00 

$889.00 
$265.00 
$�\:í$10,:0 
ii'ds/c,o 
'i,/.<;·,;'-c.,·¡-•.,-_, 
$2éi2.üO 

If!ij��� 
$108.00 

XX. Por los servicios de !a Dirección de �✓iovilldcd V.-.:�.fi�:1JSj:fr.i"r{�, se pagará conforme a las
s1gulentes:
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3. Constancia de acreditación del curso de educación vial y prevención de
accidentes en tránsito:

Íliiit'l.:iTi tia'aJQOFtre11?jzov'.écto>AEQwí:élttóH@{iBAcít1cl!;1dfil'.éllome�1ñféresatlíN 

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100. Centro Histórico, Guadala¡ara. Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx 

Gobierno de 

Guadalajara 

$696.00 
$993.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone a! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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ifillQlllJ'l 

¡¡;;*2S:OJOÓ 

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud, acompañada del 
recibo de pago correspondiente. 

A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24 horas, 
cobrándose el doble de la cuota correspondiente. 

SECCIÓN XVI 
De los Servicios de Catastro 

Artículo 60. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los serv1c1os de la dependencia 
competente que en este capítulo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a 
la siguiente: 

I. Copias de planos y fotografías:

a) Lamina Manzanera o por predio simple (tamaño carta):
b) Lamina Manzanera o por predio certificada (tamaño carta):
c) Lamina manzanera o por predio simple (tamaño doble carta o mayor):
d) Lamina manzanera o por predio certificada (tamaño doble carta o mayor):

e) Plano de zona determinada simple:
f) Plano de zona determinada certificado:
g) Ortofoto o fotografía aérea simple (tamaño carta):
h) Ortofoto o fotografía aérea certificada (tamaño carta):
!) Ortofoto o fotografía área simple (doble carta o mayor):
j) Ortofoto o fotografía aérea certificada (doble carta o mayor):
k) Tabla de valores impresas o en CD:

11. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de no inscripción catastral:
b) Certificado de inscripción Catastral o único bien:
c) Certificado de inscripción catastral con historial (primer antecedente):

TARIFA 

$126.00 
$216.00 
$177.00 

$299.00 
$221.00 
$331.00 
$367.00 
$343.00 
$441.00 
$536.00 
$882.00 

$95.00 
$95.00 
$95.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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a) Informes catastrales, por cada búsqueda:
b) Expedición de fotocopias o información que obra en los archivos de la
dirección de catastro por cada foja simple:
c) Expedición de fotocopias o información que obra en los archivos de la
dirección de catastro por cada foja certificada:
d) Informe de datos técnicos por cada predio:

Gobierno de 

Guadalajara 
$56.00 

di. ·•,9Ai?¿Vºº 
q,.J�/4'oo'' 

$67.00 

$67.00 

$122.00 
$83.00 

IV. Información cartográfica catastral proporcionada en medios digitales (formato dxf ó dwg):

a) i\lnformación de medios digitales por cada kilobyte:

V. Deslindes catastrales:

a)''Deslindes catastrales de predios urbanos, con base en planos catastrales: 

1. pe 1 a 1,000 metros cuadrados:

2. �e más de 1,001 metros cuadrados se cobrará la cantidad anterior, más por
cada· liJO metros cuadrados o fracción excedente:

$17.00 

$2,663.00 

$88.00 

b) Por la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en planos de ortofoto existentes,
por metro cuadrado:

1. De 1 a 10,000:

2. De 10,001 a 50,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del numeral 1.
Más por cada 1,000 metros cuadrados o fracción excedente:

3. De 50,001 a 100,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del numeral 1.
Más por cada 1,000 metros cuadrados o fracción excedente:

4. De 100,001 en adelante se cobrará a cantidad del numeral 1. Más por cada
1,000 metros cuadrados o fracción excedente:

VI. Por cada dictamen de valor practicado por la dependencia competente, se cobrará:

$2,663.00 

$360.00 

$470.00 

$534.00 

a) Si el dictamen está disponible para entrega inmediata y no requiere estudios técnicos
adicionales:
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1) Hasta$ 1'000,000.00 de valor: $1,050.00 

2) De $1'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 1.0 al millar
sobre el excedente a $1'000,000.00.

b) Si e! dictamen no está disponible para entrega inmediata y requiere estudios técnicos
adicionales:

1) Hasta $ 1'000,000.00 de valor: $1,733.00 

c) De $1'000,000.01 en adelante se cobra,·á la cantidad del inciso anterior, más el 2.0 al millar
sobre e! excedente a $1'000,000.00.

VII. Por la revisión y autorización de la dependencia competente, de cada avalúo o valor referido
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por la dependencia
competente:

a) Por !a primera revisión w,e_p de !a dependencia competente, de cada avalúo
debidarnente vincuiado aí gestor cartográfico, o vaíor referido practicado por
otras -instituciones o valuadores- independientes auto rizados:

b) Por cada revisión adicional &&f.Jtl por deficiencias en el avalúo atribuibles a
quien lo practica:

�������!���t�;(i*.�,Wi{�¡����W�l��!g�{��1té�r�l���ilfJ�f�[;����ft;t�l 
lléªV;!§ªdg,RQ[�qtr;is;JDS!Jt,1§l0IJ�S,Q yalllfülpr�5¡,!{ld¡op�,ii;l!_§f;lte??ll!IQ!J?'.ai;!os, 

VIII. Servicios por Internet.

a) Consulta de datos técnicos por internet:

l. Tarjetas de prepago para 10 consultas:
2. Tarjetas de prepago para 25 consultas:
3. Tarjetas de prepago para 50 consultas:

$869.00 
$2,085.00 
$4,052.00 

IX. Por el trámite de escrituras rectificatorias de transmisiones de dominio o solicitudes de
modificación a la base de datos registra les, por cada una:

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediame !a cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y ::iutorice la Ley 
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a) Rectificación de superficie, medidas o linderos, según título:
b) Rectificación del nombre del propietario:
c) Cambio del titular que encabeza la cuenta:

Gobierno de 

Guadalajara 

$244.00 
$244.00 
$244.00 

Para los casos en que dichas modificaciones sean resultado de causas atribuibles a la Autoridad, 
no se causarán los derechos a que se refiere la presente fracción: 

X. Por la apertura de cuenta, por cada lote, subdivisión, condominio o
fraccionamiento o rectificación a los mismos: 

XI. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

$152.00 

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan para las autoridades,
siempre y cuando no sean a petición de parte. 

b)1Eaf�.1e estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o el Ministerio
Público, cuando éste actúe en el orden penal o se expidan para el Juicio de Amparo. 

c) La!; :i:iue tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de indemnización civil
prov#nientes de delito. 

d) Las que se expidan para juicio de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor
alim�sta. 

e) Cuarielo los servicios a que se refiere el inciso a) de esta fracción se deriven de actos, contratos
de operación celebradas con la intervención de organismos públicos de asistencia social que a su 
vez no cobren ningún tipo de contraprestación económica por sus servicios, o la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación, Estado o Municipios. 

f) A los propietarios o poseedores de predios que se encuentren en proceso de regularización
conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
además de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza
patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU). 

XII. Los documentos a que aluden las fracciones I, 11, III, y IV de este artículo, se entregarán en 
un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción
de la solicitud, acompañada de la copia del recibo de pago correspondiente. 

SECCION XVII 

Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de otros 
Bienes de Dominio Público 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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SUBSECCION I 
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Servicios de Reparación, Conservación y Mantenimiento de Pavimentos 

Artículo 61. El derecho de conservación de pavimento se causará según lo establecido en las 
Leyes y Reglamentos respectivos: 

l. Tratándose de personas físicas o morales que canalizan redes de
infraestructura o las sustituyan, se cobrará por cada metro lineal en área urbana
pavimentada: $í33.00 

El costo por reposición y/o ,eparación de pavimento, será cubierto por cuenta del solicitante, 
mismo que deberá cumplir con las especificaciones que determine el Ayuntamiento. 

II. Por dictamen técnico para la valorización de proyecto para la utilización de la vía pública para
la instalación de tendidos y permanencia de cables, tuberías o instalaciones de cualquier tipo de
material, ya sea de manera subterránea o aérea en vía pública, se cobrará según el siguiente
tabulador:

a) De 1 a 100 metros:
b) De 100.01 a 200 metros:
c) De 200.01 a 500 metros:
d) De 500.01 a 1,000 metros:
e) De 1,000.01 a 1,500 metros:
f) De 1,500.01 a 5,000 metros:
g) De 5,000.01 metros en adelante:

III. Por supervisión de obras de infraestructura suoterránea o aérea de cualquier
tipo, deberá de pagar por metro lineal:

?1,315.00 
$1,645.00 
$1,973.00 
$2,302.00 
$2,631.00 
$2,959.00 
$3,944.00 

$67.00 

El derecho previsto en este artículo no se cobrará cuando la obra sea ejecutada por particulares 
en beneficio propio y de tercero, y la realicen por instrucción del Sistema Intermunicipa! de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, la Comisión Federal de Electricidad o diversa entidad 
pública, como requisito para el otorgamiento de constancias o certificaciones de viabilidad. 

SUBSECCIÓN II 
Derecho por Supervisión sobre la Explotación de Bancos de Material y 

Comercialización de Material 

Artículo 62. Las personas físicas o morales que sean propietarias, poseedoras, 
usufructuarias, concesionarias y en general quienes bajo cualquier título realicen 
la extracción o que se dediquen a la comercialización de materiales de 
construcción, pagarán anualmente por cada metro cuadrado, de la superficie a 
explotar, o en su caso, por cada metro cuadrado del local comercial destinado al 
almacenamiento y resguardo de material, la tarifa de: 

$1.00 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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En ninguno de los casos el monto total del derecho a pagar en un año, será 
menor de: 

Gobierno de 
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$4,123.00 

Este derecho se causará por la prestación de serv1c1os de superv1s1on que la dirección 
correspondiente deberá de realizar durante el primer trimestre del ejercicio. 

CAPÍTULO III

Otros Derechos 

SECCIÓN I
Derechos no Especificados 

Artículo 63. Las personas físicas o jurídicas que requieran serv1c1os de la dependencia 
competente que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos 
correspondientes. 

Los serV:ícíos médicos considerados como de urgencia son todos aquellos que requiera un paciente 
cuando•se encuentre en riesgo la vida, la pérdida o función de órganos y se otorgarán con costo 
hasta la estabilización del paciente para su traslado hacía la institución de salud pública o privada 
que elija el propio paciente, su seguro o sus familiares, salvo que el estudio socíoeconómíco 
realízaelo por el área competente determine, ya sea una reducción parcial o total del costo 
generado. 

Resuel"3 la etapa crítica de estabilización, la atención subsiguiente se considera como electiva por 
lo que se pagará conforme a la siguiente: 

TARIFA 
I. Traslado de pacientes, por cada uno:

1. Dentro de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

a) En ambulancia:
�tEnt;ámBb1anc,atL2orFOxJaenoJ

Tratándose �el�)F)ng�an��' previo estudio socíoeconom1co del usuario que realizará 
Servicios Médicos Municipales se podrá otorgar un beneficio de reducción de la tarifa de hasta 
75%. 

2. Fuera de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 282 de 418. 

II. Consulta general, por persona:

III. Consulta especializada o%aerl.írqefacias, por persona:

IV. Curaciones, �loÉfüg:J:ujÍ¡¡fil�f�ri?tl por cada una:

V. Aplicación de inyecciones, por cada una:

1. Intravenosa, gó���clél"¡:.l!lél:
2. Intramuscular;pgr;\é:aqaéUtla:

VII. Extracción de uñas, por cada una:

VIII. Examen antidoping, por cada prueba realizada:

1. Acetaminofén:
2. Anfetaminas:
3. Antidepresivos tricíclicos:
4. Barbitúricos:
5. Benzodiacepinas:
6. Cannabinoides:
7. Carbamazepina:
8. Cocaína:
9. Salicilatos:
1 O. Otros no previstos:

IX. Radiografías:

$42.00 

-."'fro#éó �-!,/,.�: 

$2:Zf0)) 

$26.00 

$1'&$Jl'.o 
$2sioo 

smop 

$78.00 

$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
$224.00 
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X. Imagenología:

XI. F!uoroscopia:

XII. Electrocardiograma:

XIII. Análisis clínicos, por cada uno:

1. Biometría hemática:
2. T. de protombina:
3. T. de tromboplastina parcial:
4. Grupo sanguíneo:
5. V.D.R.L. :
6. Glucosa:
7. Urea:
8. Creatinina:
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$802 .. 00 

<.p109.00 

$54.00 
$54.00 
$54.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propol'le al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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9. Bilirrubina:
10. Trans. G. Pirúvica:
11. Trans. G. Oxalacética:
12. Amilasa:
13. Lipasa:
14. Ácido úrico:
15. Colesterol:
16. Proteínas totales:
17. Proteínas y relac. A/G:
18. Proteínas C. reactiva:
19. Fijación del látex:
20. Sodio:
21. Potasio:
22. Cloro:
23. Calcio:
24. Fósforo:
25. Ma/nesio:
26. Amonio:
27. Uro)rnálisis:
28. Gr.!vindex:
29. Prueba V. I. H., por persona:
30. Ga!iometría:
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31. TrcJgonína cuantitativa:
32. Defrminación de glucosa en sangre, mediante tira reactiva:
33,:TrigJicéridos:
34. c. K. :
35. Fosfatasa alcalina:
36. L. D. H. :
37. Albumina:
38. C. P. K. :
39. Antiestreptolisinas:
40. Velocidad de Sedimentación Globular (VSG) :
41. Reacciones febriles:
42. Antígeno prostático (PSA) :
43. Hemoglobina glucosilada:
P"'f" vy-ws;;;,77 

:� 

XIV. Cirug1as, QiDFlr&rolécit8s, por cada uno:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 

$270.00 
$373.00 
$202.00 

$31.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 
$52.00 

$202.00 
$202.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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xvlx§:cción de cuerpo extraño en ojo, por cada una:

XVL Exlacción de tatuajes, lipomas o quistes: 

XVIII. Aplicación de yeso r�enA�1l'ffltlat por cada uno:

XIX. Hospitalización general, por persona, diariamente:

XX. Hospitalización en terapia intensiva, por persona, diariamente:

XXI. Servicio de inmovilización por trauma en caso de accidente:

XXIII. Toxicología, aplicación de antídotos, por cada ámpula:

1. Araña:
2. Alacrán:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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$166.00 

$761.00 

$54.00 

$2,087.00 
$595.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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3. Serpiente:
4. Laxenat:
5. Toxogonin:
6. Mucomyst o Acc:
7. Atropina:

xxiv. @'.té?�42'íi�uJt�s, i:>5Ír/p�efsc5óa:
l. Nutrición
2. Psicología
3. Odontología
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XXVI. Curso de primeros auxilios, por persona:

XXVII. Curso resucitación cardio pulmonar (RCP), por persona:

XXVIII. Curso básico de soporte de vida (BLS), por persona:

XXIX. Curso de apoyo vital avanzado en trauma (ATLS), por persona:

XXX. Curso de soporte vital cardiovascular avanzado (ACLS), por persona:

$2,213.00 
$416.00 

$186.00 

$20.00 
$20.00 

�lt't(Q'.ó 

f@;Wffo�aó 
;J;::l«i!fZQíQ0 

$'5;2:5c/0,0 

iS;�,5;1:qo 

§i:;QsQ:;cio

Los servicios a que se refiere el presente artículo, son de carácter asistencial, por lo que aquellas 
personas que sean sujetos o cuenten con cobertura de seguro médico, o se encuentren inscritos a 
alguna institución de seguridad médica privada, serán sujetos a una cuota que se determinará 
aplicando a la tarifa establecida un 50% adicional por servicio prestado. 

Para los servicios médicos que se otorguen y que no estén especificados en el presente artículo, 
se deberá de aplicar, previo estudio socioeconómico, la tarifa correspondiente a criterio de la 
dependencia competente. 

Las tarifas señaladas en el presente artículo podrán ser reducidas hasta el 100%, cuando se trate 
de personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas, previo 
dictamen socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Gobierno de 

Guadalajara 
Tratándose de menores de 14 años que requieran certificado médico para el ingreso a preescolar, 
primaria y secundaria se emitirá sin costo alguno, en caso de estudios, análisis u otro concepto 
adicional se cubrirá el pago en los términos previstos en el presente capítulo. 

A los ciudadanos que requieran de alguno de estos servicios médicos y acrediten tener 60 años 
cumplidos o más, además de que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir 
hasta en un 100% las tarifas establecidas en el presente artículo, excepto aquellos que cuenten 
con seguro médico o tengan suficiencia económica. 

XXXI. Fármacos w/tmi:ite'tfáll'd€:;'Co'i;ai:ii0n. por cada uno:
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C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
www.guadala¡ara.gob.mx

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Ja lisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 292 de 418. 

�ii��§t?!��if:ña'.1,��i,1!'i�;�RJíif 
4J.¡,{:�ffa;ci �¡ m¡¡ iff �.�- f�l1} P:: ��í2n�!tistj,:'''··�· 

�1i��� 
Í';� 

'''. mg. %0.2 mir Íi2}
··. . .... ·m![,,! 1 mi. pSÓ:·c; s•ffü)Ift�t;

}•j.R,n:íl.'g50J 

.

:,.-. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte 



Presidencia 
Guadala¡ara 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av, Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadala¡ara.gob.mx 

Página 293 de 418. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 



Página 294 de 418. 

r@�[{Zí1[m\ím�:�s1füi,1w�mY:fccofüi-p1ªªºíps:
. ·a1�y1í1<Í�I11}íJ�;.O}íJ19:�z�¡,Jcor1�ro!�d93•··p�¡ 

:df f llf i�elfli""
!l.3;1/ > cioJ<acH.ipa 500.rri¡¡; 
�;��1;tt1��1l.��tf;í.ü!"l)l3�¡:iii,ll;<;<:ióri.IñtlrITled!i:!i:m?O U!])l·.crefr;).: 
1"3'3'.iin?t¡Ul"l�Jl.� .. ir-aná Acclon.�ap!da.1090 µyefrig •n.1; 
;i,fMéíf§.u;{ªfilit9�f9$tic�i9fféfJinc1c1mp;},IClmg .. /;2• .. �l.:··.[E!fl')j:)Si
�1f��-��r,r•0%¡r¡1;¡�:(i?�•$;qml)!'' 

1ó!ucróñiHar1:márifüoo, m1J::.· · z;q:., 

�!lliiif tii,�1t}ít . . • ·1a.·):;-- ... •·.· ... 1a\1QCl01¡ni:.?.6;

anito1.:20%,0250!mL'pt: 
Im�fü�í�B�ggci:1füx�t1.��,rt9;1;i.Yfiit•tr.J1rn( .ihi:· •·· • Hcer:lni:li'50Jfü·tio,mn 'gf6�cl 'ci1.s"átr�'[&�12s#:;Dlii:W0$.,'o1mf: 

La presente foja es parte integrante de !a Iniciativa de turno mediante la cual se propone ai H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Eje;cicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 



Presidencia 
Guadala¡ara 

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
www.guadalajara.gob.mx 

Página 295 de 418. 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 296 de 418. 

Previo dictamen socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente, las cuotas 
señaladas en el presente artículo se reducirán o dejarán sin efecto cuando se trate de personas 
cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

Artículo 64. Las personas físicas o jurídicas que requieran de cualquier servicio de la autoridad 
municipal y que no estén previstos en el presente título, además de que no contravengan las 
disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos, pagarán de acuerdo a 
la siguiente: 

TARIFA 

l. Trámite de pasaporte incluyendo servicio de copias fotostáticas relativas al

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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mismo, por cada uno: 

Página 297 de 418. 

II. Por el servicio de grúa para retirar vehículos estacionados en cajones de
estacionamiento exclusivo, sin contar con la autorización del titular de los
derechos, por cada uno:

Gobierno de 
Guadalajara 

$246.00 

$588.00 

Lo anterior, sin perjuicio de la cantidad que se tenga que cubrir en el estacionamiento público en 
donde sea depositado el vehículo e independientemente de la sanción que proceda por infringir la 
reglamentación municipal vigente. 

III. Por la supervisión de la dependencia competente en la materia, a fin de
verificar y cuantificar los daños causados a propiedad Municipal en accidentes
viales, por cada una:

IV. Por los servicios relacionados a alumbrado público municipal:
\"' 

a) Por J!tsupervisión y/o el dictamen de factibilidad de movimiento de poste o
algún ofo elemento de la red de alumbrado público, por cada uno:

b) Movitiento de poste de concreto, con cableado de cualquier tipo:
J1 

c) Movimiento de poste metálico, con cableado subterráneo:

d) Movfiento de poste metálico, con cableado aéreo:

$732.00 

�,€l3'.6fQ0 

!M�<t�Q:l�

W'll'61¾1Wfoo 

);'514"2.Stoo· :?*, '"-��Lb 

Para cualquier movimiento de poste o algún otro elemento de la red de alumbrado público, se 
deberá contar con el dictamen correspondiente, sobre la factibilidad de realizarlo o no. 

V. Admisión a parques y bosques municipales, para mayores de 3 años, por cada uno:

a) Agua Azul, Alcalde y Ávila Camacho:

b) Mirador, Liberación y otros no especificados:

c) Bosque Los Colamos:

d) Público en general con aparatos fotográficos o de video para toma de 
programas y/o video en eventos sociales, ingresando un máximo de veinte
personas por evento, en cualquier parque municipal o bosque los Colamos:

VI. Admisión a unidades deportivas municipales, para mayores de 12 años, por
cada uno:

VII. Admisión a zoológicos, por persona:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
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$0.00 

$0.00 

$0.00 

$179.00 

$0.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 298 de 418 

a) Niños de 3 a 12 años:

b) Mayores de l.2 años:

VII!. Admisión a museos municipales, por persona: 

$46.00 

$80.00 

3) t.,1useo de ia Ciudad de Guadalajara, Museo de Arte Raú! Anguiano, de! Periodísrno, de
Paleontologfo.,. Muse,:, del nlño de Guadaiajara "G!cbo Mi cíudad Pequeña'',. y cualquier otro museo:

1. Mayores de 12 años:
2.. Niños de O q 12 años; 
3. Estudiantes y maestros con credencial:

b) Cursos impartidos en museos municipales, por cada uno:

$26.00 
$0.00 

$13.00 

$289.00 

/ En !os casos-drj lngre:.�o a los rnuseos para -ia in1partición de ta!!eres, y dernás· gruros relativos aí 
periodismo, sin que s:2 realice un cobre; por ello; c11br!rán una tarifa de! 50".fc sobre !as cuotas 
señaladas anteriormente 

IX. Admisión del Panteón de Belén, por persona:

0) Público en genera!:

b) Est!..idiantes y J'r"l3estrcs,con credencl31, r.iños hasta de 12 aflos r per;or;as coti
rilscapaddad y personas de 60 años o ffiás:

e) Público en general con aparatos fotográficos o video:

d) Púbiico en generai con aparatos fotográficos o video para torna de eventos
socia fes:

e) Recorridos nocturnos:

f) Recorridos nocturnos para niños hasta de 12 años, discapacitados o personas
de 60 años o más:

$31.00 

$15.00 

$78.00 

$288.00 

$82.00 

$41.00 

X. Los derechos provenientes por el uso del f%fül5'1!Q Panteón de Belén se percibirán de conformidad
con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los requisitos establecidos
en las disposiciones reglamentarías apiicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito, teniéndose que cubrir
únicamente los gastos de operación, que señale la dependencia competente.

b) Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de beneficencia o

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al 1-1. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autonce la Ley 
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culturales organizados sin costo para los asistentes, salvo festivales escolares, se 
pagará una cuota de recuperación de: 

Gobierno de 

Guadalajara 

$1,078.00 

c) Cuando se trate de grupos de teatro locales, sin intermediación de promotores o empresas
comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la
dependencia competente en la materia, que manejen temporada, el porcentaje sobre el boletaje
será del 70% para el contratante y 30% para el Municipio.

d) Cuando se trate de presentaciones únicas, ya sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de
carácter particular:

l. Por uso de las instalaciones del panteón: $5,951.00 

En cualquier caso, se tendrán que cubrir los gastos de operación, que señale la dependencia 
competente. 

XI. AcljJisión a los recorridos del programa denominado, Noches de Museos, y otros similares, por
pe rs o li!!liiilr

a) Mayores de 18 años:
• 

b) Estddiantes y maestros con credencial:

$151.00 

$76.00 
�,A 

c) Men'bres de 18 años, discapacitados o personas de 60 años o más: $76.00 
• 

XII. Admisión a los talleres de arte de la Casa Colemos, por cada taller, curso o diplomado

a) Cuota de inscripción por alumno:
b) Cursos / talleres de artes plásticas,
acrílico, escultura y cualquier modalidad:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 
De 65 horas mensuales en adelante: 

$174.00 
pintura, grabado, figura humana, pintura al temple, 

$195.00 
$389.00 
$778.00 

$1,557.00 
$1,737.00 

c) Curso / taller de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea, o cualquier otra
modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

d) Cursos/ talleres de música, solfeo, instrumento:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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$279.00 
$556.00 
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De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
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$139.00 
$279.00 
$556.00 

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

f) Curso de verano (4 a 14 años) dos semanas.
Hasta 20 horas:
De 21 horas hasta 40 horas:

g) Concesión de comerciantes y caballerangos de:

h) Toma de fotografía en el Jardín Japonés:

i) Toma de video en el Jardín Japonés:

j) Campamento por día y por persona:

k) Recorridos guiados:

1) Carnet de ingresos (10, 20 y 30 entradas) desde:

$139.00 
$279.00 
$556.00 

$694.00 
$1,390.00 

$668.00 a $7,263.00 

$629.00 

$776.00 

$225.00 

$43.00 

$98.00 a $365.00 

Las disposiciones referidas en los incisos h) e i) de la presente fracción con fines escolares; será 
gratuito, previa solicitud a la OPD, por parte de la Institución Académica y/o Educativa. 

XIII. Admisión a los cursos de adiestramiento y actividades recreativas en las academias
municipales:

a) Academias municipales, excepto la Academia municipal de enfermería y optornetría.

3. Curso o adiestramiento con duración menor a 120 horas:

4. Curso o adiestramiento con duración de120 a 369 horas:

b) Academia de optometría o enfermería.
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de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Presidencia 
Guadala¡ara 

l. Inscripción anual:
2)í{<qu1ti.'awem:es1:ta1:

Página 301 de 418. 

XIV. Admisión a los talleres / cursos de disciplinas artísticas o recreativas en los centros
culturales, cuota mensual, por persona

a) Luis Páez Brotchie, San Diego, Atlas y Ex Hacienda de Oblatos: $89.00 

b) Cursos / talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana, pintura al temple,
acrílico, escultura y cualquier modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 

$93.00 
$185.00 
$371.00 
$742.00 

c) Cursgs / talleres de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea o cualquier- ·otra
modalicj�d.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

d) Cursbs / talleres de música, solfeo, instrumento cualquiera
De 2 horas hasta 8 horas mensuales:
De 9 horas hasta 16 horas mensuales:
De 17 horas hasta 32 horas mensuales:

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

f) Escuelas de Música y del Mariachi

l. Inscripción anual:
2. Cuota mensual:

$66.00 
$130.00 
$260.00 

$66.00 
$130.00 
$260.00 

· -$66.00
$i30.00
$260.00

$0.00 
$0.00 

g) Cursos de verano impartidos en las escuelas y centros culturales, con excepción de las
mencionadas en el inciso f), de esta fracción:

Hasta 40 horas por cada curso: 
Hasta 64 horas por cada curso: 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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XV. Admisión a los cursos de capacitación en reanimac1on cardiopulmonar y primeros auxilios
impartidos por la dependencia competente, por persona

a) Básico:
b) Avanzado:

XVI. Por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento:
b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
c) Elemento de tropa:
d) Comandante encargado del evento con equipamiento de choque:
e) Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque:
f) Elemento de tropa con equipamiento de choque:

XVII. Por los servicios relacionados a elementos de Protección Civil

a) Comandante encargado del evento:
b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
c) Elemento de tropa:

$ 962.00 
$1.013.00 

$1,387.00 
$1,305.00 
$1,125.00 
$2,413.00 
$1,920.00 
$1,697.00 

$1,387.00 
$1,305.00 
$1,125.00 

XVIII. Las personas físicas o jurídicas que requieran los servicios de Inspectores1 Autor,idad,
Auxiliares e Interventores, en los términos que establece el artículo 5 de esta Ley, ftagaf:fn!D'ot
8Ee�tl�®Towe�imsl®leU:rg¡ 

1. Interventores, por cada uno:

a) Coordinador de eventos:
b) Fútbol y toros:
c) Conciertos y audiciones musicales:
d) Box y Lucha libre:
e) Circo, Teatro y Danza una función:
f) Circo, Teatro y Danza de dos o más funciones:
g) Circo, Teatro y Danza aforo mayor a 1000 personas:

2. Inspectores Autoridad y Auxiliares
2.1 Lucha libre, función de Box y Eventos Masivos

a) Inspector autoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

2.2 En partidos de futbol y otros: 

CUOTAS 

$671.00 
$406.00 
$406.00 
$406.00 
$348.00 
$463.00 
$405.00 

$302.00 a $360.00 
$244.00 a $302.00 
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a) Inspector autoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

Gobierno de 
Guadalajara 

$689.00 a $747 .00-
$411.00 a $470.00 

2.3 Plaza de Toros: 
a) Inspector autoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

$689.00 a $747.00 
$423.00 a $470.00 

XIX. Por la guarda, conservación y custodia de muebles u objetos, diferentes a
los automotores, al momento de que se realice la devolución correspondiente,
de: $252.00 

XX. Por los serv1c1os en materia de impacto ambiental por parte de la Dirección de Medio
Ambiente, en los términos de la fracción XXVII, del artículo 140, del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara y del Reglamento para la Protección del Medio
Ambiente y Cambio Climático en el Municipio de Guadalajara por cada uno:

a) Para, .. evaluación de Impacto Ambiental de las Acciones Urbanísticas, por
proyectó tales como: Canalizaciones Eléctricas, Duetos de Agua Potable y
Alcantarillado, Duetos de Fibra Óptica, pasos a desnivel, plantas de tratamiento,
entre otros:

d) Por dictamen de exención o no requerimiento, documento que emite la
Dirección de Medio Ambiente cuando el proyecto previa revisión no requiere de
la evaluación del impacto y riesgo ambiental:

XXI. Por el curso taller de educación vial para infractores clave 5 (EDUCAVIAL)

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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XXII. Por los serv1c1os de revisión de proyectos de Edificación, Remodelación o Demolición por 
parte de la Dirección de Resiliencia, en los términos del Artículo 138 BIS del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara por cada uno:

a) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia de
Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como Riesgo
Mayor, por la primera: $6,085.00 

b) De las revisiones subsecuentes de proyectos de riesgo mayor, señalado en el inciso anterior, se
cobrará ei 50% de la primera.

c) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia de
Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como Riesgo
Menor, por la primera: $2,426.00 

d) De las revisiones subsecuentes de proyectos de riesgo menor, señalado en el inciso anterior, se
cobrará el 50% de la primera.

XXIII. Otros derechos no especificados en este título, de: $15.00 a $1,185.00 

La aplicación de beneficios y disposiciones generales para los conceptos establecidos en el 
presente artículo, serán los que a continuación se detallan: 

a) Para efectos del pago de los derechos establecidos en el presente Artículo, los sujetos obligados
deberán realizar el pago de la siguiente forma:

l. Tarifas anuales: El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros meses de iniciado el
curso o taller correspondiente.

2. Tarifas trimestrales e inscripciones: El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros
meses de iniciado del curso o taller en cuestión.

3. Tarifas mensuales: El pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días del mes que
corresponda pagar o el día hábil siguiente si éste no lo fuera.

b) El municipio tendrá la obligación de establecer un día a la semana, para que el ingreso a todos
los museos de la ciudad sea gratuito.

c) La asignación de becas a los talleres, cursos, academias y escuelas municipales, se determinará
coordinadamente entre las dependencias competentes.

d) Como celebración del día del patrimonio tapatío, el ingreso a todos los museos, centros
culturales y parques, será gratuito el último sábado del mes de mayo. Así mismo, como
celebración del día internacional de los museos, el ingreso será gratuito en todos los museos el día
18 de mayo y todos los fines de semana de ese mes.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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e) Las instituciones de educación básica que requieran utilizar de manera gratuita las instalaciones
de las unidades deportivas municipales, en días y horarios escolares, lo deberán solicitar por
escrito a la Hacienda Municipal, con cinco días de anticipación.

f) Con relación a los parques, unidades deportivas, museos, talleres de arte de la Casa Colamos,
así como los centros culturales, las personas discapacitadas o de 60 años o más, que lo acrediten
con documento fehaciente expedido por alguna institución competente, tendrán derecho a la
admisión de manera gratuita, excepto en los casos del programa denominado Noches de Museos,
así como en los zoológicos.

g) Quedan exceptuados del pago establecido en la fracción VIII inciso a), b), además de la
fracción IX inciso a), los grupos mayores de 30 personas organizados por las dependencias
federales, estatales o municipales que fomenten en ellos la realización de actividades recreativas,
artísticas o culturales, siempre y cuando lo soliciten por escrito con cinco días de anticipación a la
Haciencla Municipal.

h) En eJ caso de grupos o personas que no pertenezcan a las señaladas en el párrafo anterior, se
podrán"·otorgar las cortesías necesarias a juicio de la autoridad municipal competente, siempre y
cuando;¡5e realice la solicitud por escrito con cinco días de anticipación a la Hacienda Municipal.

i) Tratáhdose de dependencias gubernamentales se les aplicará un factor de O.SO sobre la tarifa
estable,cida en la fracción XV, relativa a los cursos de capacitación en reanimación cardiopulmonar
y primej-'os auxilios.

j) En caso de requerir los servicios establecidos en las fracciones XVI y XVII del presente artículo,
concernientes a seguridad ciudadana y protección civil, se deberá presentar la solicitud por escrito
con cinco días hábiles de anticipación ante la dependencia correspondiente.

Artículo 65. Las personas físicas o jurídicas que requieran serv1c1os de la dependencia 
competente en la materia y que acrediten fehacientemente ser los propietarios del inmueble o en 
su defecto presenten anuencia del mismo, pagarán los derechos correspondientes conforme a la 
siguiente: 
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l. Poda de árboles de 6 metros y hasta 10 metros de altura, por cada una:

II. Poda de árboles de más de 10 metros y hasta 14 metros de altura, por cada
una:

III. Poda de árboles de más de 14 metros y hasta 20 metros de altura, por cada
una:

IV. Poda de árboles de más de 20 metros de altura, por cada una:

$560.00 

$750.00 

$1,230.00 

$2,071.00 

Cuando se trate de sujetos forestales menores a 6 metros de altura, con fines de ornato, el 
propietario deberá realizar la poda por sus propios medios sin necesidad de autorización alguna, 
siempre y cuando se apegue a lo establecido en el Artículo 56 del Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara. 

V. Derribo de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

VI. Derribo de árboles de más de 10 metros y hasta 20 metros de altura, por
cada uno:

VII. Derribo de árboles de más de 20 metros de altura, por cada uno:

$1,446.00 

$2,888.00 

$4,135.00 

Por cada árbol derribado, el solicitante deberá plantar frente a la finca, un sujeto forestal de la 
especie adecuada indicada en el Reglamento de áreas verdes y recursos forestales del Municipio. 

VIII. Trituración de productos forestales, por tonelada:

IX. Permiso para poda y derribo de árboles previo Dictamen, por cada sujeto
forestal:

X. Permiso para trasplante:

a) Permiso para trasplante previo dictamen:

$204.00 

$204.00 

$102.00 

XI. Valoración del arbolado por interés de derribo conforme al Reglamento de áreas verdes y
recursos forestales del Municipio se realizará con base en el siguiente modelo matemático:

VF= 30(D)2 (L) (C) (R) (S) 

DONDE: 
VF: VALOR FINAL 
D: DIÁMETRO A LA ALTURA DEL PECHO 
L: LUGAR DONDE SE ENCUENTRA EL ÁRBOL 
C: CONFLICTO QUE REPRESENTA 
R: RIESGO QUE REPRESENTA 
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XII. Recepción de desechos forestales en el centro de acopio de la dependencia
competente, cuando el derribo lo haga el particular o instituciones privadas, por
metro cúbico:

Gobierno de 
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$42.00 

A las personas que tengan 60 años o más, pensionados, jubilados o discapacitados que acrediten 
ser propietarios o poseedores del predio se les aplicará un factor de O.SO sobre el pago de los 
servicios a que se refiere el presente artículo. 

Los derechos establecidos en las fracciones I a XII de este artículo se pagarán tratándose de 
servicios realizados en la vía pública, únicamente cuando esto sea por la ejecución de obras que 
beneficien predios de propiedad particular o a petición de particulares, previo dictamen técnico 
forestal, supuesto en el cual, el solicitante deberá además plantar o entregar los sujetos 
forestales, en las cantidades y características establecidas en la reglamentación de la materia 

En los supuestos previstos de la fracción X a la XII se aplicará un factor de O.SO sobre el pago, 
cuando el dictamen técnico forestal determine el término del ciclo biológico del sujeto forestal por 
causas naturales. 

Las aplicaciones del factor O.SO mencionadas en el presente artículo no serán acumulables. 

Artículq 66. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios del hospital veterinario 
que en ,1este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes, de 
conformidad con lo siguiente: 

l. Aplicación de vacuna antirrábica, sin costo.

II. Aplicación de vacuna puppy, cuádruple, por cada una:

III. Aplicación de vacuna quíntuple, para animales adultos, por cada una:

IV. Consultas, por cada animal:

V. Desparasitaciones, por cada tableta para diez kilogramos de peso corporal de
cada animal:

VI. Tratamiento veterinario, por cada animal:

a) Básico, hasta dos fármacos:

b) Medio, hasta cuatro fármacos y terapia de fluidos:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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c) Especial, con suero y fármacos:

VIII. Cirugía de esterilización, por cada animal, sin costo.

IX. Observación clínica de animales, por un plazo máximo de tres días, sin
tratamiento, por cada animal, diariamente:

X. Observación clfr•1ca de animales para diagnóstico ·de rabia, hasta por un plazo
de diez días:

XI. Sutura de heridas, por cada sobre:

XII. Terapia de fluidos, por cada animal:

XIII. Curaciones, por cada una:

XIV. Por resguardo de animales abandonados en la vía pública, por día:

XV. Hemograma, por cada muestra:

XVI. Uroanálisis, por cada muestra:

XVII. Ecosonograma:

XVIII. Adopciones por cada animal, sin costo.

$'2'.sp:{00 

$Íliilá.op 

$;'i{i1ítoo 

$102.00 

$95.00 

;R�§�t[ó 

$';:L'2otoo 

$;1'7,S!.6o 

l?§'lO:o 

$;;t13,g:fqo 

Artículo 67. Las personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren, distribuyan, 
almacenen o dispot1gan de residuos de lenta degradación tales como llantas o neumáticos, 
pagarán por !a disposición final de los mismos los siguientes derechos: 

a) Llantas o neumáticos de hasta 17 pulgadas de rin, por cada una:

b) Llantas o neumáticos de más de 17 pulgadas de rin, por cada una:

CAPÍTULO IV 
Accesorios de Derechos 

$13.00 

$21.00 

Artículo 68. Los ingresos por concepto de accesorios de derechos son los que se perciben por: 

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor. 
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Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

III. Multas;

IV. Gastos de ejecución, y

V. Otros no especificados.

Artículo 69. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 
1.47% ffiensual. 

Artícule& 70. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por 
prácticá7'.ide diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos 
por la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

I. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfecf'fas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por cada notificación.

II. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer
efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del
crédito fiscal por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 
3% del crédito. 
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En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente a 
1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

III. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en
el Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de
gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las
personas que estos últimos contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos
gastos extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 
interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, 
podrán ser condonados total o parcialmente. 

Cuando las diligencias practicadas resultaran improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el cobro de gastos de notificación y ejecución. 

TÍTULO V 
Productos 

CAPÍTULO I 
Productos 

SECCIÓN I 
Uso, Goce, Aprovechamiento, Arrendamiento o Venta de los Bienes Muebles e 

Inmuebles 

Artículo 71. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o en su caso celebren 
contratos de compra venta respecto de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, en 
sus funciones de derecho privado, pagarán a éste los productos respectivos, de conformidad con 
la siguiente: 

l. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de parte,
por cada una, cubriendo sólo seis horas:

TARIFA 

$2,657.00 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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II. Renta de espacios en museos municipales, previa autorización de la
competente y la obtención del seguro de responsabilidad patrimonial.

Gobierno de 
Guadalajara 

dependencia municipal 

a) Por el uso de auditorios o salas de usos múltiples, exceptuando las
actividades de índole cultural, por presentación:

b) Por el uso de los patios centrales o salas de exposición, exceptuando las
muestras de arte, por evento:

$7,384.00 

$22,152.00 

III. Los productos provenientes del arrendamiento de los Museos, se percibirán de conformidad
con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los requisitos establecidos
en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cua,odo se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académtcas, residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito,
tE?niéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará
una cuota de recuperación, de:

d) Cua0do se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas
comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto,
integra la dependencia competente en la materia, el porcentaje sobre el boletaje
será del 80% para el contratante y 20% para el Municipio.

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de
lucro, sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de carácter particular:

l. Por uso del museo, por presentación:
2. Uso del piano del museo:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

$1,026.00 

$1,026.00 

$5,951.00 
$1,026.00 

IV. Los productos provenientes del arrendamiento del Teatro Jaime Torres Bodet, se percibirán de
conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los
requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los siguientes
casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académicas, estancias, residencias, ruedas de prensa y eventos a puerta
cerrada, el uso será gratuito, teniéndose que cubrir únicamente la cuota de

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100. Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
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recuperación, de: 

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará
una cuota de recuperación, de:

$1,026.00 

$1,026.00 

d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en ei padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será dei 75% para el contratante y 7-5% para e! Municipio.

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercia! con fines de lucro, siendo de
carácter particular:

i. Por uso del Teatro por presentación:
2. Uso del piano del teatro:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

$5,951.00 
$1,026.00 

V. Los productos provenientes del arrendamiento del Laboratorio Arte Variedades LAR.VA, se
percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo
con :os requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los
siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, e! uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, residencias, ruedas
de prensa, actividades académicas, diálogos, talleres, estancias, y eventos a
puerta cerrada, el uso será gratuito siempre y cuando no se realice cobro por el
ingreso:

c) Cuando se trate de presentaciones, funciones o espectáculos con fines de lucro:

1. Por uso del LARVA por día:

d) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia u organismos
no gubernamentales se pagará una cuota de recuperación, de:

$O.DO 

$1,026.00 

e) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 85% para el contratante y 15% para el Municipio.

f) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, será de
conformidad con los contratos y convenios.

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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VI. Con el fin de promover y fomentar la cultura en el municipio, se otorgará un estímulo a las
personas físicas o jurídicas que realicen espectáculos públicos culturales tales como: Teatro,
Danza, Opera, Títeres, Literatura, Música, Artes Circenses, Arquitectura, Artes Plásticas, Cine y
Multidisciplinas, en los Teatros Jaime Torres Bodet y Laboratorio de Arte Variedades, siempre y
cuando:

a) Se trate de eventos artísticos sin intermediación de empresas comerciales.

b) Se encuentren inscritos en el padrón que para tal efecto integra la dependencia competente en
la materia.

c) Se trate de aforos menores a 340 personas.

VII. Por el arrendamiento de la Concha Acústica ubicada dentro del parque Agua
Azul, por cada presentación:

Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de beneficencia o 
culturalflt; organizados sin costo para los asistentes, salvo festivales escolares, se 
pagará 1ilna cuota de recuperación de: 

!/IX 

VIII. Por el arrendamiento del Foro Infantil ubicado dentro del Parque Agua Azul
para eventos privados con aforo de hasta 500 asistentes, por evento:

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 
-

IX. Por el arrendamiento del Partenón ubicado dentro del Parque Agua Azul para
eventos privados, por evento:

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

X. Por el arrendamiento de los Espacios abiertos del Parque Agua Azul para
eventos y exposiciones privados, por persona:

XI. Por el arrendamiento de la Cafetería ubicada a un costado de la fuente, en el
vértice de la Calzada Independencia y González Gallo para fines comerciales,
mensualmente:

XII. Público en general con aparatos fotográficos o de video para toma de
fotografías y/o videos en eventos sociales, ingresando un máximo de veinte
personas por evento en el Parque Agua Azul:

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
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$38,488.00 

$1,026.00 

$4,052.00 

$1,158.00 

$12.00 

$22.050.00 

$290.00 
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XIII. Fuentes de sodas propiedad Municipal mediante Contrato aprobado por la autoridad
Municipal competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio
contrato.

XIV. Locales del Parque Bicentenario mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal
competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato

XV. Locales comerciales propiedad Municipal, que no se encuentren en mercados Municipales,
mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal competente, por m2 o fracción,
mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato.

XVI. Por el permiso de uso de los espacios públicos, por eventos especiales a particulares, se
enterará al municipio las cantidades establecidas en los convenios o contratos establecidos.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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SECCIÓN II 
De los Productos Diversos 

Gobierno de 

Guadalajara 

$;�6,s@,!ilfüP 

Aitículo 72. Los productos 
crfiden<fiales y otros medios 
rehabilitación, se causarán 

formas impresas Y.Z�lr1íl[t calcomanías, 
material farmacéutico orto édico ara la 

§1f�f6��Jrª9�tf.�W@' el servicio conforme a los montos establecidos en 
las siguientes:

!..Formas impresas s,¡'.Qfd!fütEíf§: 

lt l�t.Para 2olicitud de licencias, manifestación de giros, traspasos, cambio de domicilio
y baja del padrón, por juego:

2. Para la inscripción al Registro de Contribuyentes, por juego:

3. Para registro o certificados de residencia, por juego:

4. Para constancia de los actos del Registro Civil, por cada hoja:

5. Solicitud de aclaraciones de actas del Registro Civil, y anotaciones marginales,
cada forma:

6. Para reposición de licencias de construcción, cada forma:

7. Para solicitud de matrimonio:

a) Civil, por cada forma:
b) Contrato de régimen económico patrimonial, por cada juego:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
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$41.00 

$41.00 

$70.00 

$82.00 

$54.00 

$135.00 
$222.00 

www.guadala¡ara.gob.mx
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8. Soiicitud de divorcio:

9. Ratificación de solicitud de divorcio:

10. Acta de divorcio:

P�gina 316 de 418. 

H. Para control de ejecución de obra civi!, bitácora y calendario de ob;a, cada
forma:

13. Solicitud para pase especial de introducción de carne, cada forma:

14. Impresos y/o digitales de licencias para giros y anuncios, cada uno:

15. Para licencias de const¡ucc!ón, reparación, ailneamlento y ruptura de
pavimento:

16. Solicitud de r-•ermiso para comercios en espacios abiertos:

17. Solicitud de opinión de uso de suelo:

18. So!ii:ltud pai·a dictamen de autorización de anuncio:

19. Copias dei plano del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal, por subzona de
la ciudad impreso o digital, por cada uno:

20. Identificación Anual de especialistas técnicos forestales.

a) Por solicitud de ia inscripción:
b) Por la inscripción 211 el padrón:

21. Copias de !os documentos jurídicos del Pian Parcial de Desarrollo Urbano
Municipal, por cada hoja tamaño carta o su equivalente:

22. Copias de la publicación mensual de la Gaceta Municipal "Ordinaria":

23. Copias de la publicación mensual de la Gaceta Municipal "Suplemento":

24. Copia simple de libros solicitados por estudiantes (previa identificación) en la
Biblioteca del Archivo Municipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su 
equivalente:

25. Copia simple de libros solicitados por demás usuarios en la Biblioteca del

$222.00 

$289.00 

$104.0ü 

$70.00 

lfiit;QQ 

$22.00 

$454.00 

$27.00 

$28.00 

$236.00 

$68.00 

$392.00 

$24.00 
$290.00 

$38.00 

$139.00 

$127.00 

$0.55 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Archivo Municipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su equivalente: 

26. Información o documentos digitalizados en disco compacto, del Archivo
Municipal, por cada uno:

Gobierno de 
Guadalajara 

$1.00 

$21.00 

27. Copias de los documentos cartográficos o proyectos que obran en los archivos de ia
dependencia competente

a) Xerográficas

l. De 0.91 x 1.00 mts:

b) Planos:

l. Copia de plano general del municipio, con distritos y sub-distritos, ese. 110,000 a
color:

2. Copia de plano general del municipio, con distritos y sub-distritos, ese. 110,000
en blanco y negro:

'11:Jii 

28. Información geográfica:
!!!. :·

a) l;n discos compactos, por cada uno:
'!lit 11;, 

29. Solicitud de trazo, usos y destinos específicos informativo o definitivo:

30. Tarjetón para locatarios de mercados, puestos fijos, semifijos o móviles y
tianguistas, así como la reposición de permiso:

31. Reposición de títulos constancia de uso a perpetuidad de lotes en los
cementerios Municipales para la construcción de fosas, por cada uno:

32. Paquete informativo para las personas físicas o jurídicas que participen en los
concursos de obra pública, incluyendo los de mantenimiento de pavimentos, por
cada uno:

33. Solicitud de búsqueda manual en libros de registro por año de búsqueda
(excepto búsquedas en sistemas digitales y/o electrónicos)

34. Impresos de permisos para actividades eventuales de giros comerciales o de
prestación de servicios:

a) Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de fiestas infantiles:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México 
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$53.00 

$789.00 

$395.00 

$1,060.00 

$22.00 

$157.00 

$252.00 

$1,038.00 

$20.00 

$39.00 

$227.00 
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b) Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de eventos:

c) Permiso mensual para la exhibición en establecimientos que cuenten con licencia
municipal en la vía pública:

d) Permiso mensual para las islas y locales movibles dentro de plazas y centros
comerciales, previa acreditación y autorización de la Dirección de Protección Civil y
Bomberns, de:

d.1. Por metro cuadrado, sin exceder un máximo de tres metros cuadrados:
d.2. Por cada metro excedente:

35. Tarjetón para estacionamiento, por cada uno: 

36. Reimpresión de ficha de trámite para solicitud de licencia de giro o anuncio:

37. Constancia de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

38. Impreso de formato de pre licencia:

39. Constancia de antecedente de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

40. Carta de pasante emitida en academias y escuelas municipales:

41. Solicitud de permiso para el comercio de paseos turísticos en Calandrias, de
manera Trimestral:

II. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

l. Calcomanías, cada una:

2. Escudos, cada uno:

3. Credenciales, cada una:

4. Identificaciones para transportistas de basura, desechos o desperdicios no
contaminantes, por cada una:

S. Números para casa, cada pieza:

6. Placas de registro de vecindades, cada una:

7. Placas metálicas de identificación para estacionamientos exclusivos en la vía
pública o reposición por pérdida:

$227.00 

$922.00 

$133.00 
$264.00 

$25.00 

$54.00 

$67.00 

$133.00 

$49.00 

$64.00 

$116.00 

$25.00 

$59.00 

$30.00 

$222.00 

$68.00 

$647.00 

$908.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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8. Calcomanía para el uso de estacionamiento medido, por cada una:

9. Calcomanía de uso anual para juegos mecánicos como identificación en el
recorrido de las festividades del 12 de octubre en el Municipio de Guadalajara:

10. Credencial de autorización para el ejercicio del comercio en espacios
abiertos:

11. Reposición de credencial de autorización para el ejercicio del comercio en
espacios abiertos:

12. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías, electrónicas, de vídeo, cómputo y de
composición mixta con fines de diversión o dispensadoras de bienes de 
consumo, así como juegos montables:

13. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías mecánicas, con fines de diversión o
dispensadoras de bienes de consumo:

14. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatGs con explotación de tecnologías, electrónicas de video, cómputo y
sonido de composición mixta con fines de diversión:

15. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
terminales de apuestas o máquinas que permitan jugar y apostar a las
competencias hípicas, deportivas o al sorteo de números electrónicos y en
general las que se utilicen para desarrollar juegos de apuestas autorizados:

16. Credenciales para prestadores de servicios, aseadores de calzado, músicos,
fotógrafos y camarógrafos:

17. Fotografías para trámite de pasaporte, por cada 4 fotos:

18. En los demás casos similares no previstos en los puntos anteriores, cada
uno:

Gobierno de 
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$25.00 

$68.00 

$270.00 

$608.00 

$155.00 

$38.00 

$425.00 

$1,506.00 

$229.00 

$71.00 

$58.00 

19. Por la emisión de las acreditaciones, referidas en el Título 11 del Reglamento para los
Espectáculos en el Municipio de Guadalajara:

a) Managers:
b) Auxiliar de esquina o second:
c) Boxeador, Luchador, Peleador o Practicante de dichas disciplinas deportivas:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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$579.00 
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d) Promotor de Box y Lucha Libre:
e) Promotor de Artes Marciales Mixtas:

III. Envío de licencia de giro pagada por Internet o kiosco multitrámite al
domicilio del contribuyente, por cada uno:

$406.00 
$1,737.00 
$2,316.00 

$67.00 

IV. Productos que se originen por la atención de solicitudes de información en cumplimiento de la
Ley de Transparencia y /\cceso a la lnfor·mación Pública del Estado de Ja!isco y sus Municipios:

a) Copia simple, por cada hoja:

b) Copia certificada, por cada hoja:

e) Información en disco de video digital DVD, por cada uno:

d) Información en disco compacto, por cada uno:

e) Videocasete u otros formato;, por cada uno:

$i.00 

$52.00 

$34.00 

$22.00 

$97 .00 

Cuando la información se proporclone en forrnatos distintos a los mencionados en los incisos 
anteriores, ei cobro de los productos será ei equivalente al precio comercial que corresponda. 

La información proporcionada en copias simples de no más de veinte hojas, será sin costo alguno; 
de lo contrario, cuando las copias proporcionadas sean en núrnero rnayor a veinte fojas, se 
cobrará en su totalidad de acue1·do al inciso a) anterior. 

Las primeras veinte copias simples sobre cada soiicitud de información seran sin costo alguno. 

V. Por la impresión de información accesada a través de internet, en los telecentros municipales,
por cada hoja:

a) In1presión que contenga solo texto:
b) Impresión que contenga texto e imagen:

$11.00 
$13.00 

Artículo 73. Además de ios Ingresos a que se refiere el artículo anterior, el Municipio percibirá !os 
prnductos provenientes de los siguientes conceptos: 

L Productos por la amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio y 
productos derivados de otras fuentes financieras. 

II. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal.

III. Por la explotación de bienes municipales o concesión de servicios o por cualquier otro acto
productivo de la administración.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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IV. Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro del amparo
de los establecimientos Municipales.

V. Venta de esquilmos y materiales de desecho.

VI. Venta de bienes muebles, en los términos de la normatividad aplicable.

VII. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones señaladas
en el artículo 88 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco
y del artículo 179 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

VIII. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y jardines
públicos de Jurisdicción Municipal.

IX. Produ_ctos de las plantas de tratamiento de basura.

X. Btop11ecio de venta al público de regalos y recuerdos de Museos, se establecerá de acuerdo con
el costo de los mismos, previo acuerdo de la dependencia competente en materia cultural y el
Fun'lilonario encargado de la Hacienda Municipal.

XI. Venta de productos provenientes de la dependencia competente, por metro cúbico:
:IIÍ!';•

a) leña:
11k JI

b) Ramaje proveniente de árboles derribados:

c) Composta:

d) Venta de chatarra conforme a lo autorizado por el pleno del Ayuntamiento.

XII. Cargo por la venta de boletos por Internet: 10% sobre el valor de cada boleto.

$222.00 

$64.00 

$201.00 

XIII. Venta de Bases de licitación conforme lo establezca la
Convocatoria respectiva de:

XIV. Otros productos no especificados en este título, de:

$579.00 a $57,882.00 

$18.00 a $1,179.00 

TÍTULO VI 
Aprovechamientos 

CAPÍTULO I 
Aprovechamientos 

SECCIÓN I 
De los Ingresos por Aprovechamientos 
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Artículo 74. Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se perciben por: 

l. Multas;

II. Actualización

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

III. Intereses;

IV. Indemnizaciones a favor del Municipio;

V. Gastos de Ejecución.

VI. Otros no especificados.

Tratándose de adeudos provenientes de acciones urbanísticas por concertación, la Hacienda 
Municipal podrá reducirlos hasta en un 50%, reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
cancelarlos cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita realizar el pago; 
en ambos supuestos será necesario dictamen socioeconómico practicado por la dependencia 
competente. 

Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales o se autorice su pago en parcialidades, 
se causarán intereses que se calcularán sobre saldos insolutos, de acuerdo al interés mensual 
fijado por el Costo Porcentual Promedio de Captación (CPP) más siete puntos, del mes inmediato 
anterior que determine el Banco de México. 

En lo referente a los gastos de ejecución se aplicará, tal y como se señala en el artículo 70 de la 
presente Ley. 

SECCIÓN II

De las Sanciones, Multas, Honorarios y Gastos de Ejecución de las Sanciones 

Artículo 75. Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las Leyes, Reglamentos, 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter Municipal, serán aplicadas con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Gobierno de 

I. Las sanciones por infringir las disposiciones legales en materia del Registro Civil, s��:����j� ri'I

de conformidad con lo que estipula la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

II. Las sanciones por contravenir las disposiciones contenidas en el Reglamento de Policía X Buen
Gobierno, serán aplicadas por los jueces munici¡Jales de la zona correspondiente, º1!¡���14'¡¡¡¡
et§ic[Efiii'&2�i{ruc¡pa1i4i!lefürii<l1t&riz<lé'i+l'6uiaijJ2fo):'L0l@Jiía'a'Cfe'sktili§EYei:liHatwiffiia1uaciitii!

--

º arresto hasta por 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornal o al valor diario de la Unidad de Medida y Act�alizadón. Tratándosede
trabajadores no asalariados la multa no excederá del importe de ii!l:ilia�llfilTni1:I�tl�d[ifM�aiq 
\®tuitlizaGJgFf 

- · ···· � ·· 

III. Las sanciones por contravenir los ordenamientos contenidos en las leyes federales y estatales
con vigencia en el ámbito Municipal serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones que en ellas
mismas se determinen.

IV. Las sanciones por violación o incumplimiento a ordenamientos,
disposiciones, acuerdos y convenios de carácter Municipal, serán
aplicadas de conformidad a lo que en ellos se estipule y en su
defect'o con mu Ita, de: $7,422.00 a $14,844.00 

V. Las;;.5anciones por infringir las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, se aplicarán de acuerdo a lo que en ella se determine y en la forma que en la presente Ley
se establezca:

l. Por no cubrir los impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos o
aprovechamientos, en la forma, fecha y términos que establezcan las
disposiciones fiscales del crédito omitido, del: 20% al 50% 

2. Por presentar en forma extemporánea los avisos, declaraciones o
manifestaciones, que exijan las disposiciones fiscales, de: $341.00 a $679.00 

3. Por efectuar pagos de créditos fiscales, con documentos incobrables, se cobrará como sanción
que establezca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

4. Por impedir u obstaculizar por cualquier medio a recibir
documentación oficial; a que el personal de vigilancia, inspección,
supervisión, auditoría, administración y servicios públicos realicen
sus funciones o por negarse a proporcionar los datos, informes,
documentos y demás registros que éstos le soliciten en el
cumplimiento de sus funciones, así como insultar o amenazar a los
mismos de:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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Cuando lo anterior se realice en situaciones donde se inspeccione, anuncios publicitarios en 
cualquiera de sus modalidades se aplicará la tarifa más alta. 

5. Por no obtener la licencia, permiso, concesión o autorización dentro de! término y forma, legal y
reglamentariamente señalados para el establecimiento, presentación, funcionamiento y
explotación:

a) Giros comerciales, industriales y de p;e�tac,ón de servicios, con
excepción de los que específicamente sefiala le, ley para Regular ia
Venta y el Consumo de Bebidas Alcohóllcas en el Estado ele
Jalisco, de:

b) Eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos
de cualquier género en locales públicos y privados, rifas, sorteos y
actividades similares, de:

e) Por realizar actividades comerciales o de cualquier índo:e en !a
vía pGblica, sin ei permiso específico correspondiente, de:

d) Servicios públicos Municipales, de:

$5,119.00 a $10,237.00 

$4,462.00 a $8,921.00 

$3,209.00 a $6,418.íl0 

$7;422.00 a \\14,844.00 

e) Giros comerciales, industriales o de prestac!ón de servlcíos, señalados específlcamente en la
Ley para Regular la Ver.ta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, de: Uno a
tres tantos del valor de !os derechos señalados.

6. Por no refrendar o renovar la licencia, permiso, concesión o autorización, dentro del término
legalmente establecido para ello:

a) Giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, con
excepción de los que específicamente señala la Ley para Regular la
Venta y el Consumo de Bebidas Alcohól!cas ¿r, el Estado de
Jalisco, de: $3,074.00 a $6,146.00 

b) Giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, señalados específicamente en la
Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, de uno a
tres tantos del valor de los derechos correspondientes.

7. Por no conservar a la vista en el local la documentación
Municipal inherente al funcionamiento del establecimiento o
prestación del servicio, de:

8. Por no dar aviso a la Hacienda Municipal de modificaciones
referentes al cambio de domicilio o nomenclatura, actividad, giro,
denominación o razón social, fusión o escisión de sociedades, o

$288.00 a $578.00 
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rectificación de datos atribuible al contribuyente, dentro de los 
plazos legalmente establecidos para ello, de: 

9. Por traspasar, ceder, enajenar o gravar sin la autorización
expresa de la autoridad municipal competente, los derechos
derivados de la licencia, permiso, concesión o autorización, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$3,925.00 a $7,888.00 

$4,711.00 a $9,422.00 

10. Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad, fuera del término
legalmente establecido para el efecto:

a) Dentro del primer cuatrimestre, de:
b) Dentro del segundo cuatrimestre, de:
c) Dentro del tercer cuatrimestre, de:

11. Por violar o retirar sellos de un giro clausurado parcial o
totalm.e, sin la autorización municipal correspondiente,
indepe�ientemente de las acciones penales a que haya lugar, de:

12. Poli'asentar datos falsos en la solicitud de licencia, permiso,
concesión o autorización municipal, independientemente de la
cancelftlión del trámite, de:

.,. 
13. Polí!l:alterar, falsificar o modificar documentación municipal,
independientemente de la revocación o cancelación de la actividad
que ampare el documento y de la acción penal a que haya lugar,
de:

14. Por desarrollar actividades distintas a las autorizadas en la
licencia, permiso, concesión o autorización municipal, que se
consideren ilícitas o prohibidas por otras leyes o que de ellas se
deriven conductas delictivas o que atenten contra la moral y las
buenas costumbres, independientemente de la clausura definitiva
del establecimiento o actividad y de las acciones penales a que
haya lugar, de:

$2,227.00 a $4,456.00 
$2,672.00 a $5,345.00 
$2,969.00 a $5,938.00 

$3,688.00 a $7,374.00 

$3,413.00 a $6,827.00 

$3,413.00 a $6,827.00 

$14,848.00 a $29,696.00 

15. Por causar cualquier tipo de daño a bienes de propiedad municipal o al equipamiento urbano
en cualquiera de sus modalidades, independientemente de la reparación del daño, el particular
deberá cubrir por concepto de multa el monto correspondiente de quince a sesenta veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente

16. Por causar cualquier tipo de daño a sujetos forestales independientemente de la reparación
del daño deberán cubrir por concepto de multa de acuerdo a los siguientes supuestos:
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a) Por "desmoches" (poda excesiva de un árbol) el particular deberá cubrir por concepto de multa
el monto correspondiente de quince a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA) vigente.

b) Por descortezamiento el particular deberá cubrir por concepto de multa el monto
correspondiente de quince a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) vigente.

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial, el particular deberá cubrir por
concepto de multa el monto correspondiente de quince a sesenta veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto el particular deberá cubrir por concepto de
multa el monto correspondiente de quince a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) vigente.

e) Por anillamiento del fuste del árbol el particuiar deberá cubrir por concepto de multa el monto
correspondiente de quince a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) vigente.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, el particular deberá cubrir por concepto de
multa el monto correspondiente de quince a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) vigente.

17. Por no reunir o cumplir con los requisitos de conformidad,
higiene y seguridad que señalen las leyes y la reglamentación
municipal vigente, para el correcto funcionamiento de giros
comerciales, industriales, de prestación de servicios, presentación
de eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos,
así como en actividades que por su naturaleza entrañen peligro de
accidentes para las personas e inmuebles, de:

$1,770.00 a $3,539.00 

VI. Sanciones por contravenir !as disposiciones legales y reglamentarias Municipales vigentes,
referentes a las actividades de Inspección Sanitaria y Resguardo del Rastro

1. Por sacrificar ganado, aves y otras especies aptas para consumo
humano, fuera de los sitios autorizados para ello, o que no hayan
sido inspeccionadas por las autoridades sanitarias municipales,
independientemente de la clausura del establecimiento, del
decomiso de la carne para el examen correspondiente y del pago de
los derechos omitidos, por cada kilogramo de carne decomisada,
de: $133.00 a $268.00 
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2. Por introducir al Municipio carnes provenientes del extranjero o
de otros lugares de la república, evadiendo la inspección sanitaria
del resguardo de rastros independientemente del decomiso del
producto y del pago de los derechos omitidos, por cada kilogramo
dé carne decomisada, de

3. Por vender carne de res, aves y otras especies, así como
cualquier alimento apto para consumo humano, en estado de
descomposición, o caduco. También contaminado con clembuterol,
que presenta un riesgo para la salud o en sitios distintos a los
autorizados, independientemente de la clausura del giro y en su
caso la revocación de la licencia, permiso, concesión o autorización
municipal y el pago que se origine por pagos de sanidad
correspondientes y el decomiso del producto, de:

4. Por ,�bnservar carnes y productos alimenticios no aptos para
consum�, junto a productos y carnes en buen estado, en cualquier
área de la negociación, sin la higiene y aislamiento adecuado y sin
el aviso correspondiente de su estado o condición, de:

Gobierno de 
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$133.00 a $268.00 

$11,431.00 a $22,862.00 

$8,928.00 a $17,856.00 

En cas<tlíde reincidencia se cobrará el doble, independientemente de la clausura del giro y en su 
caso la r.evocación de la licencia, permiso, concesión o autorización municipal. 

5. Por transportar carnes en vehículos que no estén adaptados para
tal efecto, o que no reúnan las condiciones requeridas para ello, de:

6. Por condiciones insalubres de rastros, mataderos, vitrinas y
cámaras de refrigeración, áreas de trabajo, instalaciones, áreas de
atención y servicio de giros donde se vendan, transformen o
beneficie carne de res, ave y otras especies, así como alimentos de
cualquier origen, aptos para consumo humano, decomisando los
productos, de:

En caso de reincidencia se cobrará el doble y se decomisará la carne. 

$1,307.00 a $2,615.00 

$3,254.00 a $6,508.00 

7. Por matar más ganado, aves y otras especies de los que se autoricen en el permiso
correspondiente, de: Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos.

8. Por carecer de autorización para el acarreo de carnes del rastro
en vehículos particulares, expedida por las autoridades competentes
en la materia, de:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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9. Por utilizar sellos o documentos alterados o falsificados para el
sellado y acreditación de carnes o pago de derechos; osí como
carecer la carne de sellos, reconocimiento veterinario, o
documentación que acredite su procedencia o propiedad,
independientemente de la confiscación y decomiso de los objetos y
de las carnes y de las demás acciones legales a que haya lugar, de:

10. Por carecer de concesión o autoria:-ion de la autoridad
municipal para funcionar como rastro o matadero particular, de:

$í0,ó90.00 a $21,281.00 

$21,414.00 a $42,829.00 

11. Por omitir los propietarlos o encargados de rastros o mataderos particulares el pago
anticipado de los derechos correspondientes al sacrificio de ganado, aves, y demás especies aptas
para el consumo humano, que se lleve a cabo en sus instalaciones, de
Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos.

12. Por transportar ganado, aves y otrac especies en contravenciór.
a lo estipulado en el reglamento, de:

13. Por carecer el rastro o matadero particular, de laboratorio, físico
químico y microbiológico, de triqu!noscopía, área de necropsia,
horno cremctorio y oficinas para la autoridad sanitaria, de:

14. Por no portar el uniforme sanitario completo, en et desernpeño
de sus funciones en los lugares donde se manipulen alimentos, de:

15. Por encontrar, en los lugares que se manipulen alimentos, pa1·a
consumo humano, restos, residuos y/o heces de fauna, de:

Sl,180.00 a $2,362.00 

$4,284.00 a $S,Só7.00 

$775.00 a $1,549.00 

$775.00 a $1,549.00 

VII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias mun!C!pales vigentes, referentes
al servicio de estacionamientos:

A. De los estacionamientos públicos:

l. Por operar el estacionamiento público sin la conces1on o
autorización correspondiente otorgada por el Ayuntamiento, de:

2. Por traspasar, ceder, enajenar, gravar o afectar los derechos
inherentes a la concesión o autorización, sin dar aviso a la autoridad
municipal, de:

3. Por no mantener el local permanentemente aseado y en

$4,925.00 a $9,847.00 

$2,358.00 a $4,716.00 
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condiciones aptas para la prestación del servicio, de: 

4. Por no emplear personal competente y responsable que reúna los
requisitos legales y reglamentarios necesarios para la prestación del
servicio, de:

5. Por dejar de prestar o negar el serv1c10 de estacionamiento sin
causa justificada en los días y horas establecidas en el convenio de
concesión, salvo caso fortuito, de fuerza mayor o por causas de
fuerza insuperable, de:

6. Por alterar las tarifas de cobro autorizadas por el Ayuntamiento,
de:

7. Por no mantener en condiciones higiénicas los sanitarios o carecer
de ellos en sus instalaciones, de:

8. Porllift¡o entregar boletos a los usuarios y por no conservar los
talonarios a disposición de las autoridades, de:

:¡¡;¡: 

9. Por 1ilb llenar los boletos con los datos de identificación del usuario,
que se'li!ala la reglamentación municipal vigente, de:

10. Por carecer de letrero que indique las condiciones de
respon!tlbilidad de los daños que sufran los vehículos bajo la custodia
de los �tacionamientos públicos, de:

11. Por carecer de póliza de seguro vigente contra robo, daños y
responsabilidad civil, de:

12. Por evadir su responsabilidad sobre los objetos que se
encuentren dentro de los vehículos, cuando el usuario lo haya hecho
de su conocimiento y no haber elaborado el inventario
correspondiente, de:

13. Por no tomar las precauciones y medidas de seguridad necesaria
para evitar que los vehículos bajo su custodia o los usuarios sufran
daño, de:

14. Por carecer del libro de pensionados o no tenerlo actualizado; o
entregar facturas de servicio no autorizadas por la autoridad
municipal competente, de:

15. Por utilizar o permitir que el estacionamiento sea usado con un
fin distinto al autorizado, de:
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$2,156.00 a $4,312.00 

$818.00 a $1,639.00 

$3,971.00 a $7,940.00 

$3,971.00 a $7,940.00 

$971.00 a $1,942.00 

$906.00 a $1,812.00 

$979.00 a $1,958.00 

$521.00 a $1,040.00 

$3,528.00 a $8,066.00 

$1,782.00 a $3,563.00 

$1,964.00 a $3,929.00 

$906.00 a $1,812.00 

$983.00 a $1,967.00 
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16. Por no portar el concesionario o sus empleados la identificación
correspondiente, de:

17. Por no sujetarse al cupo y tolerancia señalados en el reglamento,
generando sobrecupo, por cada vehículo excedente, de:

18. Por no proporcionar a la dependencia competente en la materia
el registro del personal que presta sus serv1c1os en el
estacionamiento, dentro de las 24 horas siguientes a los movimientos
de alta y baja, de:

19. Por no tener en el estacionamiento
taJ;ffa�;clelfíewjt=ioi;1lut&ffi'zaaas�1popieli� , . _

20. Por no atender las indicaciones de las dependencias competentes
en materia de obras públicas y estacionamientos sobre las
condiciones de mantenimiento y seguridad, con que deben contar sus
instalaciones, de:

21. Por no
discapacitadas
cajón, de:

respetar los lugares destinados para personas 
dentro de los estacionamientos públicos, por cada 

22. Por no contar cómcbhí5fetés con licencia de manejo vigente los
choferes en el caso de los estacionamientos con acomodadores, por
cada uno, de:

23. Por no dar aviso a la autoridad municipal correspondiente de los
vehículos abandonados dentro de los estacionamientos públicos, por
cada uno, de:

$818.00 a $1,639.00 

$866.00 a $1,733.00 

$755.00 a $1,510.00 

$9,821.00 a $19,642.00 

$9,451.00 a $16,903.00 

$536.00 a $564.00 

Por reincidencia en la comisión en alguna de las infracciones anteriores en un plazo mayor de 30 
días, se aplicará la máxima sanción. 

B. Del estacionamiento en la vía pública regulado por cobro:

l. Por no cubrir la tarifa vigente autorizada para hacer uso del espacio
de estacionamiento, se hará acreedor a una infracción por cada tres
horas transcurridas, de:

2. Por estacionar vehículo invadiendo dos cajones o más marcados
debidamente por la autoridad municipal, de:

$248.00 a $499.00 

$367.00 a $736.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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3. Por obstruir cochera impidiendo o dificultando el ingreso o salida de
la misma independientemente de las sanciones que procedan por
infringir otras leyes o reglamentos, de:

4. Por estacionarse en intersección de calles sin respetar la línea
amarilla que señala el límite del estacionamiento, o por estacionarse
en calle con señalamiento de línea amarilla, de:

Si el pago de las sanciones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 
de este apartado, se efectúa dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha del folio de infracción correspondiente, las sanciones se 
reducirán en un: 

S. Por colocar materiales u objetos en espacios de estacionamiento en
la vía pública para evitar su uso, de:

6. Por efectuar maniobras de carga y descarga en espacios con
estacionamiento en vía pública regulados a través de plataforma digital
en línea sin hacer el pago correspondiente o sin permiso de la
autoridad municipal correspondiente, de:

7. Por estacionarse en batería cuando éste sea en cordón o vice·versa,
de:·,�;;

8. Por cobrar sin derecho, cuota por permitir el est;;iGlonamiento -de
vehí¿ülos en la vía pública, de:

9. En caso de que el vehículo infracciónado fuese inmovilizado, el
propietario se hará acreedor a una sanción correspondiente a 1�
cantidad de:

10. Por carecer de convenio vigente con la dependencia competente en
la materia para estacionamiento vehicular en ·la· vía pública o
servidumbre municipal, de:

· · 

11. Por estacionar o permitir el estacionamiento de vehículos en las
banquetas y en áreas no autorizadas o zonas prohibidas por la
autoridad competente, de:

Gobierno de 
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$751.00 a $1,502.00 

$473.00 a $946.00 

50% 

$1,294.00 a $2,586.00 

$816.00 a $1,632.00 

$816.00 a $1,632.00 

$367.00 a $736.00 

$1,697.00 a $3,394.00 

$1,990.00 a $3,979.00 

Las sanciones previstas en el presente apartado B, se aplicarán siempre que no estén 
contempladas en las leyes o reglamentos estatales �n materia de vialidad. 

Palaclo Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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C. Del estacionamiento exclusivo en vía pública:

l. Por señalar en la vía pública espacios para estacionamiento exclusivo sin autorización
municipal, por metrb lineal

a) En cordón, de:
b) En batería, de:

$491.00 a $982.00 
$978.00 a $1,957.00 

2. Por señalar más metros de los autorizados como estacionamiento exclusivo en la vía pública,
por metro lineal o fracción

a) En cordón, de:
b) En batería, de:

$864.00 a $1,727.00 
$1,294.00 a $2,586.00 

3. Por ceder los derechos de la concesión de estacionamiento exclusivo sin la autorización de la
autoridad municipal competente, de:

Uno a tres tantos del valor de los derechos. 

4. Por carecer o no tener vigente el permiso correspondiente para la utilización de espacio como
estacionamiento exclusivo en la vía pública, de:

Uno a tres tantos del valor del permiso. 

5. Por utilizar el espacio autorizado como estacionamiento
exclusivo con un fin distinto al establecido en el convenio de
concesión, por metro lineal, de:

6. Por no tener a la vista, los oficios de autorización, el
engomado o calcomanía que acredite la vigencia de uso o el
último comprobante de pago del estacionamiento exclusivo, de:

7. Por cambiar de ubicación la placa de identificación para uso de
estacionamiento exclusivo sin la autorización de la autoridad
municipal competente, de:

8. Por colocar materiales u objetos varios en el arroyo de la calle
para evitar que se estacionen vehículos, por metro lineal, de:

9. Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como
exclusivo, o en áreas destinadas para uso de bomberos, policía y
servicios médicos, donde existan rampas o cajones en centros
comerciales o fuera de ellos para personas discapacitadas,
salidas de emergencia, en doble fila, ciclovías, sobre banquetas,
camellones, andadores peatonales, ciclopuertos, en sentido

$928.00 a $1,856.00 

$755.00 a $1,510.00 

$1,321.00 a $2,644.00 

$1,294.00 a $2,586.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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contrario o lugares prohibidos con el señalamiento 
correspondiente, de: 

10. Por no tener balizado el espacio exclusivo autorizado, por
metro lineal, de:

11. Por balizar un espacio exclusivo en un lugar distinto al que
fue autorizado, de:

D. El servicio de acomodadores de vehículos

1. Por carecer de convenio con la dependencia competente en la
materia para prestar el servicio de acomodadores de vehículos,
de:

2. Por no presentar proyecto de espacios en la vía pública para la
prestación del servicio de acomodadores de vehículos, de:

3. Por recibir vehículos fuera del sitio autorizado, prestando el
servicio de acomodadores de vehículos, de:

4. 'Por no respetar la capacidad del espacio autorizado, por cada
vehículo excedente, de:

5. Por tener desaseado el área donde se presta el servicio de
acomodadores de vehículos, de:

6. Por no emplear personal competente y responsable, que reúna
los requisitos legalmente necesarios para la prestación de este
servicio, de:

7. Por expedir boletos sin los datos y requisitos señalados en el
reglamento, de:

8. Por no portar el personal que presta el serv1c10 de
acomodadores de vehículos la identificación con los datos que
establece el reglamento, de:

9. Por no colocar en la vía pública previa autorización municipal,
los señalamientos de información al público del servicio de
acomodadores de vehículos, de:

10. Por no dar aviso a la dependencia competente en la materia
de los movimientos de alta y baja del personal en el término que

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara. Jalisco, México
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$719.00 a $1,438.00 

$740.00 a $1,481.00 

$1,782.00 a $3,563.00 

$1,782.00 a $3,563.00 

$1,782.00 a $3,563.00 

$199.00 a $398.00 

$983.00 a $1,967.00 

$983.00 a $1,967.00 

$983.00 a $1,967.00 

$390.00 a $780.00 

$590.00 a $1,178.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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señala el reglamento, de: 

11. Por no contar con póliza de seguro vigente que garantice al
usuario el pago de la indemnización en caso de; robo, daños de
los vehículos, y responsabilidad civil de vehículos en los plazos y
términos que el Ayuntamiento lo establezrn, de:

i2. Por no tener extintores en el área de recepción de vehícuios, 
cuando el servicio de acomodadores de veh:culos se realice en la 
vía pública, de: 

13. Por no contar con el personal necesario e indispensable para
la vigilancia de los vehículos estacionados en la vía pública, de
acuerdo a lo estipulado en la autorización expedida por la
dependencia competente en la materia, de:

14. Por estacionar vehículos �ó'l!íájl:Yfii1J[í'.[1;Jli�il'; banquetas y en
áreas no autorizadas o zonas prohibidas por la autoridad
competente, de:

15. Por no contar con lugar de resguardo para los vehículos o
utilizar un mismo lugar de resguardo para diferentes empresas,
negocios, o prestadores de servicio de estacionamiento con
acomodadores de vehículos, de:

VIII. Las infracciones por contravenir las
reglamentarias municipales vigentes y aplicables
panteones se sancionarán con multa, de:

disposiciones 
en materia de 

$788.00 a $1,578.00 

$20,305.00 a $40,612.00 

$2,041.00 a $4,082.00 

$3,030.00 a $6,059.00 

$2,886.00 a $5,771.00 

$1,484.00 a $2,969.00 

IX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vi�:ntes, contenidas
en el Reglamento para la Protección del Medio Ambiente yJ§atnbjWGJimátic0$'erri;iíJqff:efí:u:ikiPl◊cde
@tláe1Ma1ara:j

1. Por carec:r ik�ilaúiiJ;t�iiffiláite�vjgenteíJRa@filobfür;imój;jÍ¡i[gllJ}i
m�@J&Wn en aquellos giros normados por la dependencia
competente, de: 

2. Por sobrepasar los límites establecidos en la normatividad
ambiental vigente o causar molestias a la ciudadanía, al no
controlar las emisiones de contaminantes a la atmósfera,
procedentes de fuentes fijas de competencia municipal, de:

3. Por no dar aviso a la autoridad municipal competente, de las
fallas en los equipos de control de contaminantes a la atmósfera
en fuentes fijas de competencia municipal, de:

$7,070.00 a $29,696.00 

$14,848.00 a $29,696.00 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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4. Por falta de dictamen de la dependencia competente para
efectuar combustión a cielo abierto, de:

6. Por descarga al sistema de drenaje municipal, cauces
naturaiés o al subsuelo, aguas, productos o líquidos residuales
provenientes de procesos cuyos parámetros estén fuera de las
normas contempladas en la legislación y reglamentación
ambiental vigente, por tener una descarga de aguas residuales
puntual, con parámetros evidentes y/u obtenidos por las
autoridades competentes fuera de la NOM-002-SEMARNAT/1996.
Indep�odientemente de que exista un equipo y/o Sistema de
Tratamiento de Aguas Residuales. Por carecer de equipos y/o
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (trampa de grasas
y/u otros). Por la falta de mantenimiento al equipo y/o Sistema
de Tratamiento de Aguas Residuales. Se cobrará en base a la
emisión del dictamen de daños, emitido por la dependencia
competente de:

7. Por carecer de análisis de Aguas Residuales, se cobrará en
base a la emisión del dictamen de daños, emitido por la
dependencia competente de:

8. Por contaminar con residuos y no manejarlos, transportarlos y
disponerlos adecuadamente de conformidad con la legislación
ambiental vigente, de:

Gobierno de 
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$1,240.00 a $2,478.00 

$37,121.00 a $148,481.00 

$37,121.00 a $148,481.00 

$2,839.00 a $5,677.00 

9. Por realizar tala o derribo de sujetos forestales en propiedad municipal o particular, sin la

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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autorización correspondiente, por unidad, independientemente de reparar el daño causado 

a) Fuera del domicilio de particulares, de:
b) Fuera de oficinas, comercios, industrias o giros similares, de:

c) En camellones, parques, jardines u otros espacios similares,
incluso la poda, de:

$7,512.00 a $15,025.00 
$33,806.00 a $67,613.00 

$75,125.00 a $150,251.00 

La reparación del daño se calculará por cada unidad o sujeto conforme a lo establecido en el 
artículo 65 fracción XI de esta Ley, pudiendo aplicar lo establecido en los artículos 70, 71 y 72 del 
Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales o mediante donación al Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado "Red de Bosques Urbanos de 
Guadalajara". 

10. Lo

11. Por carecer de bitácora de operación y mantenimiento de sus
equipos de control anticontaminantes, de:

12. Por carecer de la anuencia ambiental para la venta de
solventes y productos químicos sujetos a control por el
reglamento, de:

13. Por almacenar inadecuadamente o sin permiso de la
autoridad competente residuos o substancias consideradas como
peligrosas o contaminantes, así como abandonar en la vía
pública o sitios públicos residuos provenientes de clínicas y
hospitales, de:

14. Por carecer de equipo y autorización para la incineración o
traslado de residuos y sustancias peligrosas por parte de la
autoridad competente, de:

15. Cuando las contravenciones a la reglamentación municipal
vigente a que se refiere esta fracción, conlleven un riesgo de
desequilibrio ecológico por casos de contaminación con
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes

$818.00 a $1,639.00 

$2,228.00 a $4,456.00 

$3,185.00 a $25,817.00 

$8,347.00 a $16,693.00 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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o la salud pública, la sanción aplicable será de:

Gobierno de 
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$253,172.00 a $506,345.00 

16. Por no acreditar la transportación y la disposición final de residuos; conforme al párrafo
tercero del artículo 45 del Reglamento para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos del Municipio de Guadalajara. 

a) Microgenerador de residuos sólidos urbanos que genere
menos de una tonelada al año de: 

b) Generador de más de una tonelada de residuos al año de:

17. Por no contar con el dictamen de impacto y riesgo ambiental
para la construcción de acciones urbanísticas, conforme al 
artículo 183 del Reglamento de Gestión Integral del Municipio de 
Guadalajara de: 

18. PÍ)J incumplimiento de condicionantes del Dictamen de
Impaétó Ambiental se cobrará con base a la emisión del 
Dictamen de Daños (Agua, Residuos y Emisiones a la 
Atmósfera), conforme al artículo 183 del Reglamento de Gestión 
Integra:J del Municipio de Guadalajara, por cada una de las 
condicTéínantes incumplidas, de: 

/(, 
',oj,, 

$2,065.00 a $4,129.00 

$4,631.00 a $9,923.00 

$25,200.00 a $64,393.00 

$6,997.00 a $64,393.00 

X. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes al
Reglamento para la Prestación del Servicio de Aseo Público, así como las disposiciones 
establecidas en los contratos de concesión vigentes de recolección de residuos sólidos de este 
Municipio:

1. Por no asear el frente de su casa habitación, local comercial o
industrial, y el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe, 
jardines y zonas de servidumbre, previa amonestación, de: 

2. Por no haber dejado los tianguistas limpia el área que les
fuera asignada para desarrollar su actividad, de: 

3. Por no contar con recipientes para depositar basura quienes
desarrollen actividades comerciales en locales establecidos o en 
la vía pública, de: 

4. Por efectuar labores propias del giro fuera del local, así como
arrojar residuos en la vía pública, de: 

5. Por tener desaseado los sitios de estacionamiento, casetas y
terminales por parte de los propietarios o encargados del 
transporte público, de alquiler o de carga, de: 

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
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$1,166.00 a $1,900.00 

· $1,985.00 a $3,968.00

$1,322.00 a $2,646.00 

$1,985.00 a $3,968.00 

$1,985.00 a $3,968.00 

www.guadala¡ara.gob.mx 
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6. Por arrojar o depositar en la vía pública, parques, jardines,
camellones o lotes baldíos, basura de cualquier clase y origen,
fuera de los depósitos destinados para ello de:

7. Por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de
residuos en la vía pública, terrenos baldíos, comercios y casas
habitación, de:

8. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos fuera de ventanas
y balcones, de:

9. Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar desechos sólidos
domiciliarios al sistema de drenaje municipal, de:

10. Por arrojar desechos a la vía pública los conductores y
ocupantes de vehículos, de:

11. Por dañar o pintar contenedores de basura instalados por el
Ayuntamiento, así como fijar publicidad en los mismos sin la
autorización correspondiente, de:

J.2. Por transportar residuos o basura en vehículos descubiertos, 
sin lona protectora, para evitar su dispersión, de: 

13. Por transportar cadáveres de animales domésticos sin la
protección adecuada o en vehículos no autorizados, de:

14. Por depositar residuos sólidos no peligrosos en sitios no
autorizados, de:

15. Por no limpiar y desinfectar el vehículo utilizado para
transporte y recolección de residuos, de, 

16. Por no cumplir o reunir las plantas
residuos sólidos, los requerimientos
dependencia competente:

de transferencia de 
señalados por la 

17. Por permitir labores de pe pena y selección de residuos
sólidos en las plantas de transferencia, de:

18. Por carecer de contenedores
domésticos, los edificios habitacionales,
como no darles mantenimiento, de:

para residuos sólidos 
edificios de oficinas, así 

$12,151.00 a $24,374.00 

$27,323.00 a $54,647.00 

$950.00 a $1,900.00 

$2,870.00 a $5,743.00 

$1,985.00 a $3,968.00 

$2,646.00 a $5,292.00 

$5,292.00 a $10,584.00 

$818.00 a $1,639.00 

$818.00 a $1,639.00 

$491.00 a $982.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$1,484.00 a $2,969.00 

$1,322.00 a $2,646.00 
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19. Por depositar residuos sólidos de origen no doméstico, en
sitios propiedad del Municipio, evadiendo el pago de derechos,
de:

20. Por no informar a las autoridades, quien genere residuos en
las cantidades establecidas por las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, la vía de disposición de los mismos,
de:

21. Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén
inscritos en el Padrón de la dependencia competente, de:

22. Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén
adaptados para el efecto, de:

23. Pe,¡¡ carecer de servicios de aseo contratado, los giros
comer(!jJJles, industriales y de prestación de servicios, que así
estén obligados en los términos de las disposiciones
reglamentarias aplicables, de:

24. Por,tener desaseados lotes baldíos, por metro cuadrado:

Si la ol!l:omalía es corregida dentro de los siguientes siete días de 
la fech11,de la infracción la sanción se reducirá en: 

25. Por dejar o tirar materiales o residuos de cualquier clase en
la vía pública, lotes o terrenos, independientemente de
recogerlos y sanear el lugar, por metro cuadrado, de:

26. Por depositar o dejar en cualquier parte de la vía pública
desechos forestales provenientes de poda, derribo de árboles o
limpieza de terrenos, de:

27. Por circular con vehículos ensuciando la vía pública con
escurrimientos y dispersión de residuos líquidos o sólidos, de:

28. Por realizar servicios de recolección de residuos sólidos no
peligrosos sin autorización de la dependencia competente, de:

29. Por carecer de la identificación
dependencia competente, los vehículos
recolección de residuos, de:

establecida por la 
de transportación y 

30. Por no asear la vía pública inmediatamente después de haber

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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$7,422.00 a $14,844.00 

$2,228.00 a $4,456.00 

$4,453.00 a $8,908.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$4,453.00 a $8,908.00 

$88.00 a $173.00 

40% 

$160.00 a $322.00 

$4,234.00 a $8,467.00 

$5,292.00 a $10,584.00 

$14,848.00 a $29,696.00 

$2,134.00 a $4,270.00 
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realizado maniobras de carga y descarga, de: 

31. Cuando se sorprenda haciendo mal uso del agua al estar
realizando desperdicio de la misma a chorro de manguera en la
vía pública, previa amonestación, de:

$926.00 a $1,852.00 

$1,180.00 a $2,360.00 
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A. Del servicio de recolección de residuos en rutas domiciliarias.

1. Por no prestar el servicio la concesionaria de recolección en
rutas sin causa justificada por más de dos días, de:

2. Por no prestar el servicio la concesionaria de recolección en
rutas con causa justificada por más de cinco días, de:

3. Por no prestar la concesionaria el servicio de recolección en la
ruta asignada, debiendo cumplir cabalmente la totalidad de la
misma, o que se omitan calles sin causa justificada en la
prestación del servicio:

4. Por realizar la concesionaria y su personal un cobro
extraordinario por la recolección de los residuos sólidos,
independientemente de las sanciones penales a que será
acreedor, de:

6. Por realizar la concesionaria y su personal recolección de
residuos prohibidos tales como residuos biológico-infecciosos y
residuos de construcción, será acreedor, de:

7. Por realizar la concesionaria y su personal el servicio de
recolección correspondiente a aseo contratado a comercios y
otros giros comerciales del centro histórico, de:

8. Por no proporcionar la concesionaria el mantenimiento y la

$640.00 a $6,390.00 

$640.00 a $6,390.00 

$640.00 a $6,390.00 

$3,172.00 a $54,647.00 

$2.009.00 a $5,473.00 

$3,172.00 a $14,844.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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calibración de sus básculas y los sensores de las mismas, de 
acuerdo a la normatividad de metraje y pesaje de la Secretaría 
de Economía con una frecuencia de una vez al mes de: 

9. Por no contar la concesionaria con el Sistema de GPS en cada
una de sus unidades, de:

10. Por derramar en la vía pública jugos provenientes de los
residuos sólidos que transporta en sus unidades la concesionaria,
de:

11. Por no prestar la concesionaria el serv1c10 de la unidad
recolectora en el Área de Aseo Urbano bajo la Plaza Tapatía en el
horario designado, por más de cinco días al mes, de:

Gobierno de 
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$40,351.00 a $93,271.00 

$608.00 a $6,085.00 

$608.00 a $6,085.00 

$1,913.00 a $5,470.00 

B. Delsservicio de recolección, mantenimiento, limpieza y reposición de papeleras de vía pública.

1. Por no prestar el servicio la concesionaria y su personal en la
recolección de las papeleras de vía pública sin causa justificada
por más de dos días, de:

2. Por• no prestar el servicio la concesionaria y su personal en la
recolección de las papeleras de vía pública con causa justificada
por más .. de cinco días, de:

3. Por no reponer la concesionaria y su personal la papelera de
vía pública que le haya sido reportada en un término no mayor
de un día, será acreedor de:

4. Por realizar la concesionaria y su personal el trasvase de los
residuos sólidos provenientes de las papeleras de vía pública a
contenedores propiedad del Municipio sin contar con la
autorización correspondiente por el Municipio, será acreedor de:

5. Por no prestar la concesionaria y su personal el serv1c10 de
hidrolavado de los sitios públicos que fueron acordados con la
Dirección de Aseo Público sin causa justificada por más de 2
días:

6. Por no prestar la concesionaria y su personal el serv1c10 de
hidrolavado de los sitios públicos que fueron acordados con la
Dirección de Aseo Público cuando exceda más de 5 días con
causa justificada:
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$640.00 a $6,390.00 

$640.00 a $6,390.00 

$640.00 a $6,390.00 

$3,172.00 a $14,844.00 

$552.00 a $5,320.00 

$552.00 a $5,320.00 
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7. Por no prestar la concesionaria y su personal el serv1c10 de
recolección y/o mantenimiento y/o limpieza de las plataformas
en vía pública conocidos como puntos limpios sin causa
justificada por más de una semana será:

8. Por no prestar la concesionaria y su personal el serv1c10 de
recolección y/o mantenimiento y/o limpieza de las plataformas
en vía pública conocidos como puntos limpios cuando exceda
más de 2 semanas y medía con causa justificada:

C. De las empresas particulares de recolección.

1. Las empresas particulares que no cuenten con permiso o
autorización por el Municipio para realizar el servicio de
recolección de residuos sólidos, se harán acreedores de:

1. Por p1mar, nJar cualquier tipo de publicidad o dañar
intencionalmente árboles, previo dictamen que para el efecto
emita la dependencia competente sobre el caso concncto, por
cada unidad, de:

Cuando se acredite, previo dictamen que la poda se realizó con 
fines de ornato, la sanción se reducirá hasta en un: 

2. Por no quitar el tocón o cepellón de árboles derribados, dentro
de los siguientes 30 días naturales, por cada unidad, de:

$552.00 a $5,320.00 

$552.00 a $5,320.00 

$1,502.00 a $7,752.00 

$4,385.00 a $9,449.00 

90% 

$3,103.00 a $6,205.00 

3. Por realizar poda de sujetos forestales en propiedad municipal o particular, sin la autorización
correspondiente, por unidad, independientemente de reparar el daño causado

a) Fuera del domicilio de particulares, de:

b) Fuera de oficinas, comercios, industrias o giros similares, de:

c) En camellones, parques, jardines u otros espacios similares,
incluso la poda, de:

$3,756.00 a $7,512.00 

$16,525.00 a $33,807.00 

$37,562.00 a $75,125.00 

Cuando para asegurar la visibilidad de un anuncio publicitario, indebidamente se pode, corte, 
derribe, maltrate o en cualquier forma lesione árboles o vegetación en el lugar que se pretenda 
instalar, se aplicará la tarifa más alta de conformidad a los incisos a), b) y c) del punto tercero. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Lev 
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Por cada unidad o sujeto forestal el daño a reparar incluirá la repos1c1on de masa arbórea en 
relación 2 a 1 cumpliendo con las siguientes características: 2.50 metros de altura, diámetro de 
tronco de 1.5 pulgadas medida a 15 cm del cuello de la raíz, fronda de 70 cm, el contenedor o 
bolsa deberá permitir que los individuos se mantengan en pie sin apoyo con medidas al menos de 
40 x 40 x 40 cm. 

XII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes a
la protección de los no fumadores:

1. Carecer de áreas delimitadas y señalización para la estancia y
servicio de fumadores y no fumadores, de:

2. Por permitir que se fume en área destinada al servicio de los no
fumadores, de:

3. Poíjiermitir que se fume en las áreas de estancia del público en
cines, ¿teatros o auditorios cerrados, con excepción de las áreas
destinadas expresamente para fumadores, de:

4. PoG¡¡;permitir fumar en áreas de atención y servicio o en lugares
cerrad!1)s de instituciones médicas, en vehículos de transporte
público,¡ dependencias públicas, oficinas bancarias, financieras
industriales, comerciales y de servicios, así como en auditorios,
bibliot�as, y salones de clase de cualquier nivel de estudios, de:

$1,583.00 a $3,164.00 

$1,520.00 a $3,041.00 

$1,583.00 a $3,164.00 

$1,583.00 a $3,164.00 

XIII. Sanciones por infringir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes al
Desarrollo Urbano:

1. Por tener o conservar fincas o bardas sin mantenimiento; fincas
con muros, techos, puertas, marquesinas y banquetas en
condiciones de riesgo y peligro para sus habitantes, transeúntes,
fincas vecinas o vehículos, lotes baldíos sucios y sin delimitar, por
metro cuadrado, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
se reducirá, en un: 

2. Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de
seguridad, además de las reparaciones que garanticen la corrección
del defecto, por metro cuadrado, se sancionará tanto al propietario
como al perito quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

3. Por causar daño a fincas vecinas a causa de sus instalaciones

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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$160.00 a $322.00 

50% 

$902.00 a $1,666.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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hidráulicas o sanitarias defectuosas, fallas 
construcciones o remodelaciones, además de la 
daño, se sancionará al propietario del inmueble, de: 

de estructura, 
reparación del 

4. Por provocar daños intencionales en fincas, que sean afectas al
Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial, por metro
cuadrado, se sancionará a quien resulte responsable del daño, de:

Si se resarce el daño en un plazo no mayor a 30 días, la sanción se 
reducirá en un: 

$1,979.00 a $3,959.00 

$67,613.00 a $135,226.00 

90°/o 

5. Por carecer de licencia o permiso para ocupar la vía o servidumbre pública con utensilios de
trabajo, maquinaria, andamios u otros objetos y materiales inherentes a la construcción, se
sancionará al propietario del inmueble, de:

Uno a tres tantos del valor de la Licencia o Permiso 

6. Se sancionará al propietario del inmueble por:

a) Realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos
autorizados, se sancionará tanto al propietario como al perito quienes
para estos efectos responden solidariamente, de:

b) Modificar el proyecto sin autorización de la dependencia
competente, se sancionará tanto al propietario como al perito
quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

c) Dar un uso diferente a la finca para el que fue autorizado, de:

$2,868.00 a $5,735.00 

$2,868.00 a $5,735.00 

$4,453.00 a $8,908.00 

Los valores de las sanciones indicadas en los incisos anteriores se aplicarán independientemente 
de las acciones que se requieran para restablecer las cosas a su estado original, o bien, llevar a 
cabo la regularización de la construcción y del pago de los derechos que se generen. 

7. Por carecer del alineamiento, de: Uno a tres tantos de su valor.

8. Por no tener en la finca o construcción, del alineamiento, licencia
de construcción, plano autorizado y bitácora de construcción, se
sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de: $550.00 a $1,097.00 

9. Por no refrendar la vigencia de la licencia de construcción, se sancionará tanto al propietario
como al perito quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Uno a tres tantos del valor de los derechos del refrendo. 

10. Por efectuar construcción sin tener la bitácora, se sancionará
tanto al propietario como al perito quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

11. Por falta de firmas del perito de la construcción en la bitácora, o
por tener firmas adelantadas sin corresponder al avance de la obra,
se sancionará a éste por cada firma:

12. Se sancionará al propietario del inmueble que carezca de
número oficial o usar numeración no autorizada oficialmente, de:

Gobierno de 
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$491.00 a $982.00 

$223.00 a $448.00 

$818.00 a $1,639.00 

13. Se sancionará al propietario de la finca o terreno que carezca de barda o acotamiento,
además. del trámite de licencia, por metro lineal:

a) De barda:
b) De acotamiento:

14. Por construir sobre el predio colindante, además del 
restablecimiento de la finca invadida, a su estado anterior, por
metro Guadrado invadido se sancionará tanto al propietario como al
perito quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

15. Por invadir, delimitar o construir en beneficio propio, terrenos o
propiedades municipales, independientemente de los gastos que
erogue el Municipio para restablecer las cosas y de las demás
acciones legales a que haya lugar, por metro cuadrado, se
sancionará al responsable de !as citadas acciones, de:

Si la invasión se restablece o la delimitación es restituida, la sanción 
se reducirá hasta en un: 

16. Por invadir, delimitar o construir en forma provisional o
permanente en áreas de vía pública, de servicio o de uso común o
de servidumbre en beneficio propio, además de la demolición y
retiro de los objetos y materiales usados para el fin, por metro
cuadrado, se sancionará tanto al propietario como al perito quienes
para estos efectos responden solidariamente, de:

Si la invasión se restablece o la delimitación es restituida, la sanción 

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalga 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México
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$115.00 a $230.00 
$59.00 a $115.00 

$733.00 a $1,468.00 

$12,382.00 a $24,762.00 

90% 

$2,228.00 a $4,456.00 

90% 

www,guadala¡ara.gob.mx
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se reducirá hasta en un 

17. Por demoler o modificar fincas, que sean afectos al Inventario
Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, por
metro cuadrado, se sancionará tanto al propietario como al perito
quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

Si ia modificación se restablece en un plazo no mayor a 30 días, la 
s2nción se reducirá en un: 

$94,658.00 a $189,316.00 

90% 

18. Se sancionará al propietario por demoler fincas de orden común sin la licencia
correspondiente; además del trámite de la licencia, lo equivalente a:

De uno a tres tantos del valor de la licencia. 

19. Por carecer la obra de la pancarta de identificación del perito, se
sancionará a éste, de:

20. Por efectuar construcción sin perito responsable o registrado, se
sancionará al propietario, de:

21. Se sancionará al propietario de la finca o terreno que carezca de
banqueta, además de corregir la omisión, por metro cuadrado, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
se reducirá, en un: 

$818.00 a $1,639.00 

$7,366.00 a $14,729.00 

$37.00 a $76.00 

50% 

22. Por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, se sancionará tanto al propietario
como al perito quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

Uno a tres tantos del valor del dictamen. 

23. Por asentar datos falsos en la solicitud de la licencia o permiso,
además de la cancelación del trámite, se sancionará tanto al
propietario como al perito quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

24. Por no enviarse oportunamente a la dependencia competente
los informes y los datos que señala la reglamentación municipal
vigente, el Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el
Municipio y Reglamento para la Gestión Integral del Municipio, se
sancionará al perito, de:

$1,718.00 a $3,438.00 

$1,127.00 a $2,254.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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25. Por impedir que el personal de la dependencia competente lleve
a cabo el cumplimiento de sus funciones, se sancionará tanto al
propietario como al perito quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

26. Por omisión de jardines en zonas de servidumbre particular, en
obras nuevas, además de corregir la omisión, por metro cuadrado,
se sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

27. Por construir o elevar muros en áreas con limitaciones de
dominio o servidumbre contraviniendo lo dispuesto en el
reglamento municipal, además de la demolición, por metro
cuadrado de lo construido o excedido, se sancionará tanto al
propietario como al perito quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

28. Por efectuar construcciones, permanentes en áreas de
servidumbre, limitación de dominio o invadiendo la vía pública,
además"de la demolición de lo construido en esas áreas, por metro
cuadrado, se sancionará tanto al propietario como al perito quienes
para estos efectos responden solidariamente, de:

Gobierno de 
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$7,426.00 a $14,852.00 

$818.00 a $1,639.00 

$1,939.00 a $3,880.00 

$2,580.00 a $5,159.00 

Las ma!i:quesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones o cualquier otro tipo de salientes que 
excedan lo permitido por la reglamentación municipal vigente, se equiparará a lo señalado en el 
párrafo anterior. 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o perimetrales a una altura superior a la permitida 
por la reglamentación municipal vigente y el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se 
equiparará a la invasión prevista en los párrafos que anteceden teniéndose como terreno invadido 
el monto en metros construidos en exceso a la altura permitida. 

La demolición señalada en los numerales 27 y 28 de esta fracción, será a cargo del propietario. 

29. Por carecer de licencia o permiso municipal, para iniciar obras de construcción, modificación o
desmontaje, acotamiento o bardeo, tapiales, movimientos de tierra y toldos; independientemente
del pago de los derechos correspondientes y el cumplimiento de las acciones que resulten
procedentes en cada caso, de:

Uno a tres tantos del valor de los derechos de la Licencia o permiso. 

30. Por el incumplimiento de la obligación establecida en el artículo
298 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, de: $10,330.00 a 20,659.00 

31. Por dejar patios menores a lo autorizado o disminuir el tamaño

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México
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La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 348 de 418. 

de los mismos, por metro reducido, se sancionará tanto al propietario 
como al perito quienes para estos efectos responden solidariamente, 
de: 

32. Por eliminar vano, para ventana dejando sin ventilación ni
iluminación natural y adecuada de acuerdo al reglamento, se
sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

33. Por tener fachada y banqueta en mal estado en casa habitación,
comercio, oficinas y factorías, se sancionará al propietario, de:

$818.00 a $1,639.00 

$874.00 a $1,747.00 

$2,029.00 a $3,182.00 

34. Por no tramitar oportunamente los permisos para urbanizaciones, lotificaciones,
construcciones o cualquiera de los mencionados en los artículos correspondientes de esta Ley o no
entregar con la debida oportunidad las porciones porcentajes o aportaciones que, de acuerdo con
el Código Urbano para el Estado de Jalisco, de: Uno a tres tantos de las obligaciones omitidas.

35. Por depositar o tener escombro o materiales de construcción en
la vía pública, lotes y terrenos baldíos o ajenos causando molestias,
además, de la limpieza del lugar, por metro cuadrado, se
sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de: $685.00 a $4,114.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 120 días. 

36. Por dejar concreto en la vía pública, independientemente de su
retiro y el pago de los gastos que esto origine, por metro cuadrado
o fracción, se sancionará al propietario, de:

37. Por colocar junto a la guarnición o sobre la banqueta cualquier
elemento que resulte perjudicial o peligroso para las personas o
vehículos, independientemente de su retiro, se sancionará al
propietario, de:

38. Por abrir vanos hacia propiedades vecinas en cualquiera de los
muros de colindancia, además de la reposición del vano abierto, se
sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

39. Por construir balcones sin respetar la separación de 1.50 metros
con las propiedades vecinas, además del retiro del área invadida, se
sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

$108.00 a $695.00 

$1,583.00 a $3,164.00 

$3,716.00 a $7,434.00 

$271.00 a $541.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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40. Por afectar banquetas, andadores o áreas de uso
rampas, cajetes, jardineras, gradas, desniveles,
alambrados por metro cuadrado, se sancionará tanto al
como al perito quienes para estos efectos
solidariamente, de:

común con 
postes o 
propietario 
responden 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
se reducirá, hasta en un: 

41. Por destruir, eliminar o disminuir dimensiones de áreas,
jardineras en servidumbres públicas y privadas sin autorización
municipal, independientemente de corregir la anomalía por metro
cuadrado, se sancionará tanto al propietario como al perito quienes
para estos efectos responden solidariamente, de:

..li.0 

Si se c¡:¡¡¡¡¡¡ige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
se reducirá, hasta en un: 
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$1,583.00 a $3,164.00 

90% 

$818.00 a $1,639.00 

90% 

retirar sellos de clausura sin autorización municipal, inde 
ue ha a lugar, se sancionará tanto al pro12ietario 
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43. Por instalar mezcleros en la vía pública, banquetas y/o en el
piso además de su retiro y limpieza del piso, por metro cuadrado,
se sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

44. Por afectar o dañar de cualquier forma pavimentos, de acuerdo
al tipo que pertenezca e independientemente del costo de su
reposición por la autoridad municipal, por metro cuadrado, se
sanciona tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

45. Por tener excavaciones y canalizaciones inconclusas poniendo
en peligro la integridad física de las personas, vehículos o la
estabilidad de fincas vecinas, por metro cuadrado, se sanciona al
propietario, de:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100. Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
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$124.00 a $492.00 

$808.00 a $3,278.00 

$325.00 a $649.00 

www.guadalajara.gob.mx 
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46. Por no colocar tapiales en las obras en donde éstos sean necesarios o carecer de elementos de
protección a la ciudadanía, se sancionará tanto al propietario como al perito quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso. 
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48. Por tener obras inconclusas, abandonadas o suspendidas, sin
tapiales en cualquier vano que permita el ingreso a personas ajenas
a la construcción, se sancionará tanto al propietario como al perito
quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

$7,426.00 a $14,853.00 

49. Por la omisión o eliminación de cajones de estacionamiento en inmuebles consolidados, según
su clasificación, por cada uno de ellos, se sancionará tanto al propietario como al perito quienes
para estos efectos responden solidariamente de acuerdo a la clasificación siguiente:

a) Inmuebles de uso habitacional:
b) Inmuebles de uso no habitacional:

50. Por tapar patio de ventilación e iluminación independientemente
de la corrección de la anomalía, se sancionará tanto al propietario
como al perito quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

51. Por usarse una construcción o parte de el!a sin estar terminada,
o sin haber obtenido el certificado de habitabilidad, por metro
cuadrado de ocupación, se sancionará tanto al propietario como al
perito quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

52. Por acumular los peritos urbanos más de tres amonestaciones
por escrito, de:

$51,836.00 a $103,672.00 
$46,765.00 a $93,530.00 

$751.00 a $1,502.00 

$56.00 a $113.00 

$1,519.00 a $3,037.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turrio mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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En tanto no se pague la sanción el perito amonestado será suspendido. 
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53. Por no manifestar durante el tiempo de vigencia de la licencia el cambio de proyecto de una
obra o edificación a la dependencia competente, se sancionará tanto al propietario como al perito
quienes para estos efectos responden solidariamente, en:

a) Habitacional, de:
b) No habitacional, de:

$856.00 a $1,712.00 
$1,426.00 a $2,854.00 

54. Por no manifestar a la dependencia competente el extravío de la bitácora, se sancionará tanto
al propietario como al perito quien para estos efectos responde solidariamente, en

a) Habitacional:
b) No habitacional:

$564.00 a $1,127.00 
$1,138.00 a $2,275.00 

IndeplJdientemente 
actualizada. 

de la sanción se deberá presentar una nueva bitácora debidamente 

55. Por. dejar escombro producto de canalizaciones en la vía pública
cuan� haya sido concluida la obra, independientemente de su
retiró;frse sancionará al propietario, de:

$3,875.00 a $7,752.00 

56. Por carecer de las licencias a que se hace referencia en el Artículo 51 fracción II de la presente
Ley, iñaependientemente del pago de la misma y el costo de la reposición en el caso del
pavimento, se sancionará al propietario, de:

Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso. 

57. Por violación a disposiciones contenidas en el Código Urbano
para el Estado de Jalisco y la reglamentación municipal vigente, no
previstas en esta fracción, se sancionará tanto al propietario como
al perito quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

$6,191.00 a $12,382.00 

58. Por carecer de licencia o permiso municipal para la instalación de casetas telefónicas, de:

Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso.

59. Por el derribo de muros para ampliaciones, adaptaciones de
locales en mercados, además del costo de la demolición y
reconstrucción, así como los derechos generados por la obtención
de las licencias o permisos correspondientes, se pagará por metro
cuadrado de muro:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.R 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México
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60. Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia predios vecinos o
colindantes sin contar con la anuencia correspondiente, así como
por realizar anclaje en subsuelo vecinal, de:

61. Por falta de rampas para accesibilidad a personas con
discapacidad en construcciones que así requieran, de:

62. Por no tener al momento de la inspección el dictamen de
medidas de seguridad avalado por la Dirección de Protección Civil y
Bomberos Municipal, así como los otorgados por la Dirección de
Resiliencia Municipal, en materia de seguridad en las
construcciones, de acuerdo a lo establecido en normatividad
aplicable en la materia, además de su tramitación, de:

63. Por no tener al momento de 1� inspecciónestudi? de impacto
ambiental avalado por la Dlrecclpr:iAl(d�M'.§dio';,!:'Añfüierrte, en
construcciones que de acuerdo a lo establecido en el artículo 89 
septies del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el 
Municipio de Guadalajara, además de su tramitación, de: 

64. Por carecer de la autorización de la Dirección de Obras Públicas
para realizar instalaciones aéreas. De uno a tres tantos del valor de
la licencia.

65. Por no cumplir con lo previsto en el dictamen emitido por la
dirección de Protección Civil y Bomberos, de conformidad con lo

$14,144.00 a $28,289.00 

$1,885.00 a $3,770.00 

$66,150.00 a $330,750.00 

establecido por normatividad aplicable en la materia, de: $2,868.00 a $5,735.00 

66. Por estar ejecutando una obra fuera del horario permitido, de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, de: $1,806.00 a $3,612.00 

67. Por falta de póliza de seguro de responsabilidad civil o por presentarla vencida, de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia: de un 1 % a un 3% de la suma
asegurada que debe tener por responsabilidad civil.

XIV. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes a
los anuncios:

l. Abuso a las normas generales por zonas y por vialidad:

a) Por exceder la superficie autorizada del anuncio, independientemente de la regularización en el
pago de derechos, o el retiro del excedente en un término no mayor de 30 días: 2 a 4 tantos del
valor de la licencia o permiso respectivo.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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b) Por la colocación de anuncios en la vía pública, independientemente del pago de la sanción,
retiro del anuncio en un término no mayor a 15 días:

Uno a tres tantos del valor de la licencia. 

c) Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin autorización municipal,
independientemente del pago de la sanción, retiro del anuncio en un término no mayor de setenta
y dos horas, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso.

d) Por adherir anuncios en cualquier tipo de mobiliario urbano,
postes de alumbrado público, placas de nomenclatura y
señalización, transporte urbano, registros y casetas telefónicas y
árboles, independientemente del retiro con cargo al infractor, sea a
la persona anunciante o anunciada, por cada anuncio se impondrá
u na mujta, de:

ii!;; 
�--

e) Por la portación de anuncios en vehículos destinados a publicidad
móvil, independientemente del retiro con cargo al infractor, sea a la
persona;anunciante o anunciada, por cada anuncio se impondrá una
multa, de:

f) Por aouncios sostenidos por personas destinados específicamente
para difJJndir publicidad con fines comerciales y llevan a cabo esta
labor en la vialidad municipal los cuales están prohibidos, por cada
persona, de:

g) Por instalar anuncios colgantes tipo pendón como mantas,
mallas, lonas y otros materiales ligeros sin permiso municipal, por
cada uno se sancionará, de:

2. Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos:

$135.00 a $270.00 

$20,639.00 a $41,278.00 

$13,622.00 a $40,863.00 

$479.00 a $958.00 

a) Falsedad en los datos del proyecto; falsedad en los datos técnicos, independientemente de la
cancelación del trámite, o la corrección de la anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días, de:
Uno a tres tantos del valor de la licencia.

3. Violación a las normas administrativas:

a) Por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia.

b) Por falta de registro o actualización del padrón, independientemente del pago de la sanción la
corrección deberá efectuarse en un término no mayor de 15 días, de: Uno a tres tantos del valor
del registro.

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100. Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
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c) Por denigrar mediante imágenes, textos directos o indirectos a
las personas, presentándolas como objeto sexual, servidumbre u
otros estereotipos denigrantes, de: $13,097.00 a $39,289.00 

d) Por falta de mantenimiento, independientemente del pago de la sanción, la corrección o retiro
del anuncio deberá efectuarse en un término no mayor de 30 días, de: Uno a tres tantos del valor
de la licencia del anuncio.

é) Por mantener el encc:ndido de los anuncios con la variante 
luminosos o iluminados fuera del horario permitido, se impondrá 
una multa, de: 

g) Por utilizar en los anuncios idioma diferente al español, se
impondrá una multa, de:

L:. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más 
pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso 
o azotea, en predio baldío y vallas prohibidas, sin licencia
municipal, independientemente de su clausura y retiro con cargo
al infractor, se impondrá una multa, de:

5. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más
pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso
o azotea, en zona prohibida, independientemente de su c!ausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa de:

ó. Por carecer de póliza de segurn en las estructuras para 
anuncios de poste de 12 o más pulgadas de diámetro, pantallas 
electrónicas, de cartelera, de piso o azotea, en zona prohibida, 
independientemente de su clausura y retiro con cargo al infractor, 
se impondrá una multa, de: 

7. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones de
seguridad, las estructuras portantes de los anuncios de poste de
12 o más pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, independientemente de su clausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

8. Por colocar en zona prohibida anuncios tipo gabinete o carecer
de licencia para los mismos; por cada anuncio se impondrá una
multa de:

9. Por colocar anuncios inflables de piso o globos aerostáticos sin

$40,862.00 a $122,582.00 

$1,294.00 a $2,586.00 

$30,877.00 a $61,754.00 

$48,752.00 a $97,504.00 

$40,862.00 a $122,582.00 

$40,862.00 a $122,582.00 

$3,684.00 a $7,368.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cua! se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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permiso municipal o estando autorizados, excedan las medidas 
permitidas; por cada anuncio se impondrá una multa de: 

10. Por colocar anuncio tipo lona gran formato sin permiso
municipal o exceder las medidas autorizadas en su permiso; por
cada anuncio se impondrá una multa de:

11. Por realizar publicidad del tipo sonoro sin autorización
municipal; se impondrá una multa de:

12. Por colocar anuncios tipo semi-estructural o de poste menor a
12 pulgadas, sin licencia municipal; se impondrá una multa de:

13. Poro. instalar anuncio tipo valla sin autorización, por cada

Gobierno de 
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$3,684.00 a $7,368.00 

$25,640.00 a $51,288.00 

$3,779.00 a $7,556.00 

$21,802.00 a $43,602.00 

anuncii!l!;e impondrá una multa de: $43,342.00 a $86,683.00 

14. Por" instalar anuncios estructurales, pantallas electrónicas,
semiesfructurales y de gran formato en los sitios de hitos urbanos
y emblemáticos del municipio, en un radio menor a 250 metros a
partir•cl'el punto central del sitio en mención, de: $48,950.00 a $97,902.00 

15. Pém!;no cuidar, conservar, limpiar y mantener en buen estado
las áriffls verdes en los espacios donde se instalen estructuras
para anuncio se sancionará de: $10,646.00 a $21.294.00 

XV. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, del Patrimonio
Cultural Urbano, el Centro Histórico, los Barrios y Zonas Tradicionales:

1. Por alterar el trazo urbano en las áreas de conservación,
protección al Patrimonio Cultural Urbano, en todos los casos,
además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en
un plazo no mayor a 15 días de:

2. Por no respetar el alineamiento de la zona, por remetimientos,
salientes o voladizos, de:

$8,908.00 a $17,814.00 

$8,908.00 a $17,814.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 15 días. 

3. Por modificar nomenclatura, niveles, textura, ancho de la
banqueta y áreas verdes y vegetación, sin la autorización por
parte de la autoridad competente, de:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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4. Por fijar propaganda en el mobiliario urbano, repartir
propaganda comercial o publicitar por otros medios en la vía
pública, sin el permiso correspondiente, además del retiro de lo
que se haya fijado, de:

5. Por carecer de la autorización por parte de la autoridad
competente, para colocar anuncios, elementos o instalaciones en
la fachada; efectuar trabajos de construcción, remodelación,
demolición, instalación, mantenimiento, o fijar luminarias en fincas
que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor
Patrimonial de Guadalajara, de:

6. Por colocar en los parámetros exteriores, materiales o
elementos ajenos al contexto urbano o suprimir o alterar
elementos constructivos en fincas que sean afectos al Inventario
Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, de:

7. Por efectuar subdivisión aparente de fachada, de:

8. Por efectuar actividades de carácter comercial en el exterior del
local, de:

9. Por utilizar colores distintos a los autorizados para pintar la
fachada, de:

10. Por tener lote o terreno baldío sin delimitarlo de la vía pública,
de:

$10,577.00 a $21,156.00 

$12,474.00 a $24,949.00 

$12,474.00 a $24,949.00 

$8,908.00 a $17,814.00 

$2,969.00 a $5,938.00 

$1,484.00 a $2,969.00 

$1,782.00 a $3,563.00 

Además del pago de sanción deberá delimitar el lote o terreno en un plazo no mayor a 15 días. 

11. Por demoler o modificar fincas clasificadas como monumento,
afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial
de Guadalajara, de: $450,751.00 a $901,502.00 

Si la modificación se restablece en un plazo no mayor a 30 días, la 
sanción se reducirá en un: 90% 

12. Por causar daño a fincas vecinas clasificadas con valor
histórico o artístico, catalogadas dentro del Inventario Municipal de
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara o no garantizar la
no afectación de las mismas, de: $7,174.00 a $14,345.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 30 días. 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice !a Ley 
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XVI. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes
al funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios:

l. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado por cada hora
o fracción, de:

2. Por funcionar el giro en día señalado como prohibido, de:

3. Por carecer de medidas de seguridad tales como señalamientos
en salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios,
extintores, placa de aforo, capacitación del personal en técnicas de
seguridad y protección civil, obstrucción de pasillos y salidas de
emergencia, fumigación, y en general cualquier acción u omisión
que ponga en riesgo la seguridad e integridad física de las
personcls, de:

4. Por permitir que se crucen apuestas dentro de giros no
autorizados para este fin, de:

5. Por permitir el acceso, permanencia o proporcionar serv1c10 a
menores de edad, en lugares o actividades en los que exista
prohibición para ello, por cada menor, de:

,)¿ 

6. Por 1exhibir, publicitar, difundir y comercializar artículos y
material pornográfico, fílmico o impreso, así como involucrar a
menores de edad en sus actos o permitirles el acceso a este tipo
de material, de:

7. Por permitir que en el interior del giro se lleven a cabo actos de
exhibicionismo sexual obsceno o se cometan faltas que ataquen a
la moral y las buenas costumbres, de:

8. Por impedir u obstaculizar por cualquier medio el libre tránsito
en las vías públicas, así como efectuar trabajos particulares o
servirse de ellas para la exhibición de mercancía, enseres del giro
o domésticos o por la colocación de :

9. Por provocar cualquier tipo de disturbio que altere la
tranquilidad, cause alarma, molestias o inseguridad en la
ciudadanía, o que cause daño en las personas o sus bienes, de:

10. Por vender productos o sustancias peligrosas y nocivas a

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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$3,612.00 a $7,224.00 

$6,234.00 a $12,468.00 

$10,626.00 a $21,254.00 

$4,906.00 a $9,810.00 

$14,345.00 a $28,692.00 

$28,692.00 a $57,384.00 

$5,508.00 a $11,015.00 

$5,508.00 a $11,015.00 

$10,648.00 a $21,295.00 

www.guadalajara.gob.mx
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de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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menores de edad, adultos asiduos o a personas inhabilitadas para 
el adecuado uso o destino de los mismos, de: 

11. Por carecer del libro de registro para anotaciones y control, de
compradores de productos o sustancias peligrosas o nocivas;
venta de pinturas en aerosol y solventes, de:

12. Por establecerse sin reunir los requisitos de distancia de giros
similares o de otros impedimentos seña!ad,-::s en el reglamento,
de:

13. Po,· establecerse sin recabaI· el dictamen correspondiente
sobre el uso del suelo o el dictamen de trazos, usos y destinos de
la dependencia competente, de:

.. 14, 0or tener comunicación a otras fincas, instalaciones o áreas 
prohibidas por el reglamento y otías leyes, de: 

15. Por fijar, colocar, pintar o repartir publicidad y propaganda
comercial en sitios prohibidos o no autorizados por la autoridad
municipal. además de su retiro, de:

16. Por tener en mal estado la fachada, y no da, mantenimiento a
sus instalaciones y a las ár�as verdes, de:

17. Por expender productos, artículos, comestibles en estado de
descomposición y bebidas descompuestas o adulteradas o que 
impliquen peligro para la salud, de:

18. Por no ejercer actividades por más de tres meses y no dar
aviso a la autoridad, de:

19. Por arrojar desechos no autorizados ai sistema de drenaje, de:

20. Por efectuar ventas a puerta cerrada o por puertas distintas a
las del ingreso ai giro, de:

21. Por carecer de anuencia de la dependencia competente para la
venta de productos y sustancias peligrosas reglamentadas de
competencia municipal, de:

22, Por no dar aviso a la autoridad municipal de hechos delictivos, 
siniestros, fallecimientos de personas enfermas que representen 
peligro para la salud que se hayan presentado en su giro o que 

$14,345.00 a $28,692.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$2,228.00 a $4,456.00 

$4,306.00 a $8,610.00 

�:7 .169.00 a ;;14,339.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$4,906,00 a $9,810.00 

$7,169.00 a $14,339.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$7,169.00 a $14,339.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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habitualmente residan en él, de: 
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23. Por introducir un mayor número de vehículos al área de
estacionamiento que los que quepan de acuerdo al trazo de
cajones, en áreas de uso gratuito provocando que se generen
daños a los vehículos, de:

24. Por permitir que en el interior o en las instalaciones del giro se
lleven a cabo actividades inherentes al comercio sexual, de:

25. Por vender o almacenar sustancias y productos inflamables,
explosivas o reaccionantes, sin autorización de las autoridades,
de:

26. Por-calmacenar o manejar sin precaución líquidos, productos y
sustan& fétidas que causen molestias o peligro para la salud,
de:

27. Por'. no garantizar la
vehícums ingresados en
autobaños, de:

"1� 

responsabilidad civil respecto de los 
los establecimientos con giro de 

28. P�ender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas sin
alimentos, en los establecimientos que así lo requieran, así como
vender �-permitir el consumo a personas que se encuentren
visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos psicotrópicos, o
con deficiencias mentales, de:

29. Por vender, suministrar o permitir el consumo de bebidas
alcohólicas fuera del local del establecimiento, de:

30. Por carecer de avisos que anuncien la prohibición de
discriminar a las personas por cualquier motivo, así como exhibir
en los mismos los números telefónicos a donde las personas
puedan comunicarse en casos de discriminación, de:

31. Por realizar cualquier tipo de acto discriminatorio, tanto en el
interior como a la entrada de los establecimientos comerciales, de:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
CP. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco. México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
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$7,422.00 a $14,844.00 

$3,716.00 a $7,434.00 

$7,169.00 a $14,340.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$4,996.00 a $9,991.00 

$7,224.00 a $14,447.00 

$7,224.00 a $14,447.00 

$10,055.00 a $20,110.00 

$50,634.00 a $101,269.00 

www.guadala¡ara.gob.mx 
La presente foja es parte integrante de ta Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 



Página 360 de 418. 

XVII. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes al
comercio ambulante

1. Por ejercer el comercio en la vía pública en forma ambulante
fija, semifija o móvil sin el permiso municipal, de:

2. Por ejercer el comercio fijo, semifijo, o móvil en zonas
consideradas como prohibidas, de:

3. Por ejercer el comercio en la vía pública en forma ambulante
fijo, o móvil en zonas consideradas como restringidas, de:

4. Por vender o almacenar productos, sustancias inflamables o
explosivas en puestos fijos o semifijos o móviles, de:

5. Por vender productos, artículos, bebidas o comidas en estado
de descomposición o que representen riesgo para la salud de:

6. Por acrecentar las dimensiones del puesto o superficie de
trabajo autorizada, de:

$4,453.00 a $8,908.00 

$1,954.00 a $3,908.00 

Además del pago de sanción deberá restituirse en un plazo no mayor a 72 horas. 

7. Por obstruir la vía pública con enseres propios de su actividad,
de:

8. Por tener desaseada el área de trabajo, no contar con
recipientes para basura y no dejar limpio el espacio de trabajo al
término de sus labores, de:

9. Por arrojar desechos no autorizados al sistema de drenaje, de:

10. Por no portar la identificación en el desempeño de sus
funciones quien tenga la obligación de hacerlo, previo
apercibimiento, de:

11. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas,
independientemente de la revocación del permiso, de:

12. Por instalar puestos para comercio sin consentimiento de los

$1,795.00 a $3,589.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$311.00 a $620.00 

$12,048.00 a $24,096.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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13. Por el uso no autorizado de la energía eléctrica del alumbrado
público municipal, de:

14. Por funcionar el permiso fuera del horario autorizado, por cada
hora o fracción, de:

$1,564.00 a $3,128.00 

$1,171.00 a $2,340.00 

XVIII. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes
a los tianguis.

l. Por carecer del tarjetón del padrón oficial del Municipio para
ejercer el comercio en tianguis, de:

2. Por omitir el pago de derechos para ejercer el comercio en 
tianguis, de:

3. Por no asear el área de trabajo, de:

4. Por instalar tianguis sin autorización del Ayuntamiento, de:

5. Por vender o transmitir la propiedad o posesión onerosas o
gratuitamente, en cualquier forma de bebidas alcohólicas,
productos tóxicos enervantes, explosivos, animales vivos, armas
punzo cortantes prohibidas, material pornográfico en cualquiera de
sus formas, pinturas en aerosol o similares o solventes, de:

6. Por no portar el uniforme en el desempeño de sus funciones,
de:

7. Por vender productos, artículos, bebidas descompuestas o
adulteradas y comidas en estado de descomposición o que
impliquen peligro para la salud, de:

8. Por no cumplir con las medidas de seguridad señaladas para el
funcionamiento de su giro, de:

$780.00 a $1,561.00 

$2,122.00 a $4,243.00 

$1,507.00 a $3,014.00 

$7,068.00 a $14,137.00 

$7,068.00 a $14,137.00 

$654.00 a $1,307.00 

$3,547.00 a $7,092.00 

$780.00 a $1,561.00 

XIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes
a los espectáculos en general.

l. Por llevar a cabo, sin licencia, permiso o autorización,
actividades accesorias o complementarias, en forma eventual o
permanente, referentes a eventos, espectáculos y diversiones, de:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731

www.guadalajara.gob.mx 

$14,848.00 a $29,696.00 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de! año 2020 dos mi! veinte. 
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2. Por publicitar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes
y conciertos, sin autorización municipal o en forma distinta a la
autorizada, de:

3. Por alterar e! programa autorizado en eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos sin dar aviso a la
autoridad municipal, de:

4. Por variación del horario de presentación, cancelación o
suspensión de! evento1 espectáculo, baiie o concérl:0 1 imputable ai
artista, sob(e el monto de sus honorarios, de:

5. Por cancelar o suspender eventos, espectáculos, diversiones
públicas, bailes o conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a
las autoridades municipales, independientemente de la devolución
del in1porte de las entradas que se hayan ve:1d1do y de la
aplicación de ia garantía otorgada del valor del boletaje
autorizado, del:

6. Por alterar e! horario de apertura de puertas o inicio de eventos,
espectácuíos, diversiones públicas: bailes y concieri:os sin la
autorización de la autoridad correspondiente. ,je:

7. Por alterar o modificar ei programa de presentación de artistas
en eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos,
sin autorización municipal, de:

8. Por no presentar para su sellado los boletos de venta o cortesía
ante !as dependencias competentes, en eventos, espect;:ículos,
diversiones públicas, bailes y conciertos, de:

$7,422.00 a $14,844.00 

57,422.00 a $14,844.00 

$22,535.00 a $4S,068.00 

3% al 10% 

$7,422.00 a $14,844.00 

$7,687.00 a $15,372.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

9. Por alterar ias empresas o encargados de eventos espectáculos, diversiones públicas, bailes y

conciertos los precios del ingreso autorizado por e! Municipio:

a) Sí el sobreprecio es del 10% al 50%, del valor de cada boleto,
incluido el sobreprecio, del:

b) Sí el sobreprecio excede al 50%, del valor de cada boleto,
incluido el sobreprecio, del:

c) Si no existe boletaje autorizado la sanc;on se estimará de
acuerdo al precio que el Municipio hubiese autorizado para el
evento.

25% al 50% 

50% al 75% 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara,Jalisco, para el EJercicio Fiscal de! año 2020 dos mil veinte. 
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d) Si la alteración de precios es llevada a cabo por personas
ajenas al evento, espectáculo, diversión pública, baile o concierto,
independientemente de ser puesto a disposición de las autoridades
competentes y del decomiso de los boletos que se les encuentren,
de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$4,457.00 a $8,915.00 

10. Por vender un mayor número de boletos al autorizado generando sobrecupo, en relación al
aforo autorizado para cada una, en eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos, de dos a cuatro tantos del valor de cada boleto o personas excedentes al aforo
autorizado.

11. Por no ofrecer a la venta los boletos de ingreso a partidos de fútbol con 5 días de anticipación
a su realización, en los términos establecidos en la reglamentación municipal correspondiente, se
aplicar� en forma progresiva sobre el importe total del boletaje autorizado, las siguientes
sanciori@s:

• 

a) Con 4 días de anticipación, de:
b) Con 3 días de anticipación, de:
c) Con� días de anticipación, de:
d) Con,1:t día de anticipación, de:
e) El n:IISmo día, de:

12. Por mantener según se requiera por motivos de seguridad
cerradas"tl�abiertas las puertas de los locales en donde se presenten
eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos,
según se requiera, por cada puerta en estas condiciones, de:

13. Por permitir los encargados, dueños o administradores de
locales donde se presenten o realicen eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes o conciertos, que se lleven a cabo
acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra la moral y las
buenas costumbres, así como que se ofenda a los asistentes con
señas o palabras altisonantes, de:

14. Por permitir los encargados o administradores de locales donde
se presenten eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos de cualquier clase, la presentación o actuación de artistas
en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas enervantes, de:

15. Por simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos o
cintas grabadas sin conocimiento del público sobre el monto de sus

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México 
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731

www.guadala¡ara.gob.mx

0.50% a 1.00% 
.00% a 1.50% 

1.50% a 2.00% 
2.00% a 2.50% 
2.50% a 3.00% 

$1,702.00 a $3,472.00 

$7,426.00 a $14,852.00 

$12,384.00 a $24,770.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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honorarios, del: 15% al 30% 

16. Por acrecentar el aforo autorizado en locales donde se presenten eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos, mediante la colocación de asientos en pasillos o áreas de
servicio que entorpezcan la circulación, causen molestias a los asistentes generando sobrecupo:

a) Cuando se cobre el ingreso, de: Uno a t1·es tantos del valor de cada boleto.

b) Con ingreso sin costo, por cada asiento excedente de: $491.00 a $982.00 

17. Por permitir que los espectadores permanezcan de píe en pasillos y áreas de tránsito dentro
del local, por persona, de:

Uno a tres tantos del valor del boleto de ingreso. 

18. Por carecer de personal de vigilancia debidamente adiestrado y
registrado a la autoridad competente, o no proporcionar, la que, de
acuerdo a la importancia del evento, espectáculo, diversión pública,
baile o concierto, señale la dependencia competente, de:

19. Por permitir el ingreso bajo cualquier circunstancia, a menores
de edad a eventos o espectáculos y diversiones públicas exclusivas
para adultos, por cada menor, de:

20. Por no cumplir o reunir los requisitos que señalan las leyes y el
reglamento para garantizar los intereses fiscales de la autoridad y
los de los espectadores y asistentes, de:

21. Por proferir o expresar insultos contra las instituciones públicas
o sus representantes, en eventos, espectáculos, diversiones
públicas, bailes y conciertos por parte de artistas o actores, de:

22. Por carecer de instrumentos detectores de metales para evitar
el ingreso de personas armadas al establecimiento, de:

23. Por no dar mantenimiento al local e instalaciones del mismo
referentes al aseo, fumigación, señalización, iluminación, mobiliario,
sistemas de aíre acondicionado, pintura interior y exterior, de:

24. Por negarse a devolver el valor de los boletos de ingreso a
eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, por
la no presentación, suspensión o cancelación de los mismos, de:

$14,848.00 a $29,696.00 

$4,306.00 a $8,610.00 

$14,848.00 a $29,696.00 

$2,564.00 a $5,129.00 

$3,934.00 a $7,866.00 

$3,934.00 a $7,866.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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25. Por cobrar cargo extra en el valor de los boletos de ingreso con
pretexto de reservación o apartado sin autorización de la autoridad,
de:

26. Por entregar boletaje que no cumpla con los requisitos que
marca el reglamento, de:

27. Por vender dos veces el mismo asiento en eventos y
espectáculos con asientos numerados, o por no existir ei asiento,
de:

28. Por carecer de acomodadores para instalar a los espectadores y
asistentes, cuando el evento así lo requiera, de:

29. Por,i;arecer de croquis de ubicación de asientos y servicios en el
local, de::

30. Por permitir que el personal de serv1c10 labore en estado de
ebriedad o bajo efectos de psicotrópicos, de:

31. Por:permitir el ingreso a personas con niños menores de 3 años
a locales cerrados, por cada menor, de:

32. Por carecer de las medidas de comodidad, higiene y seguridad,
que para sus locales, instalaciones, eventos, espectáculos,
diversiones, bailes y conciertos que les señale el reglamento o la
autoridad competente y que además garanticen la integridad de las
personas al presentarse alguna eventualidad o situación de
emergencia; en caso de resultar personas afectadas, se aplicará
además la sanción mínima por cada persona afectada, de:

33. Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente, que como
parte del evento se llevarán a cabo acciones de riesgo de siniestro,
para evitar alarma entre los asistentes, de:

34. Por vender o distribuir boletaje, sin la autorización
correspondiente de la autoridad municipal competente, de:

35. Por no contar con planta eléctrica para suplir corte de luz, de:

36. Por no acatar las determinaciones generales aplicables que,

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
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$7,422.00 a $14,844.00 

$3,934.00 a $7,866.00 

$4,160.00 a $8,321.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$2,228.00 a $4,456.00 

$1,484.00 a $2,969.00 

$4,453.00 a $8,908.00 

$1,625.00 a $3,251.00 

$17,850.00 a $35,701.00 

$3,716.00 a $7,434.00 

$3,572.00 a $7,144.00 

$3,572.00 a $7,144.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 

de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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para el buen funcionamiento de los mismos, le determinen las 
autoridades municipales competentes y los ordenamientos vigentes 
en el municipio, de: 

37. Por· no permitir el acceso a cualquier espectáculo o evento de
los contemplados en el reglamento, agentes de policía, cuerpo de
bomberos, serv1c1os médicos municipales, inspectores e
interventores municipales comisionados, de:

38. Por permitir el ingreso a menores de edad a espectáculos no
autorizados por !a dependencia competente, de:

39. Por alterar las empresas; los datos, aforos, cortesías y precios
autorizados por la dependencia competente de acuerdo al permiso
emitido, cuando utilicen sistemas electrónicos para ia venta de
boletos, de:

40. Por retener más del 30% del boletaje que podría quedar a
disposición del promotor, de:

41. Por permitir el acceso a otra zona por medio de paicos de
propiedad particular, de:

42. Por no proporcior,ar toda la documentación y facilidades
requeridas al interventor de la oficina encargada de ia Hacienda
Municipal designado para el cobro del impuesto correspondiente,
de:

43. Por no proporcionar el encargado del sistema electrónico de
emisión de boletaje o el promotor, reporte final o parcial al
momento que !o solicite, el interventor o inspector designado, de:

44. Por no presentar ante la autoridad municipal, los abonos o
tarjetas de aficionado para su autorización del valor de cada abono
o tarjeta de aficionado, del:

$7,140.00 a $14,280.00 

$7,140.00 a $14,280.00 

$6,268.00 a $12,533.00 

$7,137.00 a $14,274.00 

$14,195.00 a $28,388.00 

$3,573.00 a $7,144.00 

$3,573.00. a $7,144.00 

$7,429.00 a $14,858.00 

5% al 10% 

45. Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales en donde se presente o
realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, la venta de boletos de
cortesía, en eventos que se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en
su momento autorice la Hacienda Municipal.

46. Por vender boletos de cortesía en los eventos donde se cobre ingreso, de:
Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en su momento autorice la Hacienda Municipal.

La presente foja es parte integrante de la lniciativ� de turno mediante la cual se propone ;;! H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
de Ingresos de! Municipio de Guada!ajara, Jalisco, para e! Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte. 
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47. Por condicionar la venta de boletos o el ingreso donde se
presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas,
bailes o conciertos, de:

48. Por otorgar o permitir el ingreso a los centros de espectáculos
a aficionados o espectadores asistentes al evento con gafetes,
brazaletes, enmicados, calcas o engomados, por cada uno, de:

49. Por no presentar para su autorización o visto bueno los medios
de identificación para el personal que labore en el espectáculo, por
cada uno, de:

50. Por no poner a disposición de la autoridad los medios
necesarios para verificar en cualquier momento la venta y folio de
boleto�y la ocupación del inmueble, de:

51. Ponlmo-presentar los boletos de cortesía solicitados, para su
sello ante las dependencias correspondientes, cuando se utilicen
medios electrónicos de venta de boletos, de:

52. Por no contar con autorización municipal para funcionar en
espectáculos en el municipio, como sistema electrónico de emisión
y distrtl!wción de boletaje, por evento, de:

--

53. Por tto:;proporcionar clave de acceso al sistema electrónico de 
emisión y distribución de boletaje para monitorear la emisión de 
boletaje por evento, de:

54. Por no entregar a la autoridad municipal listado con las claves
de identificación de los taquilleros autorizados para realizar la
venta de boletos o emitir cortesías, de:

55. Por no establecer en el boleto, el lugar en el que fue vendido,
el vendedor o cajero, la fecha de la venta y el número consecutivo
de boletos emitidos, por cada boleto, de:

56. Por no contener los requisitos mencionados en el Reglamento
para los Espectáculos, en el reporte parcial o f inal del sistema
electrónico de emisión del boletaje, de:

57. Por no reintegrar al adquiriente del boleto el cargo por servicio
que se hubiese cobrado en el boleto de entrada, cuando se cancele
el espectáculo, independientemente del reintegro del referido
importe del cargo por el servicio por cada boleto no devuelto, del:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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$14,141.00 a $28,280.00 

$954.00 a $1,908.00 

$954.00 a $1,908.00 

$6,682.00 a $13,363.00 

$3,822.00 a $7,643.00 

$19,103.00 a $38,243.00 

$9,553.00 a $19,093.00 

$4,775.00 a $9,550.00 

$133.00 a $268.00 

$4,775.00 a $9,550.00 
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58. Por no aplicar el programa de Protección Civil durante una
contingencia, de:

59. Por permitir el ingreso y activación de objetos elaborados a
base de pólvora o material explosivo, la sanción se aplicará por
cada uno de los objetos identificados, de:

60. Por permitir el ingreso de pocras, barras o grupos de
animación; sin padrones oportunamente registrados ante la
autoridad correspondiente a zonas no autorizadas, de:

61. Por vender y/o permitir el consumo de bebidas alcohólicas en
el área destinada a las porras, barras o grupos de animación, de:

30% al 100% 

$14,982.00 a $29,963.00 

$15,068.00 a $34,937.00 

$70,075.00 a $140,150.00 

$173,851.00 a $347,705.00 

62. Por realizar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, en el que para su
ingreso sea mediante el pago de una cuota sin contar con la autorización para ello: Uno de tres
tantos del cobro de los ingresos.

XX. Sanciones por infringir a las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes a
los espectáculos taurinos:

1. Por carecer de autorización municipal para presentar festivales
taurinos en locales distintos a las plazas de toros, de:

2. Por carecer !a plaza de toros o local autorizado en sus
instalaciones de los requerimientos establecidos en el reglamento
o señalados específicamente por la autoridad municipal, referentes
a comodidad, higiene, seguridad y funcionamiento, tanto en el
área destinada al público como en las destinadas o necesarias
para el desarrollo del evento, de:

3. Por la venta de bebidas alcohólicas de más de 14% de volumen
alcohólico en las instalaciones de la plaza o local autorizado para
el evento, o de mercancías no contempladas en el reglamento sin 
la autorización municipal correspondiente, de:

4. Por efectuar venta de objetos y artículos en los tendidos de la
plaza durante el tiempo de lidia, de:

5. Por efectuar la venta de bebidas en envases de vidrio, o

$11,136.00 a $22,271.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$9,548.00 a $24,097.00 

$2,228.00 a $4,456.00 
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permitir el ingreso de los mismos por los asistentes, de: 

6. Por carecer de dictamen sobre seguridad de inmuebles emitido
por las dependencias competentes en la materia, de:

Gobierno de 
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$3,716.00 a $7,434.00 

$2,228.00 a $4,456.00 

7. Por vender un mayor número de boletos al autorizado o permitir el ingreso a personas bajo
otras condiciones de entrada al local o a las áreas o zonas que lo conforman, generando
sobrecupo, en relación al aforo autorizado para cada una, de:

Uno a tres tantos del valor del boleto del aforo excedente. 

8. Por publicitar o denominar un espectáculo taurino en forma
distinta a lo que es en realidad, de:

9. Por lidiar en condiciones diferentes a las establecidas en los
carteles; bien sea de acuerdo al número o al origen del ganado,
dP"

10. PoF14'efectuar corrida sin reunir las condiciones para ello por 
falta de personal, animales, enseres o implementos necesarios
para el efecto, de:

11. Por,no cumplir la empresa o responsable de la presentación
del evento con los requisitos señalados en el reglamento referente
a la pre'.ííentación de contratos con los ganaderos, publicidad del
evento, ,fütorización de precios, presentación del programa oficial,
dentro de los términos establecidos para ello, de:

12. Por efectuar substitución de toros o toreros, por otros de 
menor categoría a la del substituido, de:

13. Por no presentar los bureles que conforman la corrida en los
corrales de la plaza con 4 días de anticipación, de:

14. Por efectuar cambios en la estructura de la corrida sin recabar
el permiso de la autoridad, y sin avisarle al público en la forma y
términos señalados en el reglamento, de:

15. Por no acreditar el ganadero el registro y los antecedentes de
la procedencia del ganado, de:

16. Por carecer los responsables de la corrida, de ganado de
reserva para substitución o regalo, de:

Palacio Municlpal, Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México 
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$7,422.00 a $14,844.00 

$14,845.00 a $29,696.00 

$14,845.00 a $29,696.00 

$14,845.00 a $29,696.00 

$14,845.00 a $29,696.00 

$14,845.00 a $29,696.00 

$14,845.00 a $29,696.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$22,270.00 a $44,540.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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17. Por presentar ganado con edad o peso no correspondiente a lo
requerido para la corrida, por cada animal en esas condiciones,
de:

18. Por presentar ganado con astas en las que se detecte que
fueron sometidas a manipulación fraudulenta, por cada animal en
esas condiciones, de:

19. Por no presentarse los matadores de toros y novillos y los
sobresalientes, ante e! Juez de Callejón o Juez de Plaza con 15
minutos de anticipación al inicio de la corrida, de:

20. Por presentarse quienes intervengan en una corrida de
cualquier categoría, en estado de ebriedad o bajo el efecto de
drogas enervantes, de:

21. Por presentarse a la corrida quienes van a intervenir en ella
sin portar la vestimenta que a cada uno señala el reglamento, de:

22. Por alterar o cambiar el orden de intervención en la lidia sin
autorización del Juez de Plaza, de:

23. Por ofender con señas, ademanes y palabras soeces al público
asistente o a !as autoridades que presiden la corrida, de:

24. Por desacatar un mandato del Juez de Plaza quienes
intervengan en la corrida, de:

25. Por negarse a efectuar la lidia los matadores o novilleros, de:

$74,240.00 a $148,481.00 

$74,240.00 a $148,481.00 

$2,228.00 a $4,456.00 

$4,457.00 a $8,915.00 

$4,457.00 a $8,915.00 

$7,422.00 a $14,844.00 

$14,278.00 a $ 28,555.00 

$14,278.00 a $ 28,555.00 

$26,652.00 a $53,304.00 

XXI. Por contravenir a las disposiciones de !a Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, el
Municipio percibirá los ingresos por concepto de multas, derivados de las sanciones que se
impongan, en los términos de la propia Ley y su respectivo reglamento.

XXII. Sanciones por contravenir el Reglamento de Estructuras para Sistemas de
Telecomunicaciones

l. Por instalar estructuras para sistemas de telecomunicaciones
sin licencia municipal, independientemente de su clausura y retiro
con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

$38,734.00 a $77,466.00 
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2. Por instalar estructuras para sistemas de telecomunicaciones en
zonas prohibidas, independientemente de su clausura y retiro con
cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

3. Por falsedad de datos en la realización de los trámites
administrativos referentes a las estructuras para sistemas de
telecomunicaciones, independientemente de su clausura y retiro
con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

4. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones de
seguridad las estructuras portantes de las antenas y demás
instalaciones, independientemente de su clausura y retiro con
cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

5. Por colocar cualquier tipo de publicidad en la estructura o en la
antenar, independientemente de su clausura y retiro de la
publicidad con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

6. Por carecer la estructura de la placa de identificación de la
persona física o jurídica que la instale o rente, se impondrá una
multa;sde:

7. Por'iíla falta de licencia para la colocación de estructuras que
.,. tenganrikCarácter de uso privado y que rebasen una altura de 5 
e,, metros, independientemente de su retiro con cargo al infractor, se 

impondrá una multa, de: 

8. Por colocar más de una estructura que tenga carácter de uso
privado en una finca o negocio independientemente de su clausura
y retiro, se impondrá una multa, de:

Gobierno de 
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$51,644.00 a $98,372.00 

$51,644.00 a $98,372.00 

$51,761.00 a $103,520.00 

$12,908.00 a $25,817.00 

$13,794.00 a $25,817.00 

$6,457.00 a $12,197.00 

$6,457 .oo a $12,197.00 

XXIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas a· la atención
de personas discapacitadas

l. Por ocupar indebidamente espacios de estacionamiento
preferencial o de rampas para personas con discapacidad se
impondrá una multa, de:

2. Por destruir las rampas o accesos para personas con
discapacidad, independientemente del costo de su reparación, se
impondrá una multa de:

3. Por organizar espectáculos públicos que omitan o ubiquen
discriminatoriamente los espacios reservados y las facilidades de

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico. Guadalajara, Jalisco, México
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$8,452.00 a $16,903.00 

$8,452.00 a $16,903.00 
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acceso para personas con discapacidad, se impondrá una multa 
de: 

4. Por hacer mal uso de los vehículos pertenecientes a las
personas con discapacidad, a fin obtener de manera dolosa
cualquiera de los beneficios que otorgan las disposiciones
reglamentarias, se impondrá una multa de:

5. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades
comerciales, industriales o de prestación de servicios, en locales
de propiedad privada o pública, que no garanticen las condiciones
de accesibilidad universal, de conformidad a la normatividad
aplicable en la materia, de:

$20,359.00 a $40,720.00 

$3,745.00 a $7,490.00 

$8,408.00 a $16,097.00 

XXIV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas al uso de los
centros de bienestar comunitario del municipio de Guadalajara por parte de las personas y
asociaciones de vecinos.

1. Por permitir o dar un uso diferente al permitido de los centros
de desarrollo social, se impondrá una multa de:

2. Por no mantener limpio o no conservar en buen estado los
centros de desarrollo social, se impondrá una multa de:

3. Por no permitir o facilitar la inspección de la autoridad municipal
del inmueble en que se ubican los centros de desarrollo social, se
impondrá una multa de:

4. Por causar daños al inmueble en donde se ubiquen los centros
de desarrollo social, independientemente de la reparación del
daño, se impondrá una multa de:

$37,908.00 a $77,466.00 

$5,165.00 a $10,330.00 

$5,165.00 a $10,330.00 

$38,734.00 a $77,466.00 

XXV. Sanciones por contravenir lo establecido en la Ley para regular la venta y el consumo de
bebidas alcohólicas del Estado de Jalisco.

1. Por no tener a la vista la licencia municipal, de:

2. Por carecer de avisos que anuncien la prohibición de ingresar a
menores de 18 años de edad o los que se anuncie la prohibición
de discriminar a las personas por cualquier motivo, así como los
teléfonos a donde las personas puedan comunicarse en casos de
discriminación, de:

3. Por carecer de los avisos relacionados con la aplicación de las
medidas y programas de prevención de accidentes que se aplican

$3,860.00 a $7,722.00 

$7,718.00 a $15,437.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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4. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas sin
alimentos en los establecimientos que así lo requieran, así como
vender o permitir el consumo a personas que se encuentren
visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos psicotrópicos, o
con deficiencias mentales, de:

5. Por permitir que la entrada del público a los establecimientos se
lleve a cabo en desorden o perturbando a vecinos o transeúntes,
de:

6. Por vender, suministrar o permitir el consumo de bebidas
alcohólicas fuera del local del establecimiento, de:

7. Por •instalar persianas, biombos, celosías o canceles que
impidan la vista del exterior hacia el interior del establecimiento,
de:

8. Por vender bebidas alcohólicas en envase abierto y para su
consumo inmediato en aquellos establecimientos cuya venta debe
hacerse•·. en envase cerrado, así como permitir su consumo en el
interior'del local en contravención a los programas de prevención
de accidentes aplicables cuando así lo establezcan los reglamentos
municipales, de:

9. Por almacenar, distribuir, vender o consumir bebidas alcohólicas
en lugares prohibidos por la Ley en la materia, de:

10. Por no retirar a personas en estado de ebriedad del local,
cuando causen desorden o actos que atenten contra la moral, de:

11. Por no impedir o en su caso no denunciar actos que pongan en
peligro el orden en los establecimientos, de:

12. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a militares,
policías o elementos de seguridad uniformados o en servicio, así
como a personas armadas, de:

13. Por utilizar el establecimiento para fines distintos a la actividad
autorizada en la licencia respectiva, o como casa habitación,
vivienda, departamento u oficina o lo comunique con casa
habitación, comercios o locales ajenos, salvo las excepciones que
la propia Ley lo establezca, de:

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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$7,718.00 a $15,437.00 

$15,886.00 a $31,769.00 

$15,886.00 a $31,769.00 

$15,886.00 a $31,769.00 

$15,886.00 a $31,769.00 

$15,886.00 a $31,769.00 

$31,769.00 a $63,539.00 

$31,769.00 a $63,539.00 

$31,769.00 a $63,539.00 

$31,769.00 a $63,539.00 

$31,769.00 a $63,539.00 
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14. Por realizar, organizar o promover en los establecimientos o
en cualquier otro lugar, concursos, eventos o torneos que
requieran la ingestión excesiva de bebidas alcohólicas,
desnaturalizando los principios de degustación, catación o
cualquier otra manera destinada a evaluar la calidad de las
bebidas, así como los eventos o promociones a que se refiere el
artículo 48, párrafo 1, fracción X de la Ley de la materia, de: $31,769.00 a $63,539.00 

15. Por exigir determinado consumo de bebidas alcohólicas para el
ingreso al establecimiento o para la venta de alimentos, así como
por permitir que la gente permanezca en el mismo después de la
hora fijada para su cierre, de: $31,769.00 a $63,539.00 

16. Por operar el establecimiento sin haber tramitado u obtenido
la renovación de su licencia municipal, de: $63,546.00 a $127,091.00 

17. Por operar sin haber obtenido previamente la autorización
para el cambio de domicilio, nombre o giro del establecimiento, así
como después de haber sido notificada la revocación de la licencia,
de: $63,546.00 a $127,091.00 

18. Por abrir algún establecimiento o utilizar su domicilio para el
almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas
alcohólicas, careciendo de licencia o del permiso provisional
respectivo, de: $63,546.00 a $127,091.00 

19. Por ordenar o permitir que la entrada del público al
establecimiento se realice en forma distinta al estricto orden de
llegada, se falte al respeto al público o se realicen actos de
discriminación, tratándose de los establecimientos señalados en el
artículo 18 de la Ley de la materia, de: $63,546.00 a $127,091.00 

20. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas adulteradas,
contaminadas o alteradas en los términos de las disposiciones de
salud aplicables, de: $127,081.00 a $254,161.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

21. Por carecer de vigilancia debidamente capacitada para dar
seguridad a los concurrentes y vecinos del lugar, tratándose de los
establecimientos señalados en los artículos 15 y 16 fracción III de
la Ley de la materia, de: $127,081.00 a $254,161.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

la presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la ley 
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22. Por impedir o dificultar a las autoridades competentes la
realización de inspecciones, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

23. Por vender bebidas alcohólicas en los días prohibidos en la Ley
de la materia o en los reglamentos municipales, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

24. Por suministrar datos falsos a las autoridades encargadas de la
aplicación y vigilancia de la Ley en la materia, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

25 .. Por enajenar, traspasar, arrendar, gravar o afectar la licencia 
correspondiente, de: 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

26. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas fuera
de los horarios establecidos en los reglamentos o en la Ley de la
materia,según corresponda, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

27. Por permitir la realización de juegos de azar prohibidos o el
cruce de apuestas en juegos permitidos, así como permitir la
prostitución en el establecimiento, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

28. Por permitir la entrada a menores de edad a los
establecimientos señalados en el artículo 15 de la Ley de la
materia, salvo que se trate de eventos en los que no se vendan o
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$127,081.00 a $254,161.00 

$122,194.00 a $244,386.00 

$127,081.00 a $254,161.00 

$127,081.00 a $254,161.00 

$127,081.00 a $254,161.00 

$127,081.00 a $254,161.00 

consuman bebidas alcohólicas, de: $127,081.00 a $254,161.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

29. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a menores de
edad, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 
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$127,081.00 a $254,161.00 
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XXVI. Sanciones por contravenir las disposiciones vigentes que reglamentan la prohibición para
personas que tengan relación con los animales.

l. Por descuidar la morada y las condiciones de ventilación,
movilidad e higiene a tal grado que se atente contra su salud o
afectar la de terceras personas, de:

2. Por mantenerlos en las azoteas, sin realizar los cambios
indispensables er, el bien inmueble para evitar caídas al vacío,
balcones, patios, jardines, terrazas, huertas o cualquier espacio
abierto sin proporcionarles lugar amplio y cubierto en el que estén
protegidos de las inclemencias del tiempo y sin los cuidados
necesarios, de:

3. Por tener perros, gatos, aves, roedores u otros animales
encerrados en habitaciones, baños, jaulas o cualquier otro espacio
que no les permita su movilidad natural o peces en vasos o
recipientes cuyas dimensiones sean reducidas y no aseguren su
supervivencia, exceptuando a la familia de laberíntidos o
anabántidos (comúnmente conocidos como Bettas), de:

4. Por utilizar perros para el cuidado de iotes baldíos, casas
deshabitadas, giros comerciales o cualquier otro espacio sin que se
les proporcionen los cuidados necesarios, de:

5. Por tener perros afuera de las fincas sin los cuidados necesarios
para su protección y de las personas que transiten por la vía
pública, de:

6. Por mantenerlos atados en condiciones que afecten su
necesidad de movilidad, de tal manera que tengan que
permanecer parados o sentados, rodeados de sus propias heces o
sujetos con materiales que les causen sufrimiento y daño, de:

7. Por mantener perros o gatos permanentemente enjaulados o
amarrados, de:

8. Por hacinar animales de cualquier especie en alguna finca o
terreno de tal manera que se puedan provocar molestias o afectar
la salud de los vecinos o daños a los mismos animales, de:

9. Por efectuar prácticas dolorosas o realizar cualquier
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intervención quirúrgica que no se realice bajo el cuidado de un 
médico veterinario zootecnista titulado con cédula profesional 
vigente, de: 

10. Por arrojar animales vivos en recipientes para su cocción o
freimiento, de:

11. Por utilizar animales en experimentos cuando la disección no
tenga una finalidad científica, de:

12. Por utilizar a los animales para las prácticas docentes, de:

13. Por colgar al animal vivo o quemarlo, de:

14. Por extraerles las uñas o mutilarles los dientes, de:

15. Pgrr.extraer o cortar pluma, pelo o cerda en animales vivos,
excep\'O' cuando se haga para la conservación de la salud e higiene
y con .. fines estéticos y con ello no se les provoque sufrimiento, de:

16. Por cambiar su color natural por razones puramente estéticas
o par¡:¡,facilitar su venta, de:

17. PoJ,rcortar sus cuerdas vocales para evitar que ladre o maúlle,
de:

18. Por suministrarle objetos no ingeribles, aplicarles o darles
substancias tóxicas que les causen daño y utilizar cualquier
aditamento que ponga en riesgo su integridad física, de:

19. Por someterlo a una alimentación que resulte inadecuada e
insuficiente o que provoque alguna patología, de:

20. Por transitar por la vía pública con su mascota y no levantar
las heces que defeque, de:

21. Por no presentar de inmediato al Centro de Control Animal al
animal de su propiedad que tenga en posesión cuando haya
causado alguna lesión, para su estricto control epidemiológico, de:

22. Por trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos de los
miembros superiores o inferiores o en el interior de costales, cajas
o bolsas sin ventilación, de:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo AD□ , 
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23. Por trasladar a los animales en el interior de los vehículos sin
las medidas de seguridad o bien en la caja de carga de las
camionetas sin ser asegurados para evitar su caída, mantenerlos
en estas últimas, sin protección de las inclemencias del tiempo o
atados a las defensas, llantas o cualquier parte de los vehículos
abandonados o estacionados en los domicilios o en la vía pública,
de:

24. Por trasladar a los animales en jaulas o cajas que no sean
suficientemente amplias como para que estén cómodos, o bien,
hacinar en ellas para su traslado en poco espacio a dos o más
ejemplares, de:

25. Por dejar a los animales encerrados en el interior de los
vehículos o en las cajuelas sin ventilación, de:

26. Por modificar su comportamiento mediante el entrenamiento,
sin estar debidamente capacitado como entrenador y con la
supervisión de las autoridades correspondientes, de:

27. Por impedir el acceso a los lugares públicos a la persona con
discapacidad que pretenda ingresar con el animal que la asiste,
de:

28. Por utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros
animales de guardia, caza, carreras, de ataque o para verificar su
agresividad, de:

29. Por utilizar animales para actos de magia, ilusionismo u otros
espectáculos que les causen sufrimiento y dolor, de:

30. Por celebrar espectáculos en la vía pública, de:

31. Por utilizar animales para anunciar o promocionar alguna
venta, a menos que se trate de venta de animales, de:

32. Por utilizar animales para acciones curativas, ceremonias
religiosas o rituales que puedan afectar al animal, de:

33. Por utilizar a los animales para prácticas sexuales, de

34. Por permitir que los menores de edad o incapaces les
provoquen sufrimiento, de:
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35. Por molestar y azuzar a los animales, de

36. Por organizar, permitir o presenciar las peleas de perros, de:

37. Por no evitar que los animales causen daños a las personas, a
otros animales o a las cosas, de:

38. Por utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones y
en general eventos masivos en los que se ponga en peligro la
salud del animal y la seguridad de las personas, de:

39. Por no permitirle tener las horas de descanso que necesita
para conservar la salud y sobrevivir, de:

40. Por,no buscarle alojamiento y cuidados en caso de que no
pueda hacerse cargo del animal, de:

41. Por agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los
animales que se encuentren en la vía pública, de:

42. l¡or introducirlos vivos a los refrigeradores, hornos de
microondas, estufas, tubos, drenajes, alcantarillas, cajas, pozos,
enterrarlos vivos, o llevar a cabo cualquier procedimiento que les
produzca daño, de:

43. Por atar a los animales a cualquier vehículo en movimiento
incluyendo bicicletas y patinetas, obligándolos a correr a la
velocidad de éste, de:

44. Por propiciar su huida a la vía pública, de:

45. Por abandonarlos en el interior de las fincas sin los cuidados
necesarios, por cambio de domicilio o por ausentarse durante
tiempo prolongado, de:

46. Por mantener a los perros de vigilancia inmovilizados por más
de 8 horas de servicio parados o sentados, sin tomar agua y con
bozal, de:

47. Por arrojar a los animales desde posiciones elevadas, de:

48. Por arrojar animales vivos en la vía pública, de:
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49. Por producir la muerte del animal por un medio que le cause
dolor, sufrimiento o que le prolongue su agonía, de:

50. Por causar la muerte sin causa justificada de un animal que no
sea su propiedad, de:

51. Por todo hecho, acto u omisión que pueda causar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecten su
bienestar, de:

52. Por ejercer la p;·áctica de la medicina veterinaria sin cumplir
con las disposiciones reglamentarias vigentes o en los lugares
habilitados únicamente para la venta de medicamentos, alimentos,
accesorios o para la prestación de servicios relacionados con
animales, de:

$11,269.00 a $22,537.00 
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$13,147.00 a $26,293.00 
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XXVII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con la
atención médica en hospitales, consultorios, farmacias veterinarias y lugares de venta de
alimentos especializados.

1. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente quien será el responsable del
manejo médico, de:

2. Por no contar con licencia sanitaria, de:

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que
sea el responsable, en la Dirección de Medio Ambiente Municipal,
de:

4. Por no contar con los recursos materiales y humanos para la
debida atención de los animales, de:

5. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten
molestias o daños a los vecinos, por el ruido o contaminación
ambiental, de:

6. Por no tener buenas condiciones higiénicas sanitarias, así como
la temperatura ambiental adecuada para la atención de los
animales, de:

7. Por no extremar las medidas sanitarias cuando ingrese un animal
en el cual se sospeche enfermedad infectocontagiosa, de:
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8. Por no disponer de espacios adecuados que les permitan moverse
con comodidad de acuerdo a su talla y peso, de:

9. Por no evitar la huída de un animal que está bajo su cuidado,
para proporcionar algún servicio, de:

10. Por no contar con un expediente clínico para cada animal
consultante, de:

11. Por no entregar al propietario o responsable del animal, el
manual aprobado por la coordinación municipal de control y

protección a los animales, de:

12. Por no proporcionar en los consultorios de manera exclusiva el
servicio de consu Ita externa, de:

13. �r no contar las clínicas, con personal médico de guardia
noctll:llrra, cuando estén animales internados para su tratamiento
médico o pensionados, de:

14. Por no tener los hospitales el servicio las 24 hrs, de:

15. Por no cumplir las farmacias veterinarias, con los requisitos
para funcionar como tal, de:

16. Por no cumplir con los requisitos para vender alimentos
especializados, de:
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XXVIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes
relacionadas con la cría y venta de animales.

l. Por no tener como responsable a un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

2. Por no contar con licencia sanitaria, de:

3. Por no registrar el giro y al médico responsable, en la Dirección
de Medio Ambiente Municipal, de:

4. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la
debida atención de los animales, de:

5. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten
molestias a los vecinos por el ruido o contaminación ambiental, de:
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6. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de:

7. Por no disponer de comida, agua, espacios para dormir y
moverse con comodidad, evitando el hacinamiento y procurando la
temperatura apropiada, de:

8. Por tener a los animales permanentemente enjaulados y sacarlos
únicamente para el apareamiento, de:

9. Por no proporcionar el cuidado diario, durante las 24 horas, de:

10. Por llevar a cabo, cualquier procedimiento, aún los de corte de
orejas o cola, sin ser un médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente, de:

11. Por no insensibilizar al animal previamente con anestésicos
suficientes en cualquier procedimiento quirúrgico, de:

12. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna
enfermedad o sin certificado médico expedido en el momento de la
venta, por el médico veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente que sea el responsable del criadero, de:

13. Por no cumplir con el registro del animal, antes de su venta, de:

14. Por no tener un control de producción o registro de camadas,
de:

15. Por no procurar entregar en adopción a los animales, en el caso
de que no se logre su venta o por abandonarlos en la vía pública o
sacrificarlos, por el hecho de que ya no son útiles para la
reproducción, de:

16. Por no entregar al propietario o responsable del animal, el
manual aprobado por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de:

17. Por la sobreexplotación de las hembras con fines puramente
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18. Por no informar a la unidad de protección animal el control de
producción en forma trimestral, de:

19. Por permitir la práctica de la endogamia o no proporcionar
certificados de autenticidad de la raza, de:

20. Por propiciar el apareamiento de los animales en la vía o
espacios públicos, especialmente el de los perros considerados
potencialmente peligrosos, de:

21. Por propiciar en un espacio cerrado los apareamientos con
objetivos comerciales sin tener la licencia de criadero
correspondiente, de:

22. PORJSometer al animal a prácticas de cruzas selectivas, ingesta
de determinadas sustancias u otras estrategias que tengan como
objetivo modificar la estatura, el tamaño de la cabeza o cualquier
otra modificación de la naturaleza propia de las especies o
comercializar animales resultantes de estas prácticas, de:

Gobierno de 
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XXIX. S¡mciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes relacionadas 
con la Gomercialización de animales.

1. Por la venta de animales a menores de edad o incapaces, de:

2. Por obsequiar o distribuir animales con fines de promoción
comercial, política, obras benéficas, como regalo de compensación
por otras adquisiciones o como premios en sorteos, juegos,
concursos, loterías o cualquier otra actividad análoga, de:

3. Por vender o mantener pájaros o roedores en jaulas pequeñas
que les impidan su movilidad natural o su supervivencia, de:

4. Por vender animales enfermos, con lesiones o traumatismos
cuando dichas circunstancias sean desconocidas por el comprador,
de:

5. Por engañar al comprador respecto de la raza o del probable
tamaño que tendrá cuando llegue a la edad adulta, de:
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6. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos especialmente
cachorros, en la vía pública, en vehículos, mercados, tianguis,
ferias, escuelas, kermeses o en cualquier otro espacio o evento no
autorizado, de:

7. Por comprar animales en vehículos para posteriormente
venderlos y cualquier acto de comercio que no sea el debidamente
autorizado, de:

8. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos en cualquier
establecimiento cuyo giro comerciai autorizado sea diferente al de la
venta de animales, de

9. Por vender animales en las casas habitación o cualquier otro
espacio, simulando que se trata de un obsequio o rifa, de:

10. Por la sobreexplotación de ias hembras aun cuando los animales
no se comercialicen, de:

11. Por la venta, obsequio o rifa de animales vivos que de acuerdo
a su especie no tengan las condiciones de maduración biológica que
les permitan sobrevivir separados de su madre, de:

12. Por la venta, préstamo o entrega gratuita de animales con fines
de enseñanza o investigación, de:

13. Por llevar a cabo actividades de criadero simulando que se trata
de obsequios o rifa de animales, de:

A. En el caso de los locales autorizados para la venta de animales:

l. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de:

2. Por no contar con licencia sanitaria, de:

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que
sea el responsable, ante la Dirección de Medio Ambiente Municipal,
de:

4. Por no disponer de comida, agua y amplios espacios para la
movilidad de los animales y por no tener la temperatura apropiada,
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o por no protegerlos durante el tiempo que se les exponga para su
venta, del calor, sol, frío, viento o lluvia, de:

5. Por no tener permanentemente limpias las jaulas en que se les
exponga, de:

6. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna
enfermedad o sin certificado médico expedido en el momento de la
venta, por el médico veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente que sea el responsable del local, de:

7. Por no alojar el número de animales que la venta exija en
espacios suficientemente amplios de acuerdo a su tamaño, de:

8. Por dejar a los animales más de 12 horas en las jaulas utilizadas
para su exhibición y venta, de:

9. Por no proporcionar el cuidado diario y dejarlos encerrados sin la
atención debida durante los días no laborables, de:

10. Por no entregar al adquiriente o responsable del animal, el
manuaL aprobado por la coordinación municipal de control y
proteaeión a los animales, de:

B. En lós locales en que se vendan animales para consumo humano

1. Por mantener a los animales en condiciones de hacinamiento, de:

2. Por someterlos a tratamientos rudos que les produzcan lesiones
de cualquier naturaleza, de:

3. Por mantener a los animales vivos colgados o atados para su
venta de tal manera que les ocasionen sufrimiento, de:

4. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, de:

5. Por desplumar a las aves vivas, de:

6. Por tener a la venta animales lesionados, de:

7. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos para su venta, de:

Gobierno de 
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$3,756.00 a $7,512.00 

$4,507.00 a $9,015.00 

$9,014.00 a $ 18,030.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$5,522.00 a $11,044.00 

$5,258.00 a $10,518.00 

$376.00 a $751.00 

$3,756.00 a $ 7,512.00 

$5,258.00 a$ 10,518.00 

$5,258.00 a $ 10,518.00 

$11,269.00 a$ 22,537.00 

$7,512.00 a$ 15,025.00 

$5,258.00 a $10,518.00 

$11,269.00 a $ 22,537.00 

XXX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con los
servicios de estética para animales.

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400. 
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38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
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l. Por no contar con el aviso de funcionamiento en los términos
dispuestos por la Ley Estatal de Salud, como requisito para obtener
la licencia, de:

2. Por no registrar el giro ante la Dirección de Medio Ambiente
Municipal, de:

3. Por no contar con las instalaciones adecuadas, medidas de
seguridad, instrumentos necesarios y el personal especializado para
el servicio, de:

4. Por no entregar al solicitante del servicio o responsable del
animal, el manual de cuidados, de:

5. Por no contar con las condiciones higiénico-sanitarias necesarias,
de:

6. Por ofrecer servicios médicos o el de sacrificio sin cumplir con los
requisitos correspondientes, de:

7. Por aplicar tranquilizantes o anestésicos sin que sean
administrados por un médico veterinario zootecnista titulado con
cedula profesional vigente, de:

8. Por no advertir al dueño del animal, de los riesgos que implica la
administración de este tipo de medicamentos y no obtener su
anuencia por escrito, de:

9. Por no utilizar el agua con la temperatura adecuada a las
condiciones del clima en ese momento, de:

10. Por no atender la solicitud del dueño del animal de que el
secado sea manual, de:

11. Por no atender a los animales en el caso de que sufran por
cualquier causa, daños leves o graves y de inmediato notificar al
dueño, de:

12. Por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta el
servicio, de:

$1,502.00 a $3,005.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$5,258.00 a $10,518.00 

$376.00 a $751.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$13,147.00 a $25,418.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$1,502.00 a $3,005.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

XXXI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el
servicio de pensión para los animales.

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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1. Por no tener como responsable a un médico veterinario
zootecnísta titulado con cédula profesional vigente, de:

2. Por no contar con licencia sanitaria, de:

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnísta que
sea el responsable, en la Dirección de Medio Ambiente Municipal,
de:

4. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la
debida atención de los anímales, de:

5. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten
molestias a los vecinos por el ruido o contaminación ambiental, de:

6. Por no tener alimentación, cuidados especiales e instalaciones
suficientemente amplias de acuerdo al tamaño del a"nímal, para
evitar el hacinamiento y con temperatura apropiada, de:

7. Por'., no tener espacio para que los anímales pensionados
deambtilen y no estén permanentemente enjaulados, de:

8. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de:

Gobierno de 
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$7,512.00 a $15,025.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

� $4,507.00 a $9,014.00 

9. Por no tener el cuidado diario durante las 24 horas, con personal
de guardia, de: $7,512.00 a $15,025.00 

10. Por no atender a los anímales en el caso de que sufran por
cualquier causa, daños leves o graves y de inmediato notificar al
dueño, de. : $13,147.00 a$ 26,293.00 

11. Por muerte o extravío del animal adjudícable al que presta el
servicio, de: $13,147.00 a$ 26,293.00 

XXXII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarías vigentes relacionadas a los 
establecimientos en los que se realice investigación científica con anímales.

1. Por no tener como responsable a un médico veterinario
zootecnísta titulado con cédula profesional vigente, de:

2. Por no contar con licencia sanitaria, de:

Pal?cio Munlcif1ñl. Pl;=mta Alta, Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 

$7,512.00 a$ 15,025.00 

$4,507.00 a$ 9,014.00 

www.guadala¡ara.gob.mx
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3. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de:

4. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que
sea el responsable, en la Dirección de Medio Ambiente Municipal,
de:

5. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la
debida atención de los animales, de:

6. Por realizar experimentos cuando sus resultados puedan
obtenerse por otros procedimientos o alternativas, de:

7. Por realizar experimentos que no sean necesarios, para el
control, prevención, diagnóstico o el tratamiento de enfermedades
que afectan al hombre o al animal, de:

8. Por realizar experimentos cuando estos puedan
por esquemas, dibujos, películas, fotografías,
cualquier otro procedimiento análogo, de:

ser sustituid,Js 
videocintas o 

9. Por realizar experimentos sin la supervisión de una Institución de
investigación con reconocimiento oficial, de:

10. Por realizar experimentos con animales que no fueron criados
para tal fin, por instituciones científicas debidamente registradas
ante la Dirección de Medio Ambiente Municipal, de:

11. Por realizar experimentos cuyos resultados sean conocidos con
anterioridad, de:

12. Por realizar experimentos que no tengan una finalidad científica,
de:

13. Por realizar experimentos que estén destinados a favorecer una
actividad puramente comercial, de:

$4,507.00 a$ 9,014.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$4,507.00 a$ 9,014.00 

$13,147.00 a s 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13
!
147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 as 25,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

XXXIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la
utilización de animales con fines de esparcimiento, promoción y venta.

A. En el caso de manejo de animales con fines de esparcimiento, filmación de películas,
programas televisivos, anuncios publicitarios, material visual y auditivo o similares:

l. Por no contar con la supervisión de un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de: $3,756.00 a $7,512.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone a! H. Congreso de! Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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2. Por no registrar la actividad y al médico veterinario zootecnista
responsable, en la Dirección de Medio Ambiente Municipal, de:

3. Por utilizar en estas actividades animales enfermos, desnutridos,
heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de gestación o sin
suficiente maduración biológica, de:

4. Por no suspender su participación, si durante los eventos
presentan signos de enfermedad, cansancio o cualquier otra
alteración, de:

5. Por no proporcionar los cuidados necesarios a los animales, de:

6. Por no tener las medidas de seguridad necesarias para proteger a
las pel'ltonas que participen en el evento, así como las requeridas
para evitar la huida de animales potencialmente peligrosos, de:

7. Pocyermitir que el público asistente provoque molestias o algún
daño a)Los animales, de:

8. Por1'$JJJ tener e! espacio suficiente para desarrollar las actividades
y área·�e. descanso, en el caso de espectáculos acuáticos, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$3,005.00 a $6,010.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

B. Por los casos de manejo de animales en actividades educativas o para promoción y venta.

1. Por no cumplir con las disposiciones referentes a la
comercialización, de:

2. Por no tener espacio suficiente para que los asistentes puedan
manejar a los animales sin que éstos sufran maltrato alguno, de:

3. Por prestar para su manejo a los ejemplares que, por su poca
edad o tamaño, o por las propias características de su especie,
puedan estar en peligro de sufrir algún daño, así como aquellos que
puedan representar peligro para el público, de:

4. Por no dar a los animales tiempo de descanso sin estar en
contacto con los asistentes, de:

Palacio Municip:;il, Pl;:int;:i Altri, Av Hirlalgo 4ílíl. 
C.P. 44100. Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. México 
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731

$9,014.00 a $ 18,030.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

www.guadalajara.gob.mx
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5. Por no tener el suficiente personal para vigilar que no se maltrate
a los animales, de:

6. Por utilizar en estas actividades animales enfermos, desnutridos,
heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de gestación o sin
suficiente maduración biológica, de:

7. Por no suspender su participación, si presentan signos de
enfermedad, cansancio o cualquier otra alteración, de:

8. Por manejar animales para amenizar fiestas privadas o públicas
para adultos o infantiles, aún cuando sean simuladas como eventos
educativos o para el esparcimiento de los asistentes a restaurantes,
centros nocturnos o giros similares, de:

9. Por incumplir o no tener un programa de bienestar animal
aprobado por la unidad de protección animal, en el caso de los giros
comerciales que como atractivo adicional presenten animales en
exhibición permanente, de:

10. Por no cumplir con lo dispuesto en la legislación vigente, si los
animales en exhibición son además ejemplares de la fauna silvestre,
de:

$4,507.00 a $9,014.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$11,269.00 a $22,537.00 

$7,512.00 a$ 15,025.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

XXXIV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con las
ferias, exposiciones con venta, concursos, exhibiciones de modas y similares.

l. Por no tener en los espacios cerrados o abiertos una licencia
específica para el evento con animales, independientemente de la
expedición de la licencia o permiso general, de:

2. Por no contar con un médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente y registrado en la Dirección de Medio
Ambiente Municipal, que apoye en la atención médica a los
animales durante la realización del evento, de:

3. Por permitir en las exposiciones con venta, la entrada de
animales que no cuenten con un certificado expedido el día del
evento por un médico veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente y registrado en la Dirección de Medio Ambiente
Municipal en el que se acredite que tiene buena salud y maduración
biológica suficiente para su venta, de:

$4,103.00 a $8,206.00 

$3,756.00 a $ 7,512.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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4. Por no cumplir con las disposiciones relativas a la
comercialización, en los casos de venta, de:

5. Por realizar estos eventos en plazas tanto públicas como
comerciales, de:

6. Por vender, exponer o llevar a cabo espectáculos en estos
eventos, con ejemplares de la fauna silvestre, aún cuando se
acredite su legal procedencia, de:

7. Por no cumplir con lo dispuesto en materia de comercialización,
entregando al animal con un certificado médico vigente al día de la
venta, en el que se acredite que está libre de enfermedad,
desparasitado, vacunado y registrado, de:

8. Por:.utilizar en el caso de concursos, exhibiciones de modas y
otros similares, materiales y en general cualquier aditamento que
les pueda generar daño o molestias, de:

9. Por,:exhibir animales deformes que denigren la especie, de:

10. Por no tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas para el
cuidado de los animales, de:

11. Por no proporcionarles agua y alimento, de:

12. Por no utilizar jaulas amplias para la exhibición o no
mantenerlas en condiciones de limpieza, de:

13. Por someter a los animales a la exposición del sol, la lluvia,
luces intensas o sistemas de sonido que les puedan ocasionar
incomodidad y daño, de:

14. Por no limitar el número de animales y personas asistentes en
el espacio que se tenga disponible para no provocar hacinamientos,
de:

15. Por confinar a los animales en jaulas, cajas, recipientes
pequeños o atados en posiciones incomodas, sin darles periodos de
descanso con la posibilidad de moverse con libertad en espacios
más extensos, en eventos que duren varias horas o días, de:

Palacio .�.�.unicipal. Planta A.lta, Av Hidal.go 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
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$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$5,258.00 a$ 10,518.00 

$5,263.00 a $ 10,518.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$5,258.00 a $ 10,518.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$5,258.00 a $ 10,518.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

www.guadata¡ara<gob.mx
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16. Por no tener las condiciones de temperatura apropiada, de:

17. Por permitir cualquier forma de maltrato en eventos en los que
se presenten espectáculos con animales, de:

18. Por presentar espectáculos con ejemplares de la fauna silvestre,
de:

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13,147.00 a$ 26,293.00 

$13 ,147 00 a$ 2fi,293.00 

XXXV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes reiacio11adas con la
organización de eventos para promover la adopción de animales.

l. Por no contar con registro ante la Dirección de Medio Ambiente
Municipal, de:

2. Por no entregar a los animales en adopción vacunados,
desparasitados y esterilizados, esto últimn si su edad y condiciones
lo permiten, de:

3. Por no hacer el seguimiento de las adopciones para que en el
caso de que se detecte alguna forma de maltrato sean recuperados
de inmediato, de:

4. Por no entregar a los adoptantes o responsables del anima!, e1
manual de cuidados, de:

5. Por incurrir en las adopciones en actos de lucro, de:

6. Por no tener permiso para comercializar alimentos y accesorios,
en los eventos de adopción, de:

$4,103.00 a $8,206.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$6,011.00 a $12,020.00 

$376.00 a 5751.00 

$11,269.00 a $22,537.00 

$4,103.00 a $8,206.00 

XXXVI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los
animales de tiro, carga y monta recreativa.

1. Por no tener la certificación otorgada por la Unidad de Protección
Animal, el carnet de salud y herraje por cada animal, de:

2. Por no cumplir con las fechas señaladas en el carnet de salud,
de:

3. Por no tener en buen estado los vehículos utilizados, de:

4. Por no contar con el registro ante la Dirección de Medio Ambiente
Municipal, de las calandrias, los conductores, los animales utilizados

$3,756.00 a $7,512.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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5. Por no contar con el registro ante la Dirección de Medio Ambiente
Municipal, de los caballos utilizados para la monta recreativa, de
carga y sus dueños, de:

6. Por no contar con el registro de los animales de tiro y el vehículo
utilizado, de:

7. Por no contar los conductores de las calandrias y las carretas con
conocimientos básicos de vialidad, de:

8. Por permitir que las calandrias y las carretas sean conducidas por
menores de edad, de:

9. Por no contar los animales con herraduras adecuadas y en buen
estado j!)Je eviten que se resbalen o lastimen, de:

;54 
10. Por maltratar, espolear o golpear innecesariamente a los
animales para obligarlos a moverse o desarrollar velocidad, de:

11. Por golpear o fustigar al animal para que se levante, en caso de
haber caído, de:

12. Por'.l!l.)o descargar o separar al animal del vehículo cuando este
haya caído, para facilitar que se ponga de pie, de:

13. Por usar embocaduras o frenos y no substituirlos por cabezadas
de boca libre, de:

14. Por adornarlos con objetos que obstruyan su visibilidad, los
molesten, dañen, ridiculicen o pongan en riesgo su seguridad o la
de quienes sean transportados, de:

15. Por dejarlos atados y uncidos, aún cuando no estén en servicio
y no ponerlos para su descanso en lugares cubiertos del sol y la
lluvia, con comida y agua a su alcance, de:

16. Por dejarlos sin alimentación por un espacio de tiempo superior
a las 6 horas consecutivas, sin estar permanentemente hidratados y
con tiempo de descanso para su recuperación, de:

17. Por utilizar para el trabajo a los animales desnutridos,
enfermos, cojos, heridos, con lesiones por mataduras o en etapa de
gestación o aquellos impedidos para el trabajo debido a su poca o

Palacio Municipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
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$3,005.00 a $6,010.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$2,255.00 a $4,507 .oo

$6,010.00 a $12,020.00 

$6,010.00 a $12,020.00 

$6,010.00 a $12,020.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

www.guadala¡ara.gob.mx 
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avanzada edad, de: 

18. Por no suspender de inmediato el serv1c10 y atender
medicamente al animal que resulte lesionado por cualquier causa o
presente alguna alteración en su salud o reanudarlo antes de que se
logre su recuperación, de:

19. Por no resguardar a los animales con aditamentos que los
protejan de las inclemencias del tiempo, de:

20. Por transportar personas, montar o conducir un transporte bajo
la influencia de bebidas alcohólicas u otras sustancias y que por ello
pueda haber algún peligro para los animales, de:

A. De los animales de tiro:

1. Por exceder el horario de trabajo del animal por más de ocho
horas, de:

2. Por utilizar a los vehículos tirados por animales para trasladar
mercancías, personas u objetos de un peso desproporcionado a la
talla y condiciones del animal, de:

B. De los animales de carga.

1. Por no distribuir adecuadamente la carga sobre el cuerpo del
animal evitando dañarlo, utilizarlos con más de la mitad de su peso
corporal o agregar el peso de una persona, de:

2. Por exceder el horario de trabajo del animal por más de ocho
horas, de:

C. De las calandrias y la mo11ta recreativa

1. Por no proporcionar a los animales un día de descanso, por cada
día de trabajo, de:

2. Por exceder el horario de servicio del animal por más de siete
horas, de:

3. Por no suspender el serv1c10 en el caso de que la temperatura
ambiente exceda de los 32 grados o reanudarlo antes de que baje
la temperatura, de:

4. Por sobrecargar las calandrias, subiendo más de 5 usuarios y el

$11,269.00 a $22,537.00 

$11,269.00 a $22,537.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$6,011.00 a $12,020.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$6,011.00 a $12,020.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 
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conductor, y en el caso de la monta recreativa, más de dos usuarios 
adultos o de un adulto y dos niños, de: 

Gobierno de 

Guadalajara 

$7,512.00 a $15,025.00 

XXXVII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al
traslado de animales.

1. Por trasladar animales vivos con fines comerciales
arrastrándolos, suspendidos de los miembros superiores o
inferiores, en costales, bolsas, cajas o en cajuelas de automóviles
sin proporcionarles aire suficiente y tratándose de aves, con las alas
cruzadas, de:

2. Por transportar cuadrúpedos, sin emplear vehículos que los
protejan del sol y la lluvia. Para el caso de animales más pequeños,
sin cajas o huacales con ventilación y amplitud y con construcción
sólida como para resistir sin deformarse con el peso de otros
objetqst:que se le coloquen encima, de:

3. Por arrojar los receptáculos conteniendo animales desde
cualqwier altura o realizar operaciones de carga, descarga o
traslado, sin evitar movimientos bruscos, de:

4. Por realizar prácticas dolorosas o mutilantes en animales vivos,
con el. objeto de hacinarlos en un espacio reducido para su traslado,
de:

S. Por dejar animales enjaulados en las bodegas de las compañías
transportistas o en los carros o camiones por un lapso mayor de 4
horas para las aves y 12 horas para las demás especies, sin
proporcionarles agua, alimento y espacio suficiente para que
puedan descansar, de:

6. Por trasladar animales en autotransportes sin dejar un espacio
suficiente entre el flete y las jaulas o sin libre ventilación, de:

7. Por no contar en el transporte con ventilación y pisos
antiderrapantes, trasladarlos con sobrecarga o que los animales no
estén protegidos del sol y la lluvia durante el traslado, de:

8. Por no realizar la transportación de animales pequeños, con
jaulas que tengan ventilación y amplitud suficiente para que puedan
descansar echados y para el caso de cuadrúpedos por no utilizar
vehículos que tengan el espacio suficiente para permitirles viajar sin
maltrato, sin hacinamiento y con la posibilidad de echarse, de:

Pa\Mrin Muniriral. Planta Alta. Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadala¡ara, Jalisco, México 
38 37 44 DO Ext. 4702 y 4731

$5,258.00 a $10,518.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$5,258.00 a $10,518.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

www.guadalajara.gob.mx 
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9. Por no hacer la carga y descarga de animales mediante
plataformas a los mismos niveles, elevadores de paso o arribo,
pequeños vehículos, elevadores de las mismas características o
utilizando rampas con la menor pendiente posible y con las
superficies antiderrapantes, de:

$4,507 .DO a $9,014.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

XXXVIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la
fauna silvestre.

l. Por tener a los ejemplares en situación de peligro o sometidos a
cualquier especie de maltrato de acuerdo a lo establecido en las
Normas Oficiales Mexicanas, la legislación vigente en la materia o
las que las autoridades municipales dispongan para la protección de
los animales, de:

2. Por no cumplir con la legislación y la reglamentación municipal
vigente en materia de actividades comerciales, en los locales
autorizados para venta de animales, de:

3. Por exhibirlos o mantenerlos en ia vía pública, en locales
diferentes a los autorizados o en condiciones inadecuadas para su
especie ocasionando su maltrato, de:

$13,147.00 a $26,293.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

XXXIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes a los
zoológicos.

l. Por establecerse sin sujetarse a las disposiciones establecidas en
la Ley General y Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, las Normas Oficiales
Mexicanas, la Ley de Protección a los Animales para el Estado de
Jalisco y la reglamentación municipal, de:

2. Por no tener un plan de manejo para la conservación de la vida
silvestre, sujeto a la aprobación de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de:

3. Por no ser dirigido por un médico veterinario zootecnista titulado
con cédula profesional vigente, de:

4. Por no contemplar en sus planes de manejo, aspectos de
educación ambiental, de conservación y reproducción de las

$13,147.00 a $26,293.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$11,269.00 a $22,537.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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especies, con especial atención a las que se encuentren en alguna 
categoría de riesgo de extinción, de: 

5. Por no proporcionar a los animales en exhibición, los cuidados
establecidos en la legislación vigente en la materia, sin procurar el
mejoramiento de las condiciones de vida propias de cada especie o
provocando cualquier forma de maltrato de los animales por el
personal laborante o por el público asistente, de:

6. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a la unidad de
protección animal para que verifique el cumplimiento de lo
dispuesto en la legislación vigente, de:

7. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a las asociaciones
protectoras de animales que estén debidamente registradas en
compañía de la unidad de protección animal para que se verifique el
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, de:

8. Por.,no construir los zoológicos de tal manera que los animales
puedan permanecer en completa libertad y en un ambiente con
temperaturas lo más parecidos al hábitat natural de cada especie,
de:

9. Por no mantener a través de una valla de protección hecha de un
material adecuado, la distancia mínima de seguridad entre la jaula y
el público, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$11,269.00 a $22,537.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$13,397.00 a $26,293.00 

$11,269.00 a $22,537.00 

XL. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los circos.

1. Por no permitir el ingreso a las instalaciones del circo a la unidad
de protección animal, acompañada de la o las asociaciones
protectoras de animales que estén debidamente registradas, para
verificar que se esté cumpliendo con lo dispuesto en la legislación
vigente en la materia, de:

2. Por utilizar animales, cualquiera que sea su especie, en la
promoción o desarrollo de sus espectáculos, ya sea como atractivo
principal o secundario, por cada espécimen, de:

$3,756.00 a $7,512.00 

$48,620.00 a $97,241.00 

XLI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al sacrificio
de animales.

1. Por realizar el sacrificio de animales para consumo humano en

P;:ilr.1rin Mtmicipal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco, México
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 
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lugares que no estén autorizados y sin cumplir con la 
reglamentación municipal vigente, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás ordenamientos aplicables en la materia, de: 

2. Por sacrificar a las especies domésticas fuera de los hospitales,
clínicas, consultorios, albergues o del centro de control animal
municipal, mediante los procedimientos establecidos en las Normas
Oficiales Mexicanas, la legislación aplicable en la materia y en las
que emitan las autoridades municipales, de:

3. Por realizar el sacr1nc10 de animales, sin ser un médico
veterinario zootecnista titulado con cédula profesional vigente y con
el equipo necesario para evitar cualquier tipo de sufrimiento, de:

4. Por no entregar el cuerpo del animal fallecido por cuaiquier causa
a su propietario, a menos que decida dejarlo para su cremación, de:

5. Por permitir que los menores de edad presencien el sacrificio de
animales o permifü que animales presencien el sacrificio de sus
semejantes, de:

ó. Por lievar a cabo el sacrificio de animales, sin estar presente el 
dueño o quien lo represente con el objeto de que se haga 
responsable de la decisión que está tomando, de: 

7. Por provocar la muerte de animales mediante la estrangulación,
asfixia, apiicación de cloruro de potasio, a golpes, utilizando
electricidad, ácidos, fuego, instrumentos punzocortantes o cualquier
otro dispositivo o procedimiento que les pueda provocar dolor
innecesario, sufrimiento o prolonguen su agonía, de:

8. Por privar de la vida a un animal en la vía pública, salvo que sea
por motivos de fuerza mayor o peligro inminente, de:

$11,269.00 a $22,537.00 

$11,269.00 a $22,537.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$5,258.00 a $10,518.00 

$5,258.00 a $10,518.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

XLII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el
destino final de los animales en panteones y hornos crematorios.

l. Por proporcionar el servicio equiparable a las inhumaciones en
panteones o realizar cremaciones sin tener la licencia sanitaria, de:

$4,507.00 a $9,014.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cua! se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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Gobierno de 
Guadalajara 

XLIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes al registro y
posesión de animales potencialmente peligrosos.

1. Por permitir que los menores de edad o
propietarios, poseedores o encargados de
potencialmente peligrosos, de:

incapaces sean 
los animales 

2. Por no cumplir con la obligación de registrar a los ejemplares de
la fauna silvestre o a los perros que por su naturaleza o por el
entrenamiento que han recibido, tienen la capacidad de causar
lesiones o la muerte a las personas, a otros animales o provocar
daño a las cosas, de:

3. Por no notificar al registro municipal de animales y al centro de
control animal, la venta, donación, robo, muerte o pérdida de los
animales registrados por ser potencialmente peligrosos, de:

4. Por ii!'Iº confinar a los animales potencialmente peligrosos en
instalaciones adecuadas a su especie, para evitar una posible huida,
daño entre ellos mismos, a otros animales, a las personas o daño a
las cos9s, de:

5. Por no colocar en el exterior un aviso indicando el peligro que
potencialmente representan, de:

• 
A. De la¡¡¡propiedad o posesión de perros potencialmente peligrosos.

l. Por no manifestar cuando solicite licencia o permiso para poseer
un perro potencialmente peligroso que ha sido condenado por delito
doloso que amerite pena corporal, de:

2. Por no manifestar a la autoridad municipal, en el momento de su
registro, que el animal recibió algún tipo de entrenamiento, de:

3. Por no portar su dueño, custodio o entrenador, si el perro
transita por la vía pública, el documento que acredite su
identificación y registro y si recibió algún tipo de entrenamiento, de:

4. Por no portar en forma permanente la placa actualizada que
indique la fecha en que se aplicó la vacuna antirrábica, de:

5. Por transitar por la vía pública con perros considerados como
agresivos o entrenados para el ataque, sin que sus dueños,

Palacio Munlcioal. Planta Alta. Av. Hidalgo 400, 
C.P. 44100, Ceíltro Histórico, Guadalajar'á. Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731 

$5,258.00 a $10,518.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

$751.00 a $1,502.00 

$751.00 a $1,502.00 

www.guadalajara.gob.mx 
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poseedores o entrenadores, los lleven sujetos de acuerdo a lo 
establecido en la reglamentación municipal vigente en la materia, 
de: 

6. Por transitar por la vía pública con estos animales, sin que esto
sea necesario, de:

$7,512.00 a $15,025.00 

$2,255.00 a $4,507.00 

XLIV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarlas vigertes relacionadas con el
adiestramiento de animales.

1. Por no registrarse en la Dirección de Medio Ambiente Municipal,
de:

2. Por no tener constancia el entrenador que lo acredite para dar
entrenamiento especializado, certificada ante el Colegio de Médicos
Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco, A.C. y no habe1·se
registrado en el Centro de Control .A.nimal Municipal, si adiest,·a
animales que potencialmente puedan ser peligrosos, de:

3. Por no contar con la responsiva de un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

4. Por no cumpiir con ias normas de seguridad necesa,ias en el ioC3I
en el que dé el adiestramiento, de:

S. Por no contar con los recursos materiales y humanos para !a
debida atención de los animales, de:

6. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de:

7. Por muerte o extravío de un animal que está bajo su cuidado, de:

8. Por no llevar un registro de los animales, de:

9. Por no exigir como condición para dar el entrenamiento la
actualización en el esquema de vacunación y el registro si se trata
de un animal potencialmente peligroso o recibe un adiestramiento
especializado, de:

10. Por provocar con los actos de entrenamiento daño, dolor o
cualquier tipo de sufrimiento, así como por la utilización de
animales vivos para entrenar animales de guardia o ataque o para

$3,156.00 a $6,010.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$3,756.00 a $7,512.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$13,147.00 a $26,293.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

$4,507.00 a $9,014.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante la cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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11. Por adiestrar a los perros para desarrollar peleas entre ellos,
de:

12. Por no evitar que se lesionen por peleas que se susciten entre
ellos, de:

13. Por no reportar de inmediato al Registro Municipal de Animales
y al Centro de Control Animal la huida o extravío de animales
potencialmente peligrosos que estén bajo su custodia, de:

14. Por no aportar de manera mensual, al Centro de Control Animal,
la relación de los animales adiestrados, sus características, el tipo
de adiestramiento que recibió y el domicilio de su propietario, así .
como .. iJ.destino o uso que este ejemplar tenga, de:

�' 

15. Por no cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales
Mexicanas, en la legislación vigente en la materia o en las que las
autor.[Qades municipales dispongan para la protección de los

Gobierno de 
Guadalajara 

$11,269.00 a $22,537.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$7,512.00 a $15,025.00 

$3,005.00 a $6,010.00 

animales, de: $3,005.00 a $6,010.00 

--

Por reffi_cidir en la com1s1on de infracciones a los numerales dispuestos en esta fracción, eri un 
plazo de 30 días; se aplicará la sanción máxima correspondiente. 

XLV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, en materia
de Movilidad y Transporte.

1. Por carecer del dictamen favorable de la dependencia
competente, previo al otorgamiento de la nueva licencia municipal
en aquellos giros normados por la dependencia competente, de:

2. Por falta de dictamen positivo de la dependencia competente
para efectuar acciones urbanísticas, de:

3. Por retraso de obra que afecte las vías públicas, de:

4. Por carecer de autorización de la Dirección de Movilidad y
Transporte de Guadalajara para hacer cierres viales por obra y/o
eventos, de:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Ceíltro Histórico, Guadalajar'á, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731

$3,032.00 a $24,588.00 

$3,032.00 a $24,588.00 

$3,032.00 a $24,588.00 

$3,032.00 a $24,588.00 

www.guadala¡ara.gob.mx 
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Artículo 76. A quienes adquieran los bienes muebles o inmuebles 
contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda 
Municipal en vigor, se les sancionará con una multa, de: 

Artículo 77. Todas aquellas sanciones por infracciones a esta Ley, 
demás Leyes, y Reglamentos Municipales, que no se encuentren 
previstas en los artículos anteriores, excepto los casos establecidos 
en el artículo 21, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, serán sancionados según la gravedad de 
la infracción, con una multa, de: 

$4,117.00 a $12,892.00 

$83.00 a $3,082.00 

Artículo 78. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, se 
aplicarán las siguientes sanciones: 

I. Por realizar la clasificación manual de residuos en los
rellenos sanitarios, de:

II. Por carecer de las autorizaciones correspondientes
establecidas en la ley, de:

III. Por omitir la presentación de informes semestrales o
anuales establecidos en la ley, de:

IV. Por carecer del registro establecido en la ley, de:

V. Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la

$2,026.00 a $506,345.00 

$2,026.00 a $506,345.00 

$2,026.00 a $506,345.00 

$2,026.00 a $506,345.00 

La presente foja es parte integrante de la Iniciativa de turno mediante !a cual se propone al H. Congreso del Estado de Jalisco, apruebe y autorice la Ley 
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VI. Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de
ellos, de:

VII. Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción
a las normas oficiales mexicanas o los ordenamientos
jurídicos del Estado de Jalisco, de:

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo
especial con residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto
en la Ley General, en la del Estado y en los demás
ordenamientos legales o normativos aplicables, de:

IX. Por depositar en los recipientes de almacenamiento de
uso público o privado residuos que contengan sustancias
tóxicas o peligrosas para la salud pública o aquellos que
despidan olores desagradables, de:

X. Por .realizar la recolección de residuos de manejo especial
sin cumplir con la normatividad vigente, de:

XI. Por crear basureros o tiraderos clandestinos, de:

XII. Pox el depósito o confinamiento de residuos fuera de los
sitios destinados para dicho fin en parques, áreas verdes,
áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas
rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no
autorizados, de:

XIII. Por establecer sitios de disposición final de residuos
sólidos urbanos o de manejo especial en lugares no
autorizados, de:

XIV. Por el confinamiento o depósito final de residuos en
estado líquido o con contenidos líquidos o de materia
orgánica que excedan los máximos permitidos por las
normas oficiales mexicanas, de:

XV. Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos
urbanos sin cumplir con las disposiciones que establecen las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
estatales en esta materia, de:

XVI. Por la incineración de residuos en condiciones contrarias

Palacio Municioal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400. 
C.P. 44100, Ceíltro Histórico, Guadala¡ar'á, Jalisco, México 
38 37 44 00 Ext. 4702 y 4731
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$2,026.00 a $506,345.00 

$2,026.00 a $506,345.00 

$2,026.00 a $506,345.00 

$2,026.00 a $506,345.00 

$506,447.00 a $1 '012,691.00 

$506,447.00 a $1 '012,691.00 

$1 '012, 793.00 a $1 '519,036.00 

$1 '012,793.00 a $1 '519,036.00 

$1 '012,793.00 a $1 '519,036.00 

$1 '012,793.00 a $1 '519,036.00 

$1 '012,793.00 a $1 '519,036.00 
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a las establecidas en las disposiciones legales 
correspondientes, y sin el permiso de las autoridades 
competentes, de: 

XVII. Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o
de manejo especial con líquidos para su vertimiento al
sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre
suelos con o sin cubierta vegetal, de:

SECCIÓN III 

$1 '519,138.00 a $2 '025,380.00 

$1 '519,138.00 a $2'025,380.00 

De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

Artículo 79, Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales, cubrirán una 
indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje correspondiente de conformidad a la 
siguiente: 

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de:

b) Postes de concreto, de:

c) Postes metálicos, de:

d) Brazos metálicos, de:

e) Cables por metro lineal, de:

f) Anclas, de:

g) Balastro, de:

h) Luminaria, de:

i) Base para Fotocelda, de

j) Fotocelda y/o timers, de:

k) Mano de Obra, de:

1) otros no especificados, de acuerdo a resultado de peritaje emitido

por la autoridad correspondiente en casos especiales, de:

TARIFA 

$186.00 a $1,050.00 

$3,144.00 a $6,502.00 

$2,827.00 a $19,675.00 

$810.00 a $1,256.00 

$20.00 a $231.00 

$1,032.00 a $1,827.00 

$996.00 a $2,063.00 

$4,725.00 a $32,819.00 

$106.00 a $546.00 

$174.00 a $2,205.00 

$1,824.00 a $60. 777 .00 

$29.00 a $84,772.00 

II. Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación se utilizará
la fórmula de valoración del arbolado siguiente:

VF=30D2 LCRS 

VF: Valor final del árbol 
D: Diámetro a la altura de pecho 
L: Lugar donde se encuentra el árbol 
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R: Riesgo que representa 
S: Salud del árbol 
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a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

b) Por descortezamiento: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del árbol y su
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado según el
nivel de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

e) Por anillamiento del fuste del árbol: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del
árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado previo dictamen
forestal con la fórmula.

Artículo 80. Las personas físicas o jurídicas que de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral del Municipio de Guadalajara, obtengan o refrenden una licencia de operación o giro, en 
una edificación existente y no cuenten con el espacio suficiente para cubrir los cajones de 
estacionamientos requeridos, pagarán de acuerdo con la siguiente: 

I. Por cada cajón, anualmente
TARIFA 

$730.00 

Los cajones de estacionamiento a que se refiere este artículo, podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes, ciclo puertos, o lo que para tal efecto determine 
la Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio previo dictamen. 

Artículo 81. Por el uso y aprovechamiento de la vía pública, de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, previa autorización y 
permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante pagará aprovechamiento al 
municipio, conforme a lo siguiente: 

I. Por la servidumbre, ocupación y/o utilización de la vía pública y su
permanencia en la propiedad municipal de tuberías, colectores, emisores,
acometidas, red subterránea, entre otros, se deberá pagar anualmente por
metro lineal:

Palacio Municipal, Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 
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II. Por la ocupación y/o utilización de la vía pública con la instalación de postes,

estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar por día y por metro

cuadrado o fracción, a razón de:

III. Por la ocupación aérea de la vía pública con la instalación de línea de

cableado para uso comercial, se pagará anualmente por metro lineal, las cuotas

siguientes:

a) Energía eléctrica:

b) Telefonía:

c) Internet:

d) Televisión por cable:

e) Transferencia de datos y/o sonidos:

f) Distribución de gas:

g) Otros conceptos de infraestructura:

$11.00 

$11.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$3.00 

$2.00 

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

TÍTULO VII 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

CAPITULO ÚNICO 
Otros Ingresos 

Artículo 82.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
central por sus actividades de producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes 
conceptos: 

I. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos descentralizados;

II. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

III. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno
Central.

Artículo 83. Productos y servicios que otorga el Organismos Público Descentralizado denominado 
Bosque los Colamos; 

l. 

II. 

Campamento educativo por persona: 

Campamento astronómico por persona: 

$221.00 

$277.00 
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Carreras privadas y públicas 1 a 25 personas: 

Carreras privadas y públicas 26 a 50 personas: 

Carreras privadas y públicas 51 a 75 personas: 

Carreras privadas y públicas 76 a 100 personas: 

Carreras privadas y públicas 101 a 125 personas: 

Carreras privadas y públicas 126 a 150 personas: 

Carreras privadas y públicas 151 a 175 personas: 

Carreras privadas y públicas 176 a 200 personas: 

Carreras privadas y públicas 201 a 225 personas: 

Carreras privadas y públicas 226 a 250 personas: 

Carreras privadas y públicas 251 a 275 personas: 

Carreras privadas y públicas 276 a 300 personas: 

Carreras privadas y públicas 301 a 325 personas: 

(:arre ras privadas y públicas 326 a 350 personas: 

Carreras privadas y públicas 351 a 375 personas: 

Carreras privadas y públicas 376 a 400 personas: 

Carreras privadas y públicas 401 a 425 personas: 

Carreras privadas y públicas 426 a 450 personas: 

Carreras privadas y públicas 451 a 475 personas: 

Carreras privadas y públicas 476 a 500 personas: 

TITULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO I 
De las Participaciones 

Gobierno de 
Guadalajara 

$111.00 

$828.00 

$1,654.00 

$2,482.00 

$3,308.00 

$4,135.00 

$4,962.00 

$5,789.00 

$6,615.00 

$7,443.00 

$8,269.00 

$9,097.00 

$9,923.00 

$10,750.00 

$11,577.00 

$12,404.00 

$13,230.00 

$14,058.00 

$14,884.00 

$15,712.00 

$16,538.00 

Artículo 84. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y en 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 85. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en 
los términos que se fijen en los convenios respectivos y en la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco con sus Municipios. 
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Artículo 86. Las aportaciones que reciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CAPÍTULO III 
De los Convenios 

Artículo 87. El Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de convenios con base y 
en los términos del documento jurídico que se celebren para su ejecución. 

TÍTULO IX 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 

Artículo 88. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, son los que el 
Municipio percibe por: 

I. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

II. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de Instituciones o
particulares a favor del Municipio;

III. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de
beneficio social a cargo del Municipio;

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Artículo 89. Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de empréstitos, en 
los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

TRANSITORIOS 

Primero. Para las personas físicas o jurídicas que durante el ejercicio fiscal del año �2Ó iniciaron 
la inversión para el desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios en el 
Municipio y que por su magnitud o por la temporalidad en que inició, no hubieran alcanzado a 
realizar la contratación de los trabajadores a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley, le 
serán aplicables los incentivos por generación de empleos cuando ésta se haya realizado en el año 
siguiente o en los dos años siguientes, según se trate 1l.tJ'2[ó1t��J! 

Segundo. A los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de regularizaciones 
de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del Programa de 
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Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin 
Regularizar (FANAR) o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de 
Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los 
avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos 
irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), se 
les exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción I, de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y II de la Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los recargos y multa que pudieran generarse 
por la presentación extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente ,�ter,ci<:io fL�.c�"2el pago de las tarifas y cuotas señaladas en
los artículos 58 fracción I inciso a), oc:milfü��o'� fíJlf!J,, 59 fracción II inciso b), X inciso 61 y 72 
fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las Eersonas g.ue se adhier�n a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos Ml!J¡g,�füí]límJ]'m'o�ru!mfí]. 

Cuarto .. ,; Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido refrendadas por un 
lapso de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se procederá a darlas de baja 
administrativa del padrón municipal, sin que el contribuyente pueda alegar derecho permanente o 
definitivo alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco. 

Quinto. A los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago en 
parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, 
derech� o productos, tales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de 
construcción, derechos de uso de piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados, 
panteones entre otros, se les podrá aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento sobre 
los recargos generados hasta el año ��' por falta de pago oportuno en los conceptos 
anteriormente señalados. 

Sexto. Las a utoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones contenidas 
en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respecto a la aplicación 
de las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la 
finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

Séptimo. En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de aprobación y publicación 
de cuotas y tarifas para determinar el monto de los derechos por la prestación de servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
final de aguas residuales, el Ayuntamiento a iniciativa de su presidente municipal deberá integrar 
iniciativa de reforma al artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal �&21!, donde deberán establecerse las cuotas y tarifas respectivas. 

Octavo. Con fundamento en el artículo 66 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
se autoriza a las autoridades correspondientes la condonación del pago del impuesto predial a los 
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propietarios de inmuebles que acrediten los daños o afectación y que no hayan recibido apoyo por 
concepto de rentas o trámites de permuta por parte del municipio que se encuentren localizados 
en las seis manzanas ubicadas entre las calles de Belisario Domínguez hasta la Calzada 
Independencia y la Av. Tula hasta paseo Bohemio en la colonia Monumental en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, debiéndose hacer constar dicha afectacíón con los siguientes documentos: 
Dictamen del Colegio de Ingenieros de Jalisco y de Obras Públicas de este municipio las cuales 
deberán presentarse ante las instancias municipales responsables. 

Noveno. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público 
encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

Décimo. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del año 
2'0:ZQ, prevía su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

Décimo primero. Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del 
Consejo Tarifario del SIAPA para el Ejercicio iqi], se enviarán al Congreso del Estado en alcance 
de lo previsto en el presente decreto de conformidad al artículo lOlbis de la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Décimo segundo. El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, deberá generar a través de la Dirección de Medio Ambiente 
o la que determine el Presidente Municipal, e! registro de las entidades públicas o privadas
facultadas para certificar la sustentabílídad ambiental a que se contrae el artículo 16 fracción VlII
del presente ordenamiento.

Décimo tercero. A los contribuyentes que se encuentren dentro del supuesto que se indica en la 
fracción I, del artículo 22 de esta Ley, y que después de calcular el impuesto les resulte una 
cantidad a pagar mayor al 100% respecto de la pagada en el ejercicio anterior, el monto del 
impuesto a pagar no rebasará dicho porcentaje. 

Décimo cuarto.- Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el caso de que los citados planes 
parciales por cualquier causa legal dejen de tener aplicación o para los cobros que tengan que 
efectuarse de trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquiridos), se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de 
suelo, para efectos de interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de 
la misma: 
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Clasificación de los usos de suelo en Planes 
Parciales de Desarrollo Urbano anteriores 

Habitacional Jardín, HJ 

Habitacional unifamiliar, densidad mínima, Hl-U 

Habitacional horizontal, densidad mínima, Hl-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad 
mínima, Hl-V 

Habitacional unifamiliar, densidad baja, H2-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad 
baja, H2-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, 
H2-V 

,,, Habitacional unifamiliar, densidad media, H3-U 

li:'. Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad
media, H3-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad 
media, H3-V 

·,

Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U <f. 

í:I, Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad 
alta, H4-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad alta, 
H4-V 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad 
máxima, HS-V 

Comercial y de servicios vecinal, CS-V 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 

Mixto barrial intensidad baja, MB-2 

Mixto barrial intensidad media, MB-3 

Mixto barrial intensidad alta, MB-4 

Comercial y de servicios barrial, CS-B 

Turístico Campestre, clave TC 

Turístico Ecológico, clave TE 
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con fecha 5 de enero de 2018 

Habitacional 1, Hl 

Habitacional 2, H2 

, 

Habitacional 3, H3 

Habitacional 4, H4 

Habitacional 5, HS 

Comercio y Servicios Impacto 
Mínimo, CSl ' 

Comercio y Servicios Impacto 
Bajo, CS2 

Comercio y Servicios Impacto 
Medio, CS3 
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Mixto distrital intensidad mínima, MD-1 

Mixto distrital intensidad baja, MD-2 

Mixto distrital intensidad media, MD-3 
Comercio y Servicios Impacto 
Medio, CS3 

Mixto distrital intensidad alta, MD-4 

Comercial y de servicios distrital, CS-D 

Turístico Hotelero, densidad mínima, clave TH-1 
Comercio y Servicios Impacto 

Turístico Hotelero, densidad baja, clave TH-2 Alto, CS4 

Turístico Hotelero, densidad media, clave TH-3 

Mixto central intensidad mínima, MC-1 

Mixto central intensidad baja, MC-2 

Mixto central intensidad media, MC-3 
Comercio y Servicios Impacto 
Alto, CS4 

Mixto central intensidad alta, MC-4 

Comercial y de servicios central, es-e 

Comercio y Servicios Impacto 
Turístico Hotelero, densidad alta, clave TH-4; Alto, CS4 

Mixto Regional, MR Comercio y Servicios Impacto 

Comercial y de servicios regional, CS-R Máximo, CSS 

Manufacturas domiciliarias, MFD Industrial Impacto Mínimo, I1 

Manufacturas menores, MFM Industrial Impacto Bajo, I2 

Industria ligera y de riesgo bajo, I-1 Industrial Impacto Medio, I3 

Industria mediana y de riesgo medio, I-2 Industrial Impacto Alto, I4 

Industrial jardín, IJ Industrial Impacto Medio, I3 

Comercio y Servicios Impacto 
Servicios a la industria y comercio, CS-IC Máximo, CSS 

Industria pesada y de riesgo alto, I-3 Industrial Impacto Máximo, IS 

Equipamientos Impacto Mínimo, 
Equipamiento vecinal, EU-V El 

Equipamiento barrial, EU-B Equipamientos Impacto Bajo, E2 

Equipamiento distrital, EU-D Equipamientos Impacto Medio, E3 

Equipamiento central, EU-C Equipamientos Impacto Alto, E4 

Equipamientos Impacto Máximo, 
Equipamiento regional, EU-R ES 
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Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 

Espacios verdes y abiertos barriales, EV-B 

Espacios verdes y abiertos distritales, EV-D 

Espacios verdes y abiertos centrales, EV-C 

Espacios verdes y abiertos regionales, EV-R 

Instalaciones Especiales Urbanas (!E-U) 

Instalaciones Especiales Regionales (IE-R) 

Infraestructura Urbana (IN-U) 

Infraestructura Regional (IN-R) 

Espacios Abiertos, EA 

Infraestructura, RI 

Gobierno de 

Guadalajara 

Décimo quinto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, se autoriza a las autoridades correspondientes la condonación de hasta el 
100% (cien por ciento) en el pago del impuesto predial del ejercicio fiscal ��ti, a los propietarios 
de los inmuebles dedicados a la prestación de actividades comerciales o de prestación de servicios 
ubicados en el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando por Galeana hasta Miguel 
Blanco, continuando por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia Sur, continuando por 
Calzada Independencia, regresando por Héroes de la Independencia hasta Ramón Corona, 
continuando por Liceo hasta Jesús García, continuando por Belén hasta Avenida de los Maestros, 
continuando por Avenida de los Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, continuando por 
Avenida de los Maestros para regresar por Santa Mónica; descuento hasta un 75% (setenta y 
cinco por ciento) por el pago de los derechos correspondientes de las licencias de giros 
comercia)es y de prestación de servicios y de los productos derivados de la impresión de las 
mismas,' únicamente a los contribuyentes titulares de los establecimientos comerciales y de 
prestación de servicios ubicados en el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando por 
Galeana hasta Miguel Blanco, continuando por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia 
Sur, continuando por Calzada Independencia, regresando por Héroes de la Independencia hasta 
Ramón Corona, continuando por Liceo hasta Jesús García, continuando por Belén hasta Avenida 
de los Maestros, continuando por Avenida de los Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de los Maestros para regresar por Santa Mónica, durante el ejercicio 
ftscal�02J); y descuento hasta el 50% (cincuenta por ciento) en el pago del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal �Qfg a los propietarios de los inmuebles de uso doméstico, 
ubicados en el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando por Galeana hasta Miguel 
Blanco, continuando por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia Sur, continuando por 
Calzada Independencia, regresando por Héroes de la Independencia hasta Ramón Corona, 
continuando por Liceo hasta Jesús García, continuando por Belén hasta Avenida de los Maestros, 
continuando por Avenida de los Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, continuando por 
Avenida de los Maestros para regresar por Santa Mónica. Debiendo cumplir los contribuyentes es 
estos casos, con los requisitos siguientes establecidos por la Tesorería Municipal: 

a) Solicitud en escrito libre suscrito por el titular de la cuenta, o por apoderado
legalmente autorizado, con copia de identificación oficial vigente. 
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b) Croquis de ubicación del predio, que permita su fácil ubicación e identificación
inequívoca. 

c) Fotografías impresas en las cuales se aprecie la afectación producida por las obras
de la Línea Tres del Tren Ligero. 

d) En caso de que el inmueble cuente con daño estructural el contribuyente podrá
presentar dictamen emitido por la Dirección de Obras Públicas de este Municipio. Para el 
caso de que el solicitante no cuente previamente con el dictamen referido, bastará la 
manifestación ante la Tesorería Municipal bajo protesta de decir verdad que no cuenta con 
dicho documento, para lo cual esta dependencia solicitará a la Dirección de Obras Públicas 
la elaboración del dictamen correspondiente. 

e) Acreditar estar al corriente en el pago de sus contribuciones con este Municipio. En
caso de adeudo se podrá obtener el beneficio previsto cubriendo los adeudos 
correspondientes. 

r&f§�\AJÍ¿Ñ�t 
·· ...··

ANEXOS 

7 a) Proyección de Ingresos. 

Año en 
Cuestión 
2020 (de 

Iniciativa de 
Concepto (b) Lev) (c) 

1.- Ingresos de Libre 8,296,515,7 
Disposición 74.00 
(l=A+B+C+D+F+G+H+I 
+J+K+L)
A. Impuestos 2,330,860,44 

1.00 
B. Cuotas y Aportaciones de 0.00 
Seauridad Social
c. Contribuciones de 0.00 
Mejoras
D. Derechos 1,188,753,37 

3.00 
E. Productos 118,452,601. 

00 

Año 2022 
Año 2021 (d) (d) Año 2023 (d) 
8,711,341,56 9,146,908,6 9,604,254,073 

4.00 40.00 .oo 

2,447,403,463. 2,569,773,63 2,698,262,318. 
00 7.00 00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

1,248,191,043. 1,310,600,59 1,376,130,624. 
00 3.00 00 

124,375,231.00 130,593,993. 137,123,692.00 
00 
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F. Aprovechamientos

G. Ingresos por Ventas
Bienes v Servicios
H. Participaciones

]. Incentivos Derivados 
la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias

K. Convenios

de 

de 

L. Otros Ingresos de Libre
Disposición
2. Transferencias
Federales Etiquetadas
(2=A+B+C+D+E)
A. Aportaciones

¡¡¡:;;; 

B. Convenios

c. Fondos Distintos de
Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios
y Subvenciones y Pensiones
y Jubilaciones
E. Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 
3. Ingresos Derivados de
Financiamiento í3=A)
A. Ingresos Derivados de
Financiamientos
4. Total de Ingresos
Proyectados (4=1+2+3)

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago de Recursos de
Libre Disoosición
2. Ingresos derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de

Palacio Municipal. Planta Alta, Av. Hidalgo 400, 

297,271,473. 
00 

0.00 

4,361,177,88 
6.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,475,888,0 
95.00 

1,175,888,09 
5.00 

300,000,000. 
00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

9,772,403,8 
69.00 

0.00 

0.00 

0.00 

C.P. 44100, Centro Histórico, Guadalajar"a, Jalisco, México 
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312,135,046.00 

0.00 

4,579,236,781. 
00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,234,682,49 
9.00 

1,234,682,499. 
00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

9,946,024,06 
3.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Gobierno de 

ua a a1a G d l ' ra 

327,741,798. 344,128,889.00 
00 

0.00 0.00 

4,808,198,61 5,048,608,550. 
9.00 00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,296,416,6 1,361,237,456 
25.00 .00 

1,296,416,62 1,361,237,456. 
5.00 00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

10,443,325, 10,965,491,52 
265.00 9.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
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1 Financiamiento (3=1+2)

7 e) Resultados de los Ingresos 

Concepto (b) 2016 l(c) 2017 1(d) 2018 2(c) 2019 2(d)* 
1.- Ingresos de Libre 5,685,514,80 6,427,695,54 6,965,684,42 7,632,218,02 
Disposición 6.16 1.96 6.28 4.00 
(l=A+B+C+D+f+G+H+I 1 1 
+J+K+L)

1,470,547 ,05911 ,663' Ü4,29211,86�8,965,56 1 A. Impuestos 2.,181,497,10
.70 1 .89 4.29 ¡ 1.00 

B. Cuotas y Aportaciones de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Seguridad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 
D. Derechos 752,277,647.0 886,077,841.0 988,345,588.9 1,083,907,934

8 6 6 .00
E. Productos 76,706,077.11 152,033,290.5 166,033,501.5 112,812,000.0 

o 5 o 

F. Aprovechamientos 109,419,956.8 157,137,668.5 117,680,696.3 160,616,400.0 
o 8 4 o 

G. Ingresos por Ventas de 0.00 0.00 0.001 0.00 
Bienes y Servicios 
H. Participaciones 3,270,998,961 3,549,160,715 3,823,297,020 3,903,351,088 

.54 .84 .27 .00 
I. Incentivos Derivados de la 0.00 0.00 0.00 0.00 
Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 0.00 18,488,630.54 0.00 0.00 
K. Conven íos 0.00 0.00 0.00 0.00 
L. Otros Ingresos de Libre 5,565,104.03 1,663,102.55 1,362,054.87 190,033,501.0 
Disposición o 

2. Transferencias 1,862,015,36 1, 764,314,53 1,581,136,05 1,419,893,42 
Federales Etiquetadas 0.24 0.96 0.56 3.00 
(2=A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 838,452,994.2 922,246,304.2 993,497,904.2 1,119,893,423 

8 7 6 .00 
B. Convenios 1,023,562,365 842,068,226.6 587,638,146.3 300,000,000.0 

.96 9 o o

c. Fondos Distintos de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones
D. Transferencias, Subsidios 0.00 0.00 0.00 0.00 
y Subvenciones y Pensiones 
y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 
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Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados
Financiamiento (3=A)
A. Ingresos Derivados
Financiamientos

de 

de 

4. Total de Resultados de
Ingresos

Datos Informativos 

l. Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago de Recursos de
Libre Disoosición 
2. Ingresos derivados de
Financiamiento� con Fuente
de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de
Financiamiento (3=1+2)
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150,000,000. 290,000,000. 241,000,000. 
00 00 00 

150,000,000.0 290,000,000.0 241,000,000.0 
o o o 

7,697,530,16 8,482,010,07 8,787,820,47 
6.50 2.92 6.84 

150,000,000.0 290,000,000.0 241,000,000.0 
o o o 

0.00 0.00 0.00 

150,000,000. 290,000,000. 241,000,000. 
00 00 00 

* Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.

Gobierno de 

ua a a1ar G d l ' a 

300,000,000. 
00 

300,000,000.0 
o 

9,352,111,44 
7.00 

300,000,000.0 
o 

0.00 

300,000,000. 
00 

* Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente
disponible y estimado para el resto del ejercicio.

ANALISIS DE RIESGOS 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO PARA EL EJERCICIO" 
FISCAL 2020 

México sigue enfrentando riesgos sobre su economía y sus finanzas públicas, lo que dificulta la 
generación de empleos y el crecimiento económico. Esta situación, aunado a las políticas de 
austeridad impulsadas desde el Gobierno Federal, podría modificar las Participaciones y los 
programas que la Federación proporciona al Municipio. Para el Ejercicio Fiscal 2020, se estima un 
porcentaje de recaudación propia del 40.27% por lo que la dependencia de Participaciones 
(Federales y Estatales) y Aportaciones aún es importante. No obstante, esta administración 
municipal está enfocada en el fortalecimiento de sus ingresos propios a través de diferentes 
estrategias. 

Durante 2020, se implementará un sistema integral municipal que permitirá mejorar la 
coordinación de las diferentes áreas que conforman el gobierno. Con esto, los procesos de 
inspección y vigilancia para garantizar el cumplimiento de obligaciones se potencializarán así como 
el requerimiento de pago del impuesto predial y contribuciones en general al contar con bases de 
datos y padrones más confiables. Por otro lado, derivado del Convenio de Coordinación y 
Colaboración Administrativa en Materia de Intercambio de Información Fiscal suscrito en 2019 con 
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el Gobierno del Estado de Jalisco, se tendrá acceso al Padrón Vehicular Estatal con la finalidad de 
notificar en sus domicilios a los ciudadanos que cuenten con infracciones por estacionómetros, 
mejorando con ello la recuperación de ese concepto. Con estas acciones, se proyecta continuar 
con la tendencia de crecimiento de los ingresos propios. 

No se perciben contingencias en el tema de pensiones. El responsable de cubrir las erogaciones 
por pensiones y jubilaciones es el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), por lo que 
no representa una contingencia directa para el Municipio. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 28 fracción IV de la Constitución Política del 

Estado de Jaiisco, 38 fracción I de !a Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco y 135 arábigo 1 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Leg:s!ativo del Estado de Jalisco, y 88 párrafo segundo del Reglamento del Ayuntamiento 

de Guadalajara. 

ACUERD O 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba 

y autoriza el turno a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, a efecto de que se avoque 

al estudio de elevar ante el H. Congreso del Estado de Jalisco el proyecto de Ley de 

Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020, en los 

términos dispuestos del artículo 37 fracción I párrafo primero y segundo de la Ley del 

Gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 

para que se avoque al estudio de la presente y emita el dictamen correspondiente para 

los efectos legales a que haya lugar. 

seo. A 

en Jalisco" 
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